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CARTA DEL DIRECTOR

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional
de la Organización Mundial de la Salud, tiene el honor de presentar, para
su consideración, los siguientes proyectos de programa y presupuesto:

1. El proyecto de programa y presupuesto de la Organización Pan-
americana de la Salud para el ejercicio económico de 1963.

2. El proyecto de programa y presupuesto de la Organización
Mundial de la Salud para la Región de las Américas, corres-
pondiente al ejercicio económico de 1964.

3. El anteproyecto de programa y presupuesto de la Organización
Panamericana de la Salud para el ejercicio económico de 1964.
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I NTRODU CC ION

Este proyecto de programa y presupuesto se ha ela-
borado de acuerdo con la política aprobada y el programa a
largo plazo de la Organización y en estrecha cooperación
con las autoridades nacionales de saludo Se ha prestado
especial atención a la importancia fundamental de la salud
para el desarrollo social y económico y a la formulación
de planes de salud como parte de los planes generales de
desarrollo de los países.

En este documento se presenta un programa único y
funcional financiado con fondos procedentes de diversas
fuentes administrados por la OPS/OMS. No se reflejan en él,
salvo en lo que se refiere a los fondos que aparecen en el
Anexo 6, las importantes sumas de que se dispone o que se
espera contar para fines de salud y correspondientes a
préstamos y subvenciones para sistemas de abastecimiento de
agua, investigaciones, educación de personal de salud, cam-
pañas colectivas de erradicación, desarrollo de comunidades
y viviendas, y mejoramiento de los niveles de nutrición.
El personal de la Organización ha dedicado mucho tiempo y
muchas energías a colaborar con otros organismos y gobiernos
para planear estos programas y estimular la inversión de
fondos nacionales e internacionales en esas actividades,

El programa se presenta como un todo integrado que
abarca los tres años de 1962, 1963, y 1964. La información
referente a 1962 comprende los últimos datos disponibles
en el momento de la preparación de este documento. E1
programa para 1963 se presentó como anteproyecto en el do-
cumento presupuestario anterior, (Documento Oficial No. 35)
y ha sido revisado para tener en cuenta las actuales prio-
ridades y los últimos requerimientos y deseos que se cono-
cen de los Gobiernos. El programa para 1964 representa el
anteproyecto para dicho ejercicio económico.

Las fuentes de fondos se presentan en cuatro columnas,
clasificadas en la siguiente forma:

1. El Presupuesto Ordinario de la Organización
Panamericana de la Salud, inclusive el Fondo Especial para
el Fomento de la Salud, que aparece en el Título IV del
presupuesto y se detalla en el Anexo 4. En esta introduc-
ci6n se examina, más adelante, el nivel de este presupuesto
para 1963 y 1964,

2. Otros fondos de que espera disponer la Organiza-
ción Panamericana de la Salud para fines específicos (véase,
además el Anexo 3), que comprenden: (a) el Fondo Especial
de la OPS para la Erradicación de la Malaria; (b) el Insti-
tuto de Nutrición de Centro América y Panamá, sostenido por
las cuotas ordinarias de sus Países Miembros y por subven-
ciones de diversas fuentes; (c) el Programa de Cooperación
Técnica de la Organización de los Estados Americanos; (d)
el Fondo para Abastecimiento Público de Agua, sostenido
con aportaciones voluntarias de los Gobiernos, y (e) sub-
venciones especiales concedidas a la OPS para actividades
específicas. En este documento no se tienen en cuenta las
negociaciones preliminares que se llevan a cabo para obtener
subvenciones con destino a investigaciones, enseñanza de la
medicina y otras actividades de salud,

3. Las asignaciones del Presupuesto Ordinario de la
Organización Mundial de la Salud para la Región de las
Américas. La suma correspondiente a 1963 representa las
asignaciones de fondos aprobadas en mayo de 1962 por la
15a Asamblea Mundial de la Saludo El programa para 1964
habrá de incorporarse a su debido tiempo al proyecto de
programa y presupuesto de la OMS que se someterá a la con-
sideración de la 16a Asamblea Mundial de la Salud.

4, Fondos de Asistencia Técnica de las Naciones
Unidas, administrados por la OMS, para financiar proyectos
en la Región de las Américas. Los niveles presupuestarios
relativos a asistencia técnica reflejan los requerimientos
de los proyectos examinados con los respectivos Ministerios
de Salud. E1 nivel efectivo de los programas para 1963-1964

dependerá de las cantidades que para los proyectos de salud
incluyan los Gobiernos en sus solicitudes a la Junta de
Asistencia Técnica. Se incluyen también en esa columna y
se especifican en notas de pie de página los fondos para
programas de salud (hasta la fecha sólo hay uno) financiados
por el Fondo Especial de las Naciones Unidas.

La primera parte del presupuesto, páginas 12 a 33
presenta cuadros para facilitar el análisis del programa por
actividades afines, de conformidad con la clasificación de
programas aplicada por la Organización Mundial de la Saludo
Se está estudiando una nueva clasificación por programas
que facilite aún más el análisis de futuros documentos pre-
supuestarioso En esta clasificación, los programas de campo
y todas las demás actividades de la Sede y Oficinas de Zona,
se presentarán en grupos, incluyendo en cada grupo todos los
programas que persigan un mismo objetivo.

El Resumen del Presupuesto por Actividades refleja
una nueva disminución en la proporción destinada a los Ser-
vicios Administrativos, que queda reducida al 8.3% en los
estimados de todos los fondos para 1964.(La proporción co-
rrespondiente a 1954, primer año en que se presentó este
resumen, fue del 16o4%). La proporción destinada a Servi-
cios Técnicos y Suministros se proyecta reducir al 12.9%
La correspondiente a Programas de Campo y Publicaciones si-
gue aumentando y alcanzará el 75.0% si puede disponerse de
todos los fondos del programa.

A partir de la página 14, los programas de campo se
enumeran por actividades; los estimados presupuestarios apa-
recen resumidos por grupos de egresos. Estos cuadros faci-
litan el estudio del carácter y la distribución geográfica
de las actividades comprendidas en cada grupo. No sólo
contienen los programas de los países sino que también se
describen en ellos los programas interpaises (denominados a
menudo programas AMRO porque esta sigla, que la OMS emplea
en su sistema de numeración de programas para referirse a
la Oficina Regional para las Américas, se aplica a todos los
programas interpaises). La finalidad de cada programa AMRO
se expone en la explicación descriptiva del programa res-
pectivo, Algunos de estos programas son para la elaboración
de planes regionales y el fomento de actividades en los pai-
ses mediante consultores a corto y largo plazo, encuestas,
grupos de estudio, seminarios e investigaciones. Otros
programas AMRO están destinados a la preparación de personal
de salud mediante centros de adiestramiento, cursos y becas
especiales.

A los efectos de facilitar un análisis más detenido,
los programas de campo se resumen en los Cuadros A y B, que
aparecen en la página 3, con arreglo a las cuatro priori-
dades principales establecidas por los Cuerpos Directivos
de la OPS, más un epígrafe adicional para Fiebre Aftosa.
Estos cuadros, si bien sirven para el análisis comparativo
de los programas, tienen ciertas limitaciones. En primer
lugar, es preciso tener en cuenta que los servicios inte-
grados de salud que aparecen bajo un sólo epígrafe, compren-
den también actividades en materia de enfermedades transmi-
sibles, higiene maternoinfantil, enfermería de salud pública,
educación sanitaria, saneamiento del medio y otros servicios.

El Cuadro A comprende todos los fondos que la Organi-
zación invierte en sus programas. Pero, teniendo en cuenta
que el apoyo para la labor sanitaria internacional en las
Américasprocede de aportaciones voluntarias para determina-
das actividades y que los egresos de estos fondos se circuns-
criben a objetivos concretos, se ha preparado también el Cuadro
B para indicarla distribución del programa enrelación con los
tres fondos --Presupuesto Ordinario de la OPS, Presupuesto Ordi-
nario de la OMS y fondos de la OMS/AT-- que pueden utilizarse
con un mayor margen discrecional para las variaciones del programa,
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En el programa de enfermedades transmisibles, los re-
querimientos para la erradicación de la malaria se mantienen
en un nivel elevado y se espera que en 1964 aumenten con res-
pecto a 1963. Estos requerimientos se basan en dos factores
principales: a) la necesidad de contar con personal asesor
internacional, durante la fase de vigilancia, a un nivel muy
parecido al requerido durante la fase de rociamiento, y b) la
necesidad de emplear otros métodos de ataque para interrumpir
la transmisión en ciertas zonas mediante campañas colectivas
de administración de drogas o la aplicación de larvicidas.

A medida que va imponiéndose la idea de la salud como
elemento positivo del desarrollo social y económico, sigue
aumentando la cantidad destinada a Fortalecimiento de los
Servicios de Salud. Una gran parte de estas actividades se
realiza por medio de los servicios integrados de salud que
comprenden una amplia variedad de materias de salud pública.
Estos programas constituyen la espina dorsal del programa a
largo plazo de la Organización en lo relativo al fortaleci-
miento de los servicios básicos de salud. Además, cada vez
aumenta el número de programas de servicios especializados,
de los cuales los más importantes se enumeran por materias y
el resto se incluye en el epígrafe "Otros Programas".

La importancia del saneamiento del medio y la nutri-
ci6n se refleja en el volumen de las cantidades asignadas a
esos programas entre los servicios especializados. En "Sa-
neamiento del Medio" se incluyen, entre otros, el programa de
Abastecimientos Públicos de Agua y el de la Vivienda. En lo
que respecta a este último, se ha acentuado la importancia de
la colaboración con otros organismos y autoridades nacionales
en la planificación a largo plazo de colectividades y zonas
urbanas. Los programas de servicios integrados de salud com-
prenden también muchas actividades de saneamiento del medio,
como indica la nota correspondiente al pie de dicho cuadro.

La higiene maternoinfantil, a pesar de su gran impor-
tancia como objetivo, no aparece como materia aparte, debido
a que se lleva a cabo casi enteramente por medio de los pro-
gramas de servicios integrados de salud. Se observará que se
ha prestado mayor importancia a las actividades en materia de
atención médica y servicios de laboratorio de salud pública.
Un importante aspecto nuevo del programa, incluido bajo el
epígrafe "Otros Programas", es la prestación de servicios de
consultores regionales y de zona así como la concesión de becas,
con el objeto de asesorar a los Ministerios de Salud, y coo-
perar con ellos, en el desarrollo y organización de unidades de
planificación y en la preparación de planes nacionales de salud.

Bajo el epígrafe "Educación y Adiestramiento", se pre-
sentan las estimaciones de aquellas actividades específica-
mente relacionadas con las instituciones que se dedican a la
enseñanza de la medicina, salud pública y enfermería, asf co-
mo las de aquellas otras actividades relativas a seminarios,
encuestas y becas para estas esferas profesionales básicas.
Además de los programas comprendidos bajo el epígrafe "Educa-
ción y Adiestramiento", el esfuerzo total planeado en materia
de actividades educativas es, sin embargo, mucho mayor. En
realidad, en todos los programas que la Organización lleva a
cabo, el adiestramiento de personal nacional goza de la más
alta prioridad. Asi puede observarse particularmente en de-
terminadas esferas, tales como los servicios integrados de
salud. Para poder apreciar mejor la cantidad dedicada a to-
das las actividades de adiestramiento, en cada esfera se ha
estimado una proporción para seminarios, cursos de adiestra-
miento y becas, servicios que pueden considerarse específica-
mente relacionados con el adiestramiento (Cuadros A y B). Es-
ta columna, que corta transversalmente todos los epígrafes,
viene mostrando a través de los años un aumento continuo.

Se considera que, juzgado en conjunto, el programa de
campo está bien equilibrado con respecto a las necesidades de
los paises y a los recursos y carácter técnico-asesor de la
Organización.

En la descripción de programas, que comienza en la
página 37, merece mención especial la parte destinada a la
reorganización de las oficinas de la Sede. Los cambiosmás
importantes son los siguientes: a) el establecimiento de una
Oficina de Planificación y otra de Evaluaci6n e Informes,
que forman parte de la Oficina del Director; b) la supresión
de las Divisiones de Educación y Adiestramiento y de Salud
Pública, quedando en su lugar siete departamentos técnicos
supervisados por la Oficina del Director, y c) la reorgani-
zación de la Administración, con la Oficina del Jefe y dos
Departamentos. Las modificaciones relativas al personal a
tiempo completo de todos los títulos del presupuesto se re-
flejan en todo el documento y se resumen en el Anexo 1.

El Programa y Presupuesto Ordinario de la OPS para
1963 fue presentado primero como anteproyecto a la XIII Reu-
nión del Consejo Directivo. Posteriormente fue examinado y
revisado detenidamente, previa consulta con cada uno de los
Gobiernos. Por consiguiente, el proyecto de programa y pre-
supuesto propuesto para 1963 refleja los últimos deseos que
se conocen de los Gobiernos y tiene debidamente en cuenta
la prioridad de las necesidades. Para mantener la modesta
expansión del programa, de poco más del 5%, en comparación
con el del año 1962, fue necesario, además del aumento nor-
mal del 4%, aproximadamente, requerido para atender al in-
cremento de los costos, aumentar el presupuesto en otros
3250.000 para hacer frente a los costos derivados de la nue-
va escala de sueldos. Esta escala de sueldos fue aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y, de acuerdo
con la política establecida, fue adoptada también por la Or-
ganización Mundial de la Salud y la Organización Panamerica-
na de la Salud. En el Cuadro C se presenta una comparación
entre los presupuestos ordinarios de la OPS correspondientes
a los años 1962, 1963 y 1964. En el Anexo 5 se enumeran los
proyectos solicitados por los Gobiernos y que no pudieron ser
incluidos en el presupuesto.

Después de haber procedido a un minucioso estudio
el Comité Ejecutivo, en su 46a Reuni6n, aceptó el proyecto
de programa y presupuesto ordinario de la OPS para 1963,
por considerarlo bien planeado y muy necesario, y que tenia
en cuenta los deseos de los Gobiernos y la especial aten-
ción que se concede a la planificación nacional en materia
de salud como parte integrante de los planes de desarrollo
social y económico proyectados de conformidad con la Carta
de Punta del Este. El Comité, en su Resolución II, acordó
recomendar a la XVI Conferencia Sanitaria Panamericana que
fijara el nivel del presupuesto de la Organización Paname-
ricana de la Salud para 1963 en la cantidad de $5.990.000.

Este documento se somete a la XVI Conferencia Sanitaria
Panamericana para que 1) examine el proyecto de programa y pre-
supuesto ordinario de la OPS para 1963; 2) examine todos los fon-
dos del programa propuesto para 1964 y formule las observaciones
y comentarios que estime oportunos sobre su contenido y distribu-
ción; 3) examine y comente el anteproyecto de programa y presu-
puesto ordinario de la Organización Panamericana de la Salud co-
rrespondiente a 1964, para orientar al Director en la preparación
del proyecto de programa y presupuesto que habrá de presentar a
la consideración del Comité Ejecutivo en la primavera de 1963 y
a la XIV Reunión del Consejo Directivo, y 4) examine el proyecto
de programa y presupuesto de la OMS para la Región de las Américas,
correspondiente a 1964 y formule las oportunas recomendaciones
al Director General.

t
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CUADRO D

TODOS LOS FONDOS

1962

Cantidad aprobada % del
c asignada Total

S

1963

Cantidad % del
propuesta Total

S
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

Presupuesto ordinario 5,240,000

Otros Fondos:

Fondo Esp. Abast. púb. agua 362,715

Subvenciones y otras oontribuciones
a la OPS 698,648

INCAP y subv. relat. al mismo / 628,767

Organizaci¿n de los Estados
Americanos - Programa de
Cooperación Téconica

Fondo Especial Erradio. malaria

Suma

537,808

3,107,296

10,575,234

36.4 5,990,000 37.1

Aumento en 1963
respecto a 1962

X

14.3

2.5 522,199 3.2

4.8 552,453 3.4

4.4 797,620 4.9

3.7 670,000 4.2

21.6 3,290,901 20.4

73.4 11,823,173 73.2

(20.9)

26.8

24.6

5.9

11.8

1964

Cantidad % del
propuesta Total

6,560,000 37.8

618,242 3.6

371,446 2.1

828,231 4.8

852,330 4.9

3,634,909 20.9

12,865,158 74.1

Aumento en 1964
respecto a 1963

9.5

18.4

(32.8)

3.8

27.2

10.4

8.8

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Presupuesto ordinario 2,410,360 )
25.7

Asistencia Téonica 1,289,848 )

Fondo Zapecial de las Naciones Unidas 124,500 .9

TOTAL

2,596,375 )
) 25.8

1,558,304 )

161,700 1.0

14,399,942 100.0 16,139,552 100.0

7.7

20.8

29.9

12.0

2,875,453 )
) 25.6

1,576,024 )

52,900 .3

17,369,535 100.0

Y/ Comprende las subvenciones aprobadas para 1962, suponiéndose que
el mismo nivel se mantendrá en 1963 y 1964

Fondos

10.7

1.1

(67.3)

7.6



METODO DE PREPARACION

Forma de presentación

Consideraciones generales

Los estimados del proyecto de programa y presupuesto
que figuran en este documento, se presentan, por lo general,
en la misma forma que en el anterior documento presupuesta-
rio.

En general, el material que contiene el documento no
necesita explicación. Sin embargo, pueden ser de utilidad
algunos detalles relativos a la parte titulada "Descripción
de los Programas" y "Cuadros Detallados".

Descripción de los programas

En esta parte figuran las descripciones correspon-
dientes a todos los títulos del programa y presupuesto.
Luego siguen los cuadros detallados de las estimaciones
presupuestarias. En cada descripción se indica la página
en que aparece el cuadro correspondiente y viceversa.

Cuadros detallados

Todos los cuadros contienen estimaciones correspon-
dientes a tres años. El primero, titulado "Resumen - Todos
los Titulos", facilita el estudio del conjunto del presu-
puesto en forma resumida por títulos, secciones y capítulos.
Los cuadros siguientes, a partir del Título I, presentan
estimaciones detalladas para cada actividad.

En el Titulo III del presupuesto, la presentación se
hace por Zonas, y aparece después la Sección referente a
Servicios Editoriales y Publicaciones. En cada Zona figuran
en primer lugar las partidas correspondientes a la Oficina
de Zona, y, a continuación, las de los programas en los
paises e interpaises de la misma. Después de las Zonas
se presentan los cuadros relativos a los programas en los
países, administrados por la Oficina de Washington, y los
programas interzonas.

El Titulo IV corresponde al Fondo Especial para el
Fomento de la Salud. Con el fin de no dividir la presen-
tación de los distintos programas de campo, los financia-
dos con fondos del Titulo IV figuran con los correspon-
dientes al Título III, bajo los epígrafes de los respecti-
vos países o de los programas interpaises. Estos programas
se indican por medio de notas al pie de página, y las esti-
maciones se han excluido de los totales del Titulo III.
Además, en el Anexo 4 figura la relación, con las estima-
ciones correspondientes, de todos los programas que se
proyecta financiar con fondos del Título IV.

Las asignaciones correspondientes al Titulo V,
"Cantidad para incrementar el Fondo de Trabajo", se inclu-
yen de acuerdo con una decisión adoptada por el Consejo
Directivo en su XI Reunión (Resolución VII).

Método de computación

Todas las cantidades se indican en dólares de los
Estados Unidos de América.

Los cálculos presupuestarios para 1962 están basados
en el último análisis de las partidas efectuado antes de
completar el presente documento.

En el cálculo del importe de los sueldos y gastos
comunes de personal para todos los puestos de plantilla que
figuran en los Titulos I y II y en las Secciones 1 y 3 del
Titulo III del presupuesto para 1963 y 1964, se ha tenido
en cuenta la situación existente el 10 de enero de 1962.
Los puestos se computan para todo el año, excepto:

a) los puestos nuevos, si los hubiere, costeados
con cargo al Presupuesto Ordinario y Otros Fondos de la OPS,
que se computan desde el 1Q de abril del año en que se han
incluido en el presupuesto;

b) los nuevos puestos en programas costeados con
cargo al Presupuesto Ordinario de la OMS, en los que se
aplica un factor de retraso calculado en cuatro meses.

c) los puestos vacantes en programas en curso de
ejecución con cargo a fondos de Asistencia Técnica, que se
computan a partir de la fecha en que se espera cubrirlos;

d) los puestos en nuevos programas financiados
con fondos de Asistencia Técnica, que se computan a partir
de la fecha en que se calcula que comience el programa; y

e) los puestos que se proyecta suprimir antes de
terminar el año, que se computan hasta la fecha de termi-
nación prevista.

Al computar los costos de personal se han tenido en
cuenta los derechos adquiridos por los titulares de los
puestos ocupados. Para los puestos vacantes se ha aplicado
la remuneración básica del grado a que pertenece el puesto,
y para otros costos de personal que no se computan sobre el
sueldo básico, se han aplicado los promedios establecidos.
A continuación aparece el cuadro de promedios, preparado
teniendo en cuenta el origen de los fondos. Los promedios
de la OPS se basan en la experiencia sobre los costos en
las Américas, mientras que los de la OMS y AT/OMS han sido
establecidos por la Sede de dicha Organización sobre la ba-
se de la experiencia mundial, De conformidad con la
Resolución VII, adoptada por el Comité Ejecutivo en su 43a
Reunión, se han consignado créditos a partir de 1963, para
el abono de subsidios por familiaries a cargo del personal
de contratación local en los distintos lugares de destino
de la Organización. En algunas Zonas se han incluido cré-
ditos en previsión de aumentos de los sueldos locales.

Los gastos presupuestos (excluidos los de personal)
se basan en las necesidades de los programas proyectados.

Las posibles economías que puedan derivarse del mo-
vimiento de personal y de los retrasos en cubrir de nuevo
los puestos vacantes durante un ejercicio anual dado no se
reflejan en el presupuesto,pues tales economías se utilizan
para cubrir los gastos por concepto de licencias acumuladas
a la terminación de los contratos, personal temporero en
las Oficinas de Zona, aumentos de sueldo por conocimiento
de idiomas, subsidios por aumento del número de familiares
a cargo, subsidios de educación y otros factores impondera-
bles para los que no es razonablemente posible incluir cré-
ditos en el presupuesto.

La expresión "gastos comunes de personal" comprende
las pensiones, seguros del personal, ajustes por lugar de
destino, subsidios por misión, subsidios para la adquisi-
ción de efectos personales, primas de repatriación, sub-
sidios por familiares a cargo, gastos de contratación,
viajes de licencia en el lugar de origen y el reembolso del
impuesto sobre la renta.

Como queda indicado, los puestos ocupados se calcu-
lan individualmente con arreglo a los derechos efectivos
de cada interesado. Un examen de los procedimientos pre-
supuestarios y contables revela que, empleando un sistema
simplificado de promedios de costos de personal de los
puestos ocupados, puede obtenerse una mayor eficiencia en
materia de planeación, especialmente en las categorías de
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asesor de pais y de oficina de zona, así como una reduc-
ción de los gastos administrativos. El sistema en estudio
proporcionará promedios (por grados) de los distintos pues-
tos; estos promedios se fundarán en el costo total efectivo
de todos los puestos, de suerte que las estimaciones presu-
puestarias totales de los costos de personal serán las mis-
mas que las que se obtienen con el sistema actual. La di-
ferencia en la presentación del presupuesto consistirá en
que el costo calculado de determinado programa u oficina
puede aparecer con una pequeña cantidad en más o en menos,
con respecto al costo efectivo, según la duración del ser-
vicio, el número de familiares a cargo y otros factores
relativos a los miembros del personal empleados en dicho
programa u oficina. Estas pequeñas diferencias no influirán
en la planeación de las distintas actividades ni en el

análisis del presupuesto por grupos de actividades.

Si los estudios que se realizanconfirman laprobabi-
lidad de conseguir ventajas, se proyecta aplicar, en la prepa-
ración del próximo documento presupuestario, un sistema de
promedios alos puestos sufragados con fondos del Presupuesto
Ordinario y Otros Fondos de la OPS. Este sistema no se apli-
carla alos puestos sufragados con fondos de la OMS,cuyos
costos se determinan con arreglo a un sistema uniforme para
todas las regiones.

En la reunión del Comité Ejecutivo en la primavera, se
presentará información sobre las bases y métodos del cálculo
proyectado.



4a,,

-aF

O
= k
w04,

a,
o @Vc

E 0a, -4

E,:

ao

0 0

0

.i

O

C>
O0

.,

0

o

lCvO

.4-

w

a,

-O

D

n

4
, QLo1

C 9

aa,

Eal0

o

In°

-4- .4-

2

4, e'-
40

o z
Oa,

o

a,

o

O

-4

@

a,
1-4
o,

a,

rl
o
'0
aE

-4

O

01
mE Na,

o El

-4 0

O
a

0O

4,Aa

a, 00 0 O 00

0 itn o om o o I t2 1 oo m m 4

-4 -l = O 0d

-0 i O oO O I

a,4 0 00400

O 4 'a, 00 0 U O 0 0 a

0 M O Oa, r 1 |O

E0-4 4-' "4 E-aD

E-a

o ooo 40~
o~~~~

000001 a,, O C'0400 4

pL" P| g : 3 gU0 a O
W _ _or-\o _4

co . ."

1-~~~~~~~~~~~~~~p

i

'0"l
a,
1 N0 0 I4

El 00000 E

H0 L nInC _U

En1

E E%i ,

a, ~,

'0
E nE

a,

a,

Ti

O

a,

0

u

'O

a,

w

4

MO

vO
.O

,"-

0 0

o

a,

.,4 C

V o

w 4,

0 00

o 4ah 4,

(O U) da, ' o a,

b~i C~( iu rb

O -4 -. 4 ' 0 ,C0 ,1 . o E-

-4- -4 a, 0 a,1 v

a a C 10 ' a,@

a,0i

O QO''0 C4H0

-p , a, ii, . - - 0 W -a
,10410 W O U)' EO

dO
a,

a,

'0
-4
a,

O

'o

40
olooo g~

a,

m4 cO 0 0 a O m

a, O 40 0, ca, , *.

"cu m Ud o ,
r T u) "M 0 -

_ _: El '0000090

- -m a,
-4 4 "'

e E

0,,

v.O o,

a ,·o o

0 0 a
lo o

. 0 a - a o

@a o a,

-, 4- o 0

lo 1 -S o · ri Ia -4

o oo lro co

0 o 0 o a,
a o ,1 d o 0 ,E

O O @ P O

a, a -- -4 c .,- c

0 0 '0

a,'a,' Oa VV@V

'O 0 0,4 -O C -C

o,-4- o -4- -a @ o@9

00aO0'4 ao

7

a,9 a
@ o'

0

vc ffi

a

IdO O
a, -4-

O g

.4-4 Id, l
0 0 J

0

0 @

4,|

'0

, 3
O aH

'0 aUa, 4,O

OO" O d Oa ,1o
0O, o

&0 t e

$a,:

a,0

4O O @

a E

Co
o

-Ha

0a,

O 0

o U

.oa ro.

00

@ C

O O

o,

'0@4-

C -



8

ESCALA DE LAS CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD PARA EL EJERCICIO

ECONOMICO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1963,
BASADA EN LA ESCALA DE PRORRATEOS

DE LA UNION PANAMERICANA PARA 1962-1963

ESCALA PROVISIONAL DE CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS
DE LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD PARA EL
EJERCICIO ECONOMICO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 1964, BASADA EN LA ESCALA DE PRORRATEOS DE LA

UNION PANAMERICANA PARA 1962-1963

Pais

Argentina
Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica
Cuba

Chile
Ecuador
El Salvador

Estados Unidos de
América

Guatemala
Haiti

Honduras
México
Nicaragua

Panamá
Paraguay
Perú

República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Porcentaje

7.09
0.31
7.81

1.97
0.31
1.67

1.97
0.45
0.31

66.00
0.37
0.31

0.31
5.61
0.31

0.31
0.31
0.75

0.37
0.83
2.63

100.00

Cuotas correspondientes a:

Francia *
Reino de los Paises Bajos *
Reino Unido **

Cantidad

3

417,601
18,259

460,009

116,033
18,259
98,363

116,033
26,505
18,259

3,887,400
21,793
18,259

18,259
330,429
18,259

18,259
18,259
44,175

21,793
48,887

154,907

5,890,000

9,891
6,435

42,071

58,397

De acuerdo con el Articulo 60 del Código Sanitario
Panamericano, la escala de cuotas adoptada por el Consejo
de la Organización de los Estados Americanos, rige también
para los Estados Miembros de la Organización Panamericana
de la Salud.

Pais

Argentina
Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica
Cuba

Chile
Ecuador
El Salvador

Estados Unidos de
América

Guatemala
Haiti

Honduras
México
Nicaragua

Panama
Paraguay
Perú

República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Porcentaje

7.09
0.31
7.81

1.97
0.31
1.67

1.97
0.45
0.31

66.00
0.37
0.31

0.31
5.61
0.31

0.31
0.31
0.75

0.37
0.83
2.63

100.00

Cuotas correspondientes a:

Francia
Reino de los Paises Bajos *
Reino Unido **

Cantidad

$

458,014
20,026

504,526

127,262
20,026

107,882

127,262
29,070
20,026

4,263,600
23,902
20,026

20,026
362,406
20,026

20,026
20,026
48,450

23,902
53,618

169,898

6,460,000

10,837
7,057

46,142

64,036

De acuerdo con el Articulo 60 del Código Sanitario
Panamericano, la escala de cuotas adoptada por el Consejo
de la Organización de los Estados Americanos, rige también
para los Estados Miembros de la Organización Panamericana
de la Salud. Esta escala, que se presenta únicamente a
fines de información, es la correspondiente a 1962-1963 y
está sujeta a la revisión del Consejo de la Organización
de los Estados Americanos.

* Cuotas calculadas con arreglo a las Resoluciones XV y XL de la.V Reunión del Consejo Directivo.

** Cuotas calculadas con arreglo a las Resoluciones XV y XL de la V Reunión del Consejo Directivo,
y negociaciones efectuadas con Representantes del Reino Unido.
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PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE ASIGNACIONES

LA CONFERENCIA,

RESUELVE:

1. Asignar para el ejercicio financiero de 1963 la cantidad de $
en la forma siguiente:

Fines de la asignación

TITULO I ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
REUNIONES DE LA ORGANIZACION

TITULO II ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - SEDE

TITULO III ORGINIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

TITULO IV ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
FONDO ESPECIAL PARA EL FOMENTO DE LA
SALUD

TITULO V ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
CANTIDAD PARA INCREMENTAR EL FONDO DE
TRABAJO

Total - Todos los Titulos $

A deducir:

Ingresos diversos estimados $

Cuotas correspondientes a Francia, Reino
de los Paises Bajos y Reino Unido

Total

TOTAL A CUBRIR CON CUOTAS $

2. Las cantidades que no excedan de las asignaciones incluidas en el párrafo 1 se
aplicarán al pago de las obligaciones contraidas, de conformidad con el Reglamento
Financiero de la Organización, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 1963 inclusive.

3. Las asignaciones señaladas en el párrafo 1 anterior se cubrirán con las cuotas
de los Gobiernos Miembros, de conformidad con el Articulo 60 del Código Sanitario
Panamericano; con las cuotas correspondientes a Francia, Reino de los Paises Bajos y
Reino Unido, de acuerdo con las Resoluciones XV y XL adoptadas en la V Reunión del Consejo
Directivo y con los ingresos diversos, propios de la Organización Panamericana de la Salud.

4. El Director está autorizado para transferir créditos entre los títulos del
presupuesto, siempre que las transferencias de créditos que se efectúen entre dichos
títulos no excedan del 10% del titulo del cual el crédito es transferido. Las trans-
ferencias de créditos entre estos títulos del presupuesto que excedan del 10% pueden
efectuarse con la aprobación del Comité EJecutivo. Todas las transferencias de
créditos del presupuesto serán notificadas al Consejo Directivo.





CUADROS RESUMIDOS
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$

778,906 14.9 813,338 13.61 887,9271 13.51 9,684 .2 10,086 .'

12,000

71,229

.2

1.1

1,748,594 33.4 1,584,098 26.5 1,635,171 24.9 101,291 1.9 82,193 1. 83,229 1.3

-/2,117,465 40.4/i2,854,054 47. --/3,244,331 ]49

3,043,817 57.11 3,249,137 55.7 3,602,3721 57.2

18,062

102,562
12,400

50,092

828,231

610,550

135,338
852,33[

.3

1.6
.2

.8

13.1

9.7

2.1
13.5

_' I' '' '' '.

6,211,9291 98.5

10,00[

369,251 7.0 229,850 3.E 276,005 4.2

17,591 .3 300,000 5.{ 300,000 4.6

5,240,000100.0I 5,990,000 100o. 6,560,000100.01 5,335,2341100.0I 5,833,173 I100.( 6,305,158L00.0

...

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
POR ACTIVIDADES

GRUPO I

Servicios Administrativos

Oficinas Ejecutivas
Administracin (con exclusión de la
Oficina de Suministros)

Personal temporero
Servicios Comunes - Sede

TOTAL -GRUPO I

GRUPO II

Servicios Técnicos Y Suministros

Servicios técnicos
Oficina de suministros
Personal temporero
Oficinas de Zona

TOTAL - GRUPO II

GRUPO III

Programas de Campo y Publicaciones

Malaria
Tuberculosis
ES. venéreas y treponematosis
Enfermedades bacterianas
Enfermedades parasitarias
Enfermedades víricas
Lepra
Administración de salud pública
Estadisticas vitales y de salud
Higiene dental
Enfermeria
Higiene social y del trabajo
Enfermedades crónicas y degenerativas
Educación sanitaria
Higiene maternoinfantil
Higiene mental
Nutrición
Radiaciones e isótopos
Saneamiento del medio
Educación y adiestramiento
Otros programas
Centro P-namericano de Fiebre Aftosa

Total - Programas

Servicios Editoriales Y Publicaciones

TOTAL -GRUPO III

GRUPO IV

Titulo I-Organización Panamericana de
la Salud- Reuniones de laOrganización

Sec. de Conferencias y Traducciones
Reuniones de la Organización
Personal temporero

TOTAL - GRUPO IV

Cantidad para incrementar el
Fondo de Trabajo

TOTAL - PRESUPUESTO

* .05 por ciento o menos.
l Comprende programas de Fondo Especial para el Fomento de la Salud.

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
G A S T O S PRESUPUEST O S

PRESUPUESTO ORDINARIO O T R O S F O N D O S

1962 1963 1964 1962 1 1963 1 1964
$

217,797

408,919
5,580

146,610

S

217,573

417,853
5,407

172,505

4.2

7.8
.1

2.8

$

215,883

433,497
5,922

232,625

$

9,684

3.6

7.0
.1

2.9

8

10,086

3.3

6.6
.1
3.5

.2

792,825
57,533
7,570

890,666

15.1
1.1
.2

17.0

833,040
59,227
7,593

684,238

13.9
1.0
.2

11.4

858,942
59,946
8,378

707,905

13.1
1.0
.1

10.7

26,346

74,945

.5

1.4

11,656

70,537 1.:

9,783
60,111

17,936
62,783
30,791

925,494
70,059
44,139
98,490
27,862
18,500

48,548
29,871

118,304
5,600

330,600
98,669
119,925

.2
1.1

.3
1.2
.6

17.7
1.3
.8

1.9
.5
.4

.9

.E
2.2
.1

603
1.9
2.2

25,199
65 669
6,400

500
59,929
53,793

1,040,351
109,877

31,200
253,216
46,075
7,800

55,905
36,738

177,521
46,350

524,733
167,507
145,291

.4
1.1
.1

.9
17.4
1.8
.5

.8

.9

.o
3.[

o8
8.e
2.8
2.4

17,469
69,294
24,060

3,700
92,671
11,120

1,192,018
123,168
51,300
311,788
53,372
7,800

63,117
13,40C

252,38í
48,99C
569,88K
172,754
166,044

.3

1.0
.1

1.4
.2

18.2
2.0
.8
4.8

o.
.1

1.6

3o8
.1

8.E
2.E
2.

5

19,900

55,702
226,100
28,020

49,190

665,700

371,508

216,514
537.808

.4

1.0
4.2
.5

.9

12.5

7.0

4.0
10.1

32,196

231,358
8,900

50,228

819,755

514,684

154,636
670,000

5,730,894

10,000

4.0
.1

.9

14,0

8.8

2.7
11o5

98.2

.1208,193 4.0 208,660

5,214,259197.7

216,561 3.` 10 ,000 .2

2,325,658 44.4 3,062,714 51.] 3,460,897 52.8 5,224,259197.9 5,740,894 98.4 6,221,929 98.7

156,721
211,530
1,000

3.0
4.0

149,289
79,561
1,000

2..
1.:

161,202
113,803

1,000

2.5
1.7
*

mL

1 1 1iiii Ii



13

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
G A S T O S P R E S UPUEST O S T T A L

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964
i $ % % $ 1 % $ % $ % $ % $ % $ $

92,265 3.8 110,938 4.3 109,226 3.9 310,062 2.2 328,511 2.1 325,109 1.9

242,158 10.1 250,269 9.6 265,627 9.2 660,761 4.5 678,208 4.2 699,124 4.0
3,193 .1 3,338 .1 3,715 .1 8,773 .1 8,745 * 9,637 .1

103,390 4.3 122,095 4.7 166,925 5.8 250,0001 1.7 294,600 1.8 399,550 2.3

441,006 18.3 486,640 18.7 545,493 19.0 1,229,596 8.5 1,310,064 8.1 1,433,420 8.3

423,429 17.6 414,611 16.0 417,144 14.5 1,242,600 8.6 1,259,307 7.8 1,288,086 7.4
49,723 2.1 50,056 1.9 51,751 1.8 107,256 .7 109,283 .7 111,697 .6
3,807 .1 3,662 .1 3,985 .1 11,377 .1 11,255 * 12,363 .1

92,621 3.8 50,688 2.0 55,633 2.0 1,058,232 7.4 805,463 5.0 834,767 4.8

569,580 23.6 519,017 20.0 528,513 18.4 2,419,465 16.8 2,185,308 13.5 2,246,913 12.9

76,960 3.2 83,375 3.2 87,453 3.0 140,071 9.9 141,686 8.2 142,671 8. 3,260,848 22.6 3,474,198 21.5 3,832,496 22.1
79,477 3.3 98,606 3.8 108,140 3.7 17,924 1.3 38,290 2.2 23,772 1.5 107,184 .8 162,095 1.0 149,381 .9
48,653 2.0 58,759 2.3 48,514 1.7 108,764 .8 124,428 .8 117,808 .7

6,400 * 24,060 .1
17,936 .1 500 * 3,700 *

8,300 .3 13,300 .5 9,600 .3 57,143 4.0 37,754 2.2 27,157 1. 148,126 1.0 143,179 .9 147,490 .9
46,972 1.9 42,144 1.6 40,284 1.4 16,042 1.1 16,823 1.0 21,097 1. 93,805 .7 112,760 .7 72,501 .4
437,408 18.2 687,339 26.5 810,213 28.2 605,915 42.8 818,172 47.6 855,730 52.5 2,024,519 14.1 2,545,862 15.8 2,857,961 16.5
88,507 3.7 83,200 3.2 66,011 2.3 34,255 2.4 34,255 2.0 34,255 2.1 418,921 2.9 458,690 2.9 325,994 1.9

11,609 .5 11,609 .4 72,159 .5 51,709 .3 75,309 .4
205,460 8.5 217,636 8.4 214,625 7.5 133,698 9.5 140,794 8.1 144,819 8.9 437,648 3.0 611,646 3.8 671,230 3.9

169,263 12.0 237,335 13.8 122,798 7.5 197,125 1.4 283,410 1.8 176,171 1.0
18,500 .1 7,800 * 7,800 *

56,175 2.3 36,113 1.4 56,140 1.9 56,175 .4 36,113 .2 56,140 .3
5,300 .2 13,900 .5 13,900 .5 103,038 .7 120,033 .7 127,109 .7
3,400 .2 33,271 .2 36,738 .2 13,400 .1

47,186 2.0 37,630 1.5 39,629 1.4 4,600 .3 4,600 . 831,190 5.8 1,039,506 6.5 1,124,842 6.5
29,900 1.2 35,500 .3 46,350 .3 48,990 .3

110,511 4.6 73,235 2.8 111,051 3.9 196,467 13.9 204,325 11.9 205,669 12.6 1,009,086 7.0 1,316,977 8.2 1,497,157 8.6
36,800 1.5 45,230 1.7 73,231 2.6 135,469 .9 212,737 1.3 245,985 1.4

43,570 3.1 45,970 2.7 46,356 2.8 380,009 2.6 345,897 2.1 347,730 2.0
537,808 3.7 670,000 4.2 852,330 4.9

1,281,009 53.1 1,502,076 57.9 1,690,400 58.8 1,414,348 00., 1,720,004 00.0 1,628,924 100.0 10,027,081 69.6 11,807,028 73.2 12,775,584 73,6

20,768 .9 21,511 .8 21,910 .7 238,961 1.7 240,171 1.5 248,476 1.4

1,301,777 54.0 1,523,587 58.7 1,712,310 59.5 1,414,348 :00.0 1,720,004 o00.0 1,628,924 100.0 10,266,042 71.3 12,047,199 74.7 13,024,060 75.0

55,397 2.3 54,326 2.1 58,009 2.0 212,118 1.5 203,615 1.3 219,211 1.3
42,600 1.8 12,805 .5 31,128 1.1 254,130 1.8 92,366 .5 144,931 .8

1,000 * 1,000 * 1,000 *

97,997 4.1 67,131 2.6 89,137 3.1 467,248 3.3 296,981 1.8 365,142 2.1

17,591 .1 300,000 1.9 300,000 1.7

2,410,360 00.0 2,596,375 0.0 2,875,453 100.0 1,414,348 00.0 1,720,004 100.0 1,628,924 [00.0 14,399,942 00.0 16,139,552 l00. 17,369,535 L00.0
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS S Y OCOSTOS DE
PERSONALPOR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 1963 1964

# $ I $ $ $ $

PO ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO 2,117,465 2,854,054 . 3,244,331 1,212,042 1,545,720 1,674,132

OF ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - OTROS FONDOS 5,214,259 5,730,894 6,211,929 3,273,123 3,660,059 3,689,758

MO ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - PRESUPUESTO ORDINARIO 1,281,009 1,502,076 1,690,400 765,043 929,901 982,736

AT ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD - FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA 1,414,348 1,720,004 1,628,924 1,075,525 1,294,740 1,320,271

TOTAL - TODOS LOS FONDOS 10,027,081 11,807,028 12,775,584 6,325,733 7,430,420 7,666,897

MALARIA

OF Argentina-8, Erradicación de la malaria 39,124 41,952 44,712 21,664 23,172 25,932
OF Bolivia-4, Erradicación de la malaria 96,929 67,692 74,943 71,119 48,392 55,643
AT Bolivia-4, Erradioaoión de la malaria 14,530 18,283 19,662 12,530 15,483 16,862
OF Brasil-24, Erradicación de la malaria 273,524 283,840 293,909 145,824 152,940 163,009
OF Brasil-41, Erradicación de la malaria (Sao Paulo) 93,416 95,727 102,195 47,114 46,587 53,055

OF Guayana Británica-5, Erradicación de la malaria 38,411 47,798 46,718 15,302 20,411 20,825
OF Belice-l, Erradioación de la malaria 58,660 32,094 19,277 24,705 23,611 14,994
OF Colombia-5, Erradicación de la malaria 200,934 195,213 197,133 123,939 129,673 131,593
OF Costa Rica-2, Erradicación de la malaria 72,690 91,598 65,078 55,890 58,098 35,778
MO Cuba-5, Erradicación de la malaria 76,960 83,375 87,453 54,850 61,565 65,643

OF Repáblica Dominicana-2, Erradicación de la malaria 87,854 90,628 92,978 71,284 74,058 76,408
OF Ecuador-14, Erradicación de la malaria 126,343 114,706 125,069 88,341 80,316 90,679
AT Eouador-14, Erradicación de la malaria 19,960 19,605 20,784 18,980 18,405 19,584
OF El Salvador-2, Erradicación de la malaria 99,945 217,790 217,013 74,696 96,890 93,113
OF Guatemala-l, Erradicación de la malaria 109,954 155,334 118,393 81,484 88,802 75,361

OF Haiti-4, Erradicación de la malaria 103,591 126,249 124,230 85,021 105,324 103,305
OF Honduras-l, Erradicación de la malaria 83,363 154,285 149,733 62,921 69,433 65,881
OF Jamaica-2, Erradicación de la malaria 61,727 12,204 11,574 44,358 10,074 10,014
OF México-53, Erradicación de la malaria 307,717 262,790 660,566 50,077 53,050 50,826
AT México-53, Erradicación de la malaria 71,422 72,684 70,421 65,072 66,368 64,105

OP Nicaragua-l, Erradicación de la malaria 83,616 199,017 196,043 64,288 84,389 81,415
OF Panamá-2, Erradicación de la malaria 89,422 88,957 93,491 59,495 59,674 63,208
OF Paraguay-l, Erradicación de la malaria 101,451 114,711 107,687 77,703 87,631 80,607
OF Perú-5, Erradicación de la malaria 88,781 84,792 87,939 56,218 53,212 56,359
AT Perá-5, Erradicación de la malaria 34,159 31,114 31,804 30,639 27,850 28,540

OF Surinam-l, Erradicación de la malaria 89,956 87,479 92,699 64,516 71,971 77,191
OF Trinidad-3, Erradicación de la malaria 1,650
OF Venezuela-7, Erradicación de la malaria 830
OF Islas Windward-2, Erradicación de la malaria 27,995 17,606 15,856 20,069 14,786 14,017
OF AMRO-9O, Servicios de asesoramiento técnico malaria

(Interzonas) 62,632 140,253 141,156 38,359 100,441 102,344

OF AMRO-114, Centro de adiestramiento en erradicación de la malaria
(México) 13,398 13,505 9,895 2,783 2,890

OF AMRO-117, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona I) 70,630 76,322 63,154 55,838 66,298 53,130
OF AMRO-118, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona III) 50,664 42,610 47,338 41,627 34,773 37,501
OF AMRO-119, Servicios de asesoramiento técnico malaria (Zona IV) 75,054 17,684 17,204 59,294 13,934 13,454

OF AMRO-121, Grupos de evaluación de la erradicación de la malaria 44,399 43,076 45,702 26,280 30,136 32,262
OF AMRO-134, Centro de adiestramiento en erradicación de la malaria

(Kingston) 72,957 76,121 81,553 56,249 57,779 64,711
OF AMRO-135, Adiestramiento en erradicación de la malaria 30,000 30,000
OF AMRO-137, Centro de adiestramiento en erradicación de la malaria

(Sao Paulo) 4,624 10,000 10,000

OF AMRO-196, Grupos encargados de las pruebas de insecticidas 121,172 109,061 105,004 62,996 65,991 63,934
OF AMRO-197, Investigaciones sobre la resistencia de los

anofelinos a los insecticidas 20,000
OF AMRO-220, Grupos de epidemiologia de erradicación de la malari 140,404 138,043 144,130 81,233 70,703 76,590

Total - Malaria 3,260,848 3,474,198 3,832,496 2,042,758 [2,085,110 2,077,873
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S P R E SUP U E S T O S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ S $ $

256,843 375,307 449,518 103,208 120,860 123,915 423,803 729,347 907,091 121,569 82,820 89,675

666,741 605,483 646,872 573,446 999,940 1,403,925 196,725 170,721 192,956 504,224 294,691 278,418

180,257 187,269 223,227 65,430 62,525 57,400 245,838 291,381 400,237 24,441 31,000 26,800

120,053 131,296 136,135 138,966 140,250 11,200 64,804 138,718 146,318 15,000 15,000 15,000

1,223,894 1,299,355 1,455,752 881,050 1,323,575 1,596,440 931,170 1,330,167 1,646,602 665,234 423,511 409,893

5,260
16,510
2,000

29,400
8,460

3,928
7,583

31,195
12,900
7,510

8,770
20,860

980
15,314
16,470

10,770
13,552
5,899
6,020
6,350

13,428
13,187
11,960
17,920
3,520

21,940

4,926

21,773

12,692
7,837
15,760

17,119

5,708

16,176

11,631

6,780
14,300
2,800

27,600
9,840

4,928
7,583

32,640
12,900
7,510

8,770
20,090
1,200

16,600
16,532

12,925
12,852
1,560
6,020
6,316

14,628
12,543
12,480
17,280
3,264

12,008

1,304

37,312

7,744
6,637
3,750

11,940

5,492

8,070

16,290

6,780
14,300
2,800

27,600
9,840

4,928
3,383

32,640
8,700
7,510

8,770
20,090
1,200

19,600
13,032

12,925
13,852
1,560
6,020
6,316

14,628
13,543
12,480
17,280
3',264

12,008

1,304

37,312

7,744
8,637
3,750

11,940

5,492

8,070

16,290

6,200
5,000

80,000
33,542

19,181
1,330

20,000
3,900

10,000

3,500
12,842

5,635
12,000

2,500
6,890

11,470
107,900

5,900
8,140
3,188

10,343

3,500

3,000

2,000

600
1,200

1,000

3,000

14,000

12,000

6,000
5,000

85,000
35,000

20,311
900

20,000
20,000
10,000

3,500
10,000

100,000
50,000

2,500
70,000

570
200,000

100,000
8,140
6,000

10,000

3,500

621

2,000

600
1,200

1,000

4,500

7,000

3,600

6,000
5,000

85,000
35,000

20,965
900

20,000
20,000
10,000

3,500
10,000

100,00o
30,000

2,500
70,000

600,000

100,000
8,140
6,000

10,000

3,500

535

1,000

600
1,200

1,500

3,000

6,000

3,600

6,000
4,300

18,300
4,300

25,800

4,300

4,300
4,300

4,300

4,300

3,000

8,600
8,600
4,300

1,650
830

6,000

18,300
4,300

2,148

12,900
600

4,300

4,300
4,300

4,300

4,500
2,000

3,000

8,600
8,600
4,300

6,000

18,300
4,300

12,900
600

4,300

4,300
4,300

4,300

4,500

3,000

8,600
8,600
4,300

- U U U U 1 U U U

25,042

300

1,000

140,720

500

10,615
1,500

8,000

4,624

28,000

20,000
35,540

1,000

720

895

500

10,615
1,680

8,350

10,000

28,000

47,450

1,000

720

500

9,895
1,680

8,350

10,000

27,000

47,650

425,308 400,488 395,588 409,761 786,942 1,163,940j 107,180 92,448 1 88,300 1 275,841 109,210 106,795
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS COSTOS DE
~TOTAL 1CPERSONAL

POR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 E 1963 1964
_$ $ $ $ $ $

TUBERCULOSIS

MO
AT
MO
AT

MO
PO
PO
MO

Argentina-20, Control de la tuberculosis
Guatemala-ll, Control de la tuberculosis
México-38, Control de la tuberculosis
México-38, Control de la tuberculosis

AMRO-110, Control de la tuberculosis
AMRO-246, Control de la tuberculosis (Zona III)
AMRO-316, Control de la tuberculosis (Zona IV)
AMRO-316, Control de la tuberculosis (Zona IV)

Total - Tuberculosis

ENFEMEDADES VENEREAS Y TREPONEMATOSIS

PO República Dominicana-52, Erradicación de la frambesia
MO Haiti-l, Erradicación de la frambesia
MO AMRO-47, Erradicación de la frambesia y control de las

enfermedades venéreas (Area del Caribe)
PO AMRO-160, Erradic. frambesia y control enfermedades venéreas

Total - Enfermedades venéreas y treponematosis

ENFERMEDADES BACTERIANAS

PO Venezuela-11, Investigaoión sobre la peste
PO Venezuela-39, Neumonias
PO AMRO-74, Investigación sobre la peste

Total - Enfermedades bacterianas

ENFERMEDADES PARASITARIAS

PO Uruguay-9, Enfermedad de Chagas
PO AMRO-155, Control de la esquistosomiasis
PO AMRO-251, Filariasis
PO AMRO-275, Enfermedad de Chagas

Total - Enfermedades parasitarias

ENFEREDADES VIRICAS

AT Brasil-8, Servicios de laboratorio nacional de virus
PO Brasil-38, Erradicaoión de la viruela
MO Brasil-42, Control de la rabia
PO Brasil-51, Laboratorio de fiebre amarilla
PO Colombia-52, Instituto Nacional de Salud

(Carlos Finlay)

MO Costa Rica-24, Laboratorio para el diagnóstico de
enfermedades v{rioas

PO Ecuador-20, Erradicación de la viruela
AT Ecuador-20, Erradicación de la viruela

PO AMRO-60, Erradicación de la viruela
OF AMRO-181, Estudios sobre vacunas virus vivo contra poliomielitis
PO AMRO-312, Control de la rabia (Zona I)

Total - Enfermedades virioas

25,900
15,424
16,471
2,500

6,400
9,783

30,706

23,500
35,790
18,152
2,500

22,720
16,599
8,600

34,234

23,500
21,272
16,343
2,500

26,160
17,469

42,137

6,300
13,624
15,356

2,800
7,783

21,842

8,400
27,440
16,727

2,800
14,599

27,354

2,800
15,469

26,657

107,184 162,095 149,381 67,705 97,320 82,766

38,076 21,961 19,446 36,276 20,711 18,196
29,081 39,588 29,854 26,906 27,413 27,679

19,572 19,171 18,660 15,348 15,949 15,438
22,035 43,708 49,848 13,950 27,468 30,943

108,764 124,428 117,808 92,480 91,541 92,256

6,400 4,800 2,800 2,100
4,800 2,100

14,460 1,400

6,400 24,060 2,800 5,600

4,700
5,436 500 3,700 1,925 1,400
4,800 2,100
3,000

17,936 500 3,700 4,025 1,400

14,583 20,082 27,157 13,583 14,082 21,157
2,000 4,100 2,000
5,100 5,800 2,100 1,400 1,400
6,000 6,000 6,000

25,000 25,000 25,000

3,200 7,500 7,500 1,400 1,400 1,400
23,583 17,629 18,071 16,414 15,679 16,121
42,560 17,672 13,044 16,072

6,200 7,200 27,700 1,400 1,400 3,500
19,900 32,196 18,062 17,400 29,196 17,362

13,900 4,200

148,126 143,179 147,490 64,641 79,229 63,740
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 4~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

3 , -- - - - ~ ~I



17

S P R E S U P U ES T O S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $$ 2$ $ $ $ $ $

8,100 10,800 10,800 11,500 4,300 4,300
1,800 3,600 2,000 450 450 4,300 4,300
1,115 1,425 1,425

2,500 2,500 2,500

3,600 3,600 3,600 16,320 19,760
2,000 2,000 2,000

8,600
4,564 6,880 6,880 4,300 8,600

21,179 28,305 26,705 450 450 18,300 36,020 39,460

1,800 1,250 1,250
2,175 2,175 2,175 10,000

4,224 3,222 3,222
6,900 10,640 13,300 1,185 2,000 2,000 3,600 3,605

15,099 17,287 19,947 1,185 12,000 2,000 3,600 3,605

3,600 2,700
2,700
1,800 1,700 9,560

3,600 7,200 1,700 9,560

4,700
3,511 1,800 500 500
2,700

3,000

6,211 1,800 4,700 3,000 500 500

1,000 6,000 6,000
2,000 2,000 2,000 2,100

1,800 1,800 500 500 500 1,400 2,100 1,600
6,000 6,000 6,000

25,000 25,000 25,000

1,800 1,800 1,800 4,300 4,300
2,805 1,950 1,950 4,364
4,680 1,600 24,836

1,800 1,800 4,500 3,000 3,500 15,200 3,000 1,000 1,000
1,500 2,000 700 1,000 1,000

5,4001 4,300

14,385 10,950 14,350 30,700 6,500 6,0001 4,400 14,500 31,400 34,000 32,000 32,000

- -_ ----
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS G A S 5 O
T 0 T A L COSTOS DE

~~POR GRUPOS DE EGRESC~OS PERSONALPO R G RUPO S D E E GRESO S , 1962 1963 1964 1962 1963 1964
I $ $ $ $ $

r.Fa

Argentina-28, Control de la lepra
Brasil-48, Control de la lepra
Colombia-19, Control de la lepra
México-29, Control de la lepra
Venezuela-36, Lepra

AMRO-149, Control de la lepra
AMRO-149, Control de la lepra
AMRO-202, Control de la lepra (Zona III)
AMRO-263, Control de la lepra (Zona IV)
AMRO-305, Control de la lepra (Zona VI)

Total - Lepra

INISTRACION DE SALUD PUBLICA

Argentina-4, Instituto Nacional de Microbiología
Argentina-7, Servicios de salud (El Chaco, Río Negro,

Misiones)
Argentina-13, Becas de la OPS para los servicios de salud
Argentina-17, Escuela de Salud Pública
Argentina-24, Planeamiento y organización serv. hospitalarios

Argentina-35, Servicios de salud pública (San Juan)
Bahama-3, Servicios de salud
Bolivia-10, Servicios nacionales de salud
Bolivia-10, Servicios nacionales de salud
Bolivia-ll, Misión conjunta para poblaciones indigenas

Brasil-3, Servicios de salud en nueve Estados del Nordeste
Brasil-3, Servicios de salud en nueve Estados del Nordeste
Brasil-18, Servicio Naoional de Alimentos y Drogas
Brasil-19, Escuela de Salud Pública (Rio de Janeiro)
Brasil-28, Becas de la OPS para los servicios de salud

Brasil-35, Escuela de Salud Pública (Sao Paulo)
Brasil-39, Servicios de salud (Mato Grosso)
Brasil-44, Enseñanza de salud pública en las escuelas de
medicina veterinaria

Brasil-65, Planificación
Guayana Británica-10, Servicios nacionales de salud

Belice-5, Servicios de salud
Belice-6, Becas de la OPS para los servicios de salud
Canadá-2, Consultores en campos especializados de la salud pública
Canadá-200, Becas de la OMS para los servicios de salud
Chile-26, Becas de la OPS para los servicios de salud

Chile-Z7, Servicios de salud pública (Ovalle-Copiapó)
Chile-31, Escuela de Salubridad
Chile-43, Métodos y procedimientos administrativos en

salud pública
Chile-49, Servicios de salud
Chile-52, Desarrollo de la colectividad (Isla de Chiloé)

Colombia-4, Servicios nacionales de salud
Colombia-21, Becas de la OPS para los servicios de salud
Colombia-24, Escuela de Salud Pública
Colombia-24, Escuela de Salud Pública
Colombia-200, Becas de la OMS para los servicios de salud

Costa Rica-14, Servicios nacionales de salud
Costa Rica-201, Becas de la AT/OMS para los servicios de salud
Cuba-3, Servicios de salud pública
Cuba-3, Servicios de salud pública
Cuba-6, Becas de la OPS para los servicios de salud

Cuba-200, Becas de la OMS para los servicios de salud
República Dominicana-4, Servicios de salud pública
República Dominicana-4, Servicios de salud pública
República Dominicana-ll, Becas de la OPS para los

servicios de salud

9,900
16,042
16,511
3,200

13,600
16,191
1,500

16,861

93,805

8,700

52,017
4,300
9,781

50,296

48,381

19,251

26,555

9,100
4,300
13,300

20,441
36,973

4,300

25,099

9,601
4,300
3,200
5,630
4,300

6,400
12,400

20,265

13,635

113,273
4,300

32,727
4,300

12,069
5,315

10,047
37,130
8,600

59,933

4,300

2,500
6,400

16,823
14,486

25,473

18,720
3,200

25,158

4,500
2,000

21,097
17,094

5,920

3,200
18,690

2,800
13,492
15,396
1,400

4,200
13,639

14,973

2,800
13,763
13,371

1,400

16,218
1,400

16,508

I I
112,760

32,300

60,739
8,600

29,006
3,300

53,892
17,083
49,935
18,721
16,149

38,600
4,300
9,100

11,500
12,900

32,800
43,395

2,600
3,200

27,198

26,167
4,300
3,200

10,000
4,300

8,500

9,600

125,411
8,600
8,600

23,943

17,743
4,300

61,502

8,600
51,928
24,200

8,600

72,501

34,300

64,531
12,900
32,419
7,600

53,049
19,457
49,056
18,106
31,490

60,069
4,300
4,300
11,500
17,200

37,800
47,968

2,500
9,500
30,174

32,204
4,300
3,200

10,0OO
8,600

14,900

9,600

125,924
12,900

34,933

22,863
4,300

63,977

8,600
50,797
33,890

12,900

65,900

2,100

49,073

5,481

45,289

41,026

13,931

24,635

2,100

1,400
31,133

19,641

8,601

1,400

2,800
2,800

16,935

12,435

104,258

27,542

7,769

9,571
35,155

56,683

65,460

10,500

54,655

15,906

49,212
11,943
41,207
12,121
14,199

28,080

2,100
1,400

1,400
36,935

1,400
25,358

24,167

1,400

4,800

112,691

23,943

12,943

53,727

49,328
22,600

14,037
15,979

1,400

1,400
16,040

48,856

10,500

58,447

18,919

43,369
14,317
40,328
11,506
25,240

39,749

1,400

1,400
41,508

1,400
28,334

25,904

1,400

2,800

4,800

113,204

26,333

13,763

56,202

48,197
31,490

. m 1 1 1 1 1

',O
1
PO
AT
MO
PO

PO
MO
p0
PO
PO
O0

ADM

MO
AT

PO
MO
PO

PO
AT
PO
AT
AT

MO
AT
PO
MO
PO

MO
PO
PO

PO
MO

no
PO
MO
MO
PO

PO
MO
PO

AT
AT

AT
PO
PO
MO
MO

PO
AT
PO
AT
PO

MO
PO

PO
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S P R E S U P U E S T O S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ ' $

2,500 4,500
3,600 3,600 3,500 2,000
2,550 3,060 3,060 4,000
1,015 1,015 1,015 100 100 100
1,800

1,800 1,800 2,000 1,000 20,273 1,720
9,400
2,502 2,502 50
1,500 1,800 1,800
1,888 2,650 2,650 6,000

24,255 16,427 10,325 150 2,100 1,100 3,500 28,773 12,220

2,300

2,944

707

3,055

1,820

1,920

2,700

1,800
1,540

1,158

1,000

1,800

3,600
3,600

3,330

1,200

9,015

885

476
1,975

3,200

13,500

1,784

2,700

1,380
840

4,428
2,300
1,950

1,920

2,700
1,800

1,800
2,160

1,800
1,840

2,000

1,800

4,800

8,420

500

3,475

2,400
1,600

13,500

1,784

5,400

1,380
840

4,428
2,300
1,950

3,120

1,800

1,800
2,160

1,830
1,840

2,000

1,800

3,600

4,800

8,420

500

3,475

2,400
2,400

3,500

10,000

1,000

50

1,800

4,000

15,000

500

1,000

200

1,800

4,000

15,000

500

1,000

200

4,300

4,300
4,300

4,300

4,300

4,300
4,300

13,300

4,300
4,300

4,300

4,300

4,300

5,630
4,300

5,000

4,300

4,300
4,300

4,300
5,315

8,600

4,300

8,300

4,300
8,600
8,600
3,300

3,300
4,300
4,300
4,300

8,600
4,300
4,300
4,300

12,900

8,600
4,300

2,100

4,300

10,000
4,300

7,500

4,300
8,600
8,600

4,300
4,300

4,300

8,600

8,600

10,300

4,300
12,900
6,300
7,600

8,300
4,300
4,300
4,300
4,300

17,200
4,300
4,300
4,300

17,200

8,600
4,300

2,000
6,300

4,300
4,300

10,000
8,600

7,500

4,300
12,900

8,600

8,600
4,300

4,300

8,600

12,900

2,941 6,000 11,000

�1 -� i E - L � 1 - 1 U 1 �1
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS A COSTOS DE
~~TOTAL j PERSONAL

POR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ T $ $ $ $ $
ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Cont.)

MO Venezuela-29, Planificaoi&n y organización de servicios
hospitalarios

PO Indias Occidentales-4, Becas de la OPS para los servicios de salui
AT Indias Occidentales-6, Legislación de salud pública
PO AMRO-16, Escuelas de salud pública
MO AMRO-16, Escuelas de salud pública

PC AMRO-45, Servicios de laboratorio
MO AMRO-45, Servioios de laboratorio
MO AMRO-67, EnsePianza de salud pública en las escuelas de

medicina veterinaria
MO AMRO-76, Producción y pruebas de vacuna

PO AMRO-148, Laboratorio para elaboración de productos biológicos
(Zona III)

PO AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas
PO AMRO-152, Seminario sobre escuelas de salud pública
PO AMRO-162, Epidemiología (Zona II)
PO AMRO-163, Epidemiología (Zona VI)

PO AMRO-178, Veterinaria de salud pública (Zona II)
PO AMRO-179, Veterinaria de salud pública (Zona IV)
PO AMRO-185, Atención médica y organización de hospitales
MO AMRO-188, Veterinaria de salud pública (Zona III)
MO AMRO-189, Veterinaria de salud pública (Zona V)

PO AMRO-198, Métodos y procedimientos administrativos en
salud pública

PO AMRO-203, Epidemiología (Zona III)
PO AMRO-235, Higiene de los alimentos
PO AMRO-253, Métidos y procedimientos administrativos en

salud pública (Zona III)

PO AMRO-281, Planificación
OF AMRO-281, Planifioación
PO AMRO-303, Atención médica (Zona III)
PO AMRO-304, Atención médica (Zona IV)
OF AMRO-304, Atención médica (Zona IV)

PO AMRO-307, Oficina de Campo - El Paso
OF AMRO-310, Estudio sobre la produooión de substancias biológicas
PO AMRO-314, Planificación (Zona II)
PO AMRO-317, Atención médica (Zona IV)
PO AMRO-318, Planifioación (Zona IV)

PO AMRO-319, Métodos y procedimientos administrativos en
salud pública (Zona VI)

PO AMRO-322, Planificación (Zona VI)
PO AMRO-324, Planificación (Zona I)
PO AMRO-325, Planificación (Zona III)

Total - Administración de salud pública

ESTADISTICAS VITALES Y DE SALUD

PO
AT
MO

MO
MO

Mo
PO
PO
PO
PO

Argentina-32, Estadísticas de salud
AMR0-10, Programa de enseñanza de bioestadistica
AMRO-85, Centro Lationamericano para Clasificación

de Enfermedades
AMRO-86, Estadísticas de salud (Zona III)
AMRO-143, Estadísticas de salud (Zona IV)

AMRO-144, Estadisticas de salud (Zona II)
AMRO-156, Programa adiestramiento estadisticas de hospitales
AMRO-157, Estadisticas de salud (Zona I)
AMRO-159, Estadisticas de salud (Zona VI)
AMRO-21l, Estadísticas de salud (Zona V)

4,300
4,300
3,500

4,200

3,200
5,250

17,300
40,664

17,536
24,429

21,302
19,535
13,900
19,201
16,470

24,184
22,561

45,668
39,200
21,494
22,174
10,002

98,072
6,500

898

21,930
4,300

4,000
9,811

33,368
11,740

26,521
15,400

21,758
16,000
25,545

22,496

19,746
17,885
65,800
21,599
20,945

25,959
20,974
4,200

14,691

28,394

17,841
17,609

98,602

6,400
14,804
3,200

6,400
18,016

22,867
4,300

4,000
15,881

42,511

12,800
13,800

25,432
19,700

21,016
25,496

21,406
19,397
65,900
30,481
17,057

27,627
26,440
4,000

18,132

97,220

18,133
17,543

100,332

12,700
15,977
12,700

6,400
26,338
12,700
12,700

1,750

1,400

1,400

4,200
23,414

14,436
21,369

18,202
17,035
4,200

15,701
14,525

15,215
19,861

7,000
2,400

15,040
16,074
6,623

77,752
3,000

393

16,680

1,400

13,703

1,400
2,800

13,858
4,200
2,100

18,846

16,646
15,885
16,800
18,099
19,000

20,465
17,874
1,400

12,858

8,400

15,841
15,649

74,077

2,800
11,804
1,400

2,800
12,896

17,617 1

2,800

16,951

1,400 I
2,100

15,132
5,600

17,916
21,846

18,306
17,397
16,800
16,281
15,112

22,133
23,340
1,400

15,132

25,200

16,133
15,583

79,497

2,800
12:9771
2,800

2,800
16,438
2,800
2,800

2,024,519 2,545,862 2,857,961 1,408,352 1,688,259 1,850,939

34,255

32,215
21,813
16,865

17,614
15,161
14,442
15,951
15,136

7,500
34,255

30,825
15,602
18,505

18,268
28,753
16,843
21,197
17,338

7,500
34,255

15,825
16,501
17,141

16,544
34,020
18,268
17,098
18,727

4,200
18,813
13,595

13,789

9,945
11,832
13,086
10,716

1,400

4,200
12,602
15,505

15,168
13,143
13,921
18,337
12,678

1,400

4,200
13,501
14,141

13,444
12,410
15,346
14,238
14,067

1 a - s 1 - -I
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S P R E SUP U E S T OS
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUiPO PARTIGIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1 1963 1964 1962 1963 1964

__$ $ _$ $ $ $ _$ $ $ $

1,750

1,800

1,800

5,400
12,250

3,000
3,060

3,000
2,500
5,400
3,000
1,945

1,750
2,700

7,068
33,800
2,154
1,600
3,379

10,470
3,500

505

950

1,800

12,365

1,800
3,600

1,600
5,400
2,700

3,650

3,000
2,000

21,600
3,000
1,945

3,544
3,000
1,800

1,833

10,800

2,000
1,600

11,990

3,600
3,000
1,800

3,600
1,620

950

3,600

14,960

1,800
2,700

2,000
7,200

3,000
3,650

3,000
2,000

21,600
3,000
1,945

3,544
3,000
1,800

3,000

32,400

2,000
1,600

11,900

3,600
3,000
3,600

3,600
1,900
3,600
3,600

1,000

3,400

100

100

500

10,000

1,500

4,000

3,000

500

2,000

750

100

6,000
500

1,950
100

1,000

360

5,300

6,000

2,000

1,000

4,000
500

100

100

6,000
600

1,950
100
80O

360

1,700

4,300
4,300

4,300

4,300
4,300

2,611

4,300
11,740

21,821

4,300
6,400

19,745

4,300 21,400

500
4,300
3,000

4,300
4,300

3,481

8,600

8,600

4,300
6,400

21,500
10,600

9,194 39,620

3,500

6,300

6,300

8,000
6,300
6,300

5,250

5,000

7,219

21,600
2,500

9,850

4,000

1,000
9,000

250

7,235

4,000

9,000

7,235

225,809 254,984 300,876 35,100 59,710 56,735 289,898 510,424 613,176 65,360 32,485 36,235

1,800 1,800 4,300 4,300
19,255 19,255 19,255 15,000 15,000 15,000

S 5,400 5,400 5,400 7,615 6,225 6,225 15,000 15,000
3,000 3,000 3,000
3,270 3,000 3,000

3,725 3,000 3,000 100 100 100
4,216 3,280 3,280 1,000 1,000 1,000 11,330 17,330
2,610 2,922 2,922
2,565 2,560 2,560 300 300 300
420 360 360 4,000 4,300 4,300
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS T T A L COSTOS DE
POR GUSDE STOTAL 92 PERSONAL

POR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 1963 1964
$ 5 $ $9 $ $

ESTADISTICAS VITALES Y DE SALUD (Cont.)

PO AMRO-241, Comité Asesor en Estadísticas
PO AMRO-247, Enseñanza de estadestica en las escuelas de medicina
PO AMRO-261, Comité Asesor sobre Clasificaoión Internacional

de Enfermedades
AF AMRO-266, Desarrollo regional de estudios epidemiológicos

Total - Estadisticas vitales y de salud

HIGIENE DENTAL

PO
PO
PO
2F

PO
3F
PO
,40

Brasil-37, Ensemanza de higiene dental
Brasil-43, EnseManza de la odontología preventiva
AMRO-72, Higiene dental
AMRO-72, Higiene dental

AMRO-257, Seminario sobre la enseñanma de odontolog{a
AMRO-257, Seminario sobre la enseñanza de odontología
AMRO-Z74, Fluoruraci¿n de la sal
AMRO-284, EnseRansa de odontología

Total - Higiene dental

EPERMERIA

Argentina-3, EnseManza de enfermería
Argentina-3, Enseñanza de enfermeria
Argentina-25, Adiestramiento de personal de enfermeria
Bolivia-5, EnseManza de enfermeria
Brasil-60, Ensemanza de enfermería (Recife)

Brasil-63, Adiestramiento de personal de enfermeria
Chile-41, Planeamiento naceional de los servioios de enfermeria
Costa Rica-18, EnseRanza superior de enfermeria
Cuba-4, EnseManza de enfermeria
Cuba-4, Enseianza de enfermería

República Dominicana-3, EnseRanza de enfermeria
Ecuador-16, Enselanza de enfermería
El Salvador-ll, Servicios nacionales de enferm. de salud pública
Guatemala-E, Ensemanza de enfermería
Guatemala-6, EnseNanza de enfermería

Méxioo-14, EnseRanza de enfermería
Nicaragua-5, EnseRanza de enfermeria
Perú-15, EnseRanza de enfermeria
Venezuela-14, EnseManza de enfermeria
Venezuela-14, EnseRanza de enfermeria

Indias Occidentales-3, Servicios de enfermeria
Indias Occidentales-3, Servicios de enfermeria
Indias Occidentales-12, Ensefanza de enfermería
AMRO-28, Enselanza superior de enfermeria
AMRO-46, Seminario sobre la enselanza de enfermeria

AMRO-63, Escuelas de enfermer{a
AMRO-240, Seminario sobre servicios de enfermeria de salud pública
AMRO-240, Seminario sobre servicios de enfermeria de salud pública
AMRO-245, Curso de adiestramiento en supervisión y
administraoión de enfermeria (Zona I)

AMRO-289, Enfermeria (Zona I)

AMRO-290, Enfermería (Zona II)
AMRO-291, Enfermeria (Zona III)
AMRO-292, Enfermería (Zona IV)
AMRO-293, Enfermeria (Zona V)
AMRO-294, Enfermería (Zona VI)

Total - Enfermeria

4,569
4,800

226,100

5,520

12,726
231,358

9,307
5,520

12,726
102,562

2,100

175,999 179,911 78,052

418,921 458,690 325,994 274,075 286,865 180,799

2,000 2,100 6,000
1,000 3,100 1,500

25,573 23,000 24,880 2,092 1,400 1,400
12,005

11,566 3,000 18,920
16,015 8,900 12,400 10,055 6,400 7,800
4,000

11,609 11,609 1,400 1,400

72,159 51,709 75,309 12,147 9,200 10,600

4,300 8,600
48,823 60,080 68,307 46,048 57,450 65,677
14,228 16,573 20,334 11,788 10,833 12,594
19,791 18,253 19,302 12,991 11,578 12,627

22,201 29,753 13,001 15,153

25,255 14,755
15,196 24,187 21,159 13,696 16,787 13,759
8,264 21,008 17,291 7,039 11,158 11,941
16,160 12,845
23,870 13,133 14,474 21,870 12,133 13,474

12,267 29,200 36,708 11,267 22,400 25,434
17,815 19,490 20,458 11,151 10,526 11,494
12,235 11,835
5,800

24,868 38,047 31,339 23,628 24,457 24,149

17,193 16,626 30,880 11,793 11,126 24,080
32,070 33,572 18,850 22,955 26,732 12,779
18,064 16,807 15,318 11,284 12,027 10,538
10,271 15,276 16,592 9,828 14,706 16,022
4,300 8,600 11,800 1,400

12,107 13,781 14,632 10,607 11,189 12,040
13,631 14,258 14,107 12,059 11,435 11,284
6,119 25,506 28,845 5,419 20,206 23,545

18,000 30,100 43,000
17,200 20,831 13,288 4,400 1,400 1,400

1,500 11,415 11,910 2,800 2,800
12,346 15,800 1,400 1,400

25,290 1,400

42,586 6,606
26,453 26,302 23,453 23,302

21,011 20,801 18,111 17,901
21,552 20,668 19,072 18,118
19,025 18,201 16,825 16,001
18,226 17,191 15,976 14,941
19,789 20,065 17,249 17,525

437,648 611,646 671,230 280,509 414,030 446,133

¡ - i i1i - 1·

PO
AT
PO

PO
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S P R E S U P U E S T S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

4,569 9,307
2,700 5,520 5,520

12,726 12,726
3,000 3,000 3,000 9,400 8,700 3,300 37,701 39,747 18,210

35,475 46,568 55,875 10,800 10,100 4,700 30,870 45,410 51,410 67,701 69,747 33,210

2,000 2,100 6,000
1,000 1,000 2,100 1,500

1,850 1,800 1,800 20,631 18,800 20,680 1,000 1,000 1,000
12,005

500 3,000 2,000 10,566 16,920 500
4,960 1,800 3,600 1,000 700 1,000

4,000
1,800 1,800 1,000 1,000 7,409 7,409

6,810 5,400 7,200 39,136 24,500 24,680 13,566 12,609 32,829 500

4,300 8,600
2,775 2,630 2,630
1,440 1,440 1,440 1,00 0 1,000 3,300 5,300

500 375 375 2,000 2,000 2,000 4,300 4,300 4,300
600 6,000 8,600 8,600

500 10,000
1,000 2,600 2,600 500 500 500 4,300 4,300

500 500 500 725 550 550 8,800 4,300
815 500 2,000

2,000 1,000 1,000

1,000 2,000 2,174 500 500 4,300 8,600
364 364 364 2,000 4,300 8,600 8,600
400

1,500 4,300
1,240 1,240 1,240 8,050 1,650 4,300 4,300

1,000 1,000 2,000 100 200 500 4,300 4i300 4,300
1,465 1,465 771 3,350 1,075 1,000 4,300 4,300 4,300

480 480 480 2,000 4,300 4,300 4,300
443 57C 570

1,800 4,300 8,600 8,600

1,500 2,592 2,592
1,572 2,823 2,823

700 1,000 1,020 4,300 4,300
18,000 30,100 43,000

1,800 1,800 1,800 750 1,000 1,000 1,000 16,631 9,088 250

3,600 3,600 1,500 2,400 2,400 2,615 3,110
1,800 1,800 1,000 1,000 7,646 11,100 500 500

6,560 15,830 1,000 500

8,480 1,000 26,500
3,000 3,000

2,800 2,800 100 100
2,480 2,550
2,200 2,200
2,250 2,250
2,540 2,540

36,034 45,149 52,899 32,755 18,375 12,700 87,600 133,592 158,998 750 500 500

_ - -----
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS G A S T OLPOR GRUPOS DE 1 COSTOS DE
62 IT O T A L_ $ 1PERSONALPOR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 1 193E 1964

_ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ $ $

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

AT Chile-21, Centro de rehabilitación
AT Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo
PO Chile-22, Instituto de Higiene del Trabajo
PO Venezuela-20,Aspectos sanitarios prevención de accidentes
PO Venezuela-28, Higiene industrial

PO Venezuela-37, Rehabilitación
PO AMRO-3, Rehabilitación
PO AMRO-256, Higiene industrial

Total - Higiene social y del trabajo

ENFERMEDADES CRONICAS Y DEGNERATIVAS

PO Chile-44, Cáncer
PO Uruguay-16, Enfermedades crónicas

Total - Enfermedades crónicas y degenerativas

EDUCACION SANITARIA

MO AMRO-93, Educación sanitaria (Zona II)
MO AMRO-112,Centro de Adiestr.en el desarrollo de la colectividad
MO AMRO-306, Conferencia sobre los cursos superiores de educación

sanitaria para trabajadores sanitarios

Total - Educación sanitaria del público

HIGIENE MATERNOINFANTIL

MO Argentina-33, Higiene maternoinfantil
PO Brasil-64, Enseñanza de la pediatría (Recife)
OF Perú-32, Diarrea infantil y malnutrición

PO AMRO(94, Enfermedades diarreicas de la infancia
PO AMRO-183, Enfermería obstétrica
MO AMRO-268, Curso de enseñanza de pediatría

Total - Higiene maternoinfantil

HIGIENE MENTAL

PO Argentina-27, Higiene mental
MO Venezuela-2, Higiene mental
PO AMRO-9.3, Seminario sobre alcoholismo
PO AMRO-273, Seminario sobre higiene mental

Total - Higiene mental

NUTRICION

OF Bolivia-17, Nutrición
PO Brasil-7, Nutrición (Rio Grande do Norte)
PO Brasil-61, Curso sobre nutrición para médicos (Recife)
PO Brasil-62, Curso sobre nutrición para personal profesional

de salud pública (Sao Paulo)
MO Chile-35, Nutrición

29,000
140,263

1,750
4,300

15,934
5,878

34,489
202,846

2,500

4,300

3,200
15,735
20,340

31,252
91,546

6,800

4,300

1,750
16,965
23,558

25,140
23,700

13,434
1,500

32,629
39,566

1,400
12,735
4,454

29,392
42,366

13,965
4,558

197,125 283,410 176,171 63,774 90,784 90,281

10,700 2,800
7,800 7,800 7,800 2,100 2,100 2,100

18,500 7,800 7,800 4,900 2,100 2,100

22,974 21,206 22,783 19,974 18,006 19,583
16,601 14,907 16,205 15,351 13,557 14,855

16,600 17,152 1,400 1,400

56,175 36,113 56,140 36,725 31,563 35,838

4,300 13,900 13,900 4,200 4,200
10,800 2,100

49,190 50,228 50,092 :39,319 40,866 40,604

31,718 30,827 27,994 25,218 29,327 26,494
16,830 25,078 24,323 11,620 12,803 12,088
1,000

103,038 120,033 127,109 76,157 87,196 85,486

10,452 9,100 13,400 2,100 2,100 2,100
3,400 1,600
2,000

17,419 27,638 2,100 2,100

33,271 36,738 13,400 5,800 4,200 2,100

6,983
8,600 8,600

5,000
8,600
10,500

4,000
4,300

890

1 -i~~~_ _ u
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S P R E S U P U E S T O S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $$ $ $ $ $ $ $ $

1,860 1,860 1,860 2,000
11,263 22,380 27,680 103,300 126,900 7,500 2,000 14,000 14,000

2,500 6,800
1,750
4,300 4,300 4,300

1,800 1,750
2,500 3,000 3,000
4,200 1,800 1,800 128 300 12,986 17,200 50 800

19,823 30,840 34,340 105,428 127,200 7,500 8,050 33,786 44,050 50 800

3,600 4,300
2,700 2,700 2,700 3,000 3,000 3,000

6,300 2,700 2,700 7,300 3,000 3,000

2,900 3,000 3,000 100 200 200
1,150 1,250 1,250 100 100 100

2,500 1,800 500 1,000 12,000 12,452 200 500

6,550 4,250 6,050 700 300 1,300 12,000 12,452 200 500

5,400 5,400 4,300 4,300 4,300
2,700 6,000

2,500 2,500 2,500 1,400 900 900 5,971 5,962 6,088

1,500 1,500 1,500 5,000
3,710 3,375 3,335 1,500 300 300 8,600 8,600

1,000

7,710 12,775 15,435 8,900 1,200 1,200 4,300 12,900 18,900 5,971 5,962 6,088

2,700 2,700 2,700 1,000 4,652 4,300 8,600
1,800

2,000
2,700 2,700 2,000 1,000 10,119 20,838 500 1,000

7,200 5,400 2,700 5,000 1,000 14,771 25,138 8,600 500 1,000

6,093
8,600 8,600 8,600

5,500 5,000 5,000

4,000
4,300
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS T A L COSTOS DE
*TOTAL L _PERSONAL

POR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 1964 1962 1963 1 1964--A
-$ $ $ $ $ $
1 -1_ ,

NUTRICION (continuación)

OF Ecuador-53, Instituto Nacional de Nutrición 29,950 22,135
PO Haiti-20, Nutrición 15,719 17,052 18,813 14,719 15,952 13,413
AT México-23, Nutrición 4,600 4,600
PO AMRO-54, Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá 63,463 94,494 98,553 47,053 66,674 70,733

OF AMRO-54, Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá 628,767 797,620 828,231 4+59,000 582,263 604,609
PO AMRO-87, Prevención del bocio endémico 18,326 1,400
PO AMRO-165, Servicios de asesoramientosobre nutrición (Interzonas) 30,522 37,477 75,854 25,900 25,106 29,925
MO AMRO-165, Servicios de asesoramiento sobre nutrición(Interzonas 15,812 11,516

MO AMRO-262, Servicios de asesoramiento sobre nutrición (Zona IV) 17,662 19,759 18,222 14,476 16,759 15,036
MO AMRO-269, Servicios de asesoramiento sobre nutrición (Zona I) 13,712 17,871 17,107 11,756 15,648 14,884
PO AMRO-321, Servicios de asesoramiento sobre nutrición (Zona VI) 14,898 17,736 12,398 15,236

Total - Nutrición

RADIACIONES E ISOTOPOS

PO Chile-39,Adiestr.en el uso médico de isótopos radioactivos
PO Venezuela-15, Aspectos sanitarios de las radiaciones
PO AMRO-142, Aspectos sanitarios de las radiaciones
MO AMRO-142, Aspectos sanitarios de las radiaciones

Total - Radiaciones e isótopos

SANEAMIENTO DEL MEDIO

OF Argentina-29,Fomento de sistemas púb.de abastecimiento de agua
PO Argentina-30, Enseñanza de ingenieria sanitaria
PO Argentina-51, Erradicación del Aedes aeRypti
AT Islas Bahama-l, Erradicación del Aedes aeRyDti
OF Bolivia-15, Fomento de sist. púb. de abastecimiento de agua

OF Brasil-49, Fomento de sistemas púb.de abastecimiento de agua
OF Belice-7, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua
AT Islas Virgenes (R.U.)-1, Erradicación del Aedes aeRpti
OF Chile-WO, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua
OF Colombia-25,Fomento de sistemas púb.de abastecimiento de agua

OF Costa Rica-22,Fomento de sist. púb. de abastecimiento de agua
PO Cuba-l, Erradicación del Aedes aepv-ti
AT Cuba-14, Eliminación de basuras
PO República Dominicana-8, Erradicación del Aedes ae"pti
AT República Dominicana-15,Fomento de sist.púb.de abast. de agua

OF República Dominicana-15,Fomento de sist.púb.de abast. de agua
OF Ecuador-21, Fomento de sistemas púbode abastecimiento de agua
AT El Salvador-12, Serv. nacionales de saneamiento del medio
OF EL Salvador-14, Fomento de sist.púb. de abastecimiento de agua
AT Antillas y Guayana Francesas-2, Erradic. del Aedes aeKypVti

OF Guatemala-17,Fomento de sistemas púb. abastecimiento de agua
OF Haití-22, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua
OF Honduras-9, Fomento de sist. púbo de abastecimiento de agua
AT Honduras-10, Desarrollo de una ciudad portuaria
AT Jamaica-13, Erradicación del Aedes aeRspti

PO México-26, Erradicación del Aedes aegypti
MO México-35, Adiestramiento en saneamiento del medio
OF México-39,Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua
AT Antillas Neerlandesas-5, Saneamiento del medio
OF Nicaragua-10, Fomento de sist. púb. de abastecimiento de agua

OF Panam--9, Fomento de sist. púb. de abastecimiento de agua
OF Paraguay-19, Fomento de sist. púb. de abastecimiento de agua
OF Perú-3D, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua
AT Perú-30D, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua

831,190 1,039,506 1,124,842 585,310 734,800 765,236

1,300 1,000 1,000
4,300 4,300 3,200 1,400

41,050 44,790 4,900 4,900
29,900 4,900

35,500 46,350 48,990 4,900 4,900 6,300

9,600 9,600 9,600 4,200 4,200 4,200
7,500 8,700 7,500 1,400 1,400 1,400
35,428 11,560 30,948 9,160
7,366 12,600 13,271 6,606 10,700 12,071

16,487 17,364 18,755 11,327 14,004 15,395

14,400 14,400 14,400 6,300 6,300 6,300
17,643 19,476 13,393 15,226

12,893 12,968 14,294 12,263 11,528 12,854
14,400 14,400 14,400 6,300 6,300 6,300
22,110 32,383 34,235 15,160 26,323 28,175

12,090 16,843 18,676 4,900 13,043 14,876
68,757 70,312 73,875 41,357 43,712 47,275
4,800
27,939 28,855 29,217 24,144 25,060 25,422

17,060 18,489 15,660 17,089

12,000 12,000 5,250 5,250
15,254 17,364 18,755 9,927 14,004 15,395
16,559 15,649
19,220 18,031 20,296 3,200 14,231 16,496
6,667 10,242 11,530 6,167 9,596 10,884

8,000 8,000 8,000 3,500 3,500 3,500
18,435 21,519 22,945 14,160 16,394 17,820
14,400 18,534 20,691 6,300 14,284 16,441
22,400 9,800

11,766 13,077 10,166 11,477

25,603 28,919 17,553 20,869
4,200 4,200 6,200 1,400 1,400 1,400

25,699 23,117 27,374 20,314 17,517 21,774
3,400 2,150 2,150

19,128 21,501 14,878 17,251

8,000 19,128 21,501 3,500 14,878 17,251
14,869 16,241 17,844 10,813 14,054 15,459
18,722 19,757 21,147 11,642 14,777 16,167
28,160 24,472 20,740 17,560 18,972 15,240

i~~~~~~~ a a
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S P R E SUP U E S T OS
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

5,346 2,000 24,604 20,135
1,000 1,000 1,000 100 100 4,300

4,600 4,600
8,610 20,020 20,020 7,800 7,600 7,800

44,014 55,833 57,976 69,164 87,738 91,105 3,144 3,988 4,141 53,445 67,798 70,400
1,800 15,126

4,622 3,771 7,729 8,600 38,200
3,243 1,053

3,186 3,000 3,186
1,956 2,223 2,223

2,500 2,500

72,724 88,347 96,434 69,164 87,838 91,205 18,143 27,788 80,467 85,849 100,733 91,500

1,300 1,000 1,000
1,800 4,300 4,300

6,300 6,300 2,750 2,350 23,770 27,910 3,330 3,330
11,100 1,000 12,900

11,100 6,300 8,100 2,300 3,750 3,350 17,200 28,070 27,910 3,330 3,330

5,400 5,400 5,400
1,800 1,800 1,800 4,300 5,500 4,300
4,480 2,400

760 1,200 1,200 700
5,160 3,360 3,360

8,100 8,100 8,100
4,250 4,250

300 1,440 1,440 330
8,100 8,100 8,100
3,060 6,060 6,060 3,890

6,300 3,800 3,800 890
6,600 6,600 6,600 20,800 20,000 20,000

4,800
3,795 3,795 3,795

1,200 1,200 200 200

6,750 6,750
3,317 3,360 3,360 2,010
910

3,928 3,800 3,800 12,092
500 646 646

4,500 4,500 4,500
4,275 5,125 5,125
8,100 4,250 4,250

12,600
1,600 1,600

8,050 8,050
1,800 1,800 1,800 1,000 1,000 1,000 2,000
5,385 5,600 5,600

3,400 2,150 2,150
4,250 4,250

4,500 4,250 4,250
387 2,187 2,385 3,669

2,280 4,980 4,980 4,800
1,200 1,200 2,000 8,600 4,300 4,300

- _
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS T A L COSTOS DE
TOTAL COTOS DEONALPOR GRUPOS DE EGRESOS '1962 1964 1962 19PERONAL964

' $ $ I $ $ $ $
SANEAMIENTO DEL MEDIO (continuación)

MO Surinam y Antillas Neerlandesas-l, Erradic. del Aedes aerypti 11,918 8,985AT Surinam y Antillas Neerlandesas-1, Erradic. del Aedes aegvpti 16,687 11,286 12,582 13,537 9,786 11,082OF Uruguay-18,Fomento de sistemas púb.de abastecimiento de agua 9,600 9,600 9,600 4,200 4,200 4,200
PO Venezuela-16, Erradicación del Aedes aeFypti 57,456 59,184 46,768 50,736 51,679 41,068OF Venezuela-27,Fomento de sistemas pub. abastecimiento de agua 12,800 17,931 19,921 4,430 15,441 17,431

OF Venezuela-35, Sistemas rurales de abastecimiento de agua 15,281 17,581 19,017 14,381 16,381 17,817PO Venezuela-38, Vivienda rural 18,797 15,287
AT Indias Occidentales-l, Erradicación del Aedes aegypti 18,871 21,699 22,349 17,246 19,572 20,222AT Indias Occidentales-18,Fom. de sist. púb. de abast. de agua 22,001 20,498 13,875 12,773OF Indias Occidentales-18, Fom. de sist. púb. de abast. de agua 7,857 7,723 9,052 7,857 7,723 9,052

PO AMRO-8, Erradicación del Andes aeWgpti (Area del Caribe) 3,000 3,000
AT AMRO-8, Erradicación del Aedes aeRypti (Area del Caribe) 26,731 24,487 22,287 18,011 19,516 17,316
MO AMRO-13, Seminario sobre Ingenieria Sanitaria (Zona III) 3,300
MO AMRO-39, Saneamiento del medio (Comité Asesor y

consultores) 11,100 2,800
PO AMRO-39, Saneamiento del medio (Comité Asesor y

consultores) 5,357 3,500 7,630 2,500 1,050 1,050

PO AMRO-50, Fluoururación del agua 5,200 1,400PO AMRO-62, Aspectos de salud púb.relacionados con la vivienda 22,600 52,485 55,440 19,177 21,785 38,920PO AMRO-88, Erradicación del Aedes aegypti 19,800 26,600 39,508 9,425 4,200 15,908
PO AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe) 12,760 25,589 28,067 11,141 20,589 23,067
AT AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe) 31,933 33,594 34,402 25,727 28,572 29,380

PO AMRO-151, Seminario sobre la enseñanza de ingeniería sanitaria
en las escuelas de ingenieros 43,719 5,600PO AMRO-187, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua 16,800 16,800 7,350 7,350

OF AMRO-187, Fomento de sistemas púb. de abastecimiento de agua 34,284 56,827 108,564 27,984 40,222 62,959
OF AMRO-204, Ingeniería sanitaria (Zona I) 6,000 8,000
PO AMRO-204, Ingeniería sanitaria (Zona I) 40,894 48,084 29,294 27,884

MO AMRO-204, Ingeniería sanitaria (Zona I) 4,300
PO AMRO-205, Ingeniería sanitaria (Zona II) 11,406 7,220 2,806 2,920
OF AMRO-205, Ingeniería sanitaria (Zona II) 7,000 9,000
MO AMRO-205, Ingeniería sanitaria (Zona II) 8,600 24,184 27,846 21,704 16,766
PO AMRO-206, Ingeniería sanitaria (Zona III) 16,921 10,762 4,021 4,189

OF AMRO-206, Ingeniería sanitaria (Zona III) 7,000 9,000
MO AMRO-206, Ingeniería sanitaria (Zona III) 12,900 23,278 28,705 20,278 19,378
PO AMRO-207, Ingeniería sanitaria (Zona IV) 33,271 32,140 19,071 17,940
OF AMRO-207, Ingeniería sanitaria (Zona IV) 7,000 9,000
MO AMRO-207, Ingeniería sanitaria (Zona IV) 18,174 15,174

PO AMRO-208, Ingeniería sanitaria (Zona V) 32,543 29,753 21,343 18,553OF AMRD-208, Ingeniería sanitaria (Zona V) 4,000 9,000MO AMRO-208, Ingeniería sanitaria (Zona V) 9,800
PO AMRO-209, Ingeniería sanitaria (Zona VI) 37,194 41,607 20,644 25,057OF AMRO-209, Ingenieria sanitaria (Zona VI) 7,000 9,000

MO AMRO-209, Ingeniería sanitaria (Zona VI) 35,037 20,069PO AMRI-234, Eliminación aguas servidas y control contamin. agua 4,800 12,000 20,000 2,400 4,900 11,900MO AMRO-236, Eliminación de basuras y desechos 6,400 9,655 15,0300 2,100 3,500OF AMRO-242, Seminario sobre diseño, construcción y administración
de sistemas de abastecimiento de agua 30,000 3,850OF AMRO-243,Conferencia sobre desarrollo sistemas abastec. agua 30,000 2,800

PO AMRO-276, Tratamiento y eliminación de aguas servidas 36,200
PO AMRO-277, Manual sobre el saneamiento de las escuelas 3,200 5,000 4,800 1,400 2,100 2,100PO AMRO-279, Grupo de estudio sobre normas de calidad del agua 3,200 1,400MO AMRO-323, Conferencia Regional sobre Saneamiento del Medio 30,000 1,400OF AMRO-327, Curso de administración de sist. de abast. de agua 51,570 49,800 4,200 4,200

Total - Saneamiento del medio 1,009,086[ 1,316,977 1,497,1571 592,6351 848,940[ 916,057

¡ - - 1 -6I L
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S P R E S U P U E S T O S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ $ $ 1 $ i $ $ 8 $ $ $5 $

3,150
5,400
6,720
5,400

900

1,625

5,720

3,600

2,757

3,423
3,300
1,619
6,206

5,200

3,000

2,968
2,400
6,400

5,250
3,600

1,800
1,800

2,933
1,500
5,400
7,505
2,490

1,200

2,127
2,238

4,971

2,250

9,890
5,400
5,000
5,022

9,450
16,605

3,000

2,380

3,000
2,200

2,600

3,650

6,300
2,700

2,700

5,400

1,500
5,400
5,700
2,490

1,200
1,710
2,127
5,087

4,971

6,380

1,800
15,120
6,600
5,000
5,022

11,609
9,450

45,605

3,000

2,380

3,000
2,200

2,600

3,650

8,100
6,645

2,700

5,970
5,400

3,000

1,500

100

7,075

800

800
2,100

3,250

3,000

200

1,400
17,000

3,000

3,000
100

3,000

3,000

3,000

800

200

3,000

3,000

200

2,000
1,400

17,000

2,000

100

3,000

2,970

3,200

4,300

8,600

12,900

9,800

12,000

20,100
21,500

28,800

2,638

19,410

3,000
8,600

8,600
4,000

12,900

4,000

12,000
4,000

8,600
4,000

12,900
4,000

4,855

38,970

1,800

2,638

3,300

24,510

8,000
17,200

4,300
9,000
8,600
6,573

9,000
6,327

12,000
9,000

8,600
9,000

12,900
9,000

4,855

20,630
37,200

300

7,400

2,000

196,625 237,764 292,017 39,505 65,150 49,900 164,152 165,123 237,183 16,169 2,000

A=- -- - -_
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RESUMEN DE LOS PROGRAMAS A S D
T T A L ~ COSTOS DE

PERSONALPOR GRUPOS DE EGRESOS 1962 1963 64 962 PERSON963 964
9 t Sllb 8 4b

EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO

MO Argentina-18, Enseñanza de la medicina
PO Brasil-59, Enseñanza de la medicina preventiva (Universidad

de Ceará)
PO Chile-37, Enseñanza de la medicina
PO Haiti-19, Enseñanza de la medicina

PO Jamaica-4, Departamento de Medicina Preventiva (UCWI)
MO Jamaica-J4, Departamento de Medicina Preventiva (UCWI)
MO México-32, Fnseñanza de la medicina
PO México-32, Enseñanza de la medicina
PO Nicaragua-13, Enseñanza de la medicina

PO Venezuela-17, Eseñanza de la medicina
MO AMRO-18, Enseñanza de la medicina
PO AMRO-101, Curso para bibliotecarios de medicina
PO AMRO-210, Enseñanza de la medicina (Zona VI)
PO AMR0-237, Enseñanza de la medicina (Zona III)

PO AMRO-272, Grupo de estudio sobre la organiz. escuelas medicina
PO AMRO-313, Enseñanza de la medicina (Zona II)

Total - Educación y adiestramiento

OTROS PROGRAMAS

PO
PO
OF
AT

AMRO-35, Becas para los servicios de salud
AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis
AMRO-S1, Centro Panamericano de Zoonosis
AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis

PO AMRO-283, Coordinación actividades intern. investigación
OF AMRO-283, Coordinación actividades intern. investigación
PO AMRO-309, Evaluación de programas

Total - Otros programas

OF AMRO-77, Centro Panamericano de Fiebre Aftosa

TOTAL - TODOS LOS PROGRAMAS Y TODOS LOS FONDOS

7,500

12,900
22,400

5,900

19,088
23,400

9,698
17,383

17,200

20,489
13,000
21,860

4,300
12,414
4,800
12,900

18,200
28,016

16,685
26,199

18,476
15,398

26,122
16,000
18,774

18,731
17,700

14,900

18,200
36,800
14,975
18,122
27,069

18,592

4,400
17,285

700

14,638
4,200

8,738
8,783

2,000

12,989
1,400

16,110

11,904
2,100

4,200
5,600

15,725
14,599

1,400
12,398

14,322
2,800

17,824

13,921
2,100

4,200

4,200
7,700

17,162
15,469

2,800

135,469 212,737 245,985 60,744 98,425 102,498

56,087 61,879 62,000
43,842 63,908 69,171 19,455 36,527 34,343

101,322 108,694 108,669 82,266 89,745 91,124
43,570 45,970 46,356 42,040 41,180 41,566

15,223 19,504 34,873 15,223 19,504 34,873
115,192 45,942 26,661 80,307 45,942 26,661

4,773 4,773

380,009 345,897 347,730 244,064 232,898 228,567

537,808 670,000 852,330 338,132 474,800 571,472

10,027,081 11,807,028 [2,775,584 6,325,733 7,430,420 7,666,897

R hI -i- a h l
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S P R E S U PU E S T S
VIAJES EN COMISION SUMINISTROS BECAS Y SUBVENCIONES

DE SERVICIO Y EQUIPO PARTICIPANTES Y OTROS
1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

$ $ 9$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

7,500

2,700 2,700 500 500 4,300 8,600
4,500 1,800 3,600 1,000 1,000 1,000 3,000 8,800 8,600

465 950 950 350 500 4,300 4,300

4,300
510 510 4,300

900 2,700 2,700 4,300 12,900
12,900

5,400 3,000 2,300

2,700 5,400 5,400 1,750 8,600 8,600
5,400 7,200 9,900 2,000 13,800 15,216 17,200

14,975
960 960 960

3,000 3,000 8,600 8,600 8,600

2,000 1,800 3,600 400 1,000 1,000 12,000 13,476 10,392 800 800 800
3,000

16,925 30,020 38,720 9,250 3,000 7,500 47,750 80,492 96,467 800 800 800

56,087 61,879 62,000
6,337 5,276 5,518 5,200 7,500 9,800 12,850 14,605 19,510

689 720 720 6,116 4,140 900 12,251 14,089 15,925
1,530 4,790 4,790

13,000 21,885

21,556 10,786 11,028 11,316 11,640 10,700 56,087 61,879 62,000 46,986 28,694 35,435

46,816 41,015 55,463 69,900 101,820 149,780 21,403 14,615 14,615 61,557 37,750 61,000

1,223,894 1,299,355 1,455,752 881,050 1,323,575 1,596,440 931,170 1,330,167 1,646,602 665,234 423,511 409,893
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TITULO I

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - REUNIONES DE LA ORGANIZACION

CAPITULO 1 - Sección de Conferencias y Traducciones
(Véase pág. 120)

En agosto de 1961, al disolverse el Departamento de
Conferencias y Publicaciones, esta Sección fue adscrita al
Departamento de Gestión Administrativa y de Personal.

Se incluyen en este capitulo los estimados corres-
pondientes al Jefe de la Secci6n, a las unidades de Prepara-
tivos y Documentos de los Servicios de Reuniones y a los
Servicios de Idiomas.

En los tres afos presentados no se prevé modifica-
ción alguna en el número de puestos.

CAPITULO 2 - Reuniones de la Conferencia Sanitaria Panamericana,
Consejo Directivo, Comité Ejecutivo y Comité
Regional de la OMB (Véase pág. 120)

Se consignan créditos para las reuniones del Consejo
Directivo en 1963 y 1964, que se celebrarán en Washington, la
primera, y fuera de la Sede, la segunda, así como para las
reuniones del Comité Ejecutivo que tienen lugar en la misma
época. Las cantidades indicadas corresponden a las necesida-
des efectivas estimadas para cada reunión. El costo más alto
de la reunión de 1964, en relación con la de 1963, refleja

la diferencia que se calcula entre el costo de una reunión
fuera de la Sede y el de una reuni6n en Washington.

CAPITULO 3 - Reuniones del Comité Ejecutivo
(Véase pág. 120)

Este capitulo contiene el costo estimado de la reu-
nión del Comité Ejecutivo que suele celebrarse en la primave-
ra en Washington. Esta estimación para 1964 es la misma que
para 1963. De conformidad con la Resoluci6n III de la 46a
Reuni6n del Comité Ejecutivo, los estimados comprenden una
partida para el pago de viáticos, a razón de $30.00 (treinta
d6lares) diarios a los miembros del Comité Ejecutivo. Estos
viáticos son equivalentes a las dietas establecidas por la
Asamblea Mundial de la Salud, en su Resolución WHA14.5, para
los miembros del Consejo Ejecutivo de la OMS que asistan a
reuniones en Nueva York.

CAPITULO 4 - Personal Temporero (Véase pág. 120)

Se consignan créditos para servicios de personal
temporero en conferencias y actividades análogas. No se
prevén modificaciones en las cantidades correspondientes
a los años objeto de esta presentación.
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TITULO II

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - SEDE

SECCION 1 - Oficinas Ejecutivas (Véase pág. 122)

Se presenta en esta sección la Oficina del Director,
a la cual están adscritas la Oficina de Planificación, la
Oficina de Información Pública y la Oficina de Evaluación
e Informes.

Desde la publicación del anterior documento oficial
del presupuesto (DO 35) se ha efectuado una reorganización
de las Oficinas Ejecutivas para añadir una Oficina de Plani-
ficación, con el fin de coordinar y promover la elaboración
de planes nacionales y regionales de salud y la cooperación
con otros organismos internacionales que participan en acti-
vidades de desarrollo, con arreglo a la Carta de Punta del
Este. Se presenta ahora en capitulo aparte la Oficina de
Evaluaci6n e Informes, parte de la cual figuraba anterior-
mente en la Oficina del Director.

No se prevé modificación alguna en el número de pues-
tos de las tres primeras oficinas, pero para la de Evaluación
e Informes se propone añadir, a partir de 1963, un puesto de
oficial médico, que se sufragará con fondos de la OMS. No
hay aumentos en las partidas para viajes en comisión de ser-
vicio y para actividades de información.

La Oficina del Director comprende también la Oficina
de Coordinación de Investigaciones, que es objeto del pro-
grama AMRO-283, y cuya justificación descriptiva y estima-
ciones de costos figuran en la parte de programas interzonas,
según puede verse en el Indice.

SECCION 2 - Servicios Técnicos (Véase pág. 124)

En esta sección se presentan los seis departamentos
que antes figuraban en las dos divisiones técnicas y, además,
el nuevo Departamento de Estadísticas de Salud, que antes
formaba parte del Departamento de Enfermedades Transmisibles.
Todos ellos están bajo la supervisión de la Oficina del Di-
rector.

Estos departamentos técnicos, además de elaborar y
recomendar orientaciones, normas, procedimientos y guias en
sus respectivas esferas de atribuciones, supervisan progra-
mas interzonas y prestan servicios de asesoramiento a los
establecimientos de campo y a los Gobiernos.

Se observará un aumento neto de dos puestos para
1963: uno es el del Oficial de Vivienda, en el Departamento
de Saneamiento del Medio, y otro un taquígrafo, para el De-
partamento de Fomento de la Salud. Los otros dos puestos
del Departamento de Becas se transfieren del Fondo Especial
de la Malaria al Presupuesto Ordinario de la OPS para 1963.

SECCION 3 - Administraci6n (Véase pág. 130)

Esta sección comprende la Oficina del Jefe, el De-
partamento de Finanzas y Presupuestos y el Departamento de
Gestión Administrativa y de Personal.

Con posterioridad a la publicación del anterior do-
cumento presupuestario, se han incorporado al Departamento
de Gestión Administrativa y de Personal las Oficinas de Su-
ministros y Servicios Generales, que antes figuraban en ca-
pitulo aparte. La Unidad de Distribución, que antes forma-
ba parte de la Oficina de Servicios Generales, ha sido trans-
ferida al Titulo III, Sección 3, Servicios Editoriales y
Publicaciones. Además, se ha adscrito al Departamento de
Gestión Administrativa y de Personal la Sección de Conferen-
cias y Traducciones, presentada en el Titulo I, Capitulo 1
del presupuesto.

La única modificación en el número de puestos de esta
sección del presupuesto, es el aumento de dos puestos en el
Departamento de Gestión Administrativa y de Personal. Estos
puestos aparecen en la unidad de Servicios Generales y se
reservan específicamente para el traslado de la Sede a su
nuevo edificio; figuran en el presupuesto a partir de julio
de 1964. La partida para costos de auditoria sigue al mis-
mo nivel para los dos años.

SECCION 4 - Personal Temporero (Véase pág. 134)

Los estimados correspondientes a esta sección res-
ponden a la necesidad de personal temporero en substitución
de funcionarios en uso de prolongada licencia por enferme-
dad, y en los casos de licencia por maternidad, y para ha-
cer frente a los aumentos temporales del trabajo, para los
cuales no resultaría económico contratar personal a tiempo
completo. La cantidad mayor para 1964 corresponde a una
previsión de aumento de actividades.

SECCION 5 - Servicios Comunes - Sede (Véase pág. 134)

Los cálculos para los diversos Servicios Comunes de
la Oficina de Washington aparecen por grupos de egreso en
los cuadros presupuestarios. Todos los costos se prorratean
entre los fondos del Presupuesto de la OPS y los del Presu-
puesto de la OMS, excepto lbs de Adquisición de Bienes de Capi-
tal, que se cargan directamente a los fondos correspondientes.

El aumento de 1963 refleja una revisión de necesida-
des, siendo las partidas más cuantiosas las destinadas a alquile-
res y conservación; también aumentan los gastos de comunicaciones.

En previsión del traslado a un nuevo edificio de la Sede,
a mediados de 1964, se consignan créditos en dicho año para conser-
vación de los nuevos y más amplios locales y para la adquisición
de equipo de oficina.
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TITULO III

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Oficinas de Zona

Las operaciones de campo de la OPS/OMS se hallan ba-
jo la supervisión inmediata de seis Representantes que tie-
nen jurisdicción en las siguientes Zonas:

Zona I : Venezuela, departamentos franceses en
las Américas, Surinam y Antillas Neerlandesas, Indias
Occidentales y territorios del Reino Unido
en las Américas, Puerto Rico e Islas Vírgenes (E.U.Ao)o
La Oficina de Zona está en Caracas, Venezuela. (Véase
pág. 136)

Zona II : Cuba, Haití, México y República
Dominicana. La Oficina de Zona está en México, D. F,
(Véase pág. 160)

Zona III:: Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Panamá y Belice. La Oficina de Zona
está en la ciudad de Guatemala. (Véase pág. 182)

Zona IV : Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, La
Oficina de Zona está en Lima, Perú. (Véase pág. 208)

Zona V : Brasil. La Oficina de Zona está en
Rio de Janeiro, (Véase pág. 226)

Zona VI : Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay.
La Oficina de Zona está en Buenos Aires, Argentina.
(Véase pág. 240)

Las relaciones con Canadá y los Estados Unidos de
América son de la competencia de la Oficina de Washington,
Una Oficina de Campo, establecida en El Paso, corresponde
a un programa interpaíses (AMRO-307) encaminado a fomentar
la cooperación de las actividades de salud pública a lo
largo de la frontera entre México y los Estados Unidos de
América. Se halla presupuestada en "Oficina de Washington -
Programas en los Paises".

El plan de descentralización reservó para la
Oficina de Washington la función de proporcionar ciertos
servicios técnicos y administrativos que se pueden llevar
a cabo más eficazmente desde una sede central, a saber,
la responsabilidad y autoridad en lo que respecta a las
relaciones con los Cuerpos Directivos de la Organización,
los servicios técnicos centrales, tales como los de es-
tadistica, etc.

Las Oficinas de Zona tienen a su cargo las opera-
ciones de campo de la OPS/OMS y el asesoramiento técnico

directo a las autoridades nacionales de salud pública.
Este sistema garantiza la elaboración de los programas
en cooperación con el personal nacional de salud pública
que haya de encargarse de su ejecución y, por lo tanto,
de acuerdo con las condiciones locales0

En un estudio sobre la descentralización, presen-
tado al Comité Ejecutivo en su 43a Reunión, se señalaba
que un análisis de las funciones de las Oficinas de Zona
mostró que muchos de los funcionarios de las mismas dedi-
caban hasta el 80% de su tiempo a actividades en los
países. Aparte del Representante de Zona, del
Representante Auxiliar, del Oficial Administrativo y de
algunos empleados administrativos y de secretaría, el
resto del personal de la Oficina de Zona son funcionarios
técnicos que prestan servicios en programas que abarcan uno
o más países dentro de la Zona. En consecuencia, a partir
de 1963, los puestos de ingenieros sanitarios y enfermeras
de las Zonas (un total de 12 puestos profesionales) apare-
cen como personal de programas interpaíses en las respec-
tivas Zonaso Otros 13 empleados de secretaría, que pres-
tan servicios a ésos y otros asesores de las Zonas en
materia de educación sanitaria, nutrición, estadística,
etc., figuran también, en 1963, en los programas inter-
paises.

Los cálculos relativos a las Oficinas de Zona se
presentan en la misma forma que en años anteriores. Los
viajes en comisión de servicio y los gastos comunes de
personal de las Oficinas aparecen en la partida de perso-
nal de cada una de ellas; también aparecen los gastos en
concepto de servicios comunes para el funcionamiento de
cada oficina, En general, los cálculos se ajustan a los
de los años anteriores.

Los créditos presupuestarios para viajes por licen-
cia en el lugar de origen y subsidios por familiares a
cargo originan cierta fluctuación de uno a otro año, pues
los cálculos se basan en los derechos previstos en el
momento de la preparación de este documento. Los cálculos
de servicios comunes se han hecho a base de la experiencia
de los años anteriores, La partida de Adquisición de
Bienes de Capital tiene la finalidad de reemplazar el
equipo inservible. Los cálculos relativos a gastos loca-
les se han basado en los tipos de cambio existentes el 1Q
de enero de 1962 y, en comparación con los años anteriores,
se refleja cierta fluctuación en los gastos a causa de las
variaciones habidas en dichos tipos de cambio,
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TITULO III

ZONA I

Oficina de Zona (Véase pág. 136)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pág. 39,

ANTILLAS NEERLANDESAS-6, Becas de la OMS/AT para los
servicios de salud (Véase pág. 138)

La administración de los servicios de salud para un
grupo de islas presenta muchos problemas complejos. Se con-
signan créditos para becas a fin de colaborar con el Gobierno
en el adiestramiento del personal, para mejorar y ampliar
sus servicios de salud.

FRANCIA

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS-2, Erradicación del
Aedes aesrvnti (Véase pág. 136)

Este programa forma parte de la campaña en todo el
hemisferio para la erradicación del Aedes aegypti (Véase
la descripción del programa AMRO-8).

El A. aeRyvti había sido erradicado de la Guayana
Francesa, pero en 1959 se encontraron focos de reinfesta-
ción en la costa e inmediatamente se adoptaron medidas pa-
ra eliminarlos. El Departamento es negativo en la actua-
lidad. La campaña en Guadalupe y la parte francesa de la
isla de San Martin se ha retrasado por dificultades admi-
nistrativas y necesita ser reorganizada. Las pruebas de
susceptibilidad del A. aevnpti en Guadalupe demostraron re-
sistencia al DDT. La infestación por A. aeKpvti persiste
en Martinica y no se llevan a cabo operaciones.

Este programa está bajo la supervisión técnica del
oficial médico de AMRO-8, ayudado por un sanitario asig-
nado a este proyecto. También se consignan créditos para
suministros y equipos.

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS-3, Becas de la OPS rara los
servicios de salud (Véase pág. 136)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

REINO DE LOS PAISES BAJOS

ANTILLAS NEERLANDESAS-5. Saneamiento del medio
(Véase pág. 138)

Se proyecta la reorganización de los servicios de
salud pública en varias islas de las Antillas Neerlandesas.
El ingeniero de la Zona I ha visitado cada una de las islas
y ha presentado al Gobierno un informe completo sobre sa-
neamiento del medio, con recomendaciones al respecto. La
necesidad de un mejor saneamiento es clara, pues las enfer-
medades diarreicas y el parasitismo intestinal se encuentran
entre los principales problemas sanitarios.

Se ha recomendado un adiestramiento más amplio en
saneamiento del medio. Se consignan créditos para becas
a fin de contribuir a satisfacer dicha necesidad.

ANTILLAS NEERLANDESAS-7. Becas de la OMS/AT para los
servicios de enfermería (Véase pág. 138)

La característica principal de la organización sani-
taria de las Antillas Neerlandesas es una buena atención mé-
dica, pero los aspectos preventivos están aún por desarrollar.
La enfermera de salud pública desempeña un papel esencial en
cuanto a proporcionar el complemento necesario a la atención
médica, pero el número de enfermeras con adiestramiento en
salud pública es muy limitado.

Se consignan créditos para conceder becas destinadas
a enfermería de salud pública.

SURINAM-1. Erradicación de la malaria (Véase pág. 138)

El plan tripartito de operaciones se firmó en diciem-
bre de 1957 y el programa de erradicación comenzó en mayo de
1958. Originalmente, se había proyectado rociar las casas
de las zonas del litoral y la sabana con DDT dos veces al año
durante siete ciclos, y el interior con dieldrín una vez al
año durante cuatro ciclos. Sin embargo, debido a dificulta-
des administrativas y técnicas que fueron causa de que la co-
bertura del interior resultara insuficiente, el plan fue mo-
dificado en enero de 1961. En la zona costera, en la que la
transmisión de la malaria quedó interrumpida, se dieron por
terminadas las operaciones de rociamiento y se inició la fa-
se de vigilancia antimalárica. En las zonas interiores y de
la sabana, donde la transmisión de la enfermedad aún existe,
el DDT de acción residual se viene aplicando dos veces al aiño
desde enero de 1961.

La evaluación epidemiológica se realiza por los eva-
luadores y los puestos de información en todos los sectores
del país. En 1961, se tomaron, en total, 13.155 frotis san-
guíneos, entre los 114.159 habitantes del litoral actualmente
sometido a vigilancia antimalárica, pero no se encontraron
casos aut6ctonos. Por otra parte, de los 21.418 frotis san-
guíneos procedentes del grupo de 56.332 habitantes en zonas
protegidas por los rociamientos, 645 resultaron casos malári-
cos. La continuación de la transmisión en el interior se de-
be a que la cobertura lograda mediante el rociamiento de vi-
viendas, con DDT, no es suficiente, porque las condiciones en
que se han de efectuar los trabajos son difíciles en extremo
y la población no coopera en las actividades.

Se tiene en proyecto intensificar las actividades de
educación sanitaria y la supervisión del trabajo, a fin de
conseguir una mejor cobertura de las casas con insecticidas y
erradicar la malaria del interior. Se intensificaran asimis-
mo los estudios entomológicos, al objeto de descubrir si exis-
ten factores de este tipo que puedan motivar la persistencia
de la transmisión de la malaria en el interior. El programa
de vigilancia antimalárica en la costa continuará, dedicando
especial atención, mediante la red de vigilancia, al descubri-
miento de casos importados del interior. El UNICEF proseguirá
facilitando insecticidas, lanchas motoras, vehículos y otro
equipo y suministros necesarios para el programa.



La Organizaci6n proporciona los servicios de un ofi-
cial médico, un educador sanitario, un entomólogo, y tres
sanitarios. Se ofrecen también servicios de consulta median-
te el Grupo Asesor de Zona. Asimismo, se consignan créditos
para drogas antimaláricas y una limitada cantidad de suminis-
tros y equipo no facilitados por el UNICEF.

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS-1, Erradicación del
Aedes aeRYpti (Véase pág. 138)

Este programa forma parte de la campaña en todo el
hemisferio de erradicación del Aedes aewypti. (Véase la des-
cripción de AMRO-8.)

En las Antillas Neerlandesas, las islas de Aruba,
Bonaire, Saba y San Eustaquio continúan siendo negativas con
respecto al A. aer-vsti. La campaña en Curazao está a punto
de quedar completada, pero necesita mayor atención.

En Surinam, los indices de infestación por A. aeRYnti
son altos. Prosiguen las negociaciones con el Gobierno para
iniciar las operaciones de rociado. En algunas zonas se ha
confirmado la resistencia al DDT.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un sanitario con residencia en Curazao hasta el final de 1962,
fecha en que debe ser trasladado a Paramaribo, donde se espe-
ra emprender las actividades de erradicación a principios de
1963.

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS-2, Becas de la OPS para los
servicios de salud (Véase pág. 138)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

REINO UNIDO

ISLAS BAHAMA-1. Erradicación del Aedes aeRYpti
(Véase pág. 140)

El Aedes aekvpti es el vector de la fiebre amarilla
urbana. La erradicación del vector eliminará esta enferme-
dad de las ciudades y reducirá el peligro de transmisión del
virus de la fiebre amarilla entre los paises. Desde 1947,
la Organizaci6n ha desarrollado intensa actividad para la
erradicación del vector del Hemisferio Occidental.

Este programa forma parte de la campañia para la erra-
dicación del Aedes ae-ypti de todos los territorios británi-
cos del Area del Caribe.

Se facilita orientación técnica por un oficial médico
asignado a un programa que abarca toda el Area del Caribe
(AMRO-8).

En las Islas Bahama, las actividades se han limitado
a los puertos y aeropuertos, que permanecen libres del vec-
tor. Las operaciones se extenderán a otras zonas de las
Islas para proveer cobertura total y erradicar el Aedes
aegK-yti.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un sanitario que coopere en la campaña. También se facili-
tarán becas en 1963.
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ISLAS BAHAMA-3, Servicios de salud (Véase pág. 140)

El área total del grupo de las Bahama es de unas
4.400 millas cuadradas. De estas islas, 21 estan habitadas.
Se calcula que tienen una población de 130.000 habitantes.
Aproximadamente la mitad vive en la isla de New Providence y
la otra mitad en las "Out Islands". Las actividades de sa-
lud se llevan a cabo en los hospitales centrales de New
Providence y por medio de un sistema de 40 dispensarios. Ca-
da dispensario es visitado una vez por semana por uno de los
ocho oficiales médicos gubernamentales asignados a las "Out
Islands". Durante el resto del tiempo, los dispensarios es-
tán atendidos por enfermeras. La medicina preventiva se ha-
lla apenas en sus fases iniciales. Las actividades de sanea-
miento del medio se limitan a New Providence y las llevan a
cabo 4 inspectores sanitarios y otros auxiliares de adiestra-
miento limitado.

El objetivo de este programa consiste en ampliar y
perfeccionar los servicios de salud en las "Out Islands" por
medio de una cadena de centros de salud debidamente dotados
de personal adiestrado. Se prestará especial atención a los
servicios de higiene maternoinfantil y a las actividades de
saneamiento del medio mediante un programa de construcción
de letrinas y abastecimientos de agua.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial médico y para becas en 1963 y 1964.

GUAYANA BRITANICA-5, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 140)

Con la aplicación de un amplio programa de rociamien-
to de casas con insecticidas de acción residual, iniciado en
1947, se ha erradicado la malaria de la regi6n del litoral,
densamente poblada (450,000), de la Guayana Británica. Se
han aplicado en zonas estratégicas los rociamientos en ba-
rrera en escala limitada, para impedir la reintroducción de
la malaria desde el interior. Esto mantuvo la zona costera
libre de malaria hasta mediados de 1961, en que fue observa-
da una reinfección y el establecimiento de un pequeño foco
de transmisión en las riberas de uno de los ríos principales.
Se han hecho esfuerzos para eliminar este foco. En vista de
esta experiencia, se proyecta intensificar el programa dero-
ciamientos en barrera y,al mismo tiempo, establecer un plan
de vigilancia id6neo para la totalidad del litoral.

La distribución de sal cloroquinada en el interior de
la Guayana Británica comenzó en enero de 1961. El programa
ha sido bien acogido por la población y la cooperación de los
distribuidores de sal ha sido excelente. La sal medicada ha
llegado ya, en nueve meses, a más del 90% de las casasexami-
nadas en el interior. De enero a noviembre de 1961, se dis-
tribuyeron 226.564 libras de sal cloroquinada. Se proyecta
proseguir la distribución de la misma hasta fines de 1963.

El UNICEF proporciona insecticidas, medios de trans-
porte, una máquina mezcladora y bolsas de plástico para la
distribución de la sal medicada, así como suministros yequi-
po de laboratorio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos sanitarios, de consultores a corto plazo y para la adqui-
sición de drogas. En 1963, se consignan también créditos
para becas. Además, se pueden obtener servicios de asesora-
miento por medio del Grupo Asesor de la Zona (AMRO-117).

GUAYANA BRITANICA-9, Nutrici6n
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoria por el personal de la Zona.)

El Gobierno proyecta llevar a cabo actividades combi-
nadas integrando los recursos de los Ministerios de Salud
Pública, Agricultura y Educaci6n para evaluar el estado nu-
tricional de la población mediante una encuesta que se efec-
tuará en 1962; ejecutar un programa nacional de nutrición
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basado en los resultados de la encuesta, y adiestrar, para
la ejecución del programa, personal profesional y subprofe-
sional.

El programa abarcará a una población de 102,000 habi-
tantes y 43 escuelas con una matrícula de 26,400 niños; se
incluirán también en él 11 centros de salud y cuatro hospita-
les.

Se intensificará el programa de saneamiento del medio,
especialmente en materia de abastecimiento de agua, higiene
de los alimentos con inclusión del saneamiento de mercados,
almacenamiento de alimentos y establecimientos públicos de
comidas.

La OMS, la FAO y el UNICEF cooperarán en el programa.

El consultor en nutrición de la Zona I prestará ser-
vicios de asesoramiento en este programa.

GUAYANA BRITANICA-10. Servicios nacionales de salud
(Véase pág. 10)

Este programa tiene por objeto ampliar la red de cen-
tros y servicios rurales de salud mediante la reorganización
e integración de los servicios curativos y preventivos del
país. Se crearán otros 33 centros rurales de salud y unomo-
derno en Georgetown, con lo cual ascenderán a 44 los existen-
tes en el país. Se prevé la expansión y perfeccionamiento de
los servicios de abastecimiento de agua, el establecimiento
de un laboratorio de salud pública y la ampliación de las ac-
tividades de educación sanitaria. Todas las escuelas del
país serán provistas de instalaciones sanitarias.

Se estableceran servicios a nivel departamental en ca-
da uno de los tres departamentos del país, dotados por lome-
nos de un médico, una enfermera y un inspector sanitario.
Habrá, asimismo, 16 oficiales médicos de distrito, y cada uno
de los centros de salud contará, cuando menos, con una enfer-
mera obstétrica.

EL UNICEF participa en el programa proporcionando
equipo y suministros para los centros de salud, el laborato-
rio y las actividades de saneamiento y educación sanitaria.

Con el fin de prestar asesoramiento en este programa,
se consignan créditos para facilitar los servicios de un
oficial médico y un ingeniero sanitario.

ISLAS VIRGENES (REINO UNIDO)-1. Erradicación del
Aedes aeRDti (Véase pág. 142)

El Aedes aevypti es el vector de la fiebre amarilla
urbana. La erradicación del vector eliminará esta enferme-
dad de las ciudades y reducirá el peligro de transmisión del
virus de la fiebre amarilla entre los países. Desde 1947,
la Organización ha desarrollado intensa actividad para la
erradicación del vector del Hemisferio Occidental.

Este programa forma parte de la campaña para la erra-
dicación del Aedes aewvpti de todos los territorios británi-
cos del Area del Caribe. En las Islas Virgenes Británicas,
el programa de rociamiento se inició en 1960 y progresa fa-
vorablemente.

Se facilita orientación técnica por un oficial médico
asignado a un proyecto que abarca toda el Area del Caribe
(AMRO-8). Se consignan créditos para facilitar los servi-
cios de un sanitario.

JAMAICA-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 142)

El plan de erradicación de la malaria fue elaborado
en 1957 y la cobertura total mediante el rociamiento de ca-
sas con insecticidas de acción residual se inició en enero
de 1958, si bien el plan tripartito de operaciones no se

firmó hasta febrero de 1959. La población de la isla es de
1.650.000 habitantes, de los cuales 1.280.000 viven en la
zona malárica. Al iniciarse el programa, se utilizó el diel-
drin, pero, en 1959, se observó resistencia en el vector,
Anopheles albimanus, por lo que hubo que substituir dicho in-
secticida por el DDT, en forma gradual, durante el curso del
año. A fines de 1959, se completó el cambio de insecticiday,
a partir de entonces, el rociamiento de casas con DDT de ac-
ción residual se llevó a cabo en ciclos semestrales.

El programa de rociamiento terminó antes de la fecha
prevista en el plan tripartito de operaciones original. En
enero de 1962, se puso fin a las operaciones de rociamiento
y, desde esa fecha, la campaña antimalárica en la isla ha en-
trado en su fase de vigilancia.

Desde principios de 1960 quedó plenamente establecida
la red de evaluación, utilizando la organización de las uni-
dades locales de salud y los servicios de evaluadores. En
1960 se examinaron en total 184.534 frotis sanguíneos, de los
cuales 135 resultaron positivos. En 1961, se examinaron
292.902 frotis, hallándose 31 casos positivos. El último ca-
so de P. falciparum se registró en junio de 1961, no habién-
dose encontrado desde entonces ningún caso autóctono. De ju-
nio a octubre de 1961, se descubrieron en la isla 8 casos de
P. malariae, pero se demostró que obedecían a recaídas. A
partir de octubre de 1961, no se ha hallado un solo caso de
malaria, a pesar de la intensa búsqueda efectuada.

El programa de vigilancia antimalárica continuará has-
ta fines de 1964, y entonces el programa entrará en su fase
de mantenimiento, si no se descubren nuevos casos autóctonos.

Durante la vigilancia antimalárica, el UNICEF conti-
nuará proporcionando suministros de laboratorio y piezas de
repuesto para vehículos.

En vista de los progresos realizados en el programa,
la Organización reducirá solamente a un sanitario el grupo
de consultores, integrado actualmente por cuatro miembros.
Sin embargo, el programa seguirá disponiendo de los servicios
de consulta del Grupo Asesor de la Zona y se consignaran cré-
ditos para drogas antimaláricas según sean éstas necesarias.

JAMAICA-4., Departamento de Medicina Preventiva (UCWI)
(Véase pág. 142)

El "University College of the West Indies" se ha encar-
gado de preparar médicos para una gran parte del Area del Caribe.

La Facultad de Medicina y los cuerpos directivos del
"College" proyectan la creación y desarrollo de un Departamen-
to de Medicina Preventiva completo. El principal objetivo es
la integración de los aspectos sociales y de salud pública en
el plan de estudios general a partir del primer año de la ca-
rrera. Para alcanzarlo, es necesario reorganizar y ampliar
tanto las funciones como las instalaciones del actual depar-
tamento. Sus funciones abarcarán la estadística, epidemiolo-
gfa, medicina preventiva, enseñanza de los aspectos sociales
e investigaciones.

Las autoridades del "University College" han solicita-
do la asistencia técnica de la Organización a fin de llevar a
cabo un primer estudio de la organización actual de la ense-
ñanza y del conjunto del plan de estudios. Ese estudio que-
dará incluido en un analisis de las necesidades y recursos,
especialmente en relación con las instalaciones y locales,
equipo de laboratorio y suministros.

Se han tomado las medidas adecuadas para efectuar ese
estudio en 1962 con la cooperación de consultores a corto
plazo de la OPS/OMS. Sobre la base de las conclusiones y
recomendaciones del estudio, se ejecutará en los años
subsiguientes un programa a largo plazo con la colaboración
de la Organización.



Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un educador médico a partir de 1963. También se adjudi-
carán becas.

JAMAICA-11. Centro de a
(Véase pág. 142)

diestramiento en salud pública

El Centro de Adiestramiento en Salud Pública de las
Indias Occidentales se organiz6 en 1943 con el fin de faci-
litar enseñanza y adiestramiento a personal de salud públi-
ca en todas las categorías en las Indias Occidentales.

El Centro ha formado ya un considerable número de
inspectores de salud pública. Jamaica cuenta actualmente
con un inspector sanitario por cada 5.100 habitantes. La
falta de médicos y de enfermeras ha obligado a los sanita-
rios a desempeñar muchas funciones que normalmente corres-
ponden al personal médico o de enfermería, hecho que se re-
fleja en el plan de estudios del Centro.

En 1959, un consultor examinó el plan de estudios y
formuló recomendaciones en relación al mismo y a otros as-
pectos de la Escuela. Estas recomendaciones servirían para
establecer un mejor equilibrio entre las distintas clases de
personal adiestrado y, al mismo tiempo, mejorar la formación
especializada de sanitarios y enfermeras.

En 1961 se inici6 un estudio de las actividades que
realizan los sanitarios y las enfermeras. Con la informa-
ción obtenida en dicho estudio se están preparando tres ta-
bulaciones básicas, con el objeto de: a) obtener una distri-
bución detallada del tiempo empleado en las diferentes acti-
vidades por el personal, tanto ordinario como supervisor,
b) mostrar la participación de los sanitarios y enfermeras
en las distintas actividades de salud, y c) mostrar la dis-
tribución del tiempo de los sanitarios y enfermeras en los
campos de la salud, saneamiento y otras actividades afines.

Tan pronto se terminen estas tabulaciones se procede-
rá a hacer un análisis de las funciones realizadas por este
personal, lo que puede conducir a una reestructuración de las
mismas y a una modificación en el programa de adiestramiento
de los sanitarios y enfermeras.

El personal de la Organizaci6n y consultores a corto
plazo (1962 y 1963) continuarán proporcionando servicios de
asesoramiento al Centro.

JAMAICA-13, Erradicación del Aedes aeyvPti (Véase pág. 142)

El Aedes ae"vpti es el vector de la fiebre amarilla
urbana. La erradicación del vector eliminará esta enferme-
dad de las ciudades y reducirá el peligro de la transmisión
del virus de la misma entre los paises. Desde 1947, la
Organización ha desarrollado intensa actividad para la erra-
dicación del vector del Hemisferio Occidental.

Este programa forma parte de la campaña para la erra-
dicación del Aedes aevpti de todos los territorios británi-
cos del Area del Caribe.

Bajo este programa, sanitarios internacionales, asig-
nados a áreas especificas, trabajan bajo la guía técnica y
supervisión de un oficial médico que, en virtud del programa
AMRO-8 de la Zona, presta servicios de asesoramiento a los
territorios británicos, franceses y neerlandeses del Area
del Caribe.

A partir de 1963, se consignan créditos para facilitar
los servicios de un sanitario a fin de que coopere en lacam-
paña de Jamaica.
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TRINIDAD-3, Erradicación de la malaria (Véase pág. 144)

Se sabia que Trinidad y Tabago eran muy malAricas
cuando en 1944, de 20.504 frotis sanguineos enviados por los
médicos, resultaron 7.115 casos de la enfermedad. Desde en-
tonces, el Gobierno ha venido realizando un programa de con-
trol antimalárico que, en 1958, se convirtió en programa de
erradicación. El plan básico de operaciones fue firmado por
el Gobierno, el UNICEF y la OPS/OMS en junio de 1959, pero el
programa en sí se había iniciado en enero del mismo año, me-
diante el rociamiento de casas con DDT de acción residual en
la zona en que el vector es el Anopheles aauasalis, y por me-
dio de la quimioterapia en masa en la zona en que el vector
es el Anopheles bellator.

A fines de 1960, la transmisión de la malaria parecia
haberse interrumpido y desde septiembre de 1960 no se habían
registrado casos autóctonos. Las operaciones de rociamiento
y quimioterapia colectiva quedaron interrumpidas a finales de
diciembre de 1961 y las islas se encuentran bajo periodo de
vigilancia antimalárica desde enero de 1962. En 1961, se
examinaron en total 113.166 frotis sanguíneos, sin hallarse
ningún caso autóctono de malaria.

Se proyecta proseguir las actividades de vigilancia
antimalárica hasta 1964 y entonces el programa entrará en su
fase de mantenimiento. La red de vigilanciaantimalárica está
bien organizada por los evaluadores y las clínicas gubernamentales.

El UNICEF continuará proporcionando suministros de la-
boratorio y piezas de recambio para vehículos.

La Organización seguirá facilitando servicios de con-
sulta por medio del Grupo Asesor de Zona, asi como becas du-
rante 1962.

INDIAS OCCIDENTALES-1. Erradicación del Aedes aegypti
(Véase pág. 144)

Este programa tiene por objeto erradicar el Aedes
aevypti de todos los territorios británicos del Area del
Caribe, a fin de que dejen de ser receptivos a la fiebre
amarilla.

Las islas siguientes son negativas con respecto al
A. aeRvPti o se encuentran en vías de ser declaradas negati-
vas: Barbuda, Granada, Montserrat, San Cristóbal, Nieves,
San Vicente y Tabago. En 1961 ocurrieron dos infestaciones,
una en Trinidad y otra en Santa Lucia, pero se adoptaron
prontamente medidas para eliminarlas. Se encuentran en mar-
cha o en periodo de preparación campañas activas en las Gra-
nadinas, Anguila, Dominica, Jamaica y Barbada.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un sanitario destinado a Barbada y otro a Antigua.

INDIAS OCCIDENTALES-3, Servicios de enfermería
(Véase pág. 144)

Desde septiembre de 1959 se han prestado servicios de
asistencia técnica en enfermería a varios territorios de la
zona oriental del Area del Caribe.

En Barbada y Trinidad se han concluido estudios de la
distribución del tiempo en las funciones de enfermería de sa-
lud pública, que servirán de base para planificar la amplia-
ción y mejoramiento de los servicios existentes. En Santa
Lucia se ha colaborado en la elaboración de un programa de
educación durante el servicio para enfermeras de servicios
de salud pública y de hospitales. En Barbada se celebró
una conferencia sobre tuberculosis, que ha estimulado el in-
terés para la planificación de programas de educación duran-
te el servicio. Se ha colaborado en Trinidad y Guayana Bri-
tánica en programas que reciben la ayuda del UNICEF.

!
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La asesora en enfermería continuará cooperando en el
adiestramiento de enfermeras nacionales y en el mejoramien-
to y ampliación de los servicios de enfermería, tanto de
carácter preventivo como curativo, en colaboración con los
programas a los que prestan su asistencia la OMS y el UNICEF.
La colaboración se hará extensiva a otros territorios, de
acuerdo con sus necesidades e intereses.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos asesoras en enfermería que atiendan la totalidad de la zona.

INDIAS OCCIDENTALES-4. Becas de la OPS para los
servicios de salud (Véase pág. 144)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

INDIAS OCCIDENTALES-6. Legislaci6n de salud pública
(Véase pág. 144)

Un consultor estudió la actual legislación de salud
pública, prestó asistencia en la unificación y modernización
de las ordenanzas de sanidad y cooperó en la preparación de
un nuevo código sanitario. Esta labor se terminó6, con res-
pecto a Trinidad, en 1960. Un segundo consultor estudiará
los reglamentos de cuarentena en 1962.

A fin de preparar recomendaciones sobre la forma de
aplicar estos nuevos reglamentos y leyes a otras zonas del
Caribe, se consignan créditos en 1962 para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo.

INDIAS OCCIDENTALES-12. Enseñanza de enfermería
(Véase pág. 144)

Las escuelas de adiestramiento en enfermería de los
territorios británicos del Area del Caribe presentan consi-
derables variedades. Como primera medida para mejorarlas y
uniformarlas se proyecta llevar a cabo una encuesta de la
totalidad de dichas escuelas. Se espera que luego podrán
crearse escuelas regionales de enfermería que sirvan a va-
rias islas, a fin de poder utilizar mejor el personal y
equipo de enseñanza disponibles.

En 1963 se efectuará la evaluación de las escuelas
con la colaboración de una asesora en enfermería que traba-
jará con comités locales visitantes. Después de la encuesta,
se prestará colaboración en varios campos a fin de mejorar
las escuelas actuales o fundar escuelas regionales, de acuer-
do con las necesidades existentes.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
una educadora en enfermería en 1962 y los de otra a partir
de 1963. También se adjudicarán becas.

INDIAS OCCIDENTALES-18. Fomento de sistemas públicos
de abastecimiento de agua (Véase pág. 144)

En las Indias Occidentales existen problemas de carác-
ter técnico, jurídico y económico en relación con los abaste-
cimientos públicos de agua. Los Gobiernos solicitan servi-
cios consultivos a fin de llevar a cabo estudios para la bue-
na financiación, planificación, funcionamiento y administra-
ci6n de los servicios exitentes. También necesitarán coope-
ración para organizar nuevos sistemas así como para encontrar
la manera de financiar las mejoras y ampliar los servicios
existentes.

En algunos casos se prestará colaboración directa lle-
vando a cabo estudios y preparando proyectos completos de
abastecimiento de agua, que se someterán para su financiación
a organismos internacionales.

Se prestaran servicios consultivos a Santa Lucia en
1962 y a otros Gobiernos en 1963 y 1964. También se adjudi-
caran becas en 1963 y 1964.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un ingeniero sanitario, un dibujante y para becas, asi como
una pequeña cantidad de suministros en 1963.

INDIAS OCCIDENTALES-22, Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

Este es un programa de nutrición aplicada para escue-
las y colectividades, patrocinado conjuntamente por lasauto-
ridades de agricultura, educación y salud. El programatiene
por objeto mejorar el nivel de nutrición por medio de cursos
de adiestramiento para el personal local, huertos escolaresy
actividades de educación en nutrición en escuelas y centros
de salud.

El UNICEF colabora ya en el programa en Trinidad y
Tabago. Se proyectan programas análogos para San Cristóbal
y Santa Lucia.

La FAO y la OMS proporcionan asistencia técnica por
medio de su personal ordinario y sus programas de becas.

ISLAS WINDWARD-2. Erradicación de la malaria (Véase pAg. 146)

Santa Lucia: Población total:92.000 habitantes. Po-
blación de la zona malárica: 68.000
habitantes.

El programa de control antimalárico se convirtió en
programa de erradicación de la malaria en enero de 1956.
Desde entonces a septiembre de 1959, se llevó a cabo el ro-
ciamiento de casas con DDT de acción residual. A partir de
la suspensión de las operaciones de rociamiento, la isla se
encuentra sometida a vigilancia antimalárica. Santa Lucía
fue una de las islas más maláricas del Caribe, pero actual-
mente se encuentra completamente libre de la transmisión de
la enfermedad, habiéndose registrado el último caso autóctono
en enero de 1959. En estos momentos se está preparando el
informe final al objeto de inscribir la isla en la lista de
países en que la malaria ha sido erradicada. Una vez hecha
esta inscripción, el programa entrará en su fase de manteni-
miento.

Granada: Población total:88.000 habitantes. Población
de la zona malárica: 35.000 habitantes.

El programa de erradicación de la malaria se inició,
en Granada, en febrero de 1957, de acuerdo con el plan de
operaciones firmado por el Gobierno, el UNICEF y la OSP/OMS
en agosto de 1956. Durante el trienio comprendido entre fe-
brero de 1957 y enero de 1960, se terminaron seis ciclos de
rociamiento de casas con DDT de acción residual y el programa
entró en su fase de consolidación. El último caso de malaria
se registró en marzo de 1959 y, por consiguiente, la isla es-
tá preparada para la inclusión de su nombre en la lista de
paises en que la malaria ha sido erradicada. El programa en-
trará en su fase de mantenimiento en abril de 1962.

Dominica: Población total:60.000 habitantes. Pobla-
ción en la zona malárica: 12.000habitantes.

El plan tripartito de operaciones fue firmado por el
Gobierno, el UNICEF y la OSP/OMS en abril de 1959 y el pro-
grama de erradicación de la malaria se inició en junio del
mismo año. En la actualidad continua el rociamiento de ca-
sas con DDT de acción residual, que terminará en septiembre
de 1962. Se está estableciendo ya la red de evaluación epi-
demiológica. En 1961, se examinaron en total 10.697 frotis
sanguineos, tres de los cuales resultaron casos maláricos.
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El programa entrará en su fase de consolidación en
septiembre de 1962.

El UNICEF seguirá facilitando insecticidad y suminis-
tros de laboratorio a la isla de Dominica durante el periodo
1962-1965.

En vista de los progresos realizados en los progra-
mas, la Organización retirará uno de los dos sanitarios en
1962. El sanitario que continuará asignado al proyecto que-
dará estacionado en Dominica. Los servicios de consulta po-
drán conseguirse mediante el Grupo Asesor de Zona. También
se consignan créditos para drogas antimaláricas con destino
a la isla de Dominica, y para una beca en 1963.

VENEZUELA

VENEZUELA-2. Higiene mental (Véase pág. 146)

En 1962 se facilitan servicios de consultores a cor-
to plazo para que estudien el programa de higiene mental de
Venezuela y formulen recomendaciones sobre el mismo.

Por consiguiente, se necesitan cursos de preparación de en-
fermeras principales para funciones administrativas y docen-
tes.

Este programa tiene por objeto colaborar en la orga-
nizaci6n de cursos superiores de administración y enseñanza
en la Escuela de Salud Pública y estimular y ayudar al per-
sonal profesional y auxiliar mediante el establecimiento de
programas de adiestramiento durante el servicio.

En 1961 se creó un Departamento de Enfermeria en la
Escuela de Salud Pública de la Universidad Central. Desde
su inauguración se han dado tres cursos de un mes a dieci-
siete enfermeras que ocupan puestos principales en la ense-
ñanza de la enfermería y en los servicios de enfermería de
salud pública. Se adjudicaron tres becas para preparación
de profesores. Se proyecta iniciar durante el año un cur-
so académico completo de administración y enseñanza y orga-
nizar gradualmente cursos especializados, por ejemplo de
psiquiatría e higiene maternoinfantil.

Se consignan créditos para una educadora en enferme-
ria y becas y, en 1964, para facilitar los servicios a cor-
to plazo de consultoras en enseñanza de enfermería.

VENEZUELA-15. Aspectos s
(Véase pág. 148)

anitarios de las radiaciones

VENEZUELA-7, Erradicación de la malaria
(Véase pág. 146)

Se adjudican becas en 1962 a fin de colaborar con el
Gobierno en su campaña de erradicación de la malaria.

VENEZUELA-9. Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 146)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

VENEZUELA-11 Investisación sobre la peste
(Véase pág. 146)

En los últimos años, la Organización ha cooperado en
estudios sobre la peste realizados en Bolivia, Ecuador,
Perú y Brasil. En 1959 y 1960 colaboró con el Gobierno de
Venezuela en estudios similares, facilitando los servicios
de un consultor para que cooperara en una encuesta epide-
miológica de la enfermedad en el país.

Con el fin de ampliar estos estudios, se consignan
créditos en 1963 y 1964 para que un consultor siga pres-
tando colaboración al Gobierno en este aspecto.

VENEZUELA-14, Enseñanza de enfermería
(Véase pág. 146)

En Venezuela, la carrera básica de enfermería prepa-
ra enfermeras graduadas para que presten servicios de enfer-
meria a pacientes. Sin embargo, con mucha frecuencia tienen
que desempeñar funciones de administración y enseñanza. Hay
aproximadamente una enfermera graduada por cada cuatro au-
xiliares de enfermería, muchas de ellas sin adiestramiento.

Según se describe con mayor detalle en el programa
AMRO-142, los problemas de la energía nuclear son de inme-
diata urgencia en muchos paises. Venezuela ha ocupado una
posición de vanguardia en los estudios sobre esta materia
y tiene especial interés en establecer normas de seguridad
para todas las fuentes deradiaciones que hasta ahora no han
estado sujetas a un cuidadoso control.

Se consignan créditos para la concesión de becas, en
1962 y 1963, a fin de adiestrar a técnicos nacionales en
los aspectos sanitarios de las radiaciones, y para facili-
tar los servicios de un consultor a corto plazo en 1964.

VENEZUELA-16, Erradicación del Aedes aegypti
(Véase pág. 148)

En 1961 los trabajos de la campaña prosiguieron con
intensidad durante el primer semestre, pero en el segundo
sufrieron cierta merma por la reducción del presupuesto na-
cional, precisamente cuando se habia iniciado la labor de
tratamiento total de las dos grandes ciudades del país
- Maracaibo y Barquisimeto -, las dos altamente infestadas.
Por esta razón, solamente la segunda ha sido totalmente tra-
tada, mientras el tratamiento de la primera s61o será con-
cluido a comienzos de 1962.

En 1962 la campaña alcanzará la intensidad prevista
para el año pasado, por el restablecimiento del presupuesto
requerido. Los trabajos de encuesta y tratamiento se ter-
minarán en los estados de Trujillo y Lara, y se continuarán
o empezarán en los estados de Zulia, Falcón y Anzoátegui.
Se continuará la campaña durante 1963 y se espera obtener la
eliminación del Aedes aewypti de Venezuela a mediados de
1964. Subsiguientemente la campaña se limitará a las acti-
vidades de verificación conducentes a la declaración oficial
de la erradicación y a la vigilancia en los puertos y aero-
puertos internacionales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de un
oficial médico y dos inspectores en 1962 y 1963, y de un
médico y un inspector sanitario en 1964.



VENEZUELA-17. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 148)

Actualmente existen en Venezuela seis escuelas de me-
dicina dependientes de cinco universidades. El Consejo
Nacional de Universidades determina y coordina los progra-
mas y métodos de enseñanza así como todos aquellos aspectos
relacionados con el desarrollo de los planes en este campo.

Con el propósito de analizar estos problemas y deter-
minar la forma de atenderlos, se ha estimado conveniente rea-
lizar un estudio de la enseñanza médica en el país, para so-
meterlo después a las facultades a fin de que sirva de base
en la elaboración de los programas para los años venideros.

Anteriormente la Organización ha colaborado en este
aspecto mediante servicios de consultores a corto plazo y la
organización de un seminario de decanos y profesores de es-
cuelas de medicina y representantes del Ministerio de Sani-
dad y Asistencia Social y de las asociaciones médicas. En
dicho seminario se examinaron diversos asuntos relacionados
con el plan de estudios, los requisitos de admisión, cupos
y otros de importancia básica, habiéndose transmitido las
recomendaciones correspondientes al Consejo Nacional.

El estudio antes citado se proyecta realizarlo en
1962, con la cooperación de la Organización. El documento
correspondiente será uno de los temas del II Seminario de
Educación Médica que se celebrará en 1963 con la colabora-
ción de la Organización.

Se consignan créditos en 1962 para facilitar los ser-
vicios de un educador médico a fin de que colabore en la
realización del estudio y en la organización del seminario.
Consultores a corto plazo cooperarán en la aplicación de las
recomendaciones y acuerdos que se deriven de dicho estudio,
así como para la concesión de becas.

VENEZUELA-18, Instituto Nacional de Higiene (Véase pág. 148)

El Instituto Nacional de Higiene constituye un Depar-
tamento del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, con la
División de Laboratorios y el Servicio Nacional de Anatomia
Patológica, integrándose sus funciones con las de las demás
dependencias del Ministerio

El Instituto desarrolla actividades de investigación,
control e inspección, asi como de elaboración de productos
biológicos. Cuenta también con una Sección de Alimentos, Dro-
gas y Cosméticos. Su colonia de animales suple de éstosa las
diferentes secciones del Instituto, así como a otrasmúltiples
dependencias en el país. La Organización facilitó los servi-
cios de un consultor para el establecimiento de este departamento.

La Sección de Virus Filtrables, que está recibiendo
mayor apoyo actualmente, trabaja en la producción de vacunas
antirrábicas, aislamiento de virus respiratorios, diagnósti-
co de viruela y alastrin, identificación de poliovirus, pre-
paración de antígenos virales de los poliovirus I, II y III.
Investiga también el papel de los virus entéricos en las
diarreas y gastroenteritis, además de la etiología por bac-
terias y parásitos.

Recientemente se ha establecido el servicio de liofi-
lización para la conservación de cepas de bacterias, virus,
toxinas, sueros, patrones, etc. y para la elaboración de
vacunas liofilizadas.

La Organización facilitará en 1962 los servicios de
un consultor a corto plazo en cultivo de tejidos, así como
becas de estudios. Para los años subsiguientes, se prevé
también la provisión de consultores en otros aspectos de los
trabajos del Instituto, así como la concesión de algunas
becas.

VENEZUELA-19, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 150)

La Escuela de Salud Pública de la Universidad Central de
Venezuela, sirve de escuela de postgraduados de la Facultad de
Medicina. Sus funciones son las siguientes: el desarrollo
de cursos de postgraduados en salud pública; la organización
y control de cursos de postgraduados en diferentes especia-
lidades en el campo de medicina y enfermería; la cooperación
en materia de enseñanza de la medicina preventiva en las es-
cuelas de medicina, y la supervisión de los cursos de auxi-
liares organizados por el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social.

La Escuela cuenta con un número limitado de profeso-
res a tiempo completo, que resulta insuficiente para aten-
der las funciones antes mencionadas. Las demandas crecien-
tes de personal profesional adiestrado y de distintos nive-
les ponen de relieve la urgencia de mejorar los programas
de estudio y ampliar la capacidad docente de la institución,

Con el fin de resolver estos problemas, el Gobierno
ha solicitado la colaboración de la Organización para forta-
lecer la estructura y los programas de enseñanza de la Es-
cuela mediante el desarrollo de un plan de largo alcance en
el que se prevé: a) el perfeccionamiento de los métodos do-
centes, a fin de aumentar el rendimiento en el aprendizaje;
b) el incremento del personal docente especializado y a
tiempo completo; c) la evaluación periódica de los programas
de estudio para hacerlos más dinámicos y prácticos; y d) la
intensificación de las tareas de investigación y ampliación
de los servicios de asesoramiento y colaboración.

El programa se desarrollará en varias etapas de dos
años, cubriéndose un aspecto especial en cada periodo.

Siguiendo las recomendaciones del asesor regional en
educación sanitaria de la Organización y de acuerdo con un
orden de prioridades establecido por la Escuela, se propor-
cionaran, para la primera etapa, los servicios de un especia-
lista en educación sanitaria, que ayudará en la organización
del curso en este campo, adiestrará al personal nacional en-
cargado de la enseñanza, desarrollará, con la colaboración de
otros organismos, las prácticas de campo de los estudios y,
finalmente, recomendará los candidatos para el adiestramiento
en el extranjero.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un educador sanitario,asi como para becas.

VENEZUELA-20, Aspectos sanitarios de la prevención
de accidentes (Véase pág. 150)

Una de las causas principales de defunción y de inva-
lidez son los accidentes, en especial los de tráfico en las
grandes ciudades y carreteras mas importantes. Se han efec-
tuado algunos estudios epidemiológicos, y un consultor del
Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos de América
realizó una visita al país en 1959 para estudiar la situación
y asesorar sobre las posibles soluciones al problema. Se pro-
yecta en el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social crear
una sección especialmente encargada de la prevención de ac-
cidentes.

Se consignan créditos en 1962 para la concesión de be-
cas con el fin de observar los métodos aplicados en otros paises
para la prevención de accidentes.

VENEZUELA-24, Servicios consultivos de salud
(Véase pág. 150)

El Ministerio de Sanidad y Asistencia Social tiene el
propósito de mejorar la calidad de sus servicios locales de
salud, así como el rendimiento de los mismos, de acuerdo con
las inversiones que el Gobierno hace en este aspecto. Dichos
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servicios son accesibles a 7.524.000 habitantes con que cuen-ta el pais y están agrupados en cuatro zonas sanitarias quecomprenden 52 unidades sanitarias, 64 hospitales, 16 centros
de salud y 436 medicaturas rurales.

Con el fin antes mencionado, el Ministerio solicitó lacolaboración de la Organización para efectuar una evaluación
de sus servicios, que se llevó a cabo en 1960, por medio detres consultores, en la región sanitaria de Yaracuy y en lasunidades sanitarias de Mérida y Ciudad Bolivar. Las conclu-
siones sobre la estructura, el funcionamiento, los recursos
disponibles y los problemas existentes, junto con las reco-mendaciones generales de los consultores fueron transmitidas
por la Organización a las autoridades sanitarias. En 1962 se
facilitará asesoramiento sobre los métodos que deben emplear-
se para poner en práctica dichas sugerencias, y de ser posi-
ble para la elaboración de un plan de largo alcance.

Se consignan fondos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo.

VENEZUELA-27., Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua (Véase pág. 150)

Este programa tiene por objeto prestar asistencia alGobierno para el estudio de métodos comerciales efectivospa-
ra los sistemas urbanos de abastecimiento de agua, asi como
el establecimiento de métodos para financiar nuevos sistemas
o mejorar y extender los existentes.

Por lo tanto, en 1960 se facilitaron los servicios deun consultor a corto plazo para formular recomendaciones so-
bre la forma de abordar los problemas inmediatos y de largo
alcance a que el Instituto Nacional de Obras Sanitarias tenia
que hacer frente. Sobre la base de estas recomendaciones, se
facilitaron en 1961 nuevos servicios consultivos relativosa
planeamiento, financiamiento, estudio de tarifas por servicio
de agua, registros y estadísticas de explotación, normas de
información pública y estudios sobre la viabilidad de ciertos
sistemas municipales.

Se prestó asistencia en la preparación y gestión de
solicitudes de empréstitos para: a) la construcción de 55acueductos para ciudades entre 5.000 y 12.000 habitantes, ha-
biendo aprobado el Banco Interamericano de Desarrollo un em-
préstito de $10.000.000, siendo la aportación del Gobierno de
815.000.000, a través del Instituto Nacional de Obras Sani-tarias; b) la construcción de 336 acueductos para poblaciones
de menos de 5.000 habitantes, concediendo el Banco Interame-
ricano de Desarrollo la suma de $10.000.000 y aportando el
Ministerio de Sanidad una cantidad igual; y c) elmejoramien-
to del sistema de agua para la ciudad de Maracaibo, aún en
trámite. Se ha solicitado del Banco Interamericano de Desa-
rrollo la cantidad de 86.000.000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de con-
sultores a corto plazo y, a partir de 1963, un ingeniero sanitario.

VENEZUELA-28, Higiene industrial (Véase pág. 150)

Venezuela se encuentra en pleno desarrollo industrial
y, en consecuencia, los problemas de higiene industrial van au-
mentando rápidamente. El Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social ha creado un Departamento de Higiene Ocupacional con de-
pendencias regionales que abarcan todo el país.

Con el aumento de empleo indiscriminado de insectici-
das en las faenas agrícolas y las industrias relacionadas, se
esta creando en el país un problema de salud pública. Para
colaborar en este programa de higiene industrial se consig-
nan créditos para becas.

VEMEZUELA-29, Planificación y organizaci6n de
servicios hospitalarios (Véase pág. 150)

El Ministerio de Sanidad y Asistencia Social tiene el
propósito de intensificar el perfeccionamiento y organización

de los servicios de atención médica en el país, asi como de-terminar la efectividad de los mismos en relación a la cre-
ciente inversión que se hace en este aspecto.

Actualmente el Ministerio cuenta con 64 establecimien-
tos hospitalarios que tienen una capacidad de 15.252 camas.Los servicios de asistencia médica se proporcionan también en52 unidades sanitarias, 16 centros de salud y 436 medicaturas
rurales.

Con el fin antes citado se ha solicitado lacolabora-
ción de la Organización para el desarrollo de un programa cu-yos objetivos incluyen: a) la continuación del estudio sobrela situación y los problemas de atención médica en el pais;
la estructura actual de los servicios hospitalarios, su fun-cionamiento, gastos y rendimientos; su integración con el res-to del programa de salud; y su coordinación con instituciones
hospitalarias semiautónomas y privadas; b) la elaboración ydesarrollo de un plan de atención médica integrado con elres-
to de las actividades de salud pública en el que se incluyala reorganización técnica y el perfeccionamiento de los ser-vicios hospitalarios en el pais; c) la reorganización admi-
nistrativa y funcional de uno o varios establecimientos hos-pitalarios, que se utilizarán con fines de demostración y en-señanza; d) el adiestramiento de personal en los métodos y proce-
dimientos sobre la organización y administración hospitalaria.

Con la participación de un consultor de la Organiza-
ción se espera completar el estudio preliminar en 1962, a fin
de que sirva de base para programar las actividades de los
años siguientes.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de unoficial médico en 1963 y 1964, asi como becas para la especializa-
ción en este campo.

VENEZUELA-35, Sistemas rurales de abastecimiento
de agua (Véase pág. 152)

El abastecimiento de agua para ciudades de más de5.000 habitantes en Venezuela está a cargo del Instituto Na-cional de Obras Sanitarias y para aquéllas de menos de 5.000
habitantes es la responsabilidad del Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social. Este último viene realizando esta labordesde hace 15 años (1945), habiendo construido 177 acueductosrurales que abastecen a 1.250.000 personas en 190 localidades.

El financiamiento de este programa se lleva a cabo con
fondos provenientes del Gobierno y un empréstito del Banco In-teramericano de Desarrollo. Con estos fondos se espera cons-truir en los próximos dos años 336 acueductos para poblaciones
de hasta 5.000 habitantes. Una vez construidos, son entregados
a las respectivas municipalidades para que se encarguen de su
funcionamiento, administración y mantenimiento.

El objetivo es el de proporcionar asistencia en el pro-
grama en general, con énfasis en la adopción de normas admi-nistrativas que permitan una eficiente operación y manteni-
miento de los servicios. También se desea obtener una parti-
cipaci6n más activa de la comunidad.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un ingeniero sanitario.

VENEZUELA-36. Lepra (Véase pág. 152)

En 1962 se facilitan servicios de consultores a corto
plazo para que asesoren sobre la organización de programas decontrol de la lepra, con particular atención a la rehabili-
tación.

VENEZUELA-37. Rehabilitación (Véase pág. 152)

La prevención de las deformidades y de la invalidez
de diversas etiologias - accidentes, lepra, poliomielitis -así como la rehabilitación de estos pacientes constituyen
una gran preocupación de las autoridades sanitarias
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venezolanas y a estos fines dirigen actualmente gran parte
de sus esfuerzos, inicialmente a través de la División de
Lepra del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social. El pro-
pósito es, sin embargo, desarrollar un programa nacional que
comprenda la rehabilitación en todos sus aspectos, y coordi-
ne actividades hasta ahora dispersas.

Se proyecta el establecimiento de un Centro Nacional
de Rehabilitación y la celebración, en 1963, de un seminario
nacional sobre estos problemas, para el cual se ha solicita-
do el asesoramiento de la Oficina.

Se consignan créditos en 1963 a fin de facilitar los
servicios de un consultor en rehabilitación para evaluar la
situación y asesorar en la organización de los trabajos;tam-
bién se prestará asesoramiento en la preparación y celebra-
ción del seminario antes mencionado. Se consignan asimismo
créditos para conceder una beca en 1964.

VENEZUELA-39, Neumonías (Véase pág. 152)

Durante los últimos 10 aeños, la tasa de mortalidad
por neumonías en Venezuela ha ido aumentando ininterrumpi-
damente, ocupando el cuarto lugar como causa de defunción
en el pais. Las cifras más altas se observan en la pobla-
ción rural y el 85% de estas muertes ocurren antes de los
cinco años de edad.

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social ha soli-
citado la ayuda de la Organización para hacer un estudio
epidemiológico de los casos y defunciones por neumonías,
teniendo en cuenta los aspectos clínico, nutricional, bac-
teriológico y anatomopatológico y recomendar las normas de
diagnóstico y tratamiento, así como las medidas de control
que conduzcan a la reducción de la incidencia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo en 1964.

PROGRAMAS INTERPAISES

VENEZUELA-38, Vivienda rural (Véase pág. 152)

En Venezuela, las tasas de mortalidad en la población
de menos de 10 años son el doble en el medio rural que en el
urbano. Las causas de consulta más comunes en las medicatu-
ras rurales son el catarro común, las helmintiasis, las dia-
rreas y la desnutrición, atribuibles a factores socio-econ6-
micos, y malas condiciones del medio, como agua escasa y ma-
la, heces dispersadas, etc. Estas enfermedades son el ini-
cio de otras que constituyen causas de defunción, como las
neumonías (que ocupan el cuarto lugar entre esas causas) o
las gastroenteritis (primer lugar en el medio rural y tercer
lugar en el país). Las anemias y la desnutrición son tam-
bién causa de un deficiente desarrollo cerebral.

En un programa de viviendas rurales hay dos aspectos
fundamentales: el cultural, y el técnico, para lograr una
vivienda sana, segura, duradera, económica y bien ubicada.

El actual plan cuatrienal de viviendas rurales del
Gobierno provee créditos para 6.500 viviendas en 1961-1962,
10.000 en 1962-1963 y 12.000 en 1963-1964, y se espera que en
1964 se construya un número igual de viviendas sin necesidad
de créditos.

Habría que determinar, para Venezuela, el tamaño 6p-
timo de la parcela para una familia obrera, así como la ubi-
cación de las nuevas aldeas que se van a establecer, el tipo
de edificación, medios de comunicación, etc. Estas aldeas
abolirían la dispersión de los habitantes rurales facilitan-
do el saneamiento en todos sus aspectos, incluyendo acueduc-
tos y alcantarillado, así como otros servicios tales como
escuelas, centros de recreo, teléfonos, etc.

Ya se ha iniciado en algunas regiones de Venezuela el
trazado de conglomerados de este tipo a través del Ministe-
rio de Sanidad, por su sección de la vivienda rural, pero se
carece de un programa debidamente planificado.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un experto en esta materia, a fin de que preste asesoramien-
to a partir de 1964, así como la concesión de becas para ob-
servar trabajos de este tipo.

AMRO-8. Erradicación del Aedes aegyuti (Area del Caribe)
(Véase pág. 152)

Ya en 1947, los paises de las Americas se mostraron
convencidos del peligro común que suponía la continuación
de la existencia del vector urbano de la fiebre amarilla,
el Aedes aeRypti, en varias partes del hemisferio. Ese año,
el Consejo Directivo asignó a la Organización la tarea de
estimular y coordinar la erradicación del A. aeeyvti en to-
das las Américas. Desde entonces, 16 paises y territorios
lograron la erradicación del A. aesuPti a costa de conside-
rables gastos y sacrificios. Loa principales focos restan-
tes están en el Sudeste de los Estados Unidos de América y
algunos paises y territorios del Area del Caribe. La con-
tinuación de la presencia de esos focos plantea dos riesgos:
los paises infestados corren el peligro de epidemias de fie-
bre amarilla si el virus de esa enfermedad se introdujera en
la población y, en segundo lugar, los vecinos de los paises
infestados, aun hallándose libres de A. aeAyPti, están en
peligro constante de reinfestaci6n ya que el mosquito puede
introducirse en un pais en los viajes por aire, maro tierra.

Bajo este programa regional se facilitan los servi-
cios de asesoramiento de un oficial médico para la erradica-
ción del Aedes aeyo9ti a las autoridades sanitarias de las
áreas británica, francesa y holandesa del Caribe, y se pro-
porciona asistencia y supervisión técnica a los consultores
de la Organización asignados a otros programas de paises del
Area del Caribe. Asimismo, se consignan créditos para una
pequeña cantidad de suministros y equipo.

AMRO-47. Erradicación de la frambesia y control de las enfer-
medades venéreas (Area del Caribe) Véase pág. 154)

Exceptuando las áreas endémicas de la Guayana Britá-
nica, todos los territorios con alta prevalencia de frambe-
sia, a saber, San Cristóbal, Nieves, Anguila, Granada, San
Vicente, Islas Virgenes (R. U.), Dominica, Santa Lucia, y
Trinidad-Tabago, ya han recibido tratamiento colectivo des-
de la iniciación de este programa. Sin embargo, Granada,
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San Vicente, Santa Lucia y Dominica siguieron notificando
casos en 1961.

Se ha completado una encuesta en la Guayana Británica
y se ha preparado un plan de operaciones para la erradicaci6n
de la frambesia que se proyecta iniciar en 1962, en el que
colaborará el UNICEF con suministros y equipo. No se conoce
exactamente la situación en Surinam y se espera la autoriza-
ción del Gobierno para colaborar en la encuesta inicial en
1962. En Jamaica todavía se registran anualmente casos de
frambesia activa.

El consultor adscrito a este programa presta también
asesoramiento técnico a los territorios de la zona en los
problemas de control de enfermedades venéreas. Habiendo
cumplido ya con esta misión en Curazao, ha sido destinado a
Jamaica.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico.

AMRO-95, Saneamiento del medio (Area del Caribe)
(Véase pág. 154)

Los principales problemas de salud pública del Area
del Caribe se refieren a enfermedades que, en gran parte,
pueden evitarse mejorando el saneamiento del medio. En
virtud de este programa, las Islas dedican especial atención
a las encuestas y evaluaciones del estado del saneamiento del
medio y su mejoramiento. Ante todo se hace hincapié en el
desarrollo de fuertes servicios de saneamiento del medio en-
cargados del fomento y organización de sistemas de abasteci-
miento de agua, alcantarillado y eliminación de aguas servi-
das, basuras y desperdicios, higiene de la leche y los ali-
mentos, saneamiento escolar y demás actividades sanitarias
de principal importancia, poniendo gradualmente en ejecución
los programas después de haberse efectuado encuestas en cada
territorio.

Desde 1955 se han efectuado encuestas sobre el estado
sanitario en once áreas. Con el apoyo del UNICEF se han puesto en
ejecución programas en Trinidad, Barbada, Santa Lucia, San Vi-
cente, Granada, San Cristóbal y Guayana Británica. Están en pre-
paraci6n programas en tres otras áreas donde se han completa-
do las encuestas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un ingeniero sanitario y dos sanitarios. Se han previsto
también los servicios de otro sanitario a partir de 1963.

AMRO-117. Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zona I) (Véase pág. 154)

Por medio de este programa se facilitan los servicios
de un grupo asesor de Zona para todos los proyectos de erra-
dicación de la malaria en el Area del Caribe. Las principales
funciones de este grupo son las de aconsejar y ayudar al personal
internacional asignado a proyectos de los paises en campos espe-
cializados, prestar servidios de asesoramiento a las islas de la
zona que están muy diseminadas y son demasiado pequeñas para
necesitar, cada una de ellas, personal internacional a tiempo
completo, así como examinar y evaluar el progreso del traba-
jo en todos los programas antimaláricos del Caribe.

Además, este programa permite llevar a cabo una super-
visión más directa e intensiva de la labor realizada por el
personal internacional asignado a los distintos paises y una
coordinación más estrecha del trabajo entre los proyectosan-
timaláricos. El grupo asesor tiene asimismo a su cargo un
laboratorio central que proporciona el servicio de comprobar
los frotis sanguíneos.

El grupo se compone de un asesor jefe de zona, un epi-
demi6logo, un entom6logo (1962), un asesor en laboratorios y
un secretario. Estos funcionarios estan destinados en los
diversos paises en que sus servicios respectivos son más
necesarios.

Se consignan créditos para asegurar la continuidad de
los servicios del referido personal, asi como para suminis-
tros, equipo y servicios comunes.

AMRO-134. Centro de adiestramiento en la erradicación de
la malaria (Kingston) (Véase pág. 156)

Este centro de adiestramiento se estableció en cola-
boración con el Gobierno de Jamaica y la Agencia para el
Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de América,
como parte de un importante plan de adiestramiento en erra-
dicaci6n de la malaria para personal nacional e internacional.

Se organizan anualmente, según se requieran, cursos
para funcionarios principales (médicos, ingenieros, entomó-
logos) de los programas de erradicación de la malaria y tam-
bién para sanitarios. Los medios disponibles permiten adies-
trar a unos 25 estudiantes por curso. Desde 1958 hasta fines
de 1961 habian terminado los cursos 259 mEdicos, ingenieros,
entom6logos, sanitarios y educadores sanitarios.

La ADI proporciona los servicios de un entom6logo
(Director adjunto), y un sanitario así como parte de losser-
vicios de transporte y mantenimiento de vehículos.

El Ministerio de Salud Pública de Jamaica proporciona
local e instalaciones de laboratorio en el Instituto de Adies-
tramiento en Salud Pública de las Indias Occidentales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un director del centro de adiestramiento, un sanitario, un
oficial administrativo, tres secretarias y un mozo de lim-
pieza-mensajero. También se consignan créditos para profe-
sores visitantes de diversas especialidades, así como para
suministros, equipo y servicios comunes.

AMRO-157, Estadísticas de salud (Zona I) (Véase pág. 156)

Las funciones del consultor en estadística propuesto
para la Zona son las siguientes: a) prestar asesoramiento a
los paises para el mejoramiento de las estadisticas vitales
y de salud, en especial las de enfermedades de notificación
obligatoria, así como sobre el desarrollo de las estadisticas
de salud, de acuerdo con las normas recomendadas, y sobre la
utilización de los datos en la preparación de los programas;
b) organizar cursos de estadística y colaborar en la selec-
ción de becarios y el sostenimiento de relaciones ulteriores
con los mismos, así como en la preparación de seminarios,
grupos de trabajo y otras actividades de adiestramiento en
estadística, y c) asesorar en los aspectos estadísticos de
los programas y cooperar en la recopilación y análisis de las
informaciones de los paises para la preparación de programas.

En noviembre de 1959 se nombró un estadístico, con des-
tino en Jamaica, para que desempeñiara estas funciones.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios del mismo.

AMRO-204. Ingenieria sanitaria (Zona I) Véase pág. 156)

El Ingeniero Sanitario asignado a la Zona prestará
asistencia, en todos los paises de la Zona, en las actividades
siguientes: coordinación de la labor de los ingenieros de la
Organización destinados a los programas de los paises; asesora-
miento a los Gobiernos en materias relativas a los aspectos téc-
nicos, financieros y administrativos de los servicios de abaste-
cimiento de agua, eliminación de aguas servidas y residuos indus-
triales, basuras y desechos, higiene de la leche y de los demás
alimentos, contaminación del aire, control de vectores, higiene
industrial y aspectos sanitarios relacionados con la vivienda.
El ingeniero estará a disposición de los Gobiernos para colabo-
rar en la elaboración y presentación de programas a diversas ins-
tituciones de financiamiento, y prestará asistencia, cuando se
lo soliciten, en todas las fases de dichos programas; asimismo,
llevará a cabo estudios especiales y recogerá toda aquella
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información que facilite el intercambio de datos técnicos
entre los paises.

El adiestramiento de ingenieros y ayudantes sanita-
rios y el fortalecimiento de los servicios de saneamiento
del medio de los Ministerios de Salud Pública respectivos,
constituirán las esferas principales en la labor de presta-
ción de servicios a los paises.

Se consignan créditos para la concesión de becas y
para facilitar los servicios de un ingeniero sanitario y un
secretario a partir de 1963.

AHRO-245. Curso de adiestramiento en supervisión y adminis-
traci6n de enfermería (Zona I) (Véase pág. 158)

En todos los paises de la Zona se necesitan más enfer-
meras adiestradas en administración y supervisión de servi-
cios hospitalarios y de salud pública. En algunos hospitales
hay s61o una supervisora por cada 22 enfermeras y en los
servicios de enfermería de salud pública la proporción es
muy variable llegando al extremo de haber una supervisora
por 66 enfermeras. Muchas enfermeras no han recibido un
adiestramiento que les sirva de preparación para el ejerci-
cio de funciones de administración y supervisión; se les han
confiado estas funciones teniendo en cuenta la antigüedad
en el servicio.

En 1962, sesenta enfermeras de habla inglesa que
ocupan cargos principales asistirán a cursos de seis sema-
nas de duración, organizados con el propósito de satisfacer
en parte la apremiante necesidad de adiestramiento.

Se consignan créditos en 1962 para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo, así como becas y
suministros y equipo.

AMRO-269. Servicios de asesoramiento sobre nutrición
(Zona I) (Véase pág. 158)

Este programa tiene por objeto prestar asistencia a
los paises de la Zona I en las materias siguientes: a) reu-
nir información relativa a los problemas de la nutrición y
a la evaluación de las necesidades; b) planear programas
nacionales de nutrición a corto y largo plazo, en colabora-
ción estrecha con la FAO y con el UNICEF, concediendo par-
ticular atención a la integración de los programas de nutri-
ción en los servicios de salud pública en todos los niveles;
c) planear y organizar programas de educación sanitaria re-
lativos a la nutrición y adaptados a las condiciones loca-
les; d) colaborar con la FAO y el UNICEF en los programas
de producción de alimentos no lácteos ricos en proteínas,
destinados especialmente a las mujeres embarazadas, madres
lactantes y niños; e) evaluar los programas de nutrición;
y f) organizar cursos, seminarios y otras actividades de
adiestramiento.

En 1961 se nombró un asesor en nutrición, que ha par-
ticipado en una encuesta sobre las condiciones nutricionales
en varios territorios de la Zona. Uno de los aspectos impor-
tantes de la labor que se lleva a cabo es el fomento de la
producción de mezclas vegetales locales, ricas en proteínas.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios del asesor en nutrición.

AMRO-289. Enfermería (Zona I) (Véase pág. 158)

La asesora en enfermeria asignada a la Zona presta
asistencia, en todos los paises de la Zona, en las activi-
dades siguientes: orientación técnica de enfermeras desti-
nadas a los programas de los paises; cooperación con los
departamentos nacionales de salud en la determinación de
las necesidades y medios de enfermería y obstetricia; ela-
boración de programas de enfermería de hospital y de salud
pública, servicios de obstetricia y enseñanza de enfermería;
dar impulso a estas profesiones a fin de que puedan facili-
tar óptimos servicios adaptados al constante cambio de las
necesidades en materia de salud; y evaluar los programas
de enfermería y obstetricia.

La asesora en enfermería realizará también estudios
especiales y recogerá toda aquella información que facilite
el intercambio de datos técnicos entre los paises.

Las esferas más importantes en la labor de prestación
de servicios a los Ministerios de Salud serán las relativas
al fortalecimiento de los servicios de enfermería y obste-
tricia y al adiestramiento de personal para ambos servicios.

Se consignan créditos a partir de 1963, para facili-
tar los servicios de una enfermera y un secretario.

AMRO-312,. Control de la Rabia (Zona I) (Véase pág. 158)

El problema de la rabia es grave en la Zona I, ha-
biéndose notificado 7 casos humanos en Venezuela en 1961.
También ha habido un número indeterminado de casos en la
Guayana Británica, cuyo Gobierno - igual que los de Trini-
dad y Granada - han solicitado insistentemente la ayuda de
la Organización. En la Guayana Francesa se han notificado
casos de rabia en bóvidos.

Se consignan créditos en 1964 para facilitar los
servicios de un consultor a corto plazo, así como becas.

AMRO-324. Planificación (Zona I) (Véase pág. 158)

Para fomentar los objetivos de la Carta de Punta del
Este, la Organización asesora a los Gobiernos que lo soli-
citan en la preparación y ejecución de planes nacionales de
salud como componentes del desarrollo social y económico.
Se prestarán también servicios de asesoramiento por consul-
tores a los Gobiernos sobre la organización de unidades de
planificación en los Ministerios de Salud.

A solicitud de los Gobiernos, se darán cursos de
orientación en los principios y técnicas de la planifica-
ción al personal de los servicios nacionales de salud de
los respectivos paises.

Se consignan créditos en 1964 para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo y para becas.
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TITULO III

ZONA II

Oficina de Zona (Véase pág. 160)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pág. 39

CUBA

CUBA-1. Erradicación del Aedes aeRypti (Véase pág. 160)

Todo el territorio de la República de Cuba está in-
festado con Aedes aegypti con la sola excepción de la Sierra
Maestra.

La campaña se desarrolló, con anterioridad a 1959,
en forma muy restringida en los sectores más infestados de
La Habana, pero, debido a la falta de fondos, no se pudie-
ron hacer ciclos de cobertura total de acuerdo con las nor-
mas recomendadas por la Organización.

En 1959, se inició una nueva etapa de esta campaña,
empezando por ciclos de tres meses de cobertura total en La
Habana y sus alrededores. En 1962 se espera dar término a
los trabajos en esta provincia y poder extender la campaña
hacia las provincias colindantes de Pinar del Río y Matanzas.
Las primeras verificaciones que se han realizado en ciertas
zonas de la provincia de La Habana han dado resultados am-
pliamente satisfactorios.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y dos inspectores sanitarios, así como
para suministros y equipo.

CUBA-3, Servicios de salud pública (Véase pág. 160)

Este programa representa la colaboración que la
OMS/OPS presta a Cuba en materia de organización de los ser-
vicios de salud. Se inició con actividades de asesoramiento
al Servicio Nacional de Salud y a un programa de Pinar del
Río, en 1959. Los servicios internacionales de asesoramien-
to se concentrarán, en 1962, en una zona de demostración y
adiestramiento en las cercanías de La Habana. Se ha desig-
nado un oficial médico, un ingeniero sanitario y dos enfer-
meras de salud pública para que cooperen en la demostración.

Asimismo se han consignado fondos para becas desti-
nadas a adiestramiento de personal nacional,

CUBA-4. Enseñanza de enfermería (Véase pág. 162)

En octubre de 1960, se inauguró, con 94 estudiantes,
una nueva escuela de enfermería que funciona de acuerdo con
normas modernas y está adaptada a las necesidades y recur-
sos del país. En enero de 1962 ingresó en la escuela el
segundo grupo de unas 100 estudiantes, habiendo aumentado
también el número de instructoras. Las estudiantes reciben
su preparación clínica en el hospital nacional contiguo a
la escuela, recientemente inaugurado, que cuenta con 400
camas, y en otras instituciones. Las enfermeras que termi-
nen los tres años de estudios estarán en condiciones de tra-
bajar en todos los servicios de salud. Otras cuatro escue-
las están modernizando su plan de estudios, para ponerlo en
práctica a partir de 1962. Además se vienen ofreciendo en
Cuba cursos especiales de seis meses para la preparación de
instructoras de enfermería.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una asesora en enseñanza de enfermería para que colabo-
re en este programa. Se proyecta la supresión de dos pues-
tos en 1963.

CUBA-5. Erradicación de la malaria (Véase pág. 162)

El Gobierno, con la colaboración de la Organización,
realizó una encuesta epidemiológica que permitió determinar
la extensión y características del área malárica del país
prosiguiéndose con la estructuración del sistema de noti-
ficación de casos febriles y la ejecución de trabajos
entomológicos.

En 1961 se completó la fase preparatoria de esta
campaña de erradicación, incluyéndose en ella el reconoci-
miento geográfico de la provincia de Oriente y parte de la
de CamagUey, así como el adiestramiento de personal. Los
trabajos de cobertura integral se programaron para iniciar-
se durante el primer semestre de 1962.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico malariólogo, un ingeniero sanitario, dos ins-
pectores sanitarios y un técnico en entomología, así como
para becas y drogas antimaláricas.

CUBA-6 (OPS). CUBA-200 (OMS), Becas para los servicios
de salud (Véase pag. 1

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

CUBA-14. Eliminación de basuras (Véase pág. 162)

Se consignaron créditos en 1961 para facilitar los
servicios de un consultor a corto plazo, a fin de que
asesorara al Gobierno de Cuba en el establecimiento de las
instalaciones y servicios para la adecuada eliminación de
basuras en La Habana y zonas adyacentes. En 1962, se
asignan créditos para la adjudicación de becas.

REPUBLICA DOMINICANA

REPUBLICA DOMINICANA-2 Erradicación de la malaria
(Véase págo 164)

En 1959, después de darse por terminado el primer año
de cobertura total con dieldrin, el vector principal de la
malaria mostró resistencia a este insecticida, determinando
su sustitución por DDT, una vez comprobada la susceptibili-
dad del vector a este insecticida en las localidades some-
tidas a prueba. EL rociamiento con DDT se está haciendo en
ciclos de nueve meses.

El UNICEF proporciona insecticidas, vehículos y otros
suministros y equipo,

En 1960 y 1961, la escasez de fondos dificultó seria-
mente tanto las operaciones de evaluación epidemiológica co-
mo las de rociado. En 1962 se llevará a cabo la cobertura
total con DDT, debiendo mantenerse la campaña en su fase de
ataque hasta 1965,

Se consignan créditos para continuar prestando ase-
soramiento técnico mediante los servicios de un oficial
médico, un ingeniero sanitario y tres sanitarios, así como
para el suministro de drogas antimaláricas y la concesión
de becas.
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REPUBLICA DOMINICANA-3, EFseñanza de enfermeria
(Véase pág. 164)

En agosto de 1958 se estableció en la República
Dominicana una escuela de enfermería, hasta la fecha la
única del pais, tras varios años de planificación. Se han
nombrado una directora, una subdirectora y siete instructo-
ras para la escuela y se está siguiendo un programa educa-
tivo que responde a los principios y métodos modernos. El
primer grupo de estudiantes que se graduó en enero de 1962
está preparado para trabajar en todos los servicios de salud
pública. La Caja Dominicana de Seguro Social está colabo-
rando por medio de becas y el UNICEF ha aprobado la conce-
sión de estipendios para las estudiantes de enfermeria.
En 1961 la escuela pudo disponer de un edificio ampliamente
adecuado para sus actividades.

Se consignan fondos para continuar facilitando los
servicios de una educadora en enfermeria, así como para
becas, suministros y equipo. En 1963 se asignará otra
educadora en enfermeria.

REPUBLICA DOMINICANA-4. Servicios de salud pública
(Véase pág. 164)

Este programa tiene por objeto la reorganización de
los servicios nacionales de salud y la organización de ser-
vicios provinciales y locales, con inclusión de los centros
de salud y las instalaciones y servicios hospitalarios. El
UNICEF viene facilitando suministros y equipo para los ser-
vicios de higiene maternoinfantil en las zonas rurales y
urbanas, así como para la ampliación de las actividades de
saneamiento rural, Eh la actualidad, el proyecto se va
extendiendo desde la capital y San Cristóbal para abarcar
a todo el país, y se dedica más atención a los servicios de
abastecimiento de agua pura y en cantidad suficiente, al
mejoramiento de los servicios de laboratorio de salud públi-
ca, a la ampliación de la enfermería de salud pública y a la
elaboración de planes a largo plazo para el mejoramiento de
la educación sanitaria en todos los niveles.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor médico jefe, un ingeniero sanitario, y una
enfermera de salud pública. En 1963, se añadirán al equipo
un asesor de laboratorio de salud pública y un educador
sanitario. Se consignan también créditos para la adquisi-
ción de limitadas cantidades de suministros y equipo.

REPUBLICA DOMINICANA-8. Erradicación del Aedes aegvpti
(Vease pág. 166)

El Aedes aegypti es el vector de la fiebre amarilla
urbana. La erradicación de este vector eliminará la enfer-
medad de las ciudades y reducirá el peligro de trasmisión
del virus de la fiebre amarilla entre los paises. Desde
1947, la Organización ha desarrollado intensa actividad para
la erradicación del vector del Hemisferio Occidental,

En 1952, existía en la República Dominicana un alto
indice de infestación, que se ha reducido considerablemente
en las áreas infestadas interiores del país, a lo cual ha
contribuido en forma muy importante el rociamiento intrado-
miciliario de la campaña de erradicación de la malaria.
Actualmente, existen numerosas localidades interiores del
país con índice cero.

La escasez de fondos ha obligado a demorar las acti-
vidades de este programa. No obstante, el Gobierno acordó
facilitar más recursos, y en 1962 se puso en marcha un nue-
vo plan de operaciones el cual, con el aumento del personal
y de los servicios administrativos, permitirá intensificar
la campaña en la capital.

Se consignan créditos para continuar los servicios de
un oficial médico y de un sanitario.

REPUBLICA DOMINICANA-10 Control de la tuberculosis
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

Después de una campaña de vacunación en masa con BCG,
realizada de octubre de 1958 a agosto de 1961, con la cola-
boración de la Organización y el UNICEF, se proyecta iniciar
las actividades de una zona piloto de control de la tubercu-
losis en 1963. Será organizada en el distrito sanitario de
San Cristóbal. En 1962 comenzará el adiestramiento del per-
sonal profesional y auxiliar necesario al respecto.

El programa tiene por objeto investigar la prevalen-
cia de tuberculosis y establecer métodos de control senci-
llos, económicos y colectivos que puedan aplicarse en las
circunstancias locales. El objetivo a largo plazo será el
de extender las actividades de control antituberculoso a
otros sectores del país, como parte del programa general de
salud pública.

Se tiene previsto que el UNICEF facilite los sumi-
nistros y equipo precisos.

La Organización facilitará servicios consultivos
mediante el grupo asignado actualmente al programa integra-
do de salud (República Dominicana-4). Además, se podrá
disponer de los servicios del asesor regional en tuberculo-
sis.

REPUBLICA DOMINICANA-11 Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 166)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

REPUBLICA DOMINICANA-15. Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua (Véase pág. 166)

En 1959, se creó una Comisión Nacional Interministe-
rial para estudiar la integración de los diversos aspectos
del abastecimiento de agua potable a la población urbana del
país. En 1961, se organizó, como dependencia de la Secreta-
ría de Agricultura, una División de Acueductos y Alcantari-
llados. Actualmente se está estudiando la posibilidad de
crear un organismo autónomo que se haria cargo del diseño,
funcionamiento y administración de los sistemas de abaste-
cimiento de agua y de alcantarillado del pais.

Se consignan créditos en 1963 y 1964 para facilitar
los servicios de un ingeniero sanitario y consultores a
corto plazo que colaboren en la formulación y ejecución de
un plan nacional de mejoramiento y construcción de sistemas
de abastecimiento de agua y alcantarillado. Además, se
proporcionarán materiales, en cantidades limitadas, para
el proyecto.

REPUBLICA DOMINICANA-16. Enseñanza de la medicina
veterinaria (Véase pág. 166)

La Secretaria de Salud y Previsión Social ha orga-
nizado recientemente sus servicios de veterinaria y ahora
necesita personal bien preparado que pueda encargarse de
estimular la producción de artículos alimenticios sanos y
de buena calidad y de controlar las zoonosis que impiden
el desarrollo económico. EL Gobierno no dispone de personal
con suficiente experiencia para asumir esta doble función.
E1 número de veterinarios del pais es muy limitado y, por
consiguiente, es preciso adiestrar más personal y al mismo
tiempo, dar mayor relieve a la enseñanza de la medicina pre-
ventiva y de la salud pública en los planes de estudios de
veterinaria.
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en enseñanza de veterinaria, especialmente
en sus aspectos de salud pública, para que coopere con el
director de la escuela de medicina veterinaria en el desa-
rrollo de un mejor programa académico, en la organización
de la escuela por departamentos y en el mejoramiento del
profesorado de la escuela. Los servicios de este consultor
comenzarán en 1963.

REPUBLICA DOMINICANA-52. Erradicación de la frambesia
(Véase pag. 166)

Este programa se desarrolla normalmente, habiéndose
reducido en grado importante el número de casos infectantes
de frambesia. A mediados de 1962 se inició una encuesta es-
pecial para determinar los progresos alcanzados en el pro-
grama y establecer la prevalencia actual de la frambesia
infecciosa en el pais.

En cursos especiales se han adiestrado médicos y téc-
nicos de laboratorio, con el fin de ampliar los servicios
de control de las enfermedades venéreas, servicios que tie-
nen carácter regional.

Con el propósito de intensificar la labor en la fase
de consolidación del programa de erradicación de la frambe-
sia, el personal y equipo que participa en estas actividades
realizará la búsqueda de casos en una investigación casa por
casa, utilizando la vacunación antivariólica como un medio
de contacto más directo con la población.

Se prevé la continuación de los servicios del oficial
médico. En 1963, el serólogo se transferirá al programa
República Dominicana-4, con el fin de que asesore técnica-
mente en la organización y el desarrollo de laboratorios de
salud pública.

HAITI

HAITI-1, Erradicación de la frambesia (Véase pág. 168)

Este programa, que se desarrolla con la participación
del UNICEF ha permitido reducir la incidencia de la frambe-
sia en Haití de una tasa de 4.000 casos por 100.000 habitan-
tes en 1950 a sólo 6.3 por 100.000. En 1961 sólo se pudieron
comprobar en el exámen microscópico 33 de 271 casos clínicos.
Excepto en cuatro o cinco áreas aisladas donde aún se en-
cuentran casos residuales, se puede considerar que la fram-
besia ha sido erradicada.

La fase de consolidación y vigilancia continuará du-
rante el año 1963 y con el fin de lograr un contacto más
directo con la población rural, los inspectores administra-
rán la vacuna antivariólica a domicilio en las áreas señala-
das como focos residuales. En esta forma la labor de vigi-
lancia contra la frambesia y la campaña de vacunación anti-
variólica quedará integrada gradualmente en servicios ge-
nerales de salud pública,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y un inspector sanitario. También se
consignan créditos para la adquisición de vehículos en 1963.

HAITI-4, Erradicación de la malaria (Véase pág. 168)

El área malárica de Haiti abarca aproximadamente
19.000 kilómetros cuadrados de los 27.750 de extensión te-
rritorial del país. La población amenazada se calcula en
3.352.398 habitantes, debiéndose rociar anualmente unas
900.000 casas, E1 primer ciclo de rociado se inició en 1958,
y a fines de dicho año por razones económicas y a solicitud
del Gobierno, se suspendieron las operaciones de la campaña,
No obstante, la Organización continuó facilitando servicios
de asesoramiento, tendentes a la reanudación de las acti-
vidades.

En 1961, con la cooperación de la ADI, el UNICEF y
la OSP se reanudó la campaña, habiéndose completado los
trabajos de reconocimiento geográfico durante ese año, La
cobertura total se iniciará en 1962 y se calcula que durará
hasta 1965,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe en malaria, un epidemiólogo, un educador
sanitario, un ingeniero sanitario y tres inspectores sanita-
rios. En 1963 se agregará otro sanitario. También se con-
signan fondos para drogas antimaláricas, becas y servicios
comunes.

HAITI-9, Laboratorio de salud pública (Véase pág. 168)

La reorganización de las actividades de laboratorio
de salud pública de Haití, lograda gracias al adiestramiento
del personal, ha permitido ampliar los servicios de diagnós-
tico y epidemiológicos en el país. La continuación de este
programa permitirá la organización de los laboratorios de
control de alimentos y de agua, así como el adiestramiento
del personal necesario.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en servicios de laboratorio, así como para
suministros y equipo.

HAITI-12. Becas de la OPS para los servicios de salud
(Véase pág. 168)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

HAITI-161 Servicios nacionales de salud
(Véase pág. 170)

Desde 1958, un consultor viene asesorando al Gobierno
en todos los asuntos de salud pública en general y en el
desarrollo de los servicios de salud pública del país. Se
preparó un plan tripartito de operaciones que prevé la
organización de centros de salud y de un número adecuado de
subcentros en Archaie, Croix-des-Souquets y Thomazeau. Se
espera poder extender más adelante a todo el país los ser-
vicios integrados de salud del tipo proyectado para esta
primera zona.

Este proyecto cuenta con la cooperación del UNICEF y
de la ADI.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe, un oficial médico, un ingeniero sanitario,
una enfermera de salud pública y un educador sanitario, así
como, en 1963 y 1964, para la provisión de una pequeña can-
tidad de suministros y equipos y para la adjudicación de
becas.
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HAITI-19. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 170)

Desde 1957 prosiguen los esfuerzos encaminados hacia
la reorganización del plan de estudios, la modernización de
los métodos de enseñanza y la ampliación del personal docente
de la Escuela de Medicina de Haití. Para esta finalidad,la
Organización facilitó los servicios de un profesor de fisio-
logía.

A pesar de las dificultades que surgieron, el forta-
lecimiento de la institución docente siguió progresando.
Se completó en 1961 la construcción de las instalaciones
del laboratorio de fisiología, se instaló el equipo adquiri-
do por la ADI para ese fin y se construyó un local para
animales de laboratorio. Con la colaboración de la organi-
zación CARE, se facilitaron libros de texto esenciales para
estudiantes de primero y tercer año. La introducción de una
serie de seminarios y grupos de discusión mejoró los métodos
docentes,

Debido a las circunstancias especiales por que atra-
viesa el país, la Organización proporciona ciertos suminis-
tros y equipo a fin de asegurar, por lo menos, un desarrollo
satisfactorio constante en los aspectos de la labor antes
mencionados. Asimismo se adjudican becas para que cursen
estudios académicos algunas personas que, más adelante,
ocuparán puestos docentes,

Se consignan créditos en 1962 y 1963, para facilitar
los servicios de un profesor de fisiología, para suministros
y equipo de enseñanza y para becas.

HAITI-20. Nutrición (Véase pág. 170)

En 1960, la OPS/OMS y la FAO llevaron a cabo conjun-
tamente una encuesta sobre las necesidades y recursos en
materia de nutrición. EL estudio demostró que es necesario
crear un organismo coordinador, es decir, un Servicio
Nacional de Alimentación y Nutrición, en el que participen
las Secretarias de Salud Pública, Educación y Agricultura.

Con la designación de un consultor en nutrición, a
tiempo completo, desde fines de 1961, se fortalecieron los
servicios de asesoramiento al Gobierno en este campo; además,
se vienen facilitando ciertos suministros. Asimismo se
adjudicarán becas en 1964.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en nutrición, así como para viajes en comi-
sión de servicio, en 1963 y 1964, y para la adjudicación de
becas en 1964.

HAITI-22. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 170)

En 1960 y 1961 se proporcionó adiestramiento a inge-
nieros nacionales, tanto en los aspectos de administración
y financiamiento como de diseño y funcionamiento de servicios
de abastecimiento de agua potable y de alcantarillado, Al
mismo tiempo el Gobierno, con la colaboración de la Orga-
nización, elaboró un anteproyecto que fue sometido a la
consideración del Banco Interamericano de Desarrollo con el
fin de financiar la construcción de las obras de mejoramien-
to de los servicios de abastecimiento de agua potable de
Puerto Príncipe.

Para la elaboración de dicho anteproyecto, tres
ingenieros sanitarios fueron asignados a Haití por un pe-
ríodo de tres meses.

Como continuación de las actividades anteriormente
mencionadas, se consignan créditos para facilitar los ser-
vicios de un ingeniero sanitario y de consultores a corto
plazo,a fin de que cooperen en el adiestramiento e implanta-
ción de una nueva estructura administrativa, asi como en el
mejoramiento de los servicios de suministro de agua potable
del pais.

MEXICO-14. Enseñanza de enfermería (Véase pág. 172)

Este programa tiene por objeto fomentar el desarrollo
de la enseñanza básica de enfermería por medio de servicios
consultivos directos y patrocinando la organización de se-
minarios de directoras de escuelas de enfermería en coopera-
ción con el Ministerio de Salubridad y Asistencia que pro-
porciona ayuda a las escuelas de enfermería que reúnen
determinados requisitos. En 1959 y 1960 se celebró un curso
para instructoras, y en 1961 tuvo lugar un seminario. Se
espera que el curso para instructoras se ofrezca también en
1962 y que se repita anualmente. Asimismo se facilita
cooperación en un programa nacional de adiestramiento de
personal auxiliar de enfermería.

A partir de 1962, el UNICEF proporcionará becas
a estudiantes para asistir a cuatro escuelas de enfermeria
seleccionadas asi como becas para algunas instructoras.

Se están elaborando planes para iniciar una encuesta
sobre las necesidades y recursos de enfermería.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una enfermera educadora en enfermería, de otra enfermera
educadora en 1964, para la adjudicación de becas y para
suministros y equipo.

MEXICO-151 Servicios estatales de salud Pública
(Vease pág. 172)

Este programa, iniciado para fortalecer los servicios
de higiene maternoinfantil en siete Estados de Mexico, se
ha ido ampliando progresivamente de forma que, en la actua-
lidad, viene funcionando en nueve Estados, en un esfuerzo
por cooperar en el desarrollo de los servicios integrados
de salud de todas las zonas que abarcan las operaciones,
con inclusión del antiguo proyecto integrado de salud del
Estado de Guanajuato.

En 1960 se iniciaron las actividades en los estados
de Yucatán y Tlaxcala, donde se reorganizó la administración
de salud y se integraron los servicios de salud que antes
estaban dispersos. Se prestó colaboración en la preparación
de personal auxiliar de enfermería en Yucatán por medio de
cursillos y de servicios de consulta directa con personal
profesional de enfermería. Además, se colaboró en un
curso de seis meses sobre enfermería de salud pública para
enfermeras graduadas que ocupaban puestos esenciales y que
no pudieron asistir a un curso completo en la Escuela de
Salud Pública.

Se prevé la ampliación del proyecto debido a las
amplias actividades que se esperan en el campo del sanea-
miento del medio, tanto en la zona del Distrito Federal
como en otros 10 Estados. Algunas de estas activiqQdegs
no están previstas en el actual plan de operaciones8 i¿.

El UNICEF proporciona suministros y equipo.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico, un ingeniero sanitario, dos enfer-
meras de salud pública, un sanitario y un educador sanita-
rio, así como para una cantidad limitada de suministros y
equipo y para la adjudicación de becas.

MEXICO
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MEXICO-23. Nutrición (Véase pág. 172)

La finalidad de este proyecto es colaborar con el
Gobierno en sus actividades tendientes a mejorar la nutri-
ción en el paíso

Durante estos tres últimos años se efectuaron en-
cuestas sobre la nutrición y la dieta en varias zonas del
país, a fin de determinar la magnitud y naturaleza de los
problemas. Además, se establecieron programas piloto en
algunas zonas rurales y se mejoraron los servicios nacio-
nales de nutrición mediante un programa de adiestramiento.
Se prevé que a principios de 1962 se establecerá una direc-
ción de nutrición en la Secretaría de Salubridad y Asisten-
cia.

Se consignan créditos para la adjudicación de becas
destinadas al adiestramiento de personal de nutrición a
diversos niveles gubernamentales.

MEXICO-251 Becas de la OPS para los servicios de salud
(Véase pág. 172)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud,

MEXICO-26! Erradicación del Aedes aeZypti
(Vease pág. 172)

En 1959 y 1960 la campaña de erradicación del Aedes
aegypti se llevó a cabo en México por funcionarios nacio-
nales. A fines de 1959, la Organización, a solicitud del
Gobierno, procedió a una verificación detallada en las
zonas del Golfo de México y a lo largo de la frontera con
Guatemala, de los resultados obtenidos con este tipo de
campaña, que han sido favorables.

A fines de 1961, también a solicitud del Gobierno,
y con el fin de determinar la posibilidad de declarar erra-
dicado el Aedes aeRypti en México, la Organización designó
dos inspectores para que realizaran una revisión detallada,
tanto de las zonas en que todavía continúan las actividades
como de las que se encontraron libres de Aedes aegypti en
1959. Se espera dar por terminadas estas actividades en1963,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos inspectores sanitarios en 1962 y 1963.

MEXICO-28. Laboratorio de salud pública
(Véase pág. 174)

Por medio de este programa se ha prestado colabora-
ción para el desarrollo de las actividades y el adiestra-
miento de personal del Laboratorio Nacional de Salubridad,
el Instituto Nacional de Higiene y el Instituto Nacional de
Virología,

La necesidad de incrementar la elaboración de produc-
tos biológicos de alta actividad para el desarrollo de pro-
gramas nacionales de inmunización ha requerido la colabora-
ción de la Organización en las fases de planificación de los
nuevos laboratorios, el desarrollo de la producción y la
preparación de nuevo personal.

Lacontinuación del programa de ampliación de los ser-
vicios de control de alimentos en el Laboratorio Nacional de
Salubridad y la ampliación de los estudios epidemiológicos
que se llevan a cabo en el Instituto Nacional de Virología
requieren también la cooperación de la Oficina.

Con este fin se consignan créditos para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo, así como becas
para la preparación de personal y una pequeña cantidad de
suministros y equipo,

MEXICO-29. Control de la lepra (Véase pag. 174)

En 1959, la Organización llevó a cabo una encuesta
para determinar la extensión y gravedad del problema de la
lepra en México. En 1960 se promovió la reorganización del
programa para el control de dicha enfermedad, con el objeto
de introducir las modificaciones que aconsejan recientes
adelantos cientificos.

En este programa participa el UNICEF proporcionando
equipo y suministros.

El consultor de la OSP ha cooperado en la organiza-
ción del Departamento de Epidemiología del programa de
control de la lepra y en el adiestramiento de personal.
En 1963 y 1964 continuarán los esfuerzos encaminados a
integrar la prevención y el control de la lepra en las
actividades ordinarias de los servicios de salud.

Se consignan créditos, en 1963 y 1964 para facilitar
los servicios de un oficial médico, así como una pequeña
cantidad de suministros.

MEXICO-30. Escuela de Salud Pública (Véase págo 174)

Este programa tiene por objeto cooperar con la
Escuela de Salud Pública en el fortalecimiento y ampliación
de su programa docente.

En años anteriores se facilitaron a la Escuela los
servicios de profesores visitantes y de una consultora en
enfermería de salud pública, se concedieron becas de viaje
a varios profesores para que observaran los métodos de
enseñanza y programas de estudio de otras instituciones y
se proporcionó una pequeña cantidad de material.

Se consignan créditos para continuar la colaboración
de esta naturaleza mediante los servicios de consultores a
corto plazo y la adjudicación de becas. Asimismo, en 1963
se proporcionarán cantidades limitadas de material de
enseñanza.

MEXICO-32. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 174)

En México, la enseñanza de la medicina se halla en
un período de desarrollo acelerado gracias al nombramiento
de profesores a tiempo completo, a la reorganización del
plan de estudios, la modernización de los métodos de ense-
ñanza y el fortalecimiento progresivo del cuerpo docente de
las distintas escuelas de medicina, tanto en la capital como
en los estados. Se ha prestado especial atención al mejora-
miento de la enseñanza de la medicina preventiva.

La Organización ha colaborado con las escuelas de
medicina, proporcionando adiestramiento en el extranjero a
personal docente, subvencionando viajes de decanos y profe-
sores titulares para que visitaran otras escuelas y facili-
tando los servicios de profesores visitantes y consultores,

Se consignan créditos con el fin de adjudicar becas,
así como para facilitar los servicios de consultores a
corto plazo.

MEXICO-34. Enseñanza de salud pública en las escuelas de
medicina veterinaria (VYase pág. 174)

Los servicios de salud pública veterinaria en todos
los niveles en la administración sanitaria de México no pue-
den ser atendidos por falta de médicos veterinarios. Este
problema también se observa en las dependencias de la
Secretaría de Agricultura y Ganadería,
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La reorganización de la Escuela de Medicina Veterina-
ria de la Universidad Nacional Autónoma de México para aten-
der a la demanda de una creciente población escolar que re-
basa las posibilidades actuales para facilitar esa prepara-
ción y que no encuentra cabida en las tres escuelas estatales
que inician la enseñanza de las ciencias veterinarias en for-
ma precaria, requiere la cooperación de los organismos inter-
nacionales para la ampliación y fortalecimiento de sus depar-
tamentos de enseñanza e investigación, así como para la
preparación de profesorado especializado.

La FAO proyecta facilitar su cooperación para el de-
sarrollo y la práctica en los aspectos relacionados con las
enseñanzas de la crianza y producción ganadera. Se ha
solicitado la cooperación de la Organización para la creación
de un departamento de medicina preventiva y veterinaria de
salud pública en el que se pueda estudiar la metodología
epidemiológica que permita: (1) reducir las pérdidas que
las enfermedades ocasionan a la producción pecuaria (2)
controlar las zoonosis, y (3) promover la mejor producción
de alimentos limpios y sanos por medio de la extensión de
la higiene veterinaria en la producción doméstica así como
en todas las fases de la industria ganadera, a fin de
fomentar el bienestar y la salud de la población rural y
garantizar el consumo de alimentos sanos a las poblaciones
urbanas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor y becas para la preparación de profesorado
especializado.

MEXICO-35! Adiestramiento en saneamiento del medio
(Vease pág. 176)

Desde 1955 la Organización ha venido colaborando con
la Escuela de Ingeniería Sanitaria de la Universidad
Nacional Autónoma de México, en la realización de cursos
postgraduados para ingenieros de esta especialidad. Hasta
1961 se habían graduado 73 ingenieros.

Además, en 1961, con la cooperación de la Secretaría
de Recursos Hidráulicos y de la Organización, se dictó un
curso intensivo postgraduado para 24 ingenieros, sobre el
diseño y funcionamiento de sistemas de abastecimiento de
agua potable.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, suministros, equipo de
laboratorio y libros de referencia e investigación, así
como para la concesión de becas en 1964.

MEXICO-38. Control de la tuberculosis (Véase pág. 176)

En la ejecución de este programa, se atendieron en
el curso del año 1961 las necesidades de adiestramiento del
personal médico, enfermeras y laboratoristas así como a la
preparación de las brigadas de encuesta.

El consultor médico inició sus actividades en
septiembre de 1961 habiendo dado término al proyecto de
convenio tripartito y cooperado con el equipo nacional en
la formulación de normas para la organización y desarrollo
de los programas de control de la tuberculosis, organización
de las clínicas de tórax, y prestará asimismo asesoramiento
técnico en la aplicación de los procedimientos de control
por parte de los servicios neumonológicos de la campaña
nacional.

Se llevarán a cabo las encuestas programadas (3 en
1962) de acuerdo al convenio tripartito, con una duración
media de unos 4 meses cada una y un número de examinados
que oscilará entre 15.000 y 20o000 personas, utilizando el
equipo proporcionado por el UNICEF.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios del oficial médico, así como becas para el adies-
tramiento del personal nacional.

MEXICO-39. Fomento de sistemas
de agua (Véase pág. 176

públicos de abastecimiento

Desde 1960, la Organización ha colaborado con la
Secretaría de Recursos Hidráulicos en un programa nacional
de construcción de nuevos sistemas de suministro de agua
potable y de mejoramiento de los ya existentes.

Como primer paso de esta colaboración, conjuntamente
con la Comisión de Agua Potable de la ciudad de Monterrey,
se ha estudiado la presentación de una solicitud al Fondo
Especial de las Naciones Unidas para la realización de los
estudios necesarios en dicha ciudad. .1l mismo tiempo, en
1960 y 1961, con la cooperación de la mencionada Secretaría,
se dieron cursos para el adiestramiento de ingenieros sani-
tarios en los aspectos de financiamiento, administración,
diseño y financiamiento de servicios de suministro de agua
potable.

La Organización continuará asesorando a la Secretaria
de Recursos Hidráulicos en el diseño y administración de
servicios de abastecimiento de agua potable, así como en el
adiestramiento de su personal técnico y auxiliar.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario, así como de consultores a corto
plazo.

MEXICO-53. Erradicación de la malaria (Véase pág. 176)

La labor de rociamiento se inició en 1957. Desde
entonces la campaña se ha llevado adelante vigorosamente,
Grandes zonas del país han sido sometidas a la fase de vi-
gilancia antes de la fecha prevista,

A medida que la campaña ha ido avanzando, se han in-
tensificado las operaciones de evaluación epidemiol6gica
mediante una red de colaboradores voluntarios establecida
para la búsqueda de casos, Donde no se puede contar con
colaboradores voluntarios estas actividades están a cargo
del personal de la campaña,

Al iniciarse el año 1961 se consideró que el 63% de
las casas situadas en el área malárica inicial donde viven
11o526.994 habitantes debían pasar a la fase de consolida-
ción, quedando en la de ataque solamente el 37% de las casas,
con 7.064.963 habitantes.

Una revisión de la situación epidemiológica llevada
a cabo en noviembre de 1961 demostró que se había logrado
interrumpir la transmisión de la malaria en regiones que
comprenden 75% de la población del área originalmente
malárica, por lo que aquéllas pasaron a la fase de consoli-
dacióno En el resto del área, con 25% de la población, aún
persiste la transmisión, quedando por lo tanto en la fase
de ataque.

Para fines técnicos y administrativos, el área que
se encuentra en la fase de ataque se ha subdividido en zonas
donde se presume que se interrumpirá la transmisión en un
plazo corto y otras en que posiblemente sea preciso conti-
nuar el rociamiento por un plazo más prolongado. Cabe es-
perar que revisiones posteriores permitan ampliar el área
en consolidación hasta cubrir la totalidad del área malá-
rica inicial.

El UNICEF proporciona insecticidas, medios de trans-
porte y equipo de rociamiento,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe en malaria, dos malariólogos, un educa-
dor sanitario, un ingeniero sanitario, un ingeniero auxi-
liar y un inspector sanitario, así como para suministros,
equipo y becas.
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PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-93. Educación sanitaria (Zona II) (Véase págo 178)

El consultor asignado a este proyecto colabora con
los paises de la Zona en el fortalecimiento y ampliación de
sus servicios de educación sanitaria, así como en el adies-
tramiento de personal de salud pública de todas categorías,
en relación con los métodos y medios empleados en la moderna
educación sanitaria.

También se facilitan a los Gobiernos servicios con-
sultivos en educación sanitaria por medio de otros programas
en los que coopera la Organización, especialmente los dedi-
cados al fomento del abastecimiento público de agua, al me-
joramiento de la nutrición, al desarrollo de servicios
integrados de salud pública y al control o erradicación de
enfermedades transmisibles.

Se presta especial atención a: (1) la introducción
o intensificación de las actividades de adiestramiento en
educación sanitaria como parte integrante de los programas
de capacitación para personal de salud pública, asa como
médico y paramédico, y (2) la elaboración de planes nacio-
nales de largo alcance para el desarrollo de servicios
profesionales de educación sanitaria basados en estudios
minuciosos de las necesidades y oportunidades. Se está
realizando un considerable esfuerzo encaminado a estimular
las investigaciones científicas sobre los factores socio-
lógicos y antropológicos relacionados con la educación
sanitaria. Otra de las importantes finalidades del proyecto
es el fomento de un mayor intercambio de información técnica
sobre la educación sanitaria entre los paises de la Zona.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un educador sanitario y para la provisión de una pequeña
cantidad de suministros y equipo.

AMRO-114, Centro de adiestramiento en la erradicación
de la malaria (México) (Véase pág. 178)

Este es uno de los cuatro centros de adiestramiento
en erradicación de la malaria establecidos en el Continente
Americano con participación de la Organización. Hasta fines
de 1961 había proporcionado el adiestramiento necesario a
350 estudiantes y había atendido aproximadamente a 510
observadores extranjeros.

Se han proporcionado al Centro equipo de laboratorio
de entomología y parasitología y los vehículos necesarios
pa-a el adiestramiento de los estudiantes.

Se consignan los créditos necesarios para una subven-
ción que permita atender a los visitantes internacionales y
becarios en 1962 y 1963, para facilitar los servicios de
un secretario, y servicios comunes.

AMRO-144. Estadísticas de salud (Zona II) (Véase pág. 178)

Las funciones del consultor en estadística asignado
a los países de la Zona II son las siguientes: (a) prestar
cooperación y asesoramiento a los Gobiernos para el mejora-
miento de las estadísticas vitales y de salud, en especial
las de enfermedades de notificación obligatoria, así como
sobre el desarrollo de las estadísticas de salud, de acuerdo
con las normas recomendadas, y sobre la utilización de los
datos en la preparación de los programas; (b) organizar
cursos de estadística en cooperación con los Gobiernos y
participar en la selección de becarios y el sostenimiento de
relaciones ulteriores con los mismos, así como en la prepa-
ración de seminarios, grupos de trabajo y otras actividades
de adiestramiento en este campo, y (c) asesorar en los aspec-
tos estadísticos de otros programas y cooperar en la recopi-
lación y análisis de las informaciones necesarias para la
preparación de programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en estadísticas de salud y para una cantidad
limitada de suministros y equipo.

AMRO-162. Epidemiología (Zona II) (Véase pág. 178)

Las funciones del consultor en epidemiología asignado
a los países de la Zona II son las siguientes: (a) fomentar
el desarrollo de programas para la erradicación o el control
de las enfermedades transmisibles; (b) asesorar acerca de

los métodos y técnicas de control de las enfermedades
transmisibles; (c) coordinar o colaborar en la coordinación
de los programas de erradicación o de control de las enfer-
medades cuarentenables; (d) fomentar el mejoramiento de la
notificación de enfermedades transmisibles, y (e) asesorar
respecto a todos los problemas relacionados con la aplica-
ción del Reglamento Sanitario Internacional,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un epidemiólogo en 1962 y 1964 y de un taquígrafo en

1964. También, se consignan créditos para una pequeña
cantidad de suministros y equipo.

AMRO-178. Veterinaria de salud pública (Zona II)
(Véase pág. 178)

El veterinario de salud pública asignado a este pro-
grama, facilita asesoramiento y asistencia a los países de
la Zona en (a) el desarrollo y reorganización de los servi-
cios y actividades en esta materia, especialmente para el
estudio de los problemas de la zoonosis y la aplicación de
medidas para la protección y control de los alimentos; y
(b) en la promoción de la enseñanza de salud pública en la
medicina veterinaria.

La función principal del asesor en los distintos
paises de la Zona será el desarrollo de estas actividades
a nivel nacional y la coordinación del funcionamiento de
los servicios veterinarios regionales dentro de los progra-
mas de salud pública,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un veterinario de salud pública y para suministros y
equipo.

AMRO-205, Ingeniería sanitaria (Zona II) (Véase pág. 180)

El Ingeniero Sanitario de la Zona prestará colabora-
ción en todos los paises de la Zona, en las actividades si-
guientes: coordinación de la labor de los ingenieros de la
Organización destinados a los programas de los paises; ase-
soramiento a los Gobiernos en materias relativas a los as-
pectos técnicos, financieros y administrativos de los servi-
cios de abastecimiento de agua, alcantarillado, eliminación
de residuos industriales, basuras y desechos, higiene de la
leche y de los demás alimentos, contaminación del aire,
control de vectores, higiene industrial y aspectos sanitarios
relacionados con la vivienda. El ingeniero estará a dispo-
sición de los Gobiernos para colaborar en la elaboración y
presentación de programas a diversas instituciones de finan-
ciamiento y prestará asistencia cuando se lo soliciten, en
todas las fases de dichos programas; asimismo, llevará a ca-
bo estudios especiales y recogerá toda aquella información
que facilite el intercambio de datos técnicos entre los
países,

El adiestramiento de ingenieros y de ayudantes sani-
tarios y el fortalecimiento de los servicios de saneamiento
del medio de los Ministerios de Salud Pública respectivos,
constituirán las esferas principales en la labor de presta-
ci6n de servicios a los paises,

Se consignan créditos a partir de 1963 para facilitar
los servicios de un ingeniero sanitario, un taquígrafo, una
pequeña cantidad de equipo y suministros, así como becas,
También se consignan créditos en 1963 para suministros y
equipo, así como becas en 1963 y 1964 para el programa de
fomento de abastecimientos de agua.
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AMRO-290. Enfermería (Zona II) (Véase pág. 180)

La asesora en enfermería asignada a la Zona II
prestará colaboración en todos los países de la Zona, en
las actividades siguientes: (1) orientación técnica de
enfermeras destinadas a los programas de los países, y
(2) cooperación con los departamentos nacionales de sal-id
en la determinación de las necesidades y medios de enfer-
mería y obstetricia; elaboración de programas de enfermería
de hospital y de salud pública, servicios de obstetricia y
enseñanza de enfermería; dar impulso a estas profesiones
a fin de que puedan facilitar óptimos servicios adaptados
al constante cambio de las necesidades en materia de salud,
y evaluar los programas de enfermería y obstetricia.

La asesora en enfermería realizará también estudios
especiales y recogerá toda aquella información que facilite
el intercambio de datos técnicos entre los países.

Las esferas más importantes en la labor de presta-
ción de servicios a los Ministerios de Salud serán las re-
lativas al fortalecimiento de los servicios de enfermería
y obstetricia y al adiestramiento de personal para ambos
servicios.

Se consignan créditos a partir de 1963, para facili-
tar los servicios de una enfermera y un taquígrafo, así
como para suministros y equipo.

AMRO-313. Enseñanza de la medicina (Zona II)
(Véase pág. 180)

Las escuelas de medicina de la Zona II van perfec-
cionando la enseñanza de la profesión. Ahora bien, este
hecho exige que se faciliten servicios consultivos. En

consecuencia, se asignará un educador médico a la Zona II
con el fin de que estudie el estado de la enseñanza en las
escuelas de la Zona, preste servicios consultivos y de
asesoramiento a las escuelas que los soliciten, formule
recomendaciones en cuanto a otra clase de colaboración que
la Organización pueda proporcionar, prepare un plan para
el fomento de la enseñanza de la medicina en la Zona y
contribuya a reforzar la colaboración con otros organismos
gubernamentales y privados interesados.

Se consignan créditos en 1963 para facilitar los
servicios de un educador profesional.

AMRO-314. Planificación (Zona II) (Véase pág. 180)

De conformidad con los objetivos de la Carta de
Punta del Este, la Organización asesora, a los Gobiernos
que lo solicitan, en materia de preparación y ejecución de
planes nacionales de salud como parte integrante de los
planes nacionales de desarrollo social y económico. También
se ofrecen los servicios de consultores a los Gobiernos
en relación con la organización de unidades de planifica-
ción dentro de los Ministerios de Salud.

Previa solicitud de los países, se organizarán cur-
sillos de orientación sobre principios y técnicas de la
planificación para personal esencial de los servicios na-
cionales de salud.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, y, en 1964, para la adju-
dicación de becas.

I,
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TITULO III

ZONA III

Oficina de Zona (Véase pág. 182)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pág. 39.

BELICE

BELICE-1, Erradicación de la malaria (Véase pág. 182)

Los 22.965 kilómetros cuadrados de superficie terri-
torial constituyen el área malárica, con una población ex-
puesta de 92.906 habitantes, o sea, el 100% de la población
total.

El vector importante es el A. albimanus. La transmi-
si6n de la malaria ocurre durante todo el año, pero con ma-
yor intensidad entre mayo y noviembre.

El programa de erradicación de la malaria se inició
en 1957, mediante la utilización del dieldrin. Posterior-
mente, al comprobarse la resistencia del vector A. albimanus
al dieldrin, a comienzos de 1959 se sustituyó dicho insecti-
cida empleándose exclusivamente DDT. Por los motivos apunta-
dos, se considera 1959 como el año de iniciación efectiva de
la cobertura integral. En dicho año, el Servicio fue reor-
ganizado totalmente.

Para las operaciones de rociado el Servicio cuenta con
19 rociadores agrupados en 5 brigadas, que tratan aproxima-
damente 18.400 casas dos veces al año.

En las operaciones epidemiológicas de enero a octubre
de 1961 se tomaron 11.813 láminas de sangre, con un total de
23 positivas (22 por P. vivax y una por P. falciparum), com-
probándose que dos de los casos de P. vivax y el único de
P. falciparum fueron importados de otros paises.

El UNICEF coopera mediante la provisión de equipo y
suministros.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial médico y un inspector sanitario (1962 y 1963). Se
presta asistencia complementaria por medio del programa
AMRO-118. También se consignan créditos para el suministro
de drogas antimaláricas.

BELICE-5, Servicios de salud (Véase pág. 184)

Desde 1957, la Organización ha colaborado en el mejo-
ramiento de los servicios de salud pública del territorioes-
pecialmente en la preparación de enfermeras, adiestramiento
de parteras tradicionales y funcionamiento de los servicios
rurales. Se proyecta la reorganización del Laboratorio Cen-
tral de Salud Pública, para el cual se adiestró a un técnico
mediante una beca. Asimismo, se han proporcionado becas de
estudio para enfermeras, inspectores y un ingeniero. En 1961
se recopilaron y analizaron los datos necesarios para la for-
mulación de un plan de salud a largo plazo y de alcancenacio-
nal. Se creó un Comité Central de Salud, que a fines delaño
se reunió para la elaboración del plan antes citado. Desgra-
ciadamente las labores fueron interrumpidas en virtud de la
situación de emergencia creada por el huracán "Hattie". Se
espera, sin embargo, que sea posible reanudar esas activida-
des durante el año 1962.

Por lo tanto, se consignan créditos para facilitar
asesoramiento técnico en la ejecución del programa por me-
dio de los servicios de un ingeniero sanitario y una en-
fermera de salud pública, así como para becas en 1964.

BELICE-6, Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 184)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

BELICE-7, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 184)

En 1961 se prestó asesoramiento técnico al Gobierno
de Belice para el estudio preliminar del abastecimiento de
agua de la ciudad de Belice. También existe gran interés
por preparar un plan nacional de suministro de agua potable
para las zonas urbanas y rurales. Por eso, se consignan
créditos en 1963 y 1964 para facilitar los servicios de un
ingeniero especialista en diseño de abastecimientos de agua
y alcantarillado asi como para consultores a corto plazo.

COSTA RICA

COSTA RICA-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 184)

El área malárica abarca el 61.8% del país, con una
población de 393,560 habitantes, lo que representa el33.7%
de la población del país. El número de viviendas que son
rociadas semestralmente asciende a 71.455, entre las que
figuran 5.213 protegidas por empresas particulares.

El programa de erradicación comenzó en 1957 con ci-
clo de cobertura total con DDT. En septiembre de 1960 y
dentro del plan previsto, se terminó el tercer año de ro-
ciado.

La información de campo permite conocer cuál es la
situación epidemiológica general en el área malárica y
las zonas en las que está persistiendo la transmisión,
que pueden ser reducidas a tres grupos de localidades en
la provincia de Puntarenas.

En 1960 se examinaron 67,643 muestras, resultando
2.100 positivas (2.96%); en tanto que, en 1959, de 52.536
láminas examinadas 1.899 (3.61%) resultaron positivas. Es
significativa la disminución de las infecciones por
P. falciparum; y en el cuarto año de cobertura s61o se no-
tificaron 32 casos contra 91 en el tercero.

Se ha prestado especial atención a la cobertura in-
tegral de una zona que, teniendo una población del 4.5%
del total del área malárica, ha dado el 45% del total de
casos. Además del rociado intensivo, se ha procedido al
tratamiento colectivo supresivo de la población, que
asciende a unas 17.000 personas, y a la cura radical de
todos los casos notificados desde 1959. Se ha tomado
buen cuidado en la protección con insecticidas de todas
las viviendas nuevas y de las superficies rociables modi-
ficadas o alteradas, además de la protección mediante ro-
ciado de los mosquiteros.

El UNICEF coopera mediante la provisión de equipo
y suministros.

Se consignan fondos para facilitar los servicios
de un médico, un entom6logo (1962-1963), y dos inspectores



sanitarios, asi como para la concesión de becas y para
drogas antimaláricas.

COSTA RICA-14, Servicios nacionales de salud (Véase pág. 186)

A base de una evaluación técnica del programa de sa-
lud pública de Costa Rica, llevada a cabo en 1958 con la
colaboración de la Organización, se llegó a la conclusión
de que se debía extender la red de unidades sanitarias del
país y que, asimismo, se necesitaba ampliar las actividades
preventivas de dichas unidades con el objeto de proporcio-
nar los servicios que exijan las necesidades encontradas.

Este programa tiene los siguientes objetivos: a) am-
pliar los servicios locales de salud pública aumentando el
número de unidades sanitarias y expandiendo sus actividades;
b) prestar especial atención a la ampliación de los servi-
cios tanto en lo relativo a la maternidad y a la infancia,
en la atención en dispensario, como a la asistencia domi-
ciliar; c) llevar a cabo un plan ordenado y práctico para
proveer de agua potable y de un sistema de eliminación de
desechos a las comunidades rurales; y d) adiestrar al per-
sonal nacional necesario para realizar esa ampliación.

Se consignan créditos para becas y para facilitar
los servicios de un oficial médico.

COSTA RICA-18. Enseñanza superior de enfermeria
(Véase pág. 186)

Este programa fue establecido para cooperar con el
Gobierno en la organización de un programa de enseñanza su-
perior en la Escuela de Enfermeria de Costa Rica, mediante
el desarrollo de cursos posbásicos y avanzados para eladies-
tramiento de enfermeras. Entre los cursos planeados se en-
cuentran los de obstetricia, anestesiologia, administración
y supervisión.

Desde octubre de 1960, el programa contó con la co-
laboración de una consultora, quien, además de sus funciones
específicas, ha colaborado a solicitud del Ministro de Salud
Pública en la evaluación de la Escuela de Enfermeras con el
fin de permitir que se considere la posibilidad de incorpo-
rarla en el futuro a la Universidad.

En marzo de 1961 se inició el curso de anestesiologia,
en el que participaron 14 enfermeras. En el mismo año se
llevó a cabo un curso posbásico en administración para en-
fermeras de hospitales con una duración de tres meses y con
una matrícula de treinta enfermeras. El curso de obstetri-
cia que se daba en la Escuela desde el año 1954 se incorpo-
r6 al departamento que actualmente está encargado de la en-
señanza superior de enfermería.

Con el objeto de continuar la cooperación de la Orga-
nizaci6n, se consignan créditos para facilitar los servicios
de una educadora en enfermería, becas para personal nacional,
así como una pequeña cantidad de equipo y suministros.

COSTA RICA-21, Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

En 1961 se inició un programa coordinado de nutri-
ción aplicado con participación de los organismos de los
Ministerios de Salubridad Pública, Educación Pública y
Agricultura y Ganaderia, cuyas actividades pueden contri-
buir al mejoramiento de la nutrición de la población.

En su etapa inicial de tres años, el programa se lle-
vará a cabo en 46 zonas comunales de la Meseta Central del
país y, de acuerdo con la experiencia que se obtenga y la
disponibilidad de recursos, se espera ampliarlo hasta cu-
brir la totalidad del país.

La FAO ha prestado colaboración a este programa en
su respectivo campo. El UNICEF ha contribuido proporcionan-
do equipo y suministros así como estipendios para el adies-
tramiento de personal en el país.

Por su parte, la Organización proporciona servicios
de asistencia técnica a través del INCAP en los aspectos de
nutrición, y por medio de la Oficina de la Zona III en las
demás fases del programa que se relacionan con la salud
pública. De acuerdo con sus posibilidades, la Organización
otorgará becas a personal nacional para realizar estudios
en el extranjero sobre materias relacionadas con este pro-
grama.

COSTA RICA-22. Fomento de sistemas públicos de abasteci-
miento de agua (Véase pág. 186)

En 1960 se prestó asesoramiento en Costa Rica en
asuntos legales y administrativos concernientes a la crea-
ci6n de un nuevo organismo central de abastecimiento de
agua. También se colaboró en la preparación de personal en
los aspectos de financiamiento y administración de sistemas
de alcantarillado y abastecimiento de agua. En 1961 se
prestó asesoramiento en el establecimiento del nuevo orga-
nismo de suministro de agua, que fue creado por ley en el
transcurso del mismo año.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero especializado en diseño de abastecimientos
de agua, así como para consultores a corto plazo.

COSTA RICA-24. Laboratorio Para el diagnóstico de
enfermedades viricas (Véase pág. 186)

La importancia cada vez mayor de las enfermedades vi-
ricas han acentuado la necesidad de que los laboratorios de
salud pública amplien sus actividades en el campo de la vi-
rologIa y, especialmente, en lo que se refiere a medios y
servicios de diagnóstico.

Este programa tiene por objeto colaborar con el Go-
bierno a fin de desarrollar, dentro del Laboratorio de Salud
Pública de la Dirección General de Salubridad, los servicios
necesarios para el diagnóstico de enfermedades viricas. El
Gobierno proporcionará el equipo fundamental así como las
instalaciones necesarias para este laboratorio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, a fin de que presten asesora-
miento técnico para establecer métodos y procedimientos ade-
cuados, así como para la concesión de becas destinadas al
adiestramiento de personal nacional en el extranjero.

COSTA RICA-201. Becas de la OMS/AT para los servicios
de salud (Véase pág. 186)

Se consignan créditos para la concesión de becas a
fin de colaborar con el Gobierno en el adiestramiento del
personal, para mejorar y ampliar sus servicios de salud.
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EL SALVADOR

EL SALVADOR-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 188)

De los 21.146 Km? de superficie del país 19.300 Km2
corresponden al área malárica con una población expuesta de
1.900.000 habitantes aproximadamente lo que representa el
72.8% de la población total del país.

Los meses de mayor transmisión de la malaria son de
junio a diciembre. EL vector principal es el A. albimanus.

El programa de erradicación se inició en 1956, uti-
lizándose como insecticidas el DDT y el dieldrin. Después
de dos años de cobertura integral, se resolvió utilizar
exclusivamente DDT, en razón de resistencia al dieldrin,
comprobada en todas las zonas donde se efectuaron pruebas
de susceptibilidad. En algunas regiones se comprobó que
la resistencia era doble, o sea, al dieldrin y al DDT.

El cambio operacional aprobado en agosto de 1958 e
iniciado prácticamente a mediados de 1959, exigió el aumento
de personal de rociado, equipo, material y medios de trans-
porte. A partir de esa última fecha se comenzaron a contar
los nuevos ciclos de cobertura integral.

En enero de 1962 se inició el segundo ciclo del
tercer año de la nueva cobertura integral con DDT, insecti-
cida que se aplica a todas las casas del área malárica en
dos ciclos anuales. Para las localidades con resistencia
al DDT, cuyas casas también se rocían, se ha planeado la
organización de tratamientos de quimioprofilaxis colectiva
y, eventualmente, trabajos de control de criaderos.

Paralelamente al desarrollo del programa, la
Organización con la colaboración del Gobierno, ha organizado
diversas actividades especiales, tales como el estudio de
las causas de la persistencia de la transmisión de la mala-
ria, del comportamiento de los anofeles ante los insectici-
das y la acción de estos últimos a diferentes dosis, un
programa profiláctico colectivo de drogas antimaláricas en
el municipio de Jiquilisco y asimismo ha llevado a cabo
ensayos con malatión en algunas localidades del Departamento
de la Paz. También se estudia la efectividad de los larvi-
cidas en un área limitada.

El UNICEF ha cooperado en el programa mediante el
envío de equipo y suministros.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un grupo integrado por un médico malariólogo que actúa
como jefe del programa, un ingeniero sanitario, un entomó-
logo, dos inspectores sanitarios y un ayudante de entomolo-
gia, así como para becas, drogas antimaláricas y suministros.
En 1963 se añadirá al grupo un segundo oficial médico.

EL SALVADOR-9, Becas de la OPS para los servicios de salud
(Véase pág. 188)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

EL SALVADOR-11. Servicios nacionales de enfermería de
salud pública (Véase pág. 188)

A fin de mantener un personal de enfermeria conve-
nientemente adiestrado para hacer frente a las necesidades
del servicio en la totalidad del país, este programa está
encaminado a fortalecer la enfermería a nivel nacional y,
a través de éste, a nivel regional y local, Esto ha de
llevarse a cabo prestando especial atención a las responsa-
bilidades administrativas, de supervisión y docentes del
personal de enfermería, y estableciendo programas de adies-
miento durante el servicio para que las enfermeras del

país puedan desempeñar sus respectivas funciones, en to-
dos los niveles, en esos aspectos.

La Organización facilitará hasta fines de 1962 los
servicios de una enfermera de salud pública, experta en
administración y supervisión, con el objeto de que colabore
con las autoridades nacionales en el desarrollo del pro-
grama. En 1963, estos servicios consultivos se facilitarán
con arreglo al programa El Salvador-19.

EL SALVADOR-12, Servicios nacionales de saneamiento del
medio (Véase pág. 188)

Durante los últimos años, se ha prestado atención
especial a los servicios de saneamiento rural, como parte
integrante del programa de demostración de salud pública
en Quezaltepeque. Se realizaron cinco cursos en los que
fueron adiestrados 85 sanitarios nacionales y 4 extranjeros.

Con el fin de impulsar las actividades relativas a
los abastecimientos urbanos de agua y atender a la necesi-
dad de fortalecer los servicios nacionales de saneamiento
del medio, se facilitaron los servicios de un ingeniero
sanitario para que cooperara con la elaboración de un plan
de trabajo, en el cual se preveía la colaboración de todos
los organismos del Gobierno interesados en el estableci-
miento de sistemas adecuados de abastecimiento de agua y
eliminación de aguas servidas.

Se consignan créditos para continuar facilitando
los servicios del ingeniero sanitario durante todo el año
1962. A partir de 1963, los servicios de asesoramiento se
proporcionarán con arreglo al programa El Salvador-19.

EL SALVADOR-14, Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua (Véase pág. 188)

En 1961 se procedió a la creación de la nueva admi-
nistración de acueductos y alcantarillados en El Salvador.
Para este efecto se prestó asesoramiento en los aspectos
legales y administrativos, así como en la preparación y
adiestramiento de personal clave de la nueva administración.
En vista de los importantes planes de desarrollo y cons-
trucción de abastecimientos de agua, será preciso propor-
cionar considerable asistencia técnica.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero especializado en diseño de acueductos y
alcantarillados, así como para consultores a corto plazo.
El Banco Interamericano de Desarrollo ha adjudicado becas
en 1962.

EL SALVADOR-15. Laboratorio de salud pública (Véase pág. 188)

El objetivo de este programa es cooperar con el
Gobierno en el desarrollo de las actividades de laboratorio
de salud pública, tanto a nivel central como en las regio-
nes sanitarias en que está dividido el país. Recientemente
se construyó un nuevo local para el laboratorio central y
se amplió el programa de adiestramiento de personal nacio-
nal mediante un curso para laboratoristas organizado por
la Dirección General de Sanidad en colaboración de la Fa-
cultad de Medicina de la Universidad Autónoma de El Salvador.

Se proyecta extender las funciones del laboratorio a
todas las actividades de salud pública, incluyendo estudios
de interés epidemiológico sobre enfermedades transmisibles.
También se proyecta intensificar el control de alimentos,
bebidas,drogas y productos farmacéuticos,y proporcionar
adiestramiento especializado al personal necesario para
estas actividades.



Complemento necesario será el desarrollo de medios
para el adiestramiento de personal auxiliar de los labora-
torios de salud pública que funcionarán en las regiones
sanitarias y el establecimiento, a nivel central, de una
colonia de animales de laboratorio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y becas para el adiestramiento de
personal nacional.

EL SALVADOR-16. Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

En 1961 se inició un programa coordinado de nutri-
ción aplicada en el que participan los organismos de los
Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social, Cultura y
Agricultura y Ganadería, cuyas actividades pueden contribuir
al mejoramiento de la nutrición de la población.

En la etapa inicial de tres años, el programa se
llevará a cabo en la región que abarca los Departamentos de
San Vicente, La Paz, Cuzcatlán y Cabañas, y de acuerdo con
la experiencia que se obtenga y la disponibilidad de recur-
sos, se espera ampliarlo hasta cubrir la totalidad del pais.
La FAO ha prestado colaboración a este programa en su res-
pectivo campo. El UNICEF ha contribuido proporcionando
equipo y suministros así como estipendios para el adiestra-
miento de personal en el país.

Por su parte, la OPS/OMS proporciona servicios de
asistencia técnica a través del INCAP en los aspectos de
nutrición y, por medio de la Oficina de la Zona III en las
demás fases del programa que se relacionan con la salud
pública. De acuerdo con sus posibilidades, la Organización
otorgará becas a personal nacional para realizar estudios
en el extranjero sobre materias relacionadas con este
programa.

EL SALVADOR-19. Servicios nacionales de salud
(Véase pág. 190)

En 1951, El Salvador inició un programa de demos-
tración de servicios locales de salud pública. La Organiza-
ción colaboró en este programa (El Salvador-5), el cual ha
contribuido al estudio de los procedimientos técnicos y ad-
ministrativos adecuados para la regionalización de los ser-
vicios de salud pública, y asimismo, ha servido de campo de
adiestramiento para un gran número de personal profesional,
subprofesional y auxiliar. En 1960, se decidió ampliar los
servicios de asesoramiento relativos a la organización de
servicios de hospital (El Salvador-lO), enfermería de salud
pública (El Salvador-ll) y saneamiento del medio (El
Salvador-12).

En la actualidad, se propone la consolidación de
estos servicios de asesoramiento durante 1963, a fin de me-
jorar la coordinación en el plano nacional. Por consi-
guiente, se consignan créditos en 1963 para continuar faci-
litando los servicios de un oficial médico, un ingeniero
sanitario y una enfermera que anteriormente figuraban en
proyectos separados.

GUATEMALA

GUATEMALA-1. Erradicación de la malaria (Véase pág. 190)

El área malárica de Guatemala abarca el 73% de los
108.889 kilómetros cuadrados de superficie del país y se
calcula que el 43% de la población se halla expuesta a la
enfermedad. EL principal vector es el A. albimanuso

La fase de ataque de la campaña de erradicación se
inició en 1956, utilizándose dieldrin en un ciclo anual.
En 1959 se comprobó la resistencia del A. albimanus a di-
cho insecticida y a partir del 15 de octubre de ese año se
utilizó DDT en dos ciclos semestrales por año.

En julio de 1958 el Servicio Nacional de Erradicación
de la Malaria fue totalmente reorganizado, habiéndose ob-
servado una marcada ampliación de actividades.

EL UNICEF coopera en el programa proporcionando
insecticida, vehículos de transporte, equipo, repuestos y
diversos materiales.

En la actualidad el Servicio está prestando especial
atención a varias regiones donde la transmisión se mantiene
elevada y de las que proviene el 71.1% de la malaria exis-
tente en el país. En 60 de los 189 municipios que inte-
gran el área malárica no se registraron casos durante el
año 1960. El número de casos ascendió a 108 en los diez
primeros meses de 1961.

La red de notificación está formada por 2.148 puestos.
En 1961 se examinaron 219.628 muestras de sangre, de las
cuales 4.083 o sea, el 1.9%, resultaron positivas.

Se consignan fondos para facilitar los servicios de
dos médicos malariólogos, un ingeniero sanitario, y dos
sanitarios hasta fines de 1964, y otro inspector sanitario
hasta fines de 1963. También se consignan créditos para
proporcionar drogas antimaláricas.

GUATEMALA-6, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 190)

Desde 1955, la Organización viene cooperando con el
Gobierno de Guatemala en la preparación de instructoras
para el adiestramiento de auxiliares de enfermería y en la
celebración de cursos para este último personal. Con tal
motivo, fue creado y está funcionando un centro de adies-
tramiento en la ciudad de Guatemala y se han organizado
centros similares en departamentos del interior del pais.

Considerando que el centro de adiestramiento de
auxiliares de enfermeria ha logrado una sólida estructura,
el principal esfuerzo de este programa está ahora orienta-
do hacia la Escuela Nacional de Enfermeras, a fin de cola-
borar con el Gobierno en el mejoramiento de la preparación
de la enfermera-en los niveles básico y postbásico- y,
consecuentemente, en el de los servicios de enfermería.

En 1961, se organizó un curso de seis meses en su-
pervisión y administración de enfermería, al cual asistie-
ron 26 enfermeras que ocupan puestos de dirección en siete
paises. Este curso se repetirá anualmente.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos enfermeras educadoras, así como para becas y mate-
rial y equipo docentes.

GUATEMALA-8, Servicios nacionales de salud (Véase pág. 190)

Con la cooperación de la Organización, el Gobierno
de Guatemala organizó un área de demostración sanitaria,
la cual, además de prestar servicios de salud a la comu-
nidad, contaba con un centro de adiestramiento para per-
sonal profesional y auxiliar, En dicha área se estable-
cieron cuatro subcentros y varios puestos de salud, cuya
base de operaciones fue establecida en Amatitláno Utili-
zando la experiencia del área de demostración, el Minis-
terio de Salud Pública y Asistencia Social elaboró en 1958
un plan nacional para la ampliación y extensión de servi-
cios de salud al resto del país, plan que se ha venido de-
sarrollando progresivamente. Hasta fines de 1961 se
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encontraban en diversas etapas de reorganización 34 centros
de salud, 5 subcentros y 21 puestos, y se habia planeado
transformar 8 unidades sanitarias y 87 dispensarios en
centros con funciones preventivo-asistenciales.

A nivel central se crearon las divisiones de epi-
demiología, de servicios técnicos generales, de saneamiento
del medio, de administración y de servicios locales de saludo

El centro de adiestramiento hasta fines de 1961 ha-
bía facilitado enseñanza a 79 médicos, un químico biólogo,
33 odontólogos, 62 enfermeras, 108 auxiliares de enfermería,
14 parteras, 110 inspectores, dos educadores en salud pú-
blica y 33 auxiliares de laboratorio.

E1 UNICEF proporcionó equipo y suministros para los
servicios del área de demostración y, en particular, para
el programa de saneamiento del medio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor médico, un ingeniero, una enfermera y un ins-
pector sanitario, así como para la adquisición de equipo y
material de enseñanza y, en 1962 y 1964 para algunas becaso

GUATEMALA-11 Control de la tuberculosis (Véase pág. 192)

Con la cooperación del UNICEF y de la Organización,
se llevó a cabo, entre 1956 y 1958, una campaña de vacuna-
ción colectiva con BCG. Se practicó la prueba de la tuber-
culina al 70% de la población mayor de un año y se vacunó
con BCG a unas 1.250,000 personas.

La segunda fase de esta campaña se inició en 1958
con un programa piloto para el control de la enfermedad en
el Departamento de Escuintla. Las técnicas empleadas con-
sistieron en el examen fotofluorográfico de la población
mayor de 15 años, examen de los contactos, tratamiento de
los pacientes de tuberculosis y quimioprofilaxis de los
contactos, Desde aquella fecha se han iniciado programas
de control en otros dos departamentos. A fines de 1961
se examinaron 17o961 personas, 3.129 de las cuales resul-
taron ser casos tuberculares. Dos terceras partes de las
personas de este último grupo se encuentran todavía en
tratamiento ordinario.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médicoo En 1963, un bacteriólogo cooperará
en la organización de los servicios de diagnóstico y en el
adiestramiento de personal en métodos tradicionales de
diagnóstico de laboratorio y también en métodos modernos.
Además, se consignan créditos, en 1963 y 1964, para la
adjudicación de becas y para una pequeña cantidad de
suministros.

GUATEMALA-12. Becas de la OPS para los servicios de
salud (Véase pág. 192)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

GUATEMALA-13. Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

En 1958 se inició un programa de educación en
nutrición y desarrollo de huertos escolares que ha llevado
a cabo fundamentalmente la Dirección General de Desarrollo
Socio-Educativo Rural del Ministerio de Educación Pública
y que cubre 70 comunidades rurales del país.

De acuerdo con el plan original, la fase inicial de
este programa será de cinco años, al término de los cuales
y después de su evaluación final, se estudiará la forma en
que debe continuar, en particular en lo relativo a una
participación más directa de los organismos de los Minis-
terios de Salud Pública y Asistencia Social y de Agricul-
tura.

La FAO ha prestado colaboración a este programa en
su respectivo campo. El UNICEF ha contribuido proporcio-
nando equipo y suministros así como estipendios para el
adiestramiento de personal en el país.

La Organización proporciona, a través del INCAP,
asistencia técnica, principalmente en el adiestramiento
en materia de nutrición del personal encargado de las
actividades del programa.

GUATEMALA-14, Enseñanza de salud pública en la Facultad
de Medicina Veterinaria (Véase pág. 192)

Uno de los más graves problemas en los paises de
América Central para la ejecución de programas de veteri-
naria de salud pública que permitan un control efectivo
de las zoonosis y la higiene de los alimentos, es la gran
escasez de médicos veterinarios y la insuficiencia de
centros de enseñanza de esta profesión.

A fines de 1957, la Universidad de San Carlos de
Guatemala creó la Facultad de Medicina Veterinaria y
Zootecnia. Esta Facultad se halla en su etapa de organi-
zación tanto académica como administrativa. La Facultad
cuenta ahora con un local adecuado y con 20 profesores de
los cuales ocho son a dedicación exclusiva.

El propósito principal e inmediato de este programa
es colaborar con las autoridades universitarias de dicha
Facultad para incluir, en el programa de estudios, la en-
señanza básica de salud pública y el fortalecimiento de
otras cátedras directamente asociadas a esta materia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo a fin de que asesoren en la
labor de organización docente y administrativa del Depar-
tamento de Salud Pública de la Facultad, asi como para
becas destinadas a profesores,

GUATEMALA-17. Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua (Véase pág. 192)

En Guatemala existe creciente interés en resolver
los problemas del abastecimiento de agua de la capital y
de otras localidades que necesitan ampliar los sistemas
existentes o construir nuevas instalaciones. A solicitud
del Gobierno, en 1961 se prestó asesoramiento a la Munici-
palidad de Guatemala para el estudio y revisión del nuevo
proyecto de abastecimiento de agua, habiéndose facilitado
colaboración en los aspectos técnicos y administrativos
del proyecto. En la primera mitad de 1963 se volverá a pres-
tar asistencia mediante los servicios de un consultor a
corto plazo para revisar los aspectos técnicos del proyecto.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo a fin de que asesoren al
Gobierno en los distintos aspectos técnicos, administrati-
vos y financieros de los abastecimientos de agua del país.

GUATEMALA-19,Legislación de salud pública (Véase pág. 192)

En 1962, se consignan créditos para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo que colaboren con
el Gobierno enun estudio de la legislación sanitaria actual
yen la elaboración de planes de modernización de las
ordenanzas sanitarias.
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HONDURAS

HONDURAS-l, Erradicaci6n de la malaria (Véase pág. 194)

El área malárica de Honduras abarca 87.389 kilómetros
cuadrados, o sea, el 78% de la superficie del pais y compren-
de 1.409.325 habitantes, lo que representa el 73% de la
población total.

La cobertura integral con dieldrin se inició en enero
de 1958, terminando el primer ciclo en noviembre del mismo
año. El 15 de julio de 1959 se reanudaron las operaciones
de rociado con DDT, por haberse comprobado resistencia del
vector A. albimanus al dieldrin. El 3 de julio de 1961 se
completó el quinto ciclo con DDT.

Desde mediados de 1960 las operaciones de evaluación
epidemiológica acusaron un considerable incremento, aumen-
tando el número de localidades que facilitan información.

El UNICEF proporciona equipo e insecticidas para el
programa.

Se consignan fondos para facilitar los servicios de
un oficial médico, dos sanitarios, un ingeniero sanitario
y un entom6logo, así como drogas antimaláricas hasta 1964.
También se consignan créditos para becas en 1963.

HONDURAS-4, Servicios nacionales de salud (Véase pág. 194)

Desde fines de 1955, la Organización ha colaborado
en la reorganización, el mejoramiento y la ampliación de los
servicios de salud en todo el país. El programa se inició
con el establecimiento de un centro de salud en un área sub-
urbana de Tegucigalpa. Posteriormente se consideró necesa-
ria la creación de servicios de ese mismo tipo en otras zo-
nas del país, respaldando esta politica en un plan de salud
pública a largo plazo y de alcance nacional.

La primera fase de este plan se extiende hasta 1963
y prevé la reorganización de la Dirección General de Salud
Pública, iniciándose la estructuración y funcionamiento de
divisiones y departamentos tanto normativos como ejecutivos.
las autoridades nacionales están dispuestas a realizar en
1962 una evaluación del desarrollo de la primera fase del
Plan Nacional e iniciar la planificación correspondiente a
una segunda fase que posiblemente cubra los cinco años pos-
teriores a la finalización de la primera.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios de un oficial médico, un ingeniero sanitario, una
enfermera, y un sanitario (19b3-1964), así como becase

HONDURAS-6., Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 194)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

HONDURAS;9, Fomento de sistemas públicos de abasteci-
miento de agua (Véase pág. 194)

En 1961 el Gobierno creó el nuevo Servicio Autónomo
Nacional de Acueductos y Alcantarillados para el planea-
miento, construcción, funcionamiento y mantenimiento de
todos estos servicios en el país.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo en los distintos aspectos

técnicos, administrativos y financieros del nuevo servicio
de suministro de agua. A partir de 1963, también se consig-
nan créditos para un ingeniero especialista en diseño de
abastecimientos de agua y alcantarillados, debido a la esca-
sez del personal local calificado para este tipo de actividades.

HONDURAS-10. Desarrollo de una ciudad portuaria
(Véase pág. 194)

Se han preparado los planes para la ampliación de las
instalaciones portuarias de Puerto Cortés, que una vez lle-
vados a cabo contribuirán considerablemente a la intensifi-
cación del movimiento del puerto. Es también preciso efec-
tuar las correspondientes mejoras y ampliación de los servi-
cios públicos de la ciudad, particularmente los de abasteci-
miento de agua, de alcantarillado y de desague, que actual-
mente se encuentran en condiciones deficientes y que resul-
tarán muy inadecuados al ampliarse las operaciones portua-
rias. Por consiguiente, podrían plantearse serios proble-
mas de salud pública.

Se consignan créditos en 1962 para facilitar los ser-
vicios de consultores, a corto plazo, en la terminación del
estudio y recomendaciones sobre un plan de acción eficaz.

HONDURAS-12,. Legislación de salud pública (Véase pág. 196)

En 1962, se consignan créditos para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazc que colaboren con el Go-
bierno en un estudio de la legislación sanitaria actual y en
la elaboración de planes de modernización de las ordenanzas
sanitarias.

HONDURAS-51, Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

En 1962 se iniciará un programa coordinado de nutri-
ci6n aplicada, en el que tomarán parte los organismos de los
Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social, Educación
Pública y Recursos Naturales cuyas actividades pueden contri-
buir al mejoramiento de la nutrición de la población.

En su fase inicial, de tres años, el programa se lle-
vará a cabo en las zonas de Danli, Choluteca y San Marcos de
Colón y, se espera que, de acuerdo con la experiencia obteni-
da y disponibilidad de recursos, el programa se amplie hasta
cubrir la totalidad del pais.

Se espera que la FAO preste colaboración a este pro-
grama en su respectivo campo y que el UNICEF contribuya pro-
porcionando equipo y suministros así como estipendios para
el adiestramiento de personal en el pais.

Por su parte, la Organización proporcionará servicios
de asistencia técnica a través del INCAP en los aspectos de
nutrición, y por medio de la Oficina de la Zona III en las
demás fases del programa que se relacionen con la salud pú-
blica. De acuerdo con sus posibilidades, la Organización
otorgará becas a personal nacional para realizar estudios en
el extranjero sobre materias relacionadas con este programa.

NICARAGUA

NICARAGUA-1. Erradicación de la malaria (Véase pág. 196)

El área malárica de Nicaragua abarca 131.000 kilóme-
tros cuadrados, con 1.486.399 habitantes, lo que representa
al 95% de la población del pais.
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Los trabajos de erradicación se iniciaron a fines de
1957, con dieldrin, pero debido a deficiencias de carácter
administrativo no se consiguió la cobertura total del área
malárica. El programa se reorganizó sobre nuevas bases admi-
nistrativas en 1958. Al haberse comprobado resistencia del
vector A. albimanus al dieldrin, se sustituyó este insecti-
cida con DDT.

Las actividades básicas de la campaña son las siguien-
tes: 1) rociado intradomiciliar con insecticida de acción re-
sidual, en la actualidad, DDT; 2) trabajos de evaluación y
vigilancia epidemiológicas; 3) medidas complementarias para
reforzar la fase de ataque en áreas con persistencia de la
transmisión; y 4) estudios epidemiol6gicos especiales en las
áreas con persistencia de la transmisión.

El UNICEF coopera en el programa con el suministro de
insecticida, vehículos, equipo, repuestos y diversos mate-
riales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial médico, un ingeniero sanitario, dos inspectores
sanitarios y un auxiliar de entomología, así como drogas an-
timaláricas y material de laboratorio. En 1963, se nombrará
un segundo oficial médico.

NICARAGUA-5, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 196)

En 1955 se hizo un estudio detallado sobre las nece-
sidades y recursos existentes en el país en materia de en-
fermería. De acuerdo con los resultados de dicho estudio,
se inició un programa de cooperación con la Escuela Nacional
de Enfermería que prevé los siguientes objetivos: reorganiza-
ción de los sistemas administrativos y de enseñanza; revisión
del plan de estudios, incorporando a él los aspectos sociales
de salud pública; preparación del personal docente y de super-
visión de clínica; establecimiento de campos adecuados para
prácticas de las estudiantes de enfermería; y mejoramiento
de las instalaciones y servicios de la Escuela en lo que se
relaciona a dependencias, equipo y material de enseñanza.

La Escuela ha alcanzado un nivel superior como insti-
tuci6n educativa para la formación de enfermeras. Actualmen-
te tiene 68 estudiantes matriculadas, lo que representa un
aumento considerable de alumnas que, además, disponen de me-
jor preparación básica, pues recientemente se han elevado los
requisitos para el ingreso.

En febrero de 1961 se celebró un seminario para eva-
luación de la Escuela y de su programa después de cinco años
de cooperación de la Organización. Se recomendó, como aspecto
de mayor importancia, la revisión del plan de estudios para
reforzar algunos de los elementos de enseñanza y prácticas, y
el mejoramiento de los aspectos administrativos, especial-
mente en lo relacionado con el presupuesto.

Con el objeto de consolidar los resultados obtenidos
en este programa, se consignan créditos para continuar faci-
litando los servicios de dos educadoras en enfermería en 1962
y 1963 y una en 1964. También se consignan créditos para
becas y una pequeña cantidad de equipo y suministros.

NICARAGUA-7. Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 196)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

NICARAGUA-10, Fomento de sistemas pnblicos de
abastecimiento de agua (Véase pág. 196)

Las autoridades de Nicaragua están muy interesadas
en la organización de un servicio autónomo de acueductos y

alcantarillados y en la preparación de un plan nacional de
acueductos para los próximos diez años.

En 1961 se celebraron conversaciones con el Gobierno
en relación con la cooperación de la Organización para el
desarrollo de estos planes. Como resultado de estas conver-
saciones, se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero especialista en diseño y planeamiento de abas-
tecimientos de agua, así como para consultores a corto plazo,
a fin de que asesoren al Departamento de Servicios Municipa-
les en la preparación de un programa de diez años.

NICARAGUA-11 Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

En 1961 se inició un programa coordinado de nutrición
aplicada con participación de los organismos de los Ministe-
rios de Salubridad Pública, Educación Pública y Agricultura
y Ganaderia, cuyas actividades pueden contribuir al mejora-
miento de la nutrición de la población.

En su etapa inicial, de dos años, el programa se lle-
vará a cabo en los Departamentos de Carazo, Rivas, Granada y
Masaya, y, de acuerdo con la experiencia que se obtenga y la
disponibilidad de recursos, se espera ampliarlo hasta cubrir
la totalidad del pais.

La FAO ha prestado colaboración a este programa en su
respectivo campo. El UNICEF ha contribuido proporcionando
equipo y suministros así como estipendios para el adiestra-
miento de personal en el pais.

Por su parte, la Organización proporciona serviciosde
asistencia técnica a través del INCAP en los aspectos de nu-
trición, y por medio de la Oficina de la Zona III en las de-
más fases del programa que se relacionan con la saludpública.
De acuerdo con sus posibilidades, la Organización otorgará
becas a personal nacional para realizar estudios en elextran-
jero sobre materias relacionadas con este programa.

NICARAGUA-13. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 198)

Atendiendo a la solicitud de las autoridades universi-
tarias y del Ministerio de Salubridad, la Organización ha ve-
nido cooperando con la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Nicaragua, en el mejoramiento de la
enseñanza médica facilitada por aquella Facultad. La Organi-
zación ha asesorado en la revisión de la enseñanza de cien-
cias básicas y en la planificación del Departamento de Medi-
cina Preventiva y se han concedido becas para el adiestramien-
to de profesores.

Se consignan fondos en 1964 para intensificar la
cooperación a la Facultad de Ciencias Médicas por medio de
profesores visitantes y el adiestramiento del personal do-
cente, así como para suministros y equipo.

PANAMA

PANAMA-1, Servicios nacionales de salud (Véase pág. 198)

Desde 1952, la Organización ha colaborado con el Go-
bierno en el establecimiento de servicios rurales y urbanos
de salud pública. Inicialmente, el programa se estableció
en una zona rural para que sirviera de centro sanitario de
demostración de técnicas y adiestramiento de personal del
pais, inclusive las prácticas de campo. En 1956, se reor-
ganizó el Departamento de Salud Pública descentralizando
sus funciones administrativas habituales y creando la re-
gión sanitaria como nivel intermedio. Sin embargo, las
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funciones normativas continuaron bajo una dirección centra-
lizada. El pais se dividió en tres regiones sanitarias, ca-
da una de ellas con cierto grado de autonomía.

El programa, en la forma en que ha sido modificado,
tiene los objetivos siguientes: mejoramiento y ampliación de
los servicios de salud pública, comenzando con un minucioso
estudio y desarrollo de planes regionales de salud para cada
una de las tres regiones; ejecución de planes nacionales de
salud coordinados con los planes nacionales de desarrollo so-
cial y económico; establecimiento de métodos eficientes de
administración y desarrollo de los servicios de atención mé-
dica para una población más numerosa, dedicando especial
atención a la creación de centros de salud debidamente dis-
tribuidos que permitan la integración de los servicios de
salud, y elevación del nivel de los servicios técnicos de
salud por medio del adiestramiento del personal.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un asesor jefe, un ingeniero sanitario, un administrador de
hospitales (1962) y un veterinario de salud pública. Tam-
bién se consignan créditos para la adjudicación de becas y
suministros en 1963 y 1964. Además, las Naciones Unidas fa-
cilitarán los servicios de un especialista en métodos admi-
nistrativos, que formará parte del grupo internacional.

PANAMA-2, Erradicación de la malaria (Véase pág. 198)

El área malárica de 68.497 kilómetros cuadrados abarca
el 92% de la superficie del país, y viven en ella 1.032.519
habitantes, o sea, el 93% de la población de Panamá.

La cobertura integral comenzó en 1957, con dieldrin,
y ha seguido rociándose con este insecticida hasta la actua-
lidad. Como no se han obtenido los resultados que se espe-
raban, será preciso prolongar la fase de ataque utilizando DDT.

El UNICEF proporciona insecticida, equipo, diversos
materiales y vehículos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial médico, un ingeniero sanitario, un entom6logo y
dos inspectores sanitarios, así como para drogas antimalári-
cas, suministros y becas.

PANAMA-8, Becas de la OPS para los servicios de
salud (Véase pág. 198)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

PANAMA-9, Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua (Véase pag. 200)

En 1961 se aprobó en Panamá la legislación creando el
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, orga-
nismo central encargado de todo lo referente a abastecimien-
tos públicos de agua y sistemas de alcantarillado. A soli-
citud del Gobierno, la Organización presta asesoramiento en
materia de métodos administrativos y de contabilidad a los
servicios de la ciudad de Panamá. Se prevé que el nuevo or-
ganismo requerirá considerable asistencia técnica en materia
de diseño asi como asistencia adicional en cuanto a finan-
ciamiento y administración.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo y, a partir de 1963, los de un
ingeniero sanitario especialista en abastecimiento de agua.

PANAMA-10. Planeamiento y organización de servicios
hospitalarios (Véase pág. 200)

Existen en el país hospitales generales y especiales,
situados en distintos puntos, así como medios privados de
hospitalización. Se considera que la presente red de hos-
pitales, por falta de sistematización de los servicios o
por no estar suficientemente relacionadas entre sí las dis-
tintas instituciones, no satisface adecuadamente las necesi-
dades del país en lo que respecta a la atención médica.

A partir de 1963, se consignan fondos para los servi-
cios de un administrador de hospitales a fin de que facilite
asesoramiento técnico en la planeación y establecimiento de
un moderno sistema de hospitales en el país.

PANAMA-11. Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

En 1963 se iniciará un programa coordinado de nutri-
ci6n aplicada con participación de los organismos de los
Ministerios de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública,
Educación y Agricultura, y Comercio e Industrias, cuyas ac-
tividades puedan contribuir al mejoramiento de la nutrición
de la población.

En esta etapa inicial, de dos años, el programa se
llevará a cabo en la Región Sanitaria Central que incluye
las provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas y,
de acuerdo con la experiencia que se obtenga y la disponi-
bilidad de recursos, se espera ampliarlo hasta cubrir la
totalidad del pais.

Se espera que la FAO preste colaboración a este pro-
grama en su respectivo campo y que el UNICEF contribuya pro-
porcionando equipo y suministros así como estipendios para
el adiestramiento de personal en el país.

Por su parte, la Organización proporcionará servi-
cios de asistencia técnica a través del INCAP en los aspectos de
nutrición, y por medio de la Oficina de la Zona III en las
demás fases del programa que se relacionen con la salud
pública. De acuerdo con sus posibilidades, la Organización
otorgará becas a personal nacional para realizar estudios
en el extranjero sobre materias relacionadas con este
programa.

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-13, Seminario sobre Ingeniería Sanitaria
(Zona III)(Véase pág. 200)

El III Seminario de Ingenieria Sanitaria para Centro
América y Panamá, que se celebró en Honduras en 1961, con
la participación de 65 delegados de los paises centroame-
ricanos y organismos internacionales, recomendó que el
IV Seminario tuviera lugar en la ciudad de Panamá en 1964.

El Seminario de Tegucigalpa contribuyó en gran me-
dida al fomento de los servicios de abastecimientos de agua
en la Zona, ya que se contó con la participación de fun-
cionarios encargados de estos servicios en los respectivos
paises.

El IV Seminario que se proyecta celebrar en Panamá,
estará también dedicado a estudiar el problema de los al-
cantarillados y plantas de tratamiento, así como a las
normas de diseño y planificación.
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Se prevé que dicho seminario se llevara a cabo en
colaboración con la AIDIS de Centro América y Panamá, tal
como se hizo en Tegucigalpa. La ayuda de la Organización
consistirá en la adjudicación de becas en 1964, a ingenie-
ros y funcionarios principales de los programas de abaste-
cimiento de agua potable y eliminación de excretas en los
diferentes paises, a fin de que puedan asistir al referido
seminario.

AMRO-54. Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
(Véase pág. 200)

El Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá
fue creado en 1949 por los Gobiernos de esos países, con el
objeto de estudiar sus problemas fundamentales de nutrición
y de buscar la solución de los mismos con un criterio ajus-
tado a la realidad.

Desde la iniciación de sus actividades, el INCAP ha
recibido la colaboración de la Organización, que está re-
presentada en el Consejo del Instituto y, por mutuo acuerdo,
tiene a su cargo la administración del mismo.

Durante sus 12 años de existencia, el INCAP ha
desarrollado un extenso programa de investigaciones, finan-
ciado por diversas instituciones, programa que ha rendido
ya frutos importantes. La utilización del yodato potásico
para la prevención del bocio endémico, y el desarrollo de
una mezcla vegetal de bajo costo (INCAPARINA) para combatir,
en gran escala, la deficiencia proteinica, constituyen
ejemplos de los resultados positivos de las investigaciones
aplicadas llevadas a cabo por el INCAP.

Una de las actividades que actualmente recibe espe-
cial atención por parte del INCAP, es el adiestramiento de
personal destinado a los servicios de salud pública de los
países de la Región. Desde 1959, funciona en el Instituto
una Escuela de Nutricionistas y desde 1960 se ofrece un
curso trimestral en nutrición para médicos de salud pública,

La Organización continuará colaborando con el INCAP
en los próximos años. Se consignan créditos para los gas-
tos de las reuniones del Consejo y del Comité Técnico
Consultivo para los sueldos del director, de un oficial
médico, un director consultor, un educador en nutrición
y dos editores auxiliares y para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo inclusive los del Director Con-
sultor. Además, se muestran las aportaciones y subvencio-
nes proyectadas.

AMRO-86. Estadisticas de salud (Zona III) (Véase pgo. 202)

El consultor en estadística asignado a los países
de la Zona III tiene las siguientes funciones: (a) prestar
asesoramiento a los países para el mejoramiento de las es-
tadísticas vitales y de salud, en especial las de enferme-
dades de notificación obligatoria, así como sobre el desa-
rrollo de las estadísticas de salud, de acuerdo con las
normas recomendadas, y sobre la utilización de dichos datos
en la preparación de los programas; (b) organizar cursos de
estadística y colaborar en la selección de becarios y el
sostenimiento de relaciones ulteriores con los mismos, así
como en la preparación de otras actividades de adiestramien-
to en estadística, y (c) asesorar en los aspectos estadís-
ticos de los programas y cooperar en la recopilación y aná-
lisis de las informaciones de los países para la preparación
de programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
del consultor en estadística.

AMRO-118,. Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Zona III) (Véase pág. 202)

Este programa iniciado en 1957, tiene por objeto
complementar el asesoramiento técnico que en materia de
erradicación de la malaria se presta a los países de la
Zona III, y permitir una supervisión más directa e inten-
siva de las actividades del personal internacional que co-
labora en los programasde malaria en dichos paíseso Al
mismo tiempo, por medio de este programa se facilita el
asesoramiento especial en diversos aspectos que, si bien
revisten gran importancia para el desarrollo de los progra-
mas de malaria, se justifican la asignación de un consultor
especial para cada país.

Para cumplir con los citados propósitos, el programa
contó con un oficial médico, un consultor en métodos ad-
ministrativos y una secretaria. Un auxiliar de entomología
completará sus servicios a fines de 1962. Se consignan
créditos para facilitar los suministros y equipo indispen-
sables.

AMRO-148. Laboratorio de elaboración de productos biológicos
(Zona III) (Véase paág 202)

Los productos biológicos necesarios para los progra-
mas de salud pública, son elaborados en escala limitada por
algunos laboratorios de varios paises de la Zona III. Sin
embargo, la falta de personal adiestrado y las limitaciones
presupuestarias han impedido la preparación de dichos pro-
ductos en cantidades adecuadas para cada pais. Las autori-
dades sanitarias nacionales desean aumentar la disponibili-
dad de productos de inmunización a un costo compatible con
sus recursos y en cantidades suficientes que les permitan
atender a sus necesidades.

Con el objeto de determinar esas necesidades y asi-
mismo los recursos de cada uno de los países de Centro
América y Panamá, en materia de elaboración de productos
biológicos para uso médico y veterinario, se llevó a cabo
una encuesta en la cual se recopilaron y analizaron datos
sobre los siguientes aspectos: laboratorios que funcionan
en cada país; personal e instalaciones disponibles; tipo,
cantidad y calidad de los productos biológicos manufactura-
dos; necesidades de dichos productos para programas de in-
munización; consumo y utilización de los productos prepa-
rados localmente e importados; costo de producción y recur-
sos empleados actualmente para este fin.

El informe sobre la encuesta arriba mencionada, así
como un proyecto para el establecimiento de un laboratorio
regional, fueron presentados a los Gobiernos para su estu-
dio y consideración. Se espera que el financiamiento y la
ubicación del laboratorio regional serán decididos conjun-
tamente por los países de la Zonao

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo en 1962 y los de un oficial
médico a partir de 1963. También se consignan créditos
para la adquisición de equipo y suministros y para el
adiestramiento de técnicose

AMRO-188. Veterinaria de salud pública (Zona III)
(Véase pág. 204)

El veterinario de salud pública asignado a este pro-
grama, facilita asesoramiento y asistencia a los países de
la Zona en (a) el desarrollo y reorganización de los ser-
vicios y actividades en esta materia, especialmente para
el estudio de los problemas de las zoonosis y la apli-
cación de medidas para la protección y control de los ali-
mentos; y (b) en la promoción de la enseñanza de salud
pública en la medicina veterinaria,



Dado el desarrollo alcanzado por los servicios de
veterinaria de salud pública en los paises de la Zona III,
se proyecta celebrar un seminario sobre esta materia, con
la participación de todos los paises de Centro América y
Panamá, principalmente los jefes de los servicios de vete-
rinaria de salud pública. Se estima que es necesario de-
finir más claramente este campo y las respectivas funciones.
Con este propósito, se examinarán los siguientes temas
principales: planificación de programas, actividades de
campo, servicios de consulta, relaciones con los organismos
de agricultura y otros grupos y adiestramiento de personal.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un veterinario de salud pública, suministros, y en 1964
para participantes en el seminario, asi como para becas.

AMRO-202. Control de la lepra (Zona III) (Véase págo 214)

La encuesta sobre la magnitud del problema de la
lepra en Centro América ha puesto de manifiesto la existen-
cia de focos activos de la enfermedad en todos los paises
de la Zona III. Un programa coordinado de control de la
enfermedad en estos paises se considera factible y los
Gobiernos están interesados en ampliar e intensificar las
actividades en este campo.

Después de estudiar, país por pais, la situación
actual, el consultor de la Organización colaboró con los
Gobiernos respectivos en la preparación de programas de
control, en los cuales se prestó especial atención a los
aspectos siguientes: (a) adiestramiento de personal en
el diagnóstico y tratamiento ambulatorio de la lepra;
(b) organización de un servicio central de asesoramiento y
supervisión de las actividades de campo, y (c) estableci-
miento de un sistema adecuado de búsqueda y control de ca-
sos08 y contactos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico en 1962 y 1963, a fin de que continúe
colaborando en el establecimiento de programas de control
de la lepra en la Zona.

AMRO-203. Epidemiologia (Zona III) (Véase pág. 204)

Las funciones del consultor en epidemiología son
las siguientes: (a) fomentar el desarrollo de programas
de erradicación y de control de las enfermedades transmisi-
bles; (b) asesorar acerca de los nuevos métodos y técnicas
de control; (c) coordinar los programas de erradicación o
de control de las enfermedades cuarentenables en los países
de la Zona; (d) fomentar el mejoramiento de la notificación
de enfermedades transmisibles, y (e) asesorar respecto a
todos los problemas relacionados con la aplicación del
Reglamento Sanitario Internacional.

Este programa se inició a mediados de 1961 con la
designación de un oficial médico. En los seis primeros
meses de actividades, sus esfuerzos se concentraron en el
mejoramiento de las prácticas de investigaciones epidemió-
lógicas, elaboración de bases para programas de trabajo de
las secciones de epidemiología de los departamentos de
salud y de un plan para intensificar la recopilación de
datos de morbilidad por enfermedades transmisibles, Se ha
prestado especial atención al mejoramiento del nivel de
protección de las poblaciones contra la viruela, tratando
de cooperar con los Gobiernos de la zona para la adopción
de medidas que permitan aumentar el número de inmunizacio-
nes contra esta enfermedad.

Se consignan créditos, para continuar facilitando los
servicios del consultor a los países de la Zona, así como
para suministros y equipo.

AMRO-206. Ingeniería sanitaria (Zona III)
(Véase pág. 204)

EL ingeniero sanitario de la Zona prestará asisten-
cia, en todos los paises de la Zona, en las actividades
siguientes: coordinación de la labor de los ingenieros de
la Organización destinados a los programas de los países;
asesoramiento a los Gobiernos en materias relativas a los
aspectos técnicos, financieros y administrativos de los
servicios de abastecimiento de agua, alcantarillado, eli-
minación de residuos industriales, basuras y desechos,
higiene de la leche y de los demás alimentos, contaminación
del aire, control de vectores, higiene industrial y aspec-
tos sanitarios relacionados con la vivienda. El ingeniero
estará a disposición de los Gobiernos para colaborar en la
elaboración y presentación de programas a diversas insti-
tuciones de financiamiento, y prestará asistencia, cuando
se lo soliciten, en todas las fases de dichos programas;
asimismo, llevará a cabo estudios especiales y recogerá
toda aquella información que facilite el intercambio de
datos técnicos entre los países.

EL adiestramiento de ingenieros y sanitarios y el
fortalecimiento de los servicios de saneamiento del medio
de los Ministerios de Salud Pública, respectivos, consti-
tuirán las esferas principales en la labor de prestación
de servicios a los países.

Se consignan créditos para becas, incluyendo algunas
destinadas específicamente al programa de abastecimiento de
agua potable. También, a partir de 1963, se consignan cré-
ditos para facilitar los servicios de un ingeniero sanitario
y una secretaria. Una cierta cantidad de equipo necesario
en los aspectos pertenecientes al programa de abastecimien-
to de agua se proporcionará en 1963.

AMRO-237. Enseñanza de la medicina (Zona III)
(Véase pág. 204)

Las escuelas de medicina de Centro América y Panamá
han continuado perfeccionando la enseñanza de la profesión.
Ahora bien, este hecho exige que se faciliten servicios
consultivos por un profesional designado con carácter per-
manente. En consecuencia, se asignará un educador médico
a la Zona III con el fin de que estudie el estado de la
enseñanza en las escuelas de la Zona, preste servicios
consultivos y de asesoramiento a las escuelas que los soli-
citen, formule recomendaciones en cuanto a otras clases de
colaboración que la Organización pueda proporcionar, pre-
pare un plan para el fomento de la enseñanza de la medi-
cina en la Zona y contribuya a reforzar la colaboración
con otros organismos gubernamentales y privados interesados.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un educador profesional así como para becas destinadas
al adiestramiento de personal docente.

AMRO-246. Control de la tuberculosis (Zona III)
(Véase pág. 206)

Este proyecto tiene por objeto colaborar con los
Gobiernos de Centro América y Panamá en la aplicación de
los nuevos adelantos para realizar programas activos de pre-
vención de la tuberculosis, mediante el adiestramiento de
personal nacional en las nuevas técnicas y procedimientos
para hacer frente al problema de la tuberculosis, la rea-
lización de encuestas sobre la situación del problema en
los distintos paises de la Zona, con el fin de obtener una
información más exacta y completa de la extensión y natura-
leza del mismo enlos diversos grupos de población, asi como
delos recursos disponibles en los paises para el control de
la tuberculosis, y pruebas de campo de la administración co-
lectiva de isoniacida con fines profilácticos, puesto que
existe la probabilidad de que mediante dosis apropiadas,
aplicadas por un tiempo suficiente, se reduzca la transmi-
siónde la enfermedad y el desarrollo de nuevos casos.



Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico,

AMRO-253. Métodos y procedimientos administrativos en
salud pública (Zona III) (Véase pág. 206)

Respondiendo a la XXXV Resolución de la X Reunión
del Consejo Directivo, y de conformidad con la Recomendación
de la VI Reunión de Ministros de Salud Pública de Centro
América y Panamá, los países de la Zona III han iniciado
programas relativos a los métodos yprocedimientos adminis-
trativos de sus respectivos servicios de salud pública.
La Organización ha prestado asimismo asistencia en este
campo, en relación con el funcionamiento de los servicios
nacionales de erradicación de la malaria.

En vista del creciente interés de los Gobiernos en
modernizar sus servicios y teniendo en cuenta lo urgente
que es mejorar sus cada día más extensos programas de salud,
la Organización proporcionará asesoramiento y asistencia
complementarios.

Por consiguiente, se consignan créditos, a partir
de 1963, para facilitar los servicios de un consultor en
métodos administrativos.

AMRO-291. Enfermería (Zona III) (Véase pág. 206)

A consecuencia de un estudio sobre descentralización,
que fue considerado por el Comité Ejecutivo en su 43aReunión,
se decidió que a partir de 1963 el personal técnico de las
Oficinas de Zona deberá figurar como personal adscrito a
programas interpaises dentro de las Zonas respectivas.

La asesora en enfermería asignada a la Zona III
prestará asistencia, en todos los países de la Zona, en
las actividades siguientes: (1) orientación técnica de
enfermeras destinadas a los programas de los paises, y
(2) cooperación con los departamentos nacionales de salud
en la determinación de las necesidades y medios de enferme-
ría y obstetricia, elaboración de programas de enfermería
de hospital y de salud pública, servicios de obstetricia y
enseñanza de enfermería; dar impulso a estas profesiones a
fin de que puedan facilitar óptimos servicios adaptados al
constante cambio de las necesidades en materia de salud, y
evaluar los programas de enfermería y obstetricia,

La asesora en enfermeria realizará también estudios
especiales y recogerá toda aquella información que facili-
te el intercambio de datos técnicos entre los países.

Las esferas más importantes en la labor de presta-
ción de servicios a los Ministerios de Salud serán las
relativas al fortalecimiento de los servicios de enfermería
y obstetricia y al adiestramiento de personal para ambos
servicios,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una enfermera y de una secretaria a partir de 1963.

AMRO-303. Atención médica (Zona III) (Véase pág. 206)

La Organización ha estado orientando sus esfuerzos
hacia la formulación de programas integrados en los que la
asistencia médica figure al lado de las restantes activida-
des como uno de los servicios básicos de salud.

Ante el interés demostrado por los Gobiernos en la
reorganización de sus servicios de atención médica, se
facilitan los servicios de un consultor especializado para
que promueva la integración de los servicios de atención
médica en los programas generales de salud, el reforzamien-
to de las normas técnicas, el planeamiento de la ejecución
de esas normas, el aprovechamiento de aquellas iniciativas
que sirvan como campo de aplicación inicial de esas direc-
tivas, y la organización de sistemas hospitalarios adecua-
dos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico.

AMRO-325. Planificación (Zona III) (Véase pág. 206)

De conformidad con los objetivos de la Carta de
Punta del Este, la Organización asesora, a los Gobiernos
que lo soliciten, en materia de preparación y ejecución
de planes nacionales de salud como parte integrante de los
planes nacionales de desarrollo social y económico, También
se prestarán servicios de asesoramiento a los Gobiernos,
por medio de consultores, sobre la organización de unida-
des de planificación dentro de los Ministerios de Salud.

A solicitud de los países, se organizarán cursos
de orientación sobre principios y técnicas de planifica-
ción para personal esencial de los servicios nacionales de
salud.

Se consignan créditos en 1964 para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo y para la adjudi-
cación de becas.
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TITULO III

ZONA IV

Oficina de Zona (Véase pág. 208)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pág. 39.

BOLIVIA

BOLIVIA-4, Erradicación de la malaria (Véase pág. 208)

El área malárica de Bolivia abarca el 75% del terri-
torio del país y comprende una población estimada en
1.250.000 habitantes.

En septiembre de 1961 se dio comienzo a la cuarta
cobertura del país con rociados semestrales de DDT, en la
que se prevé el tratamiento de 140.000 viviendas.

Las operaciones de evaluación epidemiológica han
alcanzado un nivel óptimo, revelando que la malaria ha
disminuido notablemente en todo el país. Existen 1.600
puestos de notificación que colaboran en la localización
de casos.

El UNICEF y la ADI cooperan en este programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico malariólogo (dos en 1962), un ingeniero sani-
tario, y cuatro sanitarios. También se consignan créditos
para suministros y equipo y, en 1962, para becas.

BOLIVIA-5. Enseñanza de enfermería (Véase pág. 210)

La Escuela Nacional de Enfermeria, con la cual han
estado colaborando las educadoras de enfermeria de la OMS
desde 1953, facilita ahora el grado de formación conside-
rado oficial por el Gobierno para la enseñanza de enferme-
ría en Bolivia. De este modo se ha logrado mejorar consi-
derablemente la experiencia en la enseñanza de las alumnas,
tanto en la teoría como en la práctica.

Se espera que, en 1962, esta escuela quede incorpo-
rada a la Universidad de San Andrés, de La Paz.

Se ha estudiado un aumento gradual del cuerpo docen-
te y la preparación continua del mismo en los años futuros,

Aunque los principios y métodos de la supervisión y
administración forman parte ahora del plan de estudios,
existe un número de graduadas de años anteriores que no
han tenido esta preparación. Por lo tanto, la Escuela se
encarga de ayudar a dichas enfermeras graduadas, dictando
cursos complementarios en estos aspectos. Por otra parte
dicha Escuela ha seguido prestando ayuda a otras escuelas
de enfermería del país a fin de mejorar el nivel de la
enseñanza que proporcionan,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una educadora en enfermería, becas y una pequeña canti-
dad de equipo y suministros,

Se ha comenzado ahora a organizar y establecer servicios
locales, dividiéndose el país en tres regiones sanitarias.
Se ha preparado un plan decenal de salud que ha sido in-
corporado al plan nacional de desarrollo económico y social.

Además del asesoramiento prestado para el desarrollo
de los servicios de salud se consignan créditos a partir de
1963 para facilitar los servicios de una enfermera a fin
de que coopere en la campaña de control de la tuberculosis,
en la que también colabora el consultor de la Zona en esa
especialidad.

En total, se consignan créditos para facilitar los
servicios de un médico asesor jefe, un ingeniero sanitario,
dos enfermeras, y asi como para becas.

BOLIVIA-11. Misión conjunta para poblaciones indigenas
(Véase pág. 210)

La finalidad de este programa es acelerar el desa-
rrollo natural de los pueblos de la zona andina e incorpo-
rarlos social y económicamente a la vida nacional. La OIT,
la FAO, la UNESCO y la Organización cooperan con el Gobierno
en este programa.

En el período de 1954-1958 se establecieron tres
centros de salud en zonas de gran altitud: Pillapi
(Departamento de La Paz); Playa Verde (Departamento de
Oruro) y Otavi (Departamento de Potosí). En este último
lugar, la colectividad ha construido un pequeño hospital
que se espera que empiece a funcionar en 1962. Asimismo
se ha establecido un centro de salud en Cotoca (Departamento
de Santa Cruz de la Sierra) para el traslado de grupos de
población indígena procedentes de zonas elevadas, con sue-
los poco productivos y superpoblados, a regiones de menor
altitud, fértiles y poco pobladas, En 1960 se consiguió
integrar en el Servicio Nacional de Salud Pública estos
centros que antes pertenecían al SCISP°

El UNICEF' colabora en este programa proporcionando
equipo y suministros médicos y para intensificar las ac-
tividades de saneamiento rural. A partir de 1962, el
UNICEF cooperará también en un programa de educación en
nutrición,

Se consignan créditos para la continuación de los
servicios de un oficial médico, que también trabaja en el
programa peruano. Se espera que a partir de 1963 se aten-
derá también las regiones andinas de la parte septentrional
de Argentina y de Chile. En 1964 se adjudicarán becas.
Este programa cuenta también con la colaboración del inge-
niero y de la enfermera asignados al programa Bolivia-10.

BOLIVIA-15. Fomento de sistemas
de agua (Véase pág. 210)

públicos de abastecimiento

BOLIVIA-10. Servicios nacionales de salud (Véase pág. 210)

Este programa tiene por objeto promover un mejora-
miento gradual de los servicios de salud pública del país.
Se inició en 1955 con la reestructuración del Ministerio
de Salud Pública, que se completó en 1960, creándose el
Servicio Nacional de Salud, en el que quedaron incorporados
otros organismos sanitarios dispersos en varios ministerios.

La mayor parte de las ciudades de importancia de
Bolivia, debido a su rápido crecimiento y a la antigüedad
de sus instalaciones, sufren de escasez de agua por insufi-
ciencia de las fuentes de abastecimiento y falta de amplitud
de las redes de distribución.

El Gobierno ha aprobado la creación de un organismo
autónomo para la administración, construcción y explotación
de servicios de agua potable. Este organismo está en la fase
de estructuración y, por consiguiente, requiere considerable
asistencia técnica,
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario y de consultores a corto plazo a
fin de que ayuden a la organización nacional y en la pre-
paración de los planes y proyectos para los nuevos sistemas
de abastecimiento de agua, así como para la expansión de
los ya existentes.

BOLIVIA-17. Nutrición (Véase pág. 212)

La Organización coopera con el Comité Interdeparta-
mental sobre Nutrición para la Defensa Nacional, mediante
la aportación de servicios de personal, en una encuesta
sobre nutrición que se viene llevando a cabo en Bolivia.
El Comité se hace cargo de los gastos de transporte y de
ciertos gastos de personal.

COLOMBIA

COLOMBIA-4. Servicios nacionales de salud (Véase pág. 212)

Este programa tiene por objeto cooperar en el forta-
lecimiento de los servicios de salud en todos los niveles
gubernamentales. Se inició con la reorganización progresiva
del Ministerio de Salud Pública y con el desarrollo de los
servicios regionales y locales de salud en cinco departa-
mentos del país. La organización del Ministerio está sir-
viendo de modelo para la coordinación de otros ministerios,
y los servicios de salud se extenderán a todos los departa-
mentos. En la actualidad se encuentran en funcionamiento
32 centros de salud en 14 departamentos.

Se continúa dedicando particular atención al adies-
tramiento de personal. Desde 1957 han recibido preparación
48 médicos, cinco dentistas, un veterinario, 77 enfermeras,
55 supervisores de saneamiento, 148 inspectores de sanea-
miento y 164 auxiliares de enfermería.

Se han construido cinco sistemas de abastecimiento
rural de agua y una planta de tratamiento. En 1960, nueve
talleres produjeron 4.600 letrinas. Se proyecta, para 1962
y 1963, la perforación de unos 850 pozos y la construcción
de unos 35 sistemas de abastecimiento de agua.

Este programa comprende también el mejoramiento del
acopio de datos bioestadísticos, así como la cooperación
en el programa de control de la tuberculosis. En relación
con estas últimas actividades, se está preparando un plan
para la participación del Gobierno, la Organización y el
UNICEF.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe, dos oficiales médicos (uno de ellos
especialista en tuberculosis), dos ingenieros sanitarios,
dos enfermeras de salud pública y un estadístico. También
se consignan créditos, en 1963 y 1964, para la concesión de
becas.

COLOMBIA-5. Erradicación de la malaria (Véase pág. 212)

El área malárica de Colombia cubre el 90% del te-
rritorio del país y comprende una población de 10 millones
de habitantes.

En octubre de 1961 se dio comienzo a la cuarta cober-
tura del país con rociados semestrales de DDT, en la que se
prevé el tratamiento de 900.000 viviendas,

Las operaciones de evaluación epidemiológica han al-
canzado un nivel satisfactorio y revelan una disminución de
la malaria en gran parte del paíso Existen 8.900 puestos
de notificación que colaboran en la localización de casos.

El UNICEF y la ADI han contribuido con suministros
y equipo a este programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos médicos malari6ólogos, un ingeniero sanitario, un
estadístico, un entomólogo y seis sanitarios, así como para
suministros, equipo y becas.

COLOMBIA-17, Erradicación de la viruela
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

Con la asesoría de la Organización, el Gobierno de-
sarrolló una campaña de erradicación de la viruela,desde
fines de 1955 hasta abril de 1962, en el curso de la cual
se vacunaron más de 11 millones de personas, lo que repre-
senta una proporción que excede del 80% de la población.
Desde noviembre de 1961 no se ha presentado ningún caso de
viruela en el pais.

El programa entra ahora en la fase de consolidación,
habiéndose tomado las disposiciones pertinentes para conti-
nuar vacunando a fin de mantener un nivel satisfactorio de
población inmunizada.

La Organización continuará prestando asesoramiento
al Gobierno, por medio del personal de la Zona y del
programa Colombia-4o

COLOMBIA-19. Control de la lepra (Véase pág. 212)

Se estima que existen unos 15,000 enfermos de lepra
en Colombia, lo cual representaría una prevalencia de
1.1 por 1.000 habitantes,

En 1958, un consultor de la Organización formuló
recomendaciones para reorganizar el Servicio de Lepra.
Otro consultor, asignado en 1960, colaboró en la prepara-
ción de un programa de control de alcance nacional, que
fue apoyado por el UNICEF.

El adiestramiento de personal médico en las modernas
técnicas de diagnóstico, tratamiento y prevención de la
enfermedad, dio un nuevo impulso al programa nacional en
1961. Se inauguraron dispensarios antileprosos en Monteria
y Medellín y se tomaron medidas encaminadas a incrementar
la eficacia de los ya existentes. La labor de descubri-
miento de casos va mejorando, y los exámenes de los contac-
tos tienen lugar con más frecuencia. Para la protección
de los contactos se utiliza vacuna BCGo

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y, en 1964, para la concesión de becas.

COLOMBIA-21 (OPS). COLOMBIA-200 (OMS). Becas para los
servicios de salud (Véase pág. 214)

Se consignan créditos para becas al objeto de cola-
borar con el Gobierno en el adiestramiento de personal des-
tinado al mejoramiento y ampliación de sus servicios de
salud.

COLOMBIA-22. Erradicación del Aedes aegypti
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

Se ha logrado la erradicación del Aedes aegypti en
todo el territorio nacional, con excepción de la ciudad de
Cúcuta, donde en dos ocasiones han reaparecido focos del
vector, después de largos períodos de negatividad.
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El Gobierno ha convenido con la Organización en
llevar a cabo una revisión completa de la ciudad y, a este
fin, ha destinado el personal y fondos necesarios.

La Organización prestará asesoramiento por medio de
su personal asignado a otros programas.

COLOMBIA-24. Escuela de Salud Pública (Véase pág. 214)

Como parte del programa de reestructuración de los
servicios de salud pública en Colombia, la Escuela de Higie-
ne del Ministerio fue traspasada a la Universidad Nacional
de Colombia, creándose la Escuela de Salud Pública de Bogotá.

Su cuerpo de profesores ha sido reforzado, habiéndose
designado en 1960 un director y cinco profesores a tiempo
completo. En la actualidad se están dictando cursos para
especialistas en salud pública, para graduadas de enferme-
ría y para revisores e inspectores sanitarios. Se colabora
con la Escuela de Medicina en los cursos de microbiología,
medicina preventiva, estadística y nutrición.

Durante tres años, hasta 1961, la Organización pro-
porcionó un consultor en microbiología. A partir de 1962,
ha sido reemplazado por un profesor de administración de
salud pública, para cubrir la necesidad más apremiante de
la Escuela.

También se consignan créditos para una educadora en
enfermería, así como para la concesión de becas.

COLOMBIA-25. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 214)

El Instituto de Fomento Municipal en Colombia es el
organismo nacional encargado por ley para promover los pla-
nes de construcción y expansión de los servicios de abaste-
cimientos de agua en el país. La Organización, a solicitud
del Gobierno, ha asignado al Instituto un consultor perma-
nente en materia de diseño de abastecimientos de agua, y
también ha prestado otros servicios de asesoramiento por
medio de consultores a corto plazo. Con la colaboración
de los consultores de la Organización se di6 término a los
estudios para el mejoramiento y ampliación de los servicios
de abastecimiento de agua y de alcantarillado de la ciudad
de Cúcuta, a raíz de lo cual el Banco Interamericano de
Desarrollo aprobó un préstamo para su financiamiento, Se
encuentran en estado muy avanzado los estudios y proyectos
para dotar de agua o ampliar los servicios existentes de
una serie de ciudades importantes. El Instituto de Fomento
ha preparado un plan para dotar de agua a todas las ciuda-
des de más de 5.000 habitantes.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en abastecimiento de agua; en 1963 se asig-
nará otro consultor en ingeniería sanitaria,

COLOMBIA-26, Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

El Gobierno, con la colaboración de la FAO, el UNICEF
y la OMS, está llevando a cabo un programa encaminado a me-
jorar el nivel de nutrición en los Departamentos del Norte
de Santander y Cauca, principalmente en las zonas rurales,
en coordinación con los proyectos integrados de salud pú-
blica de dichos Departamentos.

En 1962 y 1963 se ofrecerá adiestramiento a personal
local en 632 escuelas; 107 escuelas contarán con servicios
de demostración de alimentos y 80 escuelas dispondrán de
huertos escolares y de servicios de abastecimiento de agua.
Asimismo, se utilizará una granja de demostración para fi-
nes educativos, que servirá también de fuente de alimentos
para su distribución a las escuelas. Más adelante se
agregarán otras escuelas al proyecto.

El asesor en nutrición de la Zona facilita servi-
cios consultivos,

COLOMBIA-27. Odontología preventiva
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

El Ministerio de Salud Pública, la Universidad de
Antioquia, la Organización y la Fundación W. K. Kellogg,
han convenido en establecer un Departamento de Odontología
Preventiva y Social en la correspondiente Facultad de la
Universidad, cuyos objetivos principales son impartir ense-
ñanza sobre los aspectos sociales y de salud pública de la
profesión, servir de campo de demostración para otras fa-
cultades y de adiestramiento para profesores de odontologia
preventiva de otras universidades y constituir un centro de
investigación en las disciplinas mencionadas.

La Fundación Kellogg se ha comprometido a entregar
equipo y suministros, además de una asignación para aumentar
los sueldos de cierto personal durante un período de cinco
añoso La Organización proporcionará en 1964 cierto equipo
y material didáctico, facilitará serviclos de consultores
a corto plazo y concederá becas. Este programa será ase-
sorado por el consultor regional.

COLOMBIA-52. Instituto Nacional de Salud (Carlos Finlay)
(Véase pág. 214)

En 1961 se creó el Instituto Nacional de Salud me-
diante la integración de varios laboratorios de diagnósti-
co y de producción entre los cuales se incluyó el Instituto
Carlos Finlay, que prepara y facilita gratuitamente vacuna
antiamarílica a los otros países del continente. También
realiza pruebas serológicas, exámenes histopatológicos y
estudios ecológicos y epidemiológicos.

De acuerdo con una resolución del Consejo Directivo
de 1947, la Organización ha estado colaborando con el
Instituto asignando una subvención anual para el departa-
mento de fiebre amarilla,

Se consignan créditos para continuar concediendo
dicha subvención.

ECUADOR

ECUADOR-4, Servicios nacionales de salud
(Véase pág. 214)

Este programa comenzó en 1953 como un programa de
higiene maternoinfantil, contando con el asesoramiento de
la Organización y la colaboración del UNICEF, Se creó la
División de Higiene Maternoinfantil y once centros rurales.
Desde 1956 se ampliaron los objetivos del programa para es-
tructurar en forma progresiva los servicios de salud. En
1959 se creó en la Dirección General de Sanidad y la Divi-
sión de Saneamiento y, en 1960, la de Epidemiología, Se han
dado cursos de adiestramiento a personal profesional yauxiliar.

Se proyecta establecer un plan piloto que comprenda
los servicios locales preventivos y de atención médica de
una provincia,
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico asesor y de una enfermera de salud pública,
así como para becas destinadas al adiestramiento de perso-
nal nacional en administración de la salud pública. En
1963 se proporcionarán asimismo los servicios de un inge-
niero sanitario, y en 1964, los de otro oficial médico,

ECUADOR-11 Instituto Nacional de Higiene
(Véase págo 216)

Durante el período de 1952 a 1956, la Organización
prestó asesoramiento al Instituto Nacional de Higiene
"Leopoldo Izquieta Pérez" por medio de varios consultores,
lo que permitió ampliar y mejorar sus servicios, especial-
mente en la producción de vacunas y productos biológicos.

A fines de 1957 se estudió una reorganización total
del Instituto con personal a tiempo completo, lo cual no
pudo realizarse debido a diversas circunstancias de orden
interno. El Gobierno ha indicado las ventajas que tendria
la presencia de un asesor en administración de laboratorios
de salud pública.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor (laboratorio) en 1962 y para consultores a
corto plazo en 1963 y 1964. También se consignan créditos
para la concesión de becas destinadas al adiestramiento de
personal del Instituto.

ECUADOR-14. Erradicación de la malaria (Véase pago 216)

El área malárica del Ecuador abarca el 75% del te-
rritorio del país y comprende una población estimada en
2.200.000 habitantes.

En 1962 se cumple la segunda cobertura total del
país con rociados semestrales de DDT, previéndose el tra-
tamiento de 420.000 viviendas.

Las operaciones de evaluación han alcanzado un nivel
satisfactorio y revelan un descenso de la malaria en varias
regiones del país. Existen 2.600 puestos de notificación
que colaboran en la localización de los casos.

El UNICEF y la ADI han cooperado en este programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos médicos malariólogos, un ingeniero sanitario, un
entomólogo y cuatro sanitarios, así como para suministros,
equipo y becas,

ECUADOR-16. Enseñanza de enfermería (Véase pág. 216)

Ha sido el propósito de este programa ampliar y mo-
dernizar la enseñanza en la Escuela de Enfermería de la
Universidad de Guayaquil, para así dotar al país con más
enfermeras y mejor calificadas.

Desde 1957, la Organización ha facilitado los servi-
cios de educadoras en enfermería para que asesoraran en
esta materia. La Escuela ha mejorado considerablemente la
instrucción en cuanto a la teoría y la práctica clínica,

También se ha llevado a cabo el adiestramiento du-
rante el servicio del cuerpo docente, compuesto por enfer-
meras instructoras en varias especialidades, así como la
preparación complementaria de tres de ellas por medio de
becaso

Se presta especial atención al desarrollo de los
aspectos de la práctica clínica. También se facilita
preparación complementaria, en los aspectos de administra-
ción y supervisión, de enfermeras graduadas que no estudia-
ron estas materias durante su curso básico de enfermería.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una educadora en enfermería, becas y una pequeña canti-
dad de equipo y suministros.

ECUADOR-19. Becas de la OPS para los servicios de
salud (Véase pág. 216)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

ECUADOR-20. Erradicación de la viruela (Véase págo 216)

En 1957, el Gobierno y la Organización firmaron un
acuerdo sobre un programa nacional de erradicación de la
viruelamediante la vacunación del 80% de la poblaci6n en un
período de cinco anos. En 1958 se inició la campaña de
casa por casa, y a fines de 1961 se había vacunado a un
total de 1.805.621 personas.

Se van resolviendo los primeros problemas adminis-
trativos y legales, y se espera que la campaña quedará
completada en el tiempo originalmente previsto.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico y dos sanitarios (1962 y 1963) que
cooperen en un mayor desarrollo y evaluación de la campaña.
También se consignan créditos en 1962 para facilitar sumi-
nistros y equipo.

ECUADOR-21. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 218)

Como en los demás países del Hemisferio, Ecuador
tiene serios problemas de abastecimiento de agua en el me-
dio urbano, previéndose que será necesario prestar extensos
servicios consultivos. Se ha recibido ya del Gobierno una
solicitud para facilitar asesoramiento en la ampliación de
los servicios de abastecimiento de agua de la ciudad de
Quito.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario, así como de consultores a corto
plazo.

ECUADOR-22. Misión conjunta para poblaciones indígenas
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona

Este programa tiene por finalidad promover el desa-
rrollo de los pueblos de la zona andina para incorporarlos
social y económicamente a la vida nacional. También se
propone extender los beneficios del seguro social al cam-
pesinado, ampliando y creando servicios donde sea necesario.

Con este fin la OIT, la FAO, la UNESCO, el UNICEF
y la OMS cooperan con el Gobierno en este programa.

La Organización facilitará asesoramiento técni-
co en los aspectos de salud, por medio del personal asig-
nado a otros programas.
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ECUADOR-23, Planificación de salud (Véase pág. 218)

El Gobierno de Ecuador prepara un plan de desarrollo
económico y social del país con arreglo a la Carta de Punta
del Este. Se facilitarán los servicios de un consultor en
planificación de la salud en 1962, para que colabore en la
preparación de un plan nacional de salud como componente del
plan nacional de desarrollo.

ECUADOR-53, Instituto Nacional de Nutrición (Véase pág. 218)

Desde 1950, la Organización ha colaborado con el
Instituto Nacional de Nutrición del Ecuador. Durante ese
tiempo, el Instituto ha organizado un laboratorio de broma-
tología y ha realizado numerosas encuestas dietéticas; ha
puesto en práctica las actividades clínicas de nutrición; ha
organizado una sección de nutrición en Guayaquil, y ha lle-
vado a cabo un intenso programa de educación en nutrición
en todos los niveles.

Se facilitan asimismo los servicios consultivos del
asesor en nutrición asignado al programa regional(AMRO-262).

Además, el Instituto recibe subvenciones por medio de
la Organización, procedentes de diversas fuentes, para reali-
zar programas de investigación. Se consignan créditos corres-
pondientes a las subvenciones que se esperan recibir para el
Instituto.

PERU

PERU-5. Erradicación de la malaria (Véase pág. 218)

El área malárica del Perú está integrada por dos re-
giones a ambos lados de la cordillera de los Andes, que se
conocen por Vertiente Occidental y Vertiente Oriental, que
contiene la selva amazónica. El área abarca el 65% de la
superficie del país y comprende una población de 3.100.000
habitantes.

El programa se lleva a cabo por etapas y cada vertien-
te tiene un distinto número de coberturas. La Vertiente
Occidental se encuentra en la fase de consolidación; la Ver-
tiente Oriental en el cuarto año de la faz de ataque y la
selva amazónica en el tercer año. En 1962 se proyecta ro-
ciar semestralmente 260.000 viviendas, de las cuales el 25%
están en la Vertiente Occidental y el 75% en la Vertiente
Oriental.

Las operaciones de evaluación han alcanzado un nivel
apreciable, revelando que la incidencia de malaria es muy
baja en la Vertiente Occidental y que va descendiendo en la
Vertiente Oriental. Existen 8.400 puestos de notificación
que colaboran en la localización de casos.

El UNICEF ha contribuido con suministros y equipo para
este programa.

Se consignan créditos para un médico malari6logo, un
ingeniero sanitario y cinco sanitarios, así como para sumi-
nistros, equipo y becas.

PERU-15, Enseñanza de enfermería (Véase pág. 218)

Desde el comienzo de este programa en 1959, con una
educadora en enfermería de la OMS, el Instituto Nacional
de Post-Grado de Enfermería estableció dos cursos anuales,
ambos de nueve meses de duración, uno sobre administración

y el otro sobre educación en enfermería. Como resultado de
la labor realizada en los dos primeros años de este programa,
se graduaron 32 enfermeras en el curso de Administración y
20 en el de Educación, la mayoría de las cuales pertenecen
a los servicios de enfermería del país, trabajando en pues-
tos para los cuales fueron preparadas por medio de dichos
cursos.

En 1962 se proyecta continuar estos cursos y dictar
cursillos para aquellos profesionales que no puedan abando-
nar sus cargos por largos períodos de tiempo.

Además, se prestará mayor atención al examen y reor-
ganización de los programas de estudio de las escuelas bá-
sicas de enfermeria, así como al desarrollo de nuevas es-
cuelas.

Se consignan fondos para facilitar los servicios de
una educadora en enfermería y para becas. También se con-
signan créditos en 1962 para una pequeña cantidad de equi-
po y suministros.

PERU-22. Servicios nacionales de salud (Véase pág. 220)

Este programa tiene como objetivo el fortalecimiento
de la planificación, evaluación y coordinación de los ser-
vicios de salud pública a nivel nacional y local. Desde
1958 a 1960 la Organización prestó colaboración en la re-
estructuración del Ministerio de Salud y en la organización
de zonas sanitarias. Asimismo, se proyecta la organización
de otras tres zonas, y se dedicará especial atención al for-
telecimiento de las actividades en la zona sanitaria de Junín.

La parte de este proyecto relativa a Junin comprende
actividades de adiestramiento de personal profesional y au-
xiliar, la integración y regionalización de los servicios
preventivos, la creación de nuevos servicios y el saneamien-
to rural y urbano. El proyecto cuenta con la participación
del UNICEF.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico asesor jefe, un ingeniero sanitario y una en-
fermera de salud pública. En 1963 y 1964 se consignarán
también créditos para facilitar los servicios de otro ofi-
cial médico y para la adjudicación de becas.

PERU-23. Misión conjunta para poblaciones indígenas
(Véase pág. 220)

La finalidad de este programa es acelerar el desarro-
llo natural de los pueblso indígenas de la zona andina del
Perú e incorporarlos social y económicamente a la vida na-
cional.

Este programa se viene llevando a cabo por el Gobier-
no con la colaboración de la OIT, la FAO, el UNICEF, la
UNESCO y la OPS/OMS. Sus actividades abarcan, además de los
aspectos de la salud, otros relativos a la agricultura, ga-
naderIa, bienestar rural, artesanía y educación básica.

Se han organizado centros en las comunidades de Ca-
micachi, Chucuito y Taraco, en el Departamento de Puno. En
1961, los centros de salud de estas comunidades, que antes
dependían del Ministerio de Trabajo, se incorporaron al Mi-
nisterio de Salud Pública. Esto ha permitido la integra-
ción de esos centros en los servicios de salud de la zona.

Las actividades de este programa se han extendido a la re-
gión de Tambopata, zona baja, donde se espera que se produzca
una notable migración de población procedente del altiplano.
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores médicos, de enfermería y de ingeniería, asig-
nados a los programas Bolivia-ll y Bolivia-lO, para que co-
operen también en este programa.

PERU-25, Becas de la OPS para los servicios de salud
(Véase pág. 220)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

PERU-30, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 220)

Ha habido considerable interés en el pais por promo-
ver programas para el mejoramiento y extensión de los servi-
cios de abastecimiento de agua potable y de alcantarillado.
Se ha constituido un Comité Nacional para estos fines. Se
ha estudiado y presentado al Congreso, para su aprobación,
un proyecto de ley para crear una Corporación Nacional de
Obras Sanitarias, institución autónoma encargada de la pla-
nificación, construcción, explotación y administración de
servicios públicos de agua y alcantarillado.

Con el asesoramiento de la Organización se hizo un
estudio completo, técnico y financiero, para el mejoramiento
y extensión de las obras de agua y alcantarillado de Arequi-
pa obteniéndose un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo para ese fin.

Se ha adiestrado, mediante becas al extranjero, a
ingenieros sanitarios en los aspectos de administración, ex-
plotación y financiamiento de sistemas de abastecimiento de
agua y se propone continuar esta labor.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
dos consultores a largo plazo en ingeniería y aspectos fis-
cales, así como becas,para poder continuar prestando aseso-
ramiento en este programa.

PERU-32. Diarrea infantil y malnutrición (Véase pág. 220)

Los Institutos Nacionales de Higiene del Servicio de
Salud Pública de los Estados Unidos de América están pres-
tando apoyo a un estudio sobre la naturaleza de las altera-
ciones en el metabolismo del agua y los electrólitos en ni-
ños que sufren diarrea y malnutrición, realizando así un es-
fuerzo encaminado a encontrar métodos de tratamiento que
puedan utilizarse en zonas en que los medios de laboratorio
y hospital son mínimos o inexistentes.

La Organización facilita los fondos de investigación
correspondientes a los costos de los servicios de personal,
suministros, equipo y viajes en relación con este programa.

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-119, Servicios de asesoramiento técnico sobre
la malaria (Zona IV) (Véase pág. 222)

Este programa tiene por objeto prestar asesoramiento
técnico en aspectos especiales de la erradicación de la ma-
laria en los paises de la Zona IV, además de los que se fa-
cilitan en los programas de cada país. También tiene por
objeto coordinar la labor de todos los programas de erradi-
cación de la malaria que se llevan a cabo en la Zona IV.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario hasta fines de 1964 y los de dos
oficiales de métodos administrativos y un entomólogo hasta
fines de 1962.

AMRO-143, Estadísticas de salud (Zona IV) (Véase pág. 222)

Este programa se estableció con el objeto de aseso-
rar a los paises de la Zona para el mejoramiento de las
estadisticas vitales y sanitarias, especialmente en lo que
se refiere a la notificación de enfermedades transmisibles;
facilitar el adiestramiento del personal, tanto organizando
cursos como mediante la concesión de becas, y asesorar en
los aspectos estadísticos de los programas de salud pública
que se desarrollan con la colaboración de la Organización.

El consultor ha visitado la mayor parte de las Es-
cuelas de Medicina de los paises de la Zona, interesando a
los profesores de Higiene para que incluyan o desarrollen
la enseñanza de la estadistica. El Gobierno de Bolivia es-
tableció por decreto la obligatoriedad del uso del modelo
internacional de Certificado Médico de Causa de Defunción.
Se ha estimulado a los paises para que estudien las pro-
puestas y formulen recomendaciones para la séptima revisión
del Manual de la Clasificación Internacional de Enfermeda-
des; en Lima se creó un Subcomité para este fin y en Bogotá
se ha ocupado del asunto el Comité Nacional de Estadisticas
Vitales. El Centro Latinoamericano para la Clasificación
de Enfermedades desarrolló en Colombia tres cursillos sobre
esta materia. Lima, Bogotá y Cali participan en el progra-
ma interamericano de investigación sobre las estadísticas
de mortalidad.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un estadístico.

AMRO-179. Veterinaria de salud pública (Zona IV)
(Véase pág. 222)

El veterinario de salud pública asignado a este pro-
grama proporciona asesoramiento y asistencia a los paises
de la Zona en el desarrollo y reorganización de los servi-
cios que se ocupan de esta especialidad, especialmente en
relación con las zoonosis y la aplicación de medidas de
control de la higiene de los alimentos. También es parte
de sus funciones la promoción de la enseñanza de la salud
pública veterinaria.

El Gobierno de Colombia ha solicitado colaboración
e.. el problema de control de alimentos en Bogotá. Se es-
pera dar un curso sobre higiene de los alimentos en la
Escuela de Salud Pública de dicha ciudad en 1962. También se está
estudiando un proyecto de control de alimentos en Lima.

Se han desarrollado programas de control de la ra-
bia en Lima (Perú), en Cali, Medellin, y Bogotá (Colombia)
y en Guayaquil (Ecuador).

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un veterinario de salud pública.

AMRO-207, Ingeniería sanitaria (Zona IV) (Véase pag. 222)

Los problemas de saneamiento ambiental siguen tenien-
do muy alta prioridad en los paises de la Zona IV. Hay ur-
gente necesidad de preocuparse de los abastecimientos de
agua y de disposición de excretas tanto en el medio urbano
como en el rural. Asimismo, los problemas de vivienda, de
control de alimentos, de control de vectores, de higiene
industrial y eliminación de residuos industriales, de
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eliminación de basuras y de contaminación del aire, van ad-
quiriendo importancia suficiente para merecer atención deta-
llada de parte de los Gobiernos y de la Organización.

El ingeniero sanitario de este programa tendrá obli-
gaci6n de prestar asesoría a los Gobiernos, a través de los
respectivos programas de paises cuando sea pertinente, en
todas las materias relativas a los aspectos técnicos, admi-
nistrativos y financieros del saneamiento ambiental, inclu-
sive la preparación de planes y proyectos para la ejecución
de dichos programas. Coordinará y supervisará la labor de
los ingenieros de la Organización destinados a los paises.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un ingeniero sanitario y una secretaria (1963 y 1964), y pa-
ra becas. Además, hay créditos para becas y equipo para el
programa de abastecimiento de agua potable.

AMRO-262 Servicios de asesoramiento sobre nutrición
(Zona IV) (Véase pág. 222)

Este programa tiene por objeto prestar asistencia a
los paises de la Zona en las actividades siguientes: a) reu-
nir información sobre problemas de nutrición y evaluar las
necesidades; b) planear programas nacionales de nutrición a
corto y largo plazo, en colaboración estrecha con la FAO, en
los aspectos agrícolas y económicos, así como también con el
UNICEF, concediendo particular atención a la integración de
los programas de nutrición en los servicios de salud pública
en todos los niveles; c) planear y organizar programas de
educación sanitaria en nutrición, adaptados a las condicio-
nes locales; d) colaborar con la FAO y el UNICEF en progra-
mas destinados a la producción de alimentos no lácteos ricos
en proteínas, especialmente para mujeres embarazadas, madres
lactantes y niños; c) evaluar los programas de nutrición, y
f) organizar cursos, seminarios y otras actividades de adies-
tramiento.

Desde 1950 la Organización ha venido colaborando con
el Instituto Nacional de Nutrición del Ecuador, prestándole
servicios de asesoramiento técnico y suministrándole equipo.
Se organizó un laboratorio de bromatología y luego se lleva-
ron a cabo actividades de nutrición clínica y salud pública,
dedicando particular atención a los aspectos educativos.

Se estudia en Colombia la posibilidad de realizar un
programa coordinado de nutrición aplicada con la colabora-
ción del UNICEF y la FAO.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico nutri6logo.

AMRO-263. Control de la lepra (Zona IV) (Véase pág. 224)

En 1960 un consultor de la Organización visitó Bolivia,
Ecuador y Perú, estimando la magnitud del problema de la le-
pra. Se han sometido a los respectivos gobiernos los infor-
mes correspondientes con las conclusiones y las recomendacio-
nes pertinentes para iniciar programas de control de la en-
fermedad.

Se ha asignado un consultor, especialista en lepra,
para que sobre la base de dicho estudio colabore con los Go-
biernos en la preparación y ejecución de los programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios del
citado consultor en 1962 y para consultores a corto plazo en
1963 y 1964.

AMRO-292, Enfermeria (Zona IV) (Véase pág.224)

La asesora en enfermería asignada a la Zona prestará
asistencia, en todos los paises de la Zona, en las activida-
des siguientes: 1) orientación técnica de enfermeras desti-
nadas a los programas de los paises, y 2) cooperación con

los departamentos nacionales de salud en la determinación
de las necesidades y medios de enfermería y obstetricia;
elaboración de programas de enfermería de hospital y de sa-
lud pública, servicios de obstetricia y enseñanza de enfer-
meria; dar impulso a estas profesiones a fin de que puedan
facilitar óptimos servicios adaptados al constante cambio
de las necesidades en materia de salud, y evaluar los pro-
gramas de enfermería y obstetricia.

La asesora en enfermería realizará también estudios
especiales y recogerá toda aquella información que facilite
el intercambio de datos técnicos entre los paises.

Las esferas más importantes en la labor de prestación
de servicios a los Ministerios de Salud serán las relativas
al fortalecimiento de los servicios de enfermería y obste-
tricia y al adiestramiento de personal para ambos servicios.

Se consignan créditos a partir de 1963, para facili-
tar los servicios de una enfermera y una taquígrafa.

AMRO-316. Control de la tuberculosis (Zona IV)
(Véase pág. 224)

Este programa (antes Perú-29) tenía como único ob-
jeto, originariamente, prestar colaboración al programa an-
tituberculoso del Perú, pero ahora se amplia para colabo-
rar asimismo con Bolivia, Ecuador y Colombia.

El programa antituberculoso del Perú, a punto de
comenzar, consistirá en un centro piloto para la zona de
Tacna, con descubrimiento de casos, tratamiento ambulatorio
y profilaxis, en conjunción con un estudio de la prevalen-
cia. En Bolivia, ya se ha formulado un programa similar,
para prestar servicio a las colectividades que bordean al
Lago Titicaca. En Ecuador, se tiene previsto un programa
semejante.

Un especialista en tuberculosis y una enfermera de
salud pública serán destinados a prestar servicio como con-
sultores a tiempo completo en los programas antituberculo-
sos de los paises de la Zona IV. También se facilitarán
becas para el adiestramiento.

AMRO-317. Atención médica (Zona IV)
(Véase pág. 224)

La integración de los servicios de atención médica
en el resto de los servicios de salud y especialmente en
los de medicina preventiva, goza de especial prioridad de-
bido a la magnitud que los problemas de atención médica
tienen en América Latina. Asimismo, el mejor aprovechamien-
to de las camas hospitalarias existentes por medio de una
buena administración y de una utilización más perfecta de
los consultores externos, guarda especial relación con los
costos de mantenimiento de los servicios en general.

Los paises de la Zona IV están interesados en tener
servicios de asesoramiento que les permita integrar los
servicios de atención médica en los programas generales y
reforzar y perfeccionar la administración y organización
hospitalaria.

Se consignan créditos en 1963 y 1964, para facilitar
los servicios de un consultor que sirva a los cuatro paises
de la Zona.
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AMRO-318. Planificaci6n (Zona IV)
(Véase pág. 224)

De conformidad con los objetivos de la Carta de Punta
del Este, la Organizaci6n asesora, a los Gobiernos que lo
solicitan, en materia de preparación y ejecución de planes
nacionales de salud como parte integrante de los planes na-
cionales de desarrollo social y econ6mico. También se pres-
tarán servicios de asesoramiento a los Gobiernos, por medio

de consultores, sobre la organización de unidades de pla-
nificación dentro de los Ministerios de Salud.

A solicitud de los paises, se organizarán cursos de
orientación sobre principios y técnicas de planificación,
para personal esencial de o106 servicios nacionales de salud.

Se consignan créditos en 1963 y 1964 para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo y en 1964 para
la adjudicación de becas.
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TITULO III

ZONA V

Oficina de Zona (V¿ase pág. 226)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pág. 39.

BRASIL

BRASIL-3, Servicios de salud en nueve Estados del
Nordeste (Véase pág. 226)

Los servicios de salud pública del Brasil están en
constante evolución. El nordeste y el norte del pais son las
áreas que por sus características han tenido mayores difi-
cultades en alcanzar un grado de desarrollo que les permitie-
ra organizar servicios de salud pública capaces de atender
a las necesidades de la población.

En el momento actual, la Organización y el UNICEF es-
tán cooperando en el desarrollo de un programa que abarcauna
serie de Estados, ya sea en su totalidad o en una parte im-
portante de su territorio.

Ahora es preciso mejorar los servicios existentes, es-
tablecer servicios en los municipios donde no existen, así
como sistemas de supervisión a nivel regional y dar una nue-
va estructura a las organizaciones estatales de salud públi-
ca, de forma que estén en condiciones de ejercer el control
efectivo y la supervisión de los programas que se desarrollan
en su territorio.

Las dificultades para llevar a cabo este programa ra-
dican fundamentalmente en la falta de número suficiente de
personal preparado en los diferentes niveles, desde los pro-
fesionales de salud pública necesarios para la ejecución de
los programas hasta los auxiliares de todo tipo imprescindi-
bles para el funcionamiento de los servicios periféricos.
Otro de los problemas previstos en estos programas es el de
lograr una mejor coordinación de los servicios, tanto esta-
tales como federales asi como con las instituciones privadas.
Esta coordinación tiene por objeto concentrar esfuerzos, evi-
tar duplicaciones y establecer una política de salud que
prevea prioridades efectivas y posibilidades auténticas de
desarrollo de las actividades. La coordinación permitirá
también una mejor utilización de los recursos disponibles
de diversos origenes.

El programa comenzó en el Estado de Rio Grande do
Norte, incorporándose luego los de Sergipe y Piaui y, por
último en 1961, el de Pernambuco. Desde 1962 en adelante se
incorporarán al programa los demás Estados del Nordeste, a
saber: Ceará, Paraiba, Alagoas, Maranhao y parte del Estado
de Bahia.

La coordinación de estos programas a nivel central se
realiza entre el Ministerio de Salud, la Fundación SESP, la
OMS/OPS y el UNICEF. La coordinación del programa especifico
de cada estado se realiza a nivel estatal entre la Secretaria
de Salud Pública, representantes de organismos federales,
estatales y profesionales que participan en los programas y
los organismos internacionales (OMS/OPS y UNICEF). Al mis-
mo tiempo se establecen los programas de adiestramiento que
permitiran completar las plantillas del personal de los ser-
vicios ya existentes y facilitar el necesario para los ser-
vicios que van a crearse.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un oficial médico y un estadístico, asi como becas, y para
un segundo oficial médico en 1964.

BRASIL-7, Nutrición (Rio Grande do Norte) (Véase pág. 226)

El nordeste de Brasil es una región que no se ha des-
arrollado al mismo ritmo que las otras regiones del pais.
Entre los múltiples problemas existentes en la actualidad,
el de la malnutrición es el más importante en ciertas zonas
y grupos. En 1959, una encuesta realizada conjuntamente por
la FAO y la OMS indicó que el trastorno nutricional más co-
mún en la zona es la deficiencia calórico-proteinica, que
afecta principalmente a los niños menores de cuatro años,
mujeres embarazadas y madres lactantes. Diversos organis-
mos de los Ministerios de Salud, Agricultura, Educación y
Trabajo, asi como varias organizaciones de carácter privado,
han coordinado sus actividades tanto a nivel nacional como
a nivel local en el Estado de Rio Grande do Norte y han so-
licitado la cooperación de la FAO, la OMS y el UNICEF, para
que presten asistencia en un programa de educación en nu-
trición y actividades afines que habrá de desarrollarse, en
primer lugar, en el Estado de Rio Grande do Norte. ElUNICEF
y la FAO prestarán colaboración a este programa en sus cam-
pos respectivos.

La Organización proporcionará servicios de asisten-
cia técnica mediante un consultor regional en nutrición y
la adjudicación de becas para adiestramiento de nutricio-
nistas.

BRASIL-8, Servicios de laboratorio nacional de virus
(Véase pág. 228)

El Instituto Oswaldo Cruz es uno de los principales
centros de investigaciones de laboratorio y de producción
de vacuna. Asimismo se~ha utilizado y sigue utilizándose
considerablemente para adiestrar personal de laboratorio
procedente de todo el Brasil.

A fin de mejorar los servicios de diagnóstico, inves-
tigación y producción de vacuna, el Gobierno ha pedido asis-
tencia en el establecimiento de un laboratorio de diagnó6ti-
co de virus, actividades de investigación virológica y pro-
ducci6n de las necesarias vacunas de virus.

En 1961 se completaron las instalaciones del labora-
torio, en el que prestaron servicio regularmente tres viró-
logos nacionales y el personal auxiliar correspondiente. Se
están organizando los trabajos corrientes y desarrollando
varios proyectos de investigación. El laboratorio ha parti-
cipado activamente en la campaña de vacunación contra la po-
liomielitis, actualmente llevada a cabo en las mayores ciu-
dades del país. En 1962, se iniciaran cursos de adiestra-
miento y se calcula que, en 1963, estarán prontas las ins-
talaciones para un curso internacional de virología funda-
mental y técnicas de cultivos tisulares.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un vir6logo que coopere en estos trabajos. Además, en 1963
y en 1964 se concederán becas.

BRASIL-18, Servicio Nacional de Alimentos y Drogas
(Véase pDg. 228)

Con la denominación de Código Nacional de Salud, se
dict6 en enero de 1961 un decreto del poder ejecutivo que es-
tableci6 las "Normas generales sobre la defensa y protección
de la salud. Este decreto transforma el Laboratorio Central
de Control de Drogas y Medicamentos en Laboratorio Central
de Control de Drogas, Medicamentos y Alimentos, asignándole
funciones bromatológicas. De esta manera el Gobierno asig-
nó a una institución la responsabilidad de controlar al ni-
vel nacional, no solo las actividades referentes a las



79

drogas y medicamentos, sino también el control de los ali-
mentos.

La cooperación de la Organización en este programa co-
menzó en 1957 con asistencia técnica para la instalación yor-
ganización del Laboratorio, la selección del equipo necesario
y el adiestramiento de personal. En 1958 prestó colaboración
en el estudio y preparación de una legislación que combinara
el control de las drogas y medicamentos con el control de los
alimentos. Durante los años de 1959, 1960 y 1961, la Organi-
zación concedió becas para la preparación de personal técnico
en diferentes disciplinas. A principios de 1962 el Laborato-
rio estaba preparando la ampliación de sus instalaciones a fin
de agregar las facilidades necesarias para el control de alimentos.

Las nuevas funciones, particularmente en lo que se re-
fiere al control de los alimentos, hacen necesario ampliar
la colaboración de la Organización en este campo.

Se consignan créditos para la concesión de becas en
cada año y para consultores a corto plazo en 1962 y 1963.

BRASIL-19. Escuela de Salud Pública (Rio de Janeiro)
(Véase pág. 228)

En el Brasil se dispone de medios para el adiestra-
miento en salud pública en la Escuela de Higiene y Salud Pú-
blica de la Universidad de Sao Paulo, que ahora tiene carác-
ter nacional e internacional. Sin embargo, esta escuela no
puede satisfacer todas las necesidades de un país tan vasto
como el Brasil.

En 1959, se organizó la Escuela Nacional de Salud PG-
blica para ofrecer cursos básicos a personal profesional y no
profesional y cursos especiales en distintos campos. Por De-
creto Presidencial 50.598 se establecieron las condiciones de
autorización de la Escuela. El plan de estudios servirá de
modelo para todas las escuelas del Brasil; un representante
de la Escuela, nombrado por el Ministro de Salud, formará
parte de la comisión de autorización de escuelas.

La Organización ha facilitado los servicios de un con-
sultor, para colaborar en un examen del plan de estudios yen
la organización de la Escuela, así como más material para la
biblioteca.

Se consignan créditos para facilitar servicios de con-
sultores, becas y suministros destinados a actividades de
adiestramiento.

BRASIL-24. Erradicación de la malaria (Véase pág. 228)

El programa de erradicación de la malaria del Brasil
es el más amplio y complejo de las Américas. El 85% de la
superficie total del país es zona malárica, con una población
aproximada de 30 millones de habitantes. Una amplia labor de
control redujo la incidencia de malaria y en algunas zonas
casi interrumpió su transmisión. Sin embargo, la falta deun
adecuado control consecutivo en zonas todavía no protegidas
por procedimientos de erradicación de la malaria ha originado
las condiciones necesarias para una nueva elevación de la in-
cidencia de malaria, Situación que en 1961 se acusó intensa-
mente en muchas zonas.

A fin de erradicar la malaria del país, el programa de
control se convirtió, por etapas, en programa nacional de
erradicación. En 1958 se concertaron acuerdos de colabora-
ción con la Organización y la ADI. En 1959 se iniciaron las
operaciones de rociamiento en los Estados del Noroeste y, ese
mismo año, comenzó un programa de utilización de sal cloro-
quinada en la región del Amazonas. Para obviar dificultades
de carácter técnico y financiero se procedió, en 1961, a una
completa revisión del programa introduciéndose considerables
cambios en su administración y en el plan a seguir. Para

1962, se presupuestó un programa de emergencia que permitie-
ra recuperar parte del tiempo perdido, de suerte que se es-
pera que en 1964 se desarrollarán en todo el país activida-
des de erradicación de la malaria. Para evitar la falta de
coordinación entre las operaciones de control y erradicación,
todas las actividades antimaláricas dependerán de una sola
autoridad.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un asesor en malaria, cuatro médicos malari6logos, tres in-
genieros sanitarios, un consultor en métodos administrativos
y tres sanitarios. También se consignan fondos para drogas
antimaláricas y una limitada cantidad de equipo de labora-
torio y para becas.

BRASIL-28. Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 230)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, parame-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

BRASIL-35. Escuela de Salud Pública (Sao Paulo)
(Véase pág. 230)

Durante varios años, la Escuela de Higiene y Salud
Pública de Sao Paulo ha servido no s61o de centro de adies-
tramiento para personal del Brasil, sino también, en grado
siempre creciente, de centro internacional de adiestramiento.
Además de los cursos sobre administración de hospitales,
odontología y veterinaria de salud pública llevados a cabo
durante los últimos años, en 1959 se agregó un curso de en-
fermeria de salud pública. La unidad sanitaria de Araraquara,
que sirve de centro de adiestramiento práctico para la Fa-
cultad de Higiene, está también administrada por la Univer-
sidad de Sao Paulo.

La Facultad de Higiene procede actualmente a un exa-
men de los planes de estudios y métodos de enseñanza aplica-
dos, a fin de adaptarlos a las nuevas necesidades y a los
cambios que, en materia de salud pública, se van registran-
do en el Hemisferio.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, para becas, suministros y equi-
po para la enseñanza, y también para conceder una subvención
cada año, destinada a sufragar los gastos administrativos de
la Escuela correspondientes a los becarios de la OPS/OMS.

BRASIL-37. Enseñanza de higiene dental (Véase pág. 230)

La Organización y la Fundación W. K. Kellogg colabo-
ran con la Escuela de Higiene y Salud Pública de la Univer-
sidad de Sao Paulo en el establecimiento de un programa de
odontología de salud pública, con el objeto de cooperar a
la adecuada preparación del personal necesario para atender
eficazmente la ampliación de los servicios de esta especia-
lidad.

Desde 1958, el centro de adiestramiento establecido
de acuerdo con dicho programa viene ofreciendo cursos de es-
pecialización en odontología de salud pública, a los que
asisten estudiantes procedentes de distintos paises latino-
americanos. El curso de 1961 contó con 14 estudiantes pro-
cedentes de nueve paises.

Asimismo, se viene celebrando, desde 1960, un cur-
sillo de orientación en odontología de salud pública de-
dicado a supervisores y maestros. A partir de 1962, es-
te curso se ofrecerá a clínicos de odontología que traba-
jan en servicios locales.
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Continuará la ayuda a este programa en forma de ser-
vicios de asesoramiento prestados por el asesor regional en
adontologia. Igualmente, se consignan créditos para la ad-
judicación de becas a profesores.

BRASIL-38, Erradicación de la viruela (Véase pág. 230)

Por medio de este proyecto, se ha facilitado equipo pa-
ra dos laboratorios de producción de vacuna antivariólica de-
secada. Se encuentran estratégicamente situados y sirven a
regiones muy distanciadas entre si, en los extremos norte y
sur del Brasil (Recife y Porto Alegre). Se facilitó equipo
para un tercer laboratorio en el Instituto Oswaldo Cruz, que
permite producir 15 millones de dosis de vacuna liofilizada
al año. Esta cantidad, unida a la producción de los demás
laboratorios, proporcionará vacuna suficiente para la campaña
nacional de erradicación que el Ministerio de Salud proyecta
comenzar en 1962.

El Instituto Oswaldo Cruz es el laboratorio central
de producción y sirve también de centro de adiestramiento de
personal de otros laboratorios del país.

La vacuna utilizada para la población urbana es la gli-
cerinada estándar, y la que se empleará para la inmuniza-
ción de la población rural, que se llevará a cabo mediante
campañas coordinadas en varias regiones del país, será lade
tipo desecado.

Se consignan créditos, en 1962 y 1963, para la adjudi-
cación de becas a funcionarios encargados de las campañas de
vacunación en distintas zonas del país. Se proporcionan ser-
vicios de asesoramiento, en los casos que se requieren, por
medio del personal permanente de la Organización o a través
del proyecto AMRO-60. Se consignan también créditos, en
1963 y 1964, para el mantenimiento del equipo y materiales
de laboratorio, drogas y medios de cultivo que no pueden ob-
tenerse en el país.

BRASIL-39. Servicios de salud pública (Mato Grosso)
(Véase pág. 230)

El Estado de Mato Grosso tiene una superficie de
1.254.821 kilómetros cuadrados que se extiende hacia elnorte
a través de las regiones tropicales del valle del Amazonas, y
hacia el sur a través de zonas relativamente templadas, donde
viven 500.000 de sus 600.000 habitantes. Se ha producido una
rápida inmigración en este territorio, lo que ha provocadouna
serie de problemas relacionados con la salud y el saneamiento.
Ante estas circunstancias, se seleccionó el distrito para
desarrollar un programa de servicios integrados de salud.

El Gobierno del Estado, con la orientación técnica de
la Organización, ha desarrollado un plan de operaciones para
seis municipios (condados) que integran la parte meridional
del Estado.

Después del acuerdo firmado entre el Ministerio de Sa-
lud, el Gobierno del Estado de Mato Grosso, el UNICEF y la
Organización, el proyecto empezó a funcionar plenamente en
1960, y se instalaron varios servicios que fueron iniciados
con una unidad central en Dourados y se hicieron extensivos
a otros distritos en que se habían establecido puestos sani-
tarios.

Se estudia la reorganización de la administración de
salud pública del estado de Mato Grosso y se espera ponerla
en pleno funcionamiento en un futuro próximo.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
una enfermera de salud pública, un ingeniero sanitario y un
oficial médico, así como para la adjudicación de becas.

BRASIL-41. Erradicación de la malaria (Sao Paulo)
(Véase pág. 232)

Este programa tiene por objeto erradicar la malaria
del estado de Sao Paulo; forma parte del programa de erradi-

caci6n de la malaria en todo el Brasil. El programa se ini-
ci6 en 1958, a raíz de los acuerdos firmados por el Estado
de Sao Paulo con el Programa Federal y la OPS. Las opera-
ciones de rociamiento comenzaron el 30 de enero de 1960. A
fines de 1961, el programa estaba ya a punto de completar su
cuarto ciclo de rociamiento. Las operaciones epidemiológi-
cas se iniciaron al comienzo del programa y se han desarro-
llado considerablemente durante 1961. A fines de ese mismo
año, 38 laboratorios recibían muestras de sangre procedentes
de una amplia red de puestos de notificación y enviadas tam-
bién por el personal de campo del programa

Se espera que la campaña de erradicación de la mala-
ria en el Estado de Sao Paulo podrá alcanzar su objetivo den-
tro de un periodo razonable. Se espera asimismo que el des-
arrollo de la campaña nacional, particularmente en las zonas
maláricas de los Estados fronterizos, facilitará la labor de
este programa eliminando un considerable número de casos im-
portados que de ordinario se encuentran en las investigacio-
nes epidemiológicas.

En virtud de un acuerdo con el Programa Nacional, el pro-
grama del Estado de Sao Paulo recibe materiales y equipo sumi-
nistrados por la ADI.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de un
ingeniero sanitario y de tres inspectores sanitarios. También
se prevén fondos para la adquisición de drogas antimaláricas y
equipo de laboratorio y para la adjudicación de becas.

BRASIL-42. Control de la rabia (Véase pág. 232)

La rabia es una enfermedad endémica y está extendida
por todo el Brasil. El problema de la rabia canina se con-
centra en los centros más densamente poblados. El número de
casos caninos diagnosticados como positivos en Rio de Janeiro,
por ejemplo, excede de 1.000 al año. En todo el país, miles
de personas mordidas por perros y otros animales reciben
atención y tratamiento en las diversas clínicas e institutos.

La rabia en el ganado, estrictamente relacionada con
la presencia de murciélagos infectados en zonas bien defini-
das de la mayoría de los Estados, constituye más bien un pro-
blema agricola que de salud pública. Los vectores que inter-
vienen y, probablemente, otras fuentes naturales de infec-
ci6n desconocidas, representan un reservorio constante de la
enfermedad.

La falta de información sobre la enfermedad entre la
población en general, y los inadecuados medios y servicios
para el tratamiento de las personas expuestas, son factores
que han contribuido a mantener una tasa de defunciones hu-
manas excesivamente elevada.

El acuerdo firmado en 1959 prevé un ataque total del
problema de la rabia. El Instituto Oswaldo Cruz se encarga
de las actividades de control de laboratorio e investigacio-
nes, mientras que las de profilaxis general corresponden al
Departamento Nacional de Salud. El Ministerio de Salud
coordinará los programas estatales.

Se han iniciado las primeras medidas encaminadas a
establecer un laboratorio central de referencia de rabia y
la producción de una vacuna inocua y activa para el trata-
miento humano. Se espera que mediante encuestas y prepara-
ción y distribución de guias para programas locales de con-
trol se intensificará el interés por el problema.

Además de la asistencia técnica que proporcionará el
veterinario de la Zona, se consignan créditos para facili-
tar los servicios de consultores a corto plazo, en 1962 y
1963, así como para becas y suministros en 1962, 1963 y
1964.



BRASIL-43, Enseñanza de la odontología preventiva
(Véase pág. 232)

Para ampliar el ámbito de los programas dentales, es in-
dispensable que los odont6logos que se dedican al ejercicio pri-
vado de la profesión, muchos de los cuales prestan también servi-
cio a tiempo parcial en el gobierno, posean una buena preparación
en materia de métodos preventivos, incorporándolos a las activi-
dades habituales de su profesión. Algunas escuelas de odontolo-
gia no han dado a la odontología preventiva la importancia que me-
rece. El objetivo de este programa es cooperar con determinadas
escuelas de odontología a fin de que revisen sus métodos de ense-
nanza de la odontología preventiva integrándola en la totalidad
del plan de estudios.

Desde 1958, la Comisión de Perfeccionamiento de Per-
sonal a Nivel Superior, organismo federal brasileño, viene
concediendo becas a profesores de higiene en escuelas deodon-
tologia para que estudien en la Escuela de Higiene y Salud
Pública de Sao Paulo. La Organización coopera con determi-
nadas escuelas, mediante la prestación de servicios de ase-
soramiento, la adjudicación de becas y la provisión de sumi-
nistros y equipo de enseñanza a fin de que haya un grupo de
escuelas que constituyan un núcleo capaz de influir sobre
las restantes escuelas de odontologia.

El asesor regional de la Organización presta servi-
cios de asesoramiento. Se consignan créditos para suminis-
tros y equipo y para la concesión de becas.

BRASIL-44. Enseñanza de salud pública en las escuelas
de medicina veterinaria (Véase pág. 232)

El Brasil, lo mismo que otros paises de las Américas,
se enfrenta con muchos problemas de zoonosis y de control de
los alimentos. Los progresos hacia la solución de estos pro-
blemas dependerán, en gran parte, de que los veterinarios
aprecien plenamente la función que les corresponde como miem-
bros de los servicios de salud pública.

Las enseñanzas fundamentales en el campo de la medi-
cina preventiva y de la salud pública deben ofrecerse en las
propias escuelas de veterinaria, a fin de orientar a todos
los graduados sobre este amplio e importante campo. Las es-
cuelas de veterinaria del Brasil han gestionado rápidamente
la inclusión de la salud pública entre las materias de sus
respectivos planes de estudio. Cuando, en 1963, se inicien
efectivamente los cursos de cinco años que se han previsto,
todas las escuelas tendrán cátedras que comprenderán la en-
señanza de los principios de salud pública.

Los profesores de las escuelas de veterinaria tienen
a su disposición la colaboración del asesor en veterinaria
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de salud pública de la Zona, para la planificación y desarro-
llo de cursos y métodos docentes.

Se consignan créditos para la provisión de material
docente y para la adjudicación de becas.

BRASIL-48, Control de la lepra (Véase pág. 234)

Se estima que hay unos 90.000 casos de lepra en el
Brasil, lo cual indica una tasa de prevalencia de 2 por 1.000
habitantes en total. Se calcula también que, anualmente, se
descubren 5.000 casos nuevos de la enfermedad. Casi todo el
pais está comprendido en la zona endémica, si bien la mayor
concentración de casos se observa en los estados de Sao Paulo,
Minas Gerais, Paraná, Rio Grande do Sul, Rio de Janeiro,
Guanabara y en ciertas zonas de Maranhao, Piaui y Ceará.

El Ministerio de Salud ha iniciado recientemente una
reforma radical de los métodos de control de la enfermedad
con el objeto de extender estas actividades a todas las zo-
nas endémicas, en una campaña nacional. Se ha solicitado
la cooperación del UNICEF y de la Organización.

Se desarrollara un extenso programa educativo en to-
dos los niveles a fin de modificar la actitud del público,
e incluso de algunos grupos profesionales, respecto del pro-
blema de la lepra y lograr que el control de la enfermedad
se realice en forma más acorde con los conceptos más nuevos.

El Gobierno está asimismo interesado en llevar a ca-
bo actividades de investigación. Estas actividades se des-
arrollarán en el Instituto de Leprología y otros laborato-
rios filiales. Durante 1960, el consultor en investigacio-
nes colaboró en la preparación y desarrollo de este plan.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, en 1962 y 1963, y para la
concesión de becas en 1962 y 1964.

BRASIL-49. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 234)

El problema de instalar sistemas adecuados de abas-
tecimiento de agua en las numerosas localidades del Brasil
que los necesitan es de magnitud comparable a la extensión
del pais. En casi todas las principales concentraciones de
población, la construcción y mantenimiento de sistemas de
abastecimiento de agua está a cargo del municipio. En los
centros urbanos más pequeños puede ocurrir que los munici-
pios no estén en condiciones de resolver por si solos el
problema, y, en tal caso, la responsabilidad de construir
y mantener los sistemas de abastecimiento de agua ha de re-
caer, por lo menos en parte, en otros organismos ya sean
federales o estatales.

Durante 1961, se ofreció en Sao Paulo un curso de
adiestramiento en administración, explotación y financia-
miento de sistemas de abastecimiento de agua, al que asis-
ti6 un importante grupo de ingenieros brasileños. A conse-
cuencia de este curso y ante las posibilidades actualmente
existentes de obtener asistencia internacional en el finan-
ciamiento de la construcción de sistemas de abastecimiento
de agua, muchos gobiernos locales han empezado a interesarse
en la solución de sus problemas mediante préstamos para fi-
nanciar la operación. Se prevé que se necesitará colabora-
ci6n en la preparación de las solicitudes de préstamos para
sistemas de abastecimiento de agua.

Se consignan créditos para los servicios de consulto-
res a corto plazo, con el fin de examinar la documentación
preparada localmente o para ayudar en la preparación de la
documentación local.

BRASIL-51, Laboratorio de fiebre amarilla
(Véase pág. 234)

La disponibilidad de medios para producir vacuna an-
tiamalirica en el Brasil y la larga experiencia del país en
esta enfermedad condujo, en 1950, a la selección del Insti-
tuto Oswaldo Cruz como centro de abastecimiento de vacuna
para el Brasil y otros paises de las Américas. A partir de
entoces, el Instituto ha proporcionado servicios serológicos
y de diagnóstico patológico, asi como vacuna antiamarilica,
a la campaña continental contra la fiebre amarilla.

En 1961, se produjeron 2.648.800 dosis de vacuna.
Aparte de la utilizada en el Brasil, se proporcionó vacuna
a Venezuela, Perú, Bolivia y Uruguay, así como una cierta
cantidad a Portugal. Al finalizar 1961, las existenciae
de vacuna ascendían a 3.580.800 dosis. El Laboratorio de
Fiebre Amarilla continuó sus trabajos habituales de diag-
nóstico, no s61o para el Brasil sino también para otros
paises latinoamericanos que solicitaron este servicio.
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Se consignan créditos para la continuación de una sub-
vención al Laboratorio de Fiebre Amarilla, con el fin de cu-
brir el costo del equipo, piezas de repuesto y suministros
que no se consiguen en el país, así como para proporcionar
los servicios de un especialista en laboratorio de fiebre
amarilla.

BRASIL-55, Encuesta sobre la prevalencia de la tuberculosis
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

La primera fase de este programa se dedica a una en-
cuesta sobre la prevalencia de la tuberculosis en el Estado
de Rio Grande do Norte, que se llevará a cabo en 1962, como
base para el planeamiento de un programa de control antitu-
berculoso en el referido Estado, que cuenta con una pobla-
ción de 1.200.000 habitantes.

El UNICEF facilita equipo fluoroscópico portátil, pe-
liculas y substancias químicas para rayos X, equipo de labo-
ratorio, suministros para pruebas de tuberculina, equipo de
educación sanitaria y medios de transporte.

La Organización facilitará servicios de asesoramiento,
por medio de su personal, y concederá becas con cargo a su
programa general de becas.

BRASIL-59. Enseñanza de la medicina preventiva (Universidad
de Ceará (Véase pág. 234)

En 1959, la Universidad de Ceará creó el nuevo Insti-
tuto de Medicina Preventiva. Las actividades de dicho Insti-
tuto son las siguientes: investigaciones en materia de medi-
cina preventiva y salud pública; funcionamiento de un centro
de salud en una zona piloto de la ciudad de Fortaleza; orga-
nización de cursos para la preparación de médicos e inspecto-
res de salud pública, microscopistas, enfermeras de salud pú-
blica y personal auxiliar de otras categorías; y prácticas de
campo y laboratorio.

La Organización coopera en el desarrollo de una ense-
ñanza más adecuada de la medicina preventiva; colabora en la
planificación de una utilización más eficaz de las instala-
ciones existentes y del establecimiento de otras más adecua-
das; y se encarga del funcionamiento de los campos de prácticas.

Se consignan créditos para los servicios de una enfer-
mera de salud pública, con experiencia en el adiestramiento
de personal auxiliar, para que colabore en el establecimiento
de areas de prácticas en la zona piloto y en la integración
de las actividades de enfermería de salud pública en la ense-
ñanza de la medicina preventiva. También se consignan crédi-
tos para facilitar los servicios de consultores a corto plazo
que colaborarán en el desarrollo de las actividades docentes
y planes de estudio, para el suministro de equipo y material
docente y para la adjudicación de becas.

BRASIL-60, Enseñanza de enfermería (Recife) (Véase pág. 234)

La Escuela de Enfermería de Recife, que antes dependía
del Departamento de Salud del Estado de Pernambuco, ha queda-
do incorporada recientemente a la Universidad de Recife y se
espera que llegue a convertirse en un centro regional de
adiestramiento para la región nordeste del Brasil.

Los principales objetivos de este programa son: me-
jorar el profesorado de la Escuela dando facilidades para
cursar estudios superiores y adquirir experiencia; reorgani-
zar y mejorar los campos de experiencia clínica en la ciudad
de Recife; fortalecer el plan de estudios básicos de enfer-
mería, de manera que tenga más en cuenta las necesidades en

materia de salud, y ofrezca una mejor coordinación de las
enseñanzas teóricas y una mayor integración entre la teorfa
y la práctica; establecer cursillos para la preparación de
enfermeras que desempeñan puestos docentes, administrativos
y de supervisión en la región nordeste, y organizar un curso
anual para enfermeras graduadas, prestando especial atención
a la higiene maternoinfantil (incluyendo el adiestramiento y
supervisión de asistentas de partos), así como a la prepara-
ción de enfermeras para desempeñar puestos docentes, admi-
nistrativos o de supervisión en hospitales, servicios de sa-
lud pública, escuelas de enfermería y cursos para auxiliares.

Se consignan créditos, a partir de 1963, para la con-
cesión de becas a profesoras de la Escuela y supervisoras de
hospitales a fin de que amplien su preparación y experiencia,
así como para facilitar los servicios de una consultora en
enfermería a fin de que coopere en la organización y desarro-
llo de un departamento de servicios de enfermería en el hos-
pital de la Universidad y en el mejoramiento de los aspectos
de prácticas clínicas, así como orientar al profesorado en
la enseñanza y supervisión de las estudiantes. También se
facilitarán los servicios de consultoras a corto plazo en
1964.

BRASIL-61, Curso sobre nutrición para médicos (Recife)
(Véase pág. 236)

Este programa tiene por objeto facilitar los medios
necesarios para adiestrar a médicos y estudiantes de los
últimos cursos de medicina, estimulando su interés por los
problemas generales de nutrición y ofreciéndoles una prepa-
ración adecuada para que comprendan e interpreten las acti-
vidades de nutrición integradas en los planes generales de
salud. El Instituto de Fisiologia y Nutrici6n de la Escue-
la de Medicina de la Universidad de Recife tiene interés en
facilitar este adiestramiento mediante un cursillo de 30
dias que será ofrecido cada ano.

El asesor regional en nutrición colaborará en el
adiestramiento y el desarrollo de estos cursos.

A partir de 1963, se concederá una subvención para
contribuir a establecer dichos cursos. También se concede-
rán becas en 1964 para ampliar el adiestramiento del perso-
nal docente.

BRASIL-62, Curso sobre nutrición para personal profesional
de salud pública (Sao Paulo) (Véase pág. 236)

Para los programas nacionales y locales debe estable-
cerse una política general encaminada a lograr niveles ade-
cuados de nutrición. Una parte importante de esa política
se basará en estudios realizados por especialistas, perouna
actividad no menos importante deberá estar a cargo de los
funcionarios de salud pública, por ejemplo, la evaluación de
los problemas relativos a la nutrición en las zonas en que
ellos trabajan y la integración de las actividades de nutri-
ción en el programa general de salud pública.

La Facultad de Higiene y Salud Pública de Sao Paulo
procede a establecer medios para adiestrar al personal de
salud pública en la evaluación de los problemas de nutri-
ción de la colectividad y en el planeamiento y desarrollo
de actividades de nutrición dentro de los programas gene-
rales de salud pública. Se va a organizar un cursillo de
dos meses en el que recibirán adiestramiento 20 aspiran-
tes brasileños, así como estudiantes de otros paises. El
cursillo se repetirá cada dos años.

Se consignan créditos, en 1964, para una subvención
de ayuda al cursillo.
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BRASIL-63, Adiestramiento de auxiliares de enfermersa
(Véase pg. 236)

A partir de 1962, una disposición de la ley de ense-
ñanza de enfermería (Ley No. 775, de 6/8/1949,
articulo 5) dispone que s61o podrán admitirse en las escue-
las de enfermería estudiantes que hayan completado la ense-
fianza secundaria, con lo cual se pone fin automáticamente al
sistema anterior en que s61o se requería haber completado el
"ginasio". Se prevé que algunas escuelas de enfermería no
podrán cumplir con ese requisito durante varios años y se
convertirán en escuelas de auxiliares de enfermería. Entre-
tanto, el Brasil se propone fortalecer las escuelas de enfer-
mería capaces de desarrollar un programa a nivel profesional
e intensificar el adiestramiento de auxiliares de enfermería
a fin de poder atender más rápidamente las urgentes necesida-
des de servicios de enfermería en hospitales, casas de mater-
nidad y unidades de salud pública.

Las regiones que disponen de menos recursos de enfer-
mería son el Norte y el Nordeste. En ese vasto territorio
hay solamente ocho escuelas de enfermería y once cursos para
auxiliares de enfermería, que en total preparan por término
medio 66 enfermeras y 84 auxiliares por año. Esa zona es
también la menos favorecida en materia de desarrollo social
y económico, y el Gobierno tiene mucho interés en atender
las necesidades fundamentales urgentes.

El Gobierno Federal tiene en proyecto la ejecuci6n de
varios programas de servicios de salud integrados, en esa
zona, y la intensificación sustancial de las actividades pa-
ra acelerar y perfeccionar el adiestramiento de personal de
enfermería en todos los niveles a fin de organizar los ser-
vicios de enfermería necesarios. Se ha elaborado un plan
quinquenal para llevar a cabo estas actividades educativas
con la colaboración de los gobiernos e instituciones locales
y la cooperación del UNICEF y la OPS/OMS.

Este programa tiene por objeto el adiestramiento de
gran número de auxiliares de enfermería para los servicios
fundamentales de enfermería de hospitales, casas de mater-
nidad y unidades de salud pública, y la preparación de un
número más reducido de enfermeras graduadas que puedan desem-
peñar funciones docentes y de supervisión para los programas
de adiestramiento y los servicios de enfermería.

En 1964 se consignan créditos para facilitar los ser-
vicios de una consultora en enfermería, suministros y equipo
de enseñanza y becas.

BRASIL-64, Enseñanza de la pediatria (Recife) (Véase pág. 236)

La Facultad de Medicina de la Universidad de Recife es
una de las escuelas médicas más avanzadas del país. Particu-
larmente la enseñanza de las ciencias básicas ha alcanzado un
alto nivel. Ahora se proyecta realizar un esfuerzo especial
para mejorar la enseñanza de la pediatría.

Existe también la necesidad de establecer facilidades
para el adiestramiento postgrado. Es preciso, además, que
el Departamento de Pediatría actúe en otros campos, particu-
larmente en los relacionados con la salud pública y sirva de
centro de adiestramiento para diversas categorías de perso-
nal. También hay que adoptar las medidas necesarias para que
el profesorado preste servicio a tiempo completo.

El UNICEF colabora en este programa.

Se consignan créditos en 1964 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo y becas.

BRASIL-65, Planificaci6n (Véase pág. 236)

De conformidad con los objetivos de la Carta de Punta
del Este, la Organización asesora, a los Gobiernos que lo

solicitan, en la preparación y ejecuci6n de planes naciona-
les de salud, como parte integrante de los planes nacionales
de desarrollo social y econ6mico. También se prestarán ser-
vicios de asesoramiento a los Gobiernos sobre la organización de
unidades de planificación dentro de los Ministerios de Salud.

Previa solicitud de los paises, se organizarán cur-
sos de orientación sobre principios y técnicas de planifica-
ción, para personal esencial de los servicios nacionales
de salud.

Se consignan créditos, en 1963 y 1964, para facili-
tar los servicios de consultores a corto plazo y, en 1964,
para la adjudicación de becas.

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-137. Centro de Adiestramiento en Erradicaci6n de
la Malaria (Sao Paulo) (Véase pág. 238)

El Centro de Adiestramiento en Erradicaci6n de la Ma-
laria, de Sao Paulo, fue establecido, en 1958, ante la nece-
sidad de adiestrar personal para el programa de erradicaci6n
del Brasil y para las campañas de otros paises latinoamericanos.

El Centro de Adiestramiento, que se encuentra en la
Escuela de Higiene y Salud Pública de Sao Paulo, se cre6 en
virtud de un acuerdo entre el Gobierno, la Escuela y la Or-
ganización. En 1él se ofrecen dos cursos principales, uno
para médicos e ingenieros y otro para entom6logos, prestan-
do especial atenci6n a los problemas de la malaria. Se es-
pera que el Centro continúe funcionando hasta fines de 1964,
en que ya se habrá atendido la necesidad de disponer de un
personal numeroso y debidamente adiestrado en las activida-
des antimaláricas.

El personal asignado al Brasil continuará cooperando
en el desarrollo de los cursos. Se proporcionarán fondos,
en forma de una subvención para servicios por contrata y
servicios generales, suministros y servicios de secretaria.

AMRO-189. Veterinaria de salud publica (Zona V) (Véase pág.238)

El asesor en veterinaria de salud pública de la Zona
colabora con el veterinario y los funcionarios nacionalesen
la soluci6n de problemas relativos al control de los alimentos
y a las zoonosis. Se ha dedicado particular atenci6n a la rabia,
la brucelosis y al adiestramiento en veterinaria de salud pública.

Las funciones del veterinario de salud pública son las
siguientes: proporcionar asistencia técnica y orientación
al personal nacional e internacional en lo que se refiere a la
planificación y ejecución de actividades de veterinaria de salud
pública integradas en los programas generales de salud pública,
y colaborar en el adiestramiento de veterinarios y otro personal
de salud pública.

Se consignan créditos para los servicios de un veteri-
nario de salud pública que colaborará con las autoridades de
saludy agricultura, en lo relativo a las zoonosis y al con-
trol higiénico de los productos alimenticios.

AMRO-201. Estadisticas de salud (Zona V) (Véase pág. 238)

En la actualidad, las únicas estadísticas vitales
e informes sobre casos de enfermedades de notificación
obligatoria de que se dispone en el Brasil, son las co-
rrespondientes a Rio de Janeiro y otras capitales de
Estado0 Reviste gran interés estimular estas actividades
esenciales en todo el país. Con el fin de facilitar la
asistencia técnica en relación con este problema, la
Organización ha asignado un consultor, cuyas funciones
son las siguientes: (a) prestar asesoramiento para el
mejoramiento de las estadísticas vitales y de salud,
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en especial las de enfermedades de notificación obligatoria,
así como sobre el desarrollo de las estadísticas de salud,
de acuerdo con las normas recomendadas, y sobre la utili-
zación de los datos en la preparación de los programas;
(b) organizar cursos de estadística y colaborar en la se-
lección de becarios y el sostenimiento de relaciones ulte-
riores con los mismos, así como en la preparación de semi-
narios, grupos de trabajo y otras actividades de adiestra-
miento en estadística; y (c) asesorar en los aspectos es-
tadísticos de los programas y cooperar en la recopilación
y análisis de las informaciones de los paises para la
preparación de programas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
del citado consultor en estadística y para becas.

AMRO-208. InRenieria sanitaria (Zona V) (Véase pág. 238)

E1 ingeniero sanitario de la Zona prestará asistencia
en las siguientes actividades: coordinación de la labor de
los ingenieros de la Organización asignados a los diversos
programas; asesoramiento al Gobierno del Brasil en materias
relativas a los aspectos técnicos, financieros y administra-
tivos de los servicios de abastecimiento de agua, elimina-
ción de aguas servidas, residuos industriales, basuras y
desechos, higiene de la leche y de los demás alimentos,
contaminación del aire, control de vectores, higiene in-
dustrial y aspectos sanitarios relacionados con la vivienda.
El ingeniero estará a disposición del Gobierno para colabo-
rar en la elaboración y presentación de programas a diversas
instituciones de financiamiento y prestará asistencia,
cuando se lo soliciten, en todas las fases de dichos pro-
gramas. Se llevarán a cabo estudios especiales para reco-
pilar toda aquella información que facilite el intercambio
de datos técnicos con otros países.

El adiestramiento de ingenieros sanitarios y el
fortalecimiento de los servicios de saneamiento del medio
del Ministerio de Salud constituirán los aspectos princi-
pales en la labor de prestación de servicios.

Se consignan créditos para becas y, a partir de 1963,
para facilitar los servicios de un ingeniero sanitario y
un secretario.

AMRO-293. Enfermería (Zona V) (Véase pág. 238)

La asesora en enfermería asignada a la Zona V presta
asistencia en las actividades siguientes: (1) orientación
técnica de enfermeras asignadas a los diversos programas y
(2) cooperación con los departamentos federales y estatales
de salud en la determinación de las necesidades y medios de
enfermería y obstetricia; elaboración de programas de en-
fermería de hospital y de salud pública, servicios de obs-
tetricia y enseñanza de enfermería; dar impulso a estas
profesiones a fin de que puedan facilitar óptimos servicios
adaptados al constante cambio de las necesidades en materia
de salud, y evaluar los programas de enfermería y obste-
tricia.

La asesora en enfermería realiza también estudios
especiales y recoge toda aquella información que facilite
el intercambio de datos técnicos con otros países.

Las esferas más importantes en la labor de presta-
ción de servicios serán las relativas al fortalecimiento
de los servicios de enfermería y obstetricia y al adiestra-
miento de personal para ambos servicios.

Se consignan créditos para facilitar, a partir de
1963, los servicios de una enfermera y de una taquígrafa.
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TITULO III

ZONA VI

Oficinas de Zona (Véase pág. 240)

Véase el texto en "Oficinas de Zona", pag. 39.

ARGENTINA

ARGENTINA-3. Enseñanza de enfermería (Véase pág. 240)

Uno de los mayores obstáculos para el desarrollo de
programas de salud pública en la Argentina es la crítica
escasez de personal profesional y auxiliar de enfermería
debidamente adiestrado y la falta de medios para la prepa-
ración del mismo. Existen aproximadamente 120 escuelas
que no satisfacen los requisitos mínimos establecidos en
materia de enseñanza de enfermería.

La Organización colabora con el Gobierno en un pro-
grama cuyos objetivos principales son la preparación del
personal y el fomento y desarrollo de servicios de enferme-
ría hospitalarios y de salud pública.

El programa se inició en 1957. Consultoras interna-
cionales han asesorado en la creación y desarrollo de escue-
las de enfermería en cuatro universidades nacionales; en la
organización y desarrollo de cursos para instructoras de en-
fermería y para auxiliares, de congresos y seminarios nacio-
nales y locales, de cursos de repaso y programas de adies-
tramiento durante el servicio para el personal de enfermería;
en el mejoramiento de campos de prácticas clínicas; en la
iniciación de la enfermería en salud pública, la creación y
funcionamiento de departamentos de enfermería a nivel nacio-
nal, provincial y local; y en la preparación de manuales y
de material didáctico. Se colabora también en una forma
menos constante en las escuelas de las Universidades Nacio-
nales de Cuyo (Mendoza) y La Plata (Provincia de Buenos
Aires), y de Tucumán.

Se cuenta con la-colaboración del UNICEF para el
plan de extensión y consolidación de este programa, que
incluye el establecimiento de seis centros permanentes de
adiestramiento de personal profesional y auxiliar de los
servicios de salud, que funcionarán en estrecha coordina-
ción con las escuelas universitarias del país.

Se consignan créditos para cuatro consultoras en
enefermería en 1962 y cinco en 1963 y 1964. También se
adjudicarán becas en 1963 y 1964.

ARGEI4TINA-4, Instituto Nacional de Microbiología
(Véase pág. 242)

El Instituto Nacional de Microbiología elabora la
mayoría de los productos biológicos y químicos utilizados
en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades de impor-
tancia en el campo de salud pública, sirviendo al mismo
tiempo de centro de investigaciones médicas y epidemioló-
gicas.

La Organización coopera con el Gobierno de la
Argentina a fin de incrementar la eficiencia y mejorar el
nivel científico de los distintos servicios del Instituto.
Con este objeto, en 1958, se realizó un estudio preliminar
y se preparó un plan de reorganización. En la actualidad,
el Instituto cuenta con un personal científico de 125 fun-
cionarios a tiempo completo y 540 empleados de administra-
ción, secretaría y auxiliares,

Está en pleno desarrollo un programa de capacitación
para el personal básico del Instituto, La Organización ha
otorgado becas para la especialización en virus,farmacología
y bacteriología, en tanto que el Gobierno ha concedido

becas a 21 técnicos más para que cursen estudios en el
extranjero, La capacidad de producción de vacuna antiva-
riólica glicerinada ha aumentado considerablemente y en la
actualidad pueden elaborarse unos 20 millones de dosis al
año. El edificio para el Departamento de Virología está
casi completo y varias de las secciones están ya trabajando
en él. Las facilidades físicas de equipo y materiales del
Departamento de Bacteriología también han sido incrementadas
y se completó una nueva unidad de producción de BCG, En
1961 un consultor de la Organización colaboró con el Insti-
tuto en el mejoramiento de los métodos de producción de la
vacuna contra la pertussis y de toxoide diftérico.

En los años subsiguientes se prevé el mejoramiento
de los Departamentos de Bacteriología, Virología, Farmaco-
logía, Parasitología y la manufactura de productos bioló-
gicos. También se proyecta unificar los métodos de sero-
diagnóstico para la sífilis en esta Institución y en los
laboratorios provinciales. Se continuará prstando espe-
cial atención al adiestramiento de personal.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, así como para becas.

ARGENTINA-7. Servicios de salud (El Chaco. Río Negro y
Misiones) (Véase pág. 242)

El estudio de las necesidades y recursos del pais
en materia de salud señaló que era preciso desarrollar un
programa para demostrar las ventajas que ofrecen los ser-
vicios integrados de salud, habiéndose comenzado esta
labor en la provincia del Chaco, por ser éste uno de los
territorios que posee las condiciones necesarias para el
desarrollo de un programa de esta magnitud.

El programa tiene por objeto organizar un servicio
provincial de salud; facilitar el adiestramiento de todo
el personal; normalizar los actuales organismos sanitario-
asistenciales, especialmente en cuanto se refiere a sanea-
miento del medio, control de las enfermedades transmisibles,
atención médica, estadísticas vitales, educación sanitaria
y laboratorios de salud pública; obtener la colaboración
de la Universidad del Noreste en la organización y funcio-
namiento de una escuela de enfermeras, y estimular la in-
vestigación científica,

El plan comprende diversos niveles jerárquicos de
la administración sanitaria provincial y presta particular
atención a las zonas rurales. El aspecto asistencial
del programa consistirá en actividades encaminadas al for-
talecimiento de la administración de hospitales y su coor-
dinación en las tareas preventivas, Los servicios de
adiestramiento serán utilizados asimismo para la prepara-
ción de personal destinado a otras zonas.

El UNICEF colabora en este programa aportando su-
ministros y equipo.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico, un ingeniero sanitario, un educador
sanitario y una enfermera de salud pública. También se
concederán becas en 1963 y 1964.
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ARGENTINA-8. Erradicación de la malaria (Véase pág.242)

En la República Argentina, el área malárica abarca
unos 270.400 kilómetros cuadrados. Si bien se ha erradicado
la malaria en ciertas zonas,aún quedan otras en las que no
se ha alcanzado el objetivo final. En 1958, la Organización
colaboró con los técnicos nacionales en la formulación de un
plan nacional de erradicación que el Gobierno desea desarro-
llar para consolidar los resultados obtenidos y lograr la
erradicación de la enfermedad en la totalidad de las áreas
infestadas.

En 1959 se firm6 el plan de operaciones, con arreglo al
cual el UNICEF facilita equipo y materiales y la Organización
proporciona asesoramiento técnico, becas y drogas antimalári-
cas. El programa comenz6 en agosto de 1959. En la actuali-
dad está en su tercer año de operaciones. Durante el cuarto
ciclo con DDT se efectuaron 76.991 rociamientos. En 1961 se
examinaron 137.859 muestras de sangre, de las cuales 4,541
resultaron positivas. La transmisión de la malaria ha sido
interrumpida en varias de las zonas tratadas. El Gobierno
Nacional ha ido pada año aumentando el presupuesto del pro-
grama.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un asesor en malaria, un sanitario, drogas antimaláricas, asi
como becas con el objeto de adiestrar personal nacional para
la campaña.

ARGENTINA-13. Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase pág. 242)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

ARGENTINA-17, Escuela de Salud Pública (Véase pág. 244)

En 1958, una comisión integrada por representantes de
las Universidades de Buenos Aires, Rosario y Córdoba, así co-
mo del Ministerio de Salud Pública de la Naci6n llev6 a cabo
un estudio relacionado con la formación de técnicos en las
distintas disciplinas de salud pública. La Comisión, después
de examinar la organización y características de los servicios
de salud pública del país, las necesidades, el tipo de perso-
nal que debe ser adiestrado, la calidad y cantidad de recursos
actuales para el adiestramiento y otros antecedentes, presen-
t6 un proyecto para organizar una Escuela de Salud Pública.
Los miembros de la comisión, bajo los auspicios de la Organi-
zación, tuvieron oportunidad de estudiar la estructura y
programas de las escuelas de salud pública de Sao Paulo,
Brasil y de Santiago de Chile.

En 1960 y 1961, la Organización cooperé en el desarro-
llo de los cursos de la Escuela de Salud Pública y proporcio-
nó los servicios de consultores a corto plazo en higiene ma-
ternoinfantil, epidemiología y legislación sanitaria. Se ad-
judicaron cuatro becas a profesores de la Escuela.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un profesor de salud pública, para becas, equipo y suministros.
También se consignan créditos para consultores a corto plazo
en 1963 y 1964.

ARGENTINA-18. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 244)

Al promoverse la reorganización de la enseñanza de la
medicina en la Argentina, a partir de 1958, varias Facultades
resolvieron revisar los planes de estudios, especialmente en
relación con la enseñanza de la medicina preventiva. Este

programa comprende la preparación del personal docente me-
diante el adiestramiento especializado en el país y en el
extranjero, la reorganización de los planes de estudios, la
modernización de los métodos de enseñanza, y el aumento de
equipo y suministros docentes.

En 1959, bajo los auspicios de la Organización, los
decanos de las Facultades de Medicina de las Universidades
de Buenos Aires, La Plata, Córdoba y el Litoral efectuaron
observaciones y estudios de los planes y organización de es-
cuelas de medicina en universidades de los Estados Unidos de
América, Puerto Rico, Colombia y Brasil. En el periodo de
1958 a 1960 se adjudicaron ocho becas a profesores de diver-
sas Facultades de Medicina. En 1960, la Organización faci-
lit6 a la Facultad de Ciencias Médicas de Mendoza, los ser-
vicios de un consultor a corto plazo, que prest6 asesoramien-
to en la cátedra de medicina preventiva.

En 1961 se concedieron becas al personal docente de
la Escuela de Medicina de la Universidad de Cuyo, de Mendoza.

Se consignan créditos en 1962 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo y para becas del perso-
nal docente.

ARGENTINA-20. Control de la tuberculosis (Véase pág. 244)

En 1960 y 1961 el Gobierno realizó encuestas para
determinar la prevalencia de la tuberculosis en las provin-
cias del Chaco y Neuquén, y obtener datos sobre las carac-
teristicas epidemiol6gicas de la enfermedad. Con el propó-
sito de incrementar el control de la tuberculosis y ampliar
los estudios epidemiológicos, el Gobierno solicitó la cola-
boración de la Organización para establecer un Centro Nacio-
nal de Lucha Antituberculosa que desempeñará las siguientes
funciones: a) desarrollar un programa tipo de control de
tuberculosis en un área geográfica limitada de la provincia
de Santa Fé, urbana y rural, de características tales que
pueda ser aplicado sin dificultad en cualquier otra locali-
dad o región del país; b) desarrollar un programa de ense-
ñanza para profesionales y técnicos de diversos niveles y
categorías, que los capacite para participar en la lucha
antituberculosa nacional; c) desarrollar investigaciones re-
lativas a los diversos aspectos de los programas de control
y de enseñanza del Centro; d) asesorar a los organismos de
salud pública de las provincias en la planificación de pro-
gramas de control de la tuberculosis, supervisar su desarro-
llo y cooperar en su evaluación; e) promover iniciativas que
tiendan a la coordinación de las actividades del Centro con
las de otros organismos de la provincia, cuya función, direc-
ta o indirecta, sea el mejoramiento de la salud de la comu-
nidad.

El Centro, instalado en la provincia de Santa Fe,
comenzó sus actividades en el primer semestre de 1961. Un
consultor temporero de la Organizaci6n y el personal de la
Zona VI colaboraron con los funcionarios nacionales en la
estructuración y organización del Centro.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, así como becas para el perso-
nal docente.

ARGENTINA-24. Planificaci6n y organizaci6n de servicios
hospitalarios (Véase pág. 244)

Durante los años 1955-1956, el gobierno nacional rea-
lizó6, con la colaboración de la Organizaci6n, un estudio so-
bre los problemas de salud pública y atención médica.
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Dentro de un plan general de salud, se proyect6 un pro-
grama destinado a mejorar el funcionamiento de los servicios
de atención médica, fijándose los siguientes objetivos: 1) co-
laboraci6n con el Ministerio Nacional e instituciones que éste
recomiende sobre asuntos de administración y organización hos-
pitalaria; 2) continuación de los estudios sobre problemas de
atención médica, recursos disponibles y organización de esta-
blecimientos; 3) preparación de personal en administración
hospitalaria; y 4) planificación de un programa de atención
médica de alcance nacional.

Como complemento del programa, en el terreno de esta-
disticas hospitalarias y preparación de personal, se desarro-
116 un curso para bibliotecarias de fichas clínicas y regis-
tros médicos, a cargo de una consultora especial. Al mismo
tiempo se preparó el área de demostraciones en el Hospital
Avellaneda.

Se proyecta establecer un centro piloto de adiestra-
miento para la preparación de: a) personal superior encarga-
do de planear, administrar y supervisar los programas de hi-
giene mental; b) personal docente para el adiestramiento en
métodos de atención médica a los pacientes; c) enfermeras de
salud pública especializadas en higiene mental; d) médicos y
enfermeras encargadas de los programas de rehabilitación, y
e) otro personal profesional y auxiliar que requiera el pro-
grama. Hasta 1961 la Organización otorgó becas para cursar
estudios sobre medicina y enfermería psiquiátrica.

El Ministerio de Salud Pública de Mendoza ha solicita-
do también asesoramiento para llevar a cabo programas de atención
médica y organización de servicios en el aspecto psiquiátrico.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo,asi como para becas.

Proporciona asesoramiento en este programa un experto
en administración de hospitales que, por razones de urgencia,
ha colaborado también en el programa de reconstrucción de hos-
pitales destruidos por los terremotos en el sur de Chile y en
el de la Alianza para el Progreso (construcciones de hospita-
les) del Uruguay. También seguirá prestando asesoramiento el
consultor de la Zona (AMRO-304). Se consignan asimismo cré-
ditos para becas.

ARGENTINA-25. Adiestramiento de personal de enfermería
(Véase pág. 244)

Los objetivos de este programa son: a) capacitar a en-
fermeras profesionales para administración y supervisión de
servicios de enfermería; b) preparar enfermeras-instructoras
para enseñanza de auxiliares de enfermería; c) asesorar en el
adiestramiento y utilización de auxiliares de enfermería, nue-
vo y en servicio, en hospitales y en programas básicos de sa-
lud; d) coordinar las acciones del plan nacional con escuelas
de enfermería de nivel superior y promover el mejoramiento de
otras existentes; e) contribuir al mejoramiento de los servi-
cios de enfermería de instituciones de salud, y f) proporcio-
nar experiencia de terreno a los estudiantes de enfermería en
adiestramiento y supervisión de auxiliares.

En la primera etapa, de cuatro años de duración, se es-
tablecerán centros regionales de adiestramiento bajo las Es-
cuelas Universitarias de Enfermería de Buenos Aires, Córdoba,
Rosario, Tucumán, La Plata y de la Escuela Nacional de Salud
Pública del Ministerio de la Nación, en la Capital Federal.
El mismo proceso se repetirá posteriormente en las provincias
de Jujuy, Salta, Misiones y otras, que demuestren interés por
desarrollar programas similares. Se contempla la ayuda a es-
cuelas de nivel medio para fortalecer los programas, la es-
tructura técnico-administrativa y para consolidar servicios
de enfermería de hospitales y de instituciones de salud.

El UNICEF coopera en este programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
una educadora en enfermería, becas, y suministros docentes.

ARGENTINA-27, Higiene mental (Véase pág. 244)

En la Argentina existen 15 hospitales psiquiátricos con
unos 20.000 pacientes. El Gobierno ha creado el Instituto
Nacional de Higiene Mental, para que se ocupe de todas las
fases de este problema en escala nacional. Este Instituto
tiene los siguientes objetivos: colaborar en la prevención de
las enfermedades mentales; proporcionar atención completa a
los pacientes, incluyendo en ella la recuperación social y
la rehabilitación; fomentar la investigación científica; pro-
porcionar asistencia técnica a los organismos nacionales,
provinciales, municipales y privados y coordinar sus activi-
dades, y adiestrar el personal de todos los niveles.

ARGENTINA-28. Control de la lepra (Vease pág. 246)

La lepra reviste carácter endémico en la Argentina.
En 1958 la prevalencia en la República era de 52 por 100.000
habitantes. La prevalencia más alta se encuentra en las
provincias del norte y en el área cercana al Rio Paraná. A
principios de 1960, el número de casos ascendía a 10.321.

En 1960 se estableció un plan tripartito de opera-
ciones para el desarrollo de un programa de control, con el
fin de poner en práctica modernos procedimientos de preven-
ción, diagnóstico y tratamiento, asi como el adiestramien-
to de personal profesional, técnico y auxiliar. Los ser-
vicios de salud nacionales y provinciales, las institucio-
nes educativas y organizaciones privadas cooperarán en la
localización de casos mediante una campaña de educación
sanitaria y el apoyo de la colectividad. En áreas de me-
diana y alta incidencia, el personal de los dispensarios,
actuando bajo la supervisión técnica de la Dirección de
la Lucha Dermatológica del Ministerio de Salud Pública y
en estrecha colaboración con otros servicios de salud, ha-
rán el descubrimiento y control de los casos y sus contac-
tos. El tratamiento será fundamentalmente de tipo ambula-
torio. La campaña se desarrollará en la capital federal y
en once provincias.

En 1961 se organizó la Oficina Central de la Direc-
ción de Lucha Dermatoló6gica; se adiestró al personal téc-
nico y auxiliar y se efectu6 una amplia labor de educación
sanitaria. Se elabor6 el plan de operaciones para centros
pilotos en cuatro provincias. Con el fin de facilitar la
coordinación e integración del control de la enfermedad
con los organismos sanitarios, se suscribieron convenios
entre el Gobierno nacional y los provinciales.

El UNICEF participa en el programa aportando equipo,
vehiculos, drogas y suministros.

El Consultor en Lepra de la Zona (AMRO-305) se en-
cargará de prestar asesoramiento en este programa.

Se consignan fondos para la concesión de becas.
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ARGENTINA-29S. Fomento de sistemas públicos de abasteci-
miento de agua (Véase pág. 246)

El Ministerio de Obras Públicas, por intermedio de
Obras Sanitarias de la Nación, el Ministerio de Asistencia
Social y Salud Pública y los Gobiernos Provinciales de la
Argentina, tienen interés en preparar planes a largo plazo
para dotar de agua potable a las zonas urbanas y rurales
del pais.

El reciente decreto del Gobierno para dar una nueva
estructura a la administración de los servicios públicos,
principalmente los sistemas de agua potable y de alcantari-
llado, originará la descentralización de las actividades,
ya que los servicios serán administrados directamente por
los Gobiernos de las Provincias. Obras Sanitarias de la
Nación actuará como el organismo que proporcione asesoría
técnica.

Las dificultades de orden técnico, principalmente
en los aspectos hidrogeológicos para dotar de agua a las
poblaciones del interior del país aprovechando el agua del
subsuelo, requerirán también ayuda en los campos de inge-
niería, administrativo y financiero.

Se consignan créditos para facilitar servicios de
consultores a corto plazo.

ARGENTINA-30. Enseñanza de ingeniería sanitaria
(Véase pág. 246)

La Escuela de Ingeniería Sanitaria de la Universidad
de Buenos Aires fue establecida en el año 1959 como parte
del Departamento de Hidráulica de la Facultad de Ingeniería.
Hasta la fecha se han graduado 27 ingenieros sanitarios.
La Escuela cuenta con un director y un plantel de profeso-
res, el primero a tiempo completo. Los alumnos son becarios
de Obras Sanitarias de la Nación, entidad que los emplea a
la terminación satisfactoria de sus estudios.

Un consultor especializado de la Organización colabo-
ró con la Facultad de Ingeniería en el análisis de los pla-
nes de estudio y organización de la Escuela. Este análisis
mostró que la organización y métodos de enseñanza son sa-
tisfactorios, pero que hay necesidad de reforzarlos en cier-
tos aspectos. El personal de la Oficina de Zona ha coopera-
do en el desarrollo de los cursos, y se han otorgado dos
becas para personal docente de la Escuela de Ingeniería
Sanitaria.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo a fin de colaborar en la re-
visión del programa de estudios, y para la concesión de
becas que contribuyan a la formación del personal docente,
y asimismo en varios campos de ingeniería sanitaria.

ARGENTINA-32. Estadísticas de salud (Véase pág. 246)

En Argentina, las estadísticas nacionales son una
recopilación de las producidas por las provincias y no
contienen ciertos datos que son de importancia para el pla-
neamiento de programas de salud. Al objeto de resolver
este problema, el Gobierno Nacional y el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires firmaron un acuerdo, en diciembre
de 1960, que comprende la organización de un nuevo sistema
de registro, recopilación y análisis de estadísticas vita-
les en la provincia, con el propósito de mejorar las esta-
disticas y crear una zona de demostración para el país, la
cual ya está siendo utilizada por los estudiantes de salud
pública de las dos Escuelas de Salubridad existentes en Argentina.

La Oficina de Zona presta servicios consultivos en
el campo de la estadística. Se consignan créditos en 1963
y 1964 para facilitar los servicios de consultores a corto
plazo y para becas.

ARGENTINA-33. Higiene maternoinfantil (Véase pág. 246)

Entre los factores que influyen desfavorablemente
en la salud maternoinfantil, pueden mencionarse el insufi-
ciente saneamiento del medio, las diarreas estivales, el
hecho de que no se disponga de leche de buena calidad, y el
reducido número de personal capacitado para el desarrollo
de los servicios, El Gobierno está interesado en poner en
marcha un plan para llegar a la solución integral del pro-
blema. Un aspecto importante en esta iniciativa son las
actividades a desarrollar por el Ministerio de Asistencia
Social y Salud Pública, los servicios provinciales y las
universidades, para lo cual se cuenta con un fondo especial
de 100 millones de pesos anuales.

Un estudio del problema, efectuado con el asesora-
miento de la Organización, ha puesto de relieve la necesi-
dad de fortalecer la Dirección de Maternidad e Infancia del
Ministerio --integrándola con otras actividades básicas de
salud pública-- incrementar los servicios provinciales de
salud, capacitar el personal y complementar otros servicios
de seguridad social.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor a corto plazo en higiene maternoinfantil
así como para becas.

ARGENTINA-35. Servicio de salud pública (San Juan)
(Véase pág. 246)

El Gobierno viene desarrollando, con el asesoramiento
de la OSP/OMS y la ayuda del UNICEF, organismos con los cua-
les ha firmado los respectivos convenios, un programa inte-
grado de salud pública en la provincia de San Juan, utili-
zando para ello la experiencia adquirida en este campo en
la provincia del Chaco.

La provincia de San Juan, que ofrece grandes pers-
pectivas de desarrollo económico, tiene aproximadamente una
población de 370.000 habitantes, de los que un 25% están
concentrados en el Valle de Ullún, donde se encuentra la
capital de la provincia. Hay una alta prevalencia de enfer-
medades que se pueden prevenir, especialmente gastroenteri-
tis, tuberculosis y otras enfermedades propias de la primera
infancia. Las condiciones de saneamiento del medio son
precarias: el 90% de la población que vive fuera de la
Capital carece de agua potable y de sistemas de eliminación
de excretas.

A comienzos de 1961, y de acuerdo con el plan de ac-
ción trazado, se iniciaron las actividades tendientes a la
reorganización del Servicio Provincial de Salud basada en
una estructura técnico-normativa central, un sistema de
descentralización ejecutiva, la promulgación de un código
sanitario y el establecimiento de la carrera y escalafón
para el personal de salud pública.

Con la participación activa de la comunidad y en un
período de cinco asos,se espera desarrollar un sistema de
servicios locales de salud, fortaleciendo la estructura ac-
tual de asistencia médica, e incorporando en cada área de
trabajo las actividades básicas de salud pública a fin de
prestar un servicio integrado de protección, fomento y res-
tauración de la salud.

El Gobierno ha solicitado la colaboración del UNICEF,or-
ganismo que ha aprobado el equipo y suministros destinados a
dicho programa.
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Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un oficial médico, un ingeniero sanitario, un consultor
jurídico y administrativo, y una enfermera de salud pública,
así como para la concesión de becas.

ARGENTINA-51, Erradicación del AUdes aegypti
(Váase pág. 248)

En la Argentina, el Aedes Aegypti se encontraba dis-
tribuido en una extensión de unos 10500.000 kilómetros cua-
drados, habiéndose identificado el vector en 16 provincias.

El 30 de septiembre de 1954 se firmó una carta-conve-
nio con el Gobierno de la Argentina, como parte del programa
continental de erradicación.

Al terminar el año 1961 los progresos alcanzados eran
muy apreciables. De un total de 3,154 localidades inspec-
cionadas, en 165 se encontró y combatió el Aedes aegypti,
alcanzándose la erradicación en 147 de ellas.

Se examinaron 1.550.047 casas, de las cuales 185,691
fueron tratadas con DDT eliminándose criaderos existentes
en 6°388. Los depósitos inspeccionados o tratados ascendie-
ron a 18.597.122.

Estas cifras indican el volumen de trabajo realizado
en la Argentina.

Con los recursos puestos a disposición del programa,
se espera terminar la encuesta a fines de 1962 y completar
los últimos trabajos de erradicación antes de terminar el
año 1963.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor médico hasta fines de 1962 y un sanitario
hasta fines de 1963,

CHILE

CHILE-21. Centro de rehabilitación (Véase pág. 248)

En Chile ocurren aproximadamente 5.500 accidentes
por año, los cuales provocan la incapacidad total o parcial
de las víctimas. Las estadísticas de que se dispone indi-
can que 2,000 de estos casos de incapacidad son resultado
de accidentes y enfermedades del trabajo, registrándose una
gran mayoría de los mismos en el grupo de 18 a 35 años de
edado

Este programa tiene por objeto el establecimiento de
un plan nacional de coordinación de los medios existentes
para resolver el problema de la invalidez e incapacidad de
todo tipo y origen,

Inicialmente, se organizará un centro piloto de reha-
bilitación con talleres de construcción de aparatos de uso
doméstico y una escuela de adiestramiento de personal. Más
adelante, se construirá un Instituto de Rehabilitación per-
manente, con capacidad para 1.500 pacientes, y se ampliarán
y perfeccionarán los talleres de construcción de aparatos
de uso doméstico. Se establecerán en todo el país otros
centros de rehabilitación.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un técnico protésico y un fisioterapeuta, así como para
suministros y equipo correspondientes a 1962.

CHILE-22. Instituto de Higiene del Trabajo
(Véase pág. 248)

Anualmente ocurren en Chile alrededor de 5.500 acci-
dentes que provocan incapacidades de diversos grados. La
mayoría de ellos reconocen como causa primaria los riesgos
del trabajo, principalmente industriales.

El grupo de edad más afectado es el comprendido en-
tre los 18 y 35 años, incidiendo así en la economía nacio-
nal y familiar por las pérdidas de días de trabajo y de
remuneración económica. Otros paises latinoamericanos en
creciente evolución industrial están enfrentándose a pro-
blemas similares. Seria conveniente que existiera un
instituto regional de higiene industrial con funciones
asesoras y de adiestramiento.

El desarrollo de la enseñanza y programas de control
de riesgos del trabajo en estos países no ha corrido parejo
con el avance industrial en sus aspectos extractivos, de
construcción y transformación, quedándose atrás en sus rea-
lizaciones e imposibilitado de cumplir en forma adecuada su
papel dentro de la salud pública moderna.

Un Instituto de Higiene del Trabajo que ofrecerá
servicios de asesoría tanto al Gobierno como a la industria
privada en temas relacionados con la salud ocupacional y
también atenderá al adiestramiento de personal nacional y
becarios de otros países, llevará a cabo investigaciones
sobre los problemas sanitarios locales de la industria,

Además de la asesoría técnica del programa de AT/OMS,
el Fondo Especial de las Naciones Unidas ha aprobado un
programa de cinco años que en total asciende a $404.000.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero asesor y consultores a corto plazo en hi-
giene industrial, y para becas, equipo y suministros,

CHILE-26. Becas de la OPS para los servicios de salud
(Vease pág. 250)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud,

CHILE-27, Servicios de salud (Ovalle-Copiapó)
(Véase pág. 250)

Este programa tiene por objeto ampliar y desarrollar
un plan coordinado de salud pública urbana y rural en las
provincias de Ovalle y Copiapó. Comprende el mejoramiento
de los servicios de higiene maternoinfantil; el saneamiento
del medio, en especial el abastecimiento de aguas y la eli-
minación de aguas negras; el control de las enfermedades
transmisibles y el mejoramiento de los servicios de atención
médica general; la organización de cursos de adiestramiento
para auxiliares de enfermería y partería; un programa de
educación sanitaria, y laboratorios de salud pública.
Otro aspecto importante del proyecto consiste en el progra-
ma intensivo de higiene del trabajo que se está planeando
para mejorar las condiciones sanitarias de los trabajadores.

El UNICEF proporciona suministros y equipos para
las actividades de higiene maternoinfantil y de sanea-
miento del medio. La Organización facilita los servicios
de sus oficiales de la Zona VI y, en 1962, los de con-
sultores a corto plazo.
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CHILE-31. Escuela de Salubridad (Véase pág. 250)

Este programa tiene por objeto fortalecer la enseñanza
de la Escuela de Salubridad de la Universidad de Chile y am-
pliar los servicios docentes para estudiantes de otros países
de las Américas. Anteriormente, de acuerdo con el programa
AMRO-16, diversos miembros del profesorado de la Escuela tu-
vieron ocasi6n de visitar los paises de los cuales procedían
sus alumnos, con el fin de ajustar su enseñanza a la organi-
zación sanitaria y las condiciones generales de esos paises.
En años anteriores se han facilitado a la Escuela servicios
de profesores visitantes en los campos de administración sa-
nitaria, bioestadistica e ingenieria sanitaria. También se
han otorgado subsidios de viajes para profesores, con el fin
de que observaran los métodos y los planes de enseñanza de
otras instituciones. Se ha adjudicado una cantidad limitada
de equipos y materiales.

Se consignan créditos para facilitar servicios de con-
sultores a corto plazo, y para equipos y becas.

CHILE-34. Adiestramiento de personal auxiliar de enfermería
(Sin créditos presupuestarios; s61lamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona.)

El programa tiene por objetivo inmediato adiestrar600
auxiliares de enfermería para servicios rurales en 10 centros
de adiestramiento distribuidos en todo el pais. La primera
etapa, que durará tres años y medio, abarcará los servicios
de Antofagasta, Valparaiso, Santiago, Talca, Linares, Chillán,
Concepci6n, Temuco, Valdivia y Puerto Montt; en ella se cele-
brarán dos seminarios de evaluación.

El programa se inició en octubre de 1959 con un curso
intensivo para las enfermeras locales que, como instructoras
y supervisoras, asumen las responsabilidades de dirigir y eje-
cutar el programa. En el tercer año de operaciones se han
creado 9 de los 10 centros proyectados, que han capacitado
325 auxiliares de enfermería y están adiestrando 255. Las
auxiliares de enfermería adiestradas se incorporan de inme-
diato a los servicios locales como personal contratado en las
partidas presupuestarias previstas para estos fines. En 1960,
el Servicio Nacional de Salud cre6 el Registro Nacional de
Auxiliares de Enfermería dando estado legal a las egresadas
de estos cursos y el correspondiente.grado en el escalafón.
La Organizaci6n otorgó becas para instructoras de auxiliares
de enfermería.

El UNICEF proporciona material, suministros, equipos,
becas y vehículos.

La OSP/OMS colabora en el programa facilitando servi-
cios de asesoramiento del personal de la Oficina de la Zona VI.

CHILE-35. Nutrici6n (Véase pág. 250)

Con la colaboración de la FAO, la OMS y el UNICEF, el
Gobierno viene llevando a cabo un programa destinado a inten-
sificar la distribución de leche a las escuelas, emprender
una campaña de educación sanitaria en nutrición, organizar
huertos escolares en 80 escuelas como proyectos de demostra-
ción, adiestrar a 240 maestros de escuela para la ejecución
del programa y preparar material educativo para la campaña.

Además de los servicios del asesor de Zona en Nutri-
ción, la Organizaci6n facilitará becas en 1964.

CHILE-37. Enseñanza de la medicina (Véase pág. 250)

En la educación médica se concede gran importancia
a la enseñanza en pequeños grupos. Aun cuando el profesora-
do de las escuelas médicas de Chile posee un alto grado de
competencia técnica, su experiencia hasta ahora consiste
principalmente en disertaciones de cátedra. Se reconoce, sin
embargo, la necesidad de nuevas orientaciones a efectos de
utilizar convenientemente los métodos de enseñanza en peque-
ños grupos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo que colaboren en esta nueva
orientación, así como para los suministros y equipos nece-
sarios y becas.

CHILE-39, Adiestramiento en la utilización de isótopos
radioactivos con fines médicos (Véase pág. 250)

Con la colaboración del Gobierno de Chile, la Funda-
ción W. K. Kellogg y la Organizaci6n, se proyecta organizar
un centro latinoamericano para el adiestramiento de médicos
en la utilización de isótopos radioactivos con fines médicos.
Para ello se utilizarán los servicios e instalaciones de los
distintos departamentos del Hospital de El Salvador, Univer-
sidad de Chile, dictándose cursos anuales intensivos de cua-
tro meses de duración. El programa consistirá en la enseñan-
za de las bases de la fisica de las radiaciones, asi como de
la planificación y funcionamiento de laboratorios de isóto-
pos radioactivos y la aplicación de las técnicas de éstos en
varias especialidades relacionadas con la salud pública.

El centro ofrecerá también enseñanza teórica y prác-
tica sobre las precauciones necesarias en la manipulación de
material radioactivo para la protección del personal y del
público.

En 1959, la Fundación W. K. Kellogg otorgó una beca
a un médico para que recibiera adiestramiento en los Estados
Unidos de América, y facilitó equipo y suministros especia-
les. En 1961, la OSP/OMS complementó aquellos proporcionan-
do determinados artículos para facilitar la enseñanza, ha-
biéndose avanzado bastante en la organización del citado
curso.

Se consignan créditos para proporcionar material y
equipo de enseñanza.

CHILE-40. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 250)

La administración, operación y construcción de los
sistemas de abastecimiento de agua en Chile se realiza a
través de la Direcci6n de Obras Sanitarias. En el caso
de la ciudad capital, estas funciones son ejercidas por
la Empresa de Agua Potable de Santiago.

La Direcci6n de Obras Sanitarias y la Empresa de
Agua Potable de Santiago están interesadas en el mejoramiento
de los sistemas de abastecimiento de agua de varias poblaciones
del país y de Santiago. Para este efecto se están adelantando
estudios técnicos y financieros que permitirán la ejecución
de las obras. La Organización ha prestado asesoría técnica
a la ciudad de Santiago desde el año 1961y se espera que lo
continúe haciendo en 1963 y que esta asistencia sea ampliada
a otras ciudades que así lo requieran en el futuro.
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Actualmente se tramitan solicitudes de préstamos ante
el Banco Interamericano de Desarrollo para la construcción
de una nueva planta de tratamiento en Santiago y de la que
servirá a las ciudades de Concepción y Talcahuano.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo.

CHILE-41, Planificación nacional de enfermería
(Véase pág. 252)

El plan nacional de salud de Chile destinado a aten-
der a la población del pais mediante acciones de reparación,
protección y fomento, confronta el problema del insuficiente
número de enfermeras. El Gobierno proyecta intensificar los
planes tendientes a elevar, en el menor tiempo posible, los
niveles de atención a la población y está tomando las medi-
das necesarias para incrementar el personal de enfermeras
mediante estímulos económicos y sociales a la profesión y
desarrollo de nuevos programas de educación profesional,
con miras a simplificarlos y adecuarlos a las necesidades
nacionales.

Chile tiene una población estimada en poco más de
7.000.000 de habitantes, La red de servicios de salud
cuenta con un total de 675 establecimientos. Los servicios
de internación disponen de 45.514 camas. La atención de
enfermería es dada por 1.299 enfermeras y 7.530 auxiliares
de todos los tipos. Existen cinco escuelas universitarias
de enfermería que gradúan aproximadamente 100 enfermeras
por año y un curso avanzado de enfermería que proporciona
10 enfermeras, por año, para las funciones superiores de la
profesión.

En 1961 se terminó la encuesta nacional de enfermería
y se iniciaron los planes de corto y largo alcance destina-
dos a satisfacer las urgentes necesidades de personal de
enfermería para los servicios de salud del pais. El Gobierno
ha solicitado la colaboración de la Organización para ese
programa.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una enfermera así como para becas y una cantidad limi-
tada de material y equipo.

CHILE-43. Métodos y procedimientos administrativos en
salud pública (Véase pág. 252)

En su propósito de imprimir un ritmo eficiente a
su administración, simplificando y perfeccionando los mé-
todos y procedimientos administrativos, el Servicio Nacio-
nal de Salud solicitó la colaboración de la Oficina en este
campo con el objeto inicial de establecer, en lo concer-
niente a la administración del personal, sistemas modernos
y prácticos que permitieran la adecuada selección de sus
funcionarios, una clara definición de sus funciones, su
adiestramiento y la implantación de sistemas de califica-
ciones, promociones y registros de los diversos cargos que
prevé la compleja estructura administrativa que tiene a lo
largo del país.

Correspondiendo a los propósitos enunciados ante-
riormente, a principios de 1961 se facilitó al Servicio
Nacional de Salud, un consultor especializado en adminis-
tración del personal, el cual, conjuntamente con los fun-
cionarios nacionales, se dedicó al estudio de las etapas
preliminares del trabajo con el objeto de formular los pla-
nes de organización y establecimiento de los sistemas meca-
nizados de registro y control de personal. Estas tareas
han continuado durante el año 1962.

Se estima que a partir de 1963 bastará que la Ofi-
cina proporcione su asesoramiento por períodos limitados,
ya que el Servicio Nacional de Salud dispone de funciona-
rios capacitados que pueden asumir la responsabilidad total
en la dirección y ejecución de los planes que se han elabo-
rado para llevar a cabo el programa sobre personal.

Los créditos destinados a este programa se consignan
en el futuro al programa de la Zona en estamateria (AMRO-319).
Los servicios del consultor en administración continuarán
hasta fines de 1962.

CHILE-44, Cáncer (Véase pág. 252)

Las siguientes cifras dan una idea de la importancia
del problema del cáncer en Chile: 7.000 muertos anuales por
término medio y una prevalencia estimada en 20.000 casos,
de los cuales sólo Concurren a los hospitales unos 8.000.
La tasa de mortalidad por cáncer es solamente de 105 por
100,000 habitantes, debido a la elevada proporción de la
población de edad inferior a la afectada por el cáncer.
Las tasas ajustadas, utilizando la población de los Estados
Unidos de América, dan (promedio 1953-1957) 164 para los
hombres y 166 para las mujeres, por 100.000 habitantes de
su sexo. Desde hace tres aios funciona en el Servicio
Nacional de Salud el Subdepartamento del Cáncer y Enferme-
dades Crónicas, que ha tenido como objetivo el estudio de
la prevalencia y distribución del cáncer en el pais, así
como la investigación sobre la supervivencia según las di-
ferentes localizaciones de las lesiones y las formas clí-
nicas.

Se proyecta ampliar el programa con el estableci-
miento de algunos centros de diagnóstico precoz, especial-
mente para el cáncer cérvico-uterino,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, y para becas en 1962.

CHILE-49. Servicios de salud (Véase pág. 252)

Aproximadamente un tercio de la población de Chile
y cinco de sus zonas sanitarias resultaron afectados por
los desvastadores terremotos de 1960. En estas zonas se
han formulado planes de servicios integrados de salud.

El UNICEF colabora en este programa que dedica es-
pecial atención a higiene maternoinfantil, atención médica,
saneamiento del medio, enfermería, educación sanitaria y
nutrición.

Se consignan créditos para facilitar en 1963 y 1964
los servicios de un consultor a corto plazo en ingeniería
sanitaria.

CHILE-51. Educación sanitaria en las escuelas primarias
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación
de asesoría por el personal de la Zona)

La estrecha relación entre el grado de instrucción
sanitaria de la población y la promoción de la salud ha in-
ducido al Gobierno chileno a formular un plan tendiente a
perfeccionar la enseñanza sanitaria en las escuelas prima-
rias. Las actividades serán llevadas a cabo por las res-
pectivas Direcciones de los Ministerios de Educación y
Salud Pública, las que desarrollarían una labor con-
junta.
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Entre los objetivos más importantes se encuentran la
aplicación de programas mejorados de educación sanitaria en
las escuelas primarias del país, el mejoramientc de las con-
diciones sanitarias y de seguridad de los edificios y depen-
dencias de las escuelas normales, la capacitación y perfec-
cionamiento de profesores de biología e higiene escolar, el
desarrollo de un programa de atención médica y dental y de
otros servicios y la evaluación de los resultados.

El UNICEF proporcionará equipos y suministros.

La OSP/OMS colaborará en el programa facilitando ser-
vicios del personal de la Zona VI.

CEILE-52, Desarrollo de la colectividad (Isla de Chiloé)
(Véase pág. 252)

Un grupo de cuatro consultores (uno de cada una de las
siguientes organizaciones: FAO, NU, UNESCO y OMS), prestará
asesoramiento y asistencia al Gobierno de Chile en el planea-
miento y realización de dos programas piloto de desarrollo de
la colectividad (en Castro y Queillén) para la rehabilitación
de las personas afectadas por los terremotos e inundaciones
de 1960 en la Isla de Chiloé.

El grupo prestará asimismo asistencia en el adiestra-
miento de personal local en los principios y métodos de des-
arrollo de la colectividad.

Este programa servirá de demostración para la futura
extensión de actividades similares a otros lugares de la is-
la y del país.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un asesor en salud pública en 1962.

PARAGUAY

PARAGUAY-1, Erradicación de la malaria (Véase pág. 25Z)

A fines de octubre de 1961, el Servicio de Erradica-
ción del Paludismo dispuso, basándose en investigaciones epi-
demiológicas de casos índices descubiertos por la red de
evaluación, que era preciso incluir en el área malárica va-
rios departamentos que anteriormente estaban considerados co-
mo no maláricos.

Un análisis de la marcha de las operaciones, efectuado
en 1961, decidió a las autoridades nacionales a interrumpir
el rociado, reducir el personal de campo de la Sección corres-
pondiente, incrementar la evaluación e investigación epide-
miológica y preparar el Servicio para, después de un período
prudencial, iniciar una nueva etapa preparatoria que duraría
el ano 1962, continuando en los amos sucesivos la ejecución
de las restantes fases propias de una campaRa de erradicación.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un malariólogo, un ingeniero sanitario, un entomólogo y tres
sanitarios, así como para drogas, equipo y becas.

PARAGUAY-10, Servicios de salud (Véase pág. 254)

El propósito fundamental de este programa es poner al
alcance del mayor número posible de habitantes los beneficios
de la técnica sanitaria moderna mediante: a) la dotación de
personal capacitado, organizando las actividades de adiestra-
miento que sean necesarias; b) el fortalecimiento de los ser-
vicios a nivel central y periférico tendiendo a la centrali-
zación normativa y descentralización ejecutiva; c) el perfec-
cionamiento del sistema y la base administrativa, y d) la

organización, perfeccionamiento o consolidación de los pro-
gramas integrales en los centros de salud para la prestación
de servicios básicos en materia de atención médica, higiene
maternoinfantil, control de las enfermedades transmisibles,
saneamiento del medio, servicios de laboratorio, enfermeria
de salud pública, nutrición, estadística y asistencia social.

Para mejorar la dotación y el rendimiento de personal
se han llevado a cabo planes de adiestramiento, tanto en el
extranjero como mediante cursos locales. Todas las depen-
dencias técnicas centrales, las direcciones de los servicios
de la capital y regionales, así como 16 centros de salud del
interior de la República, cuentan con uno o más funcionarios
directivos que han seguido cursos de especialización en sa-
lud pública.

Se han obtenido significativos progresos en el pla-
neamiento y ejecución del proceso administrativo y en la ac-
titud del personal encargado, frente a los aspectos adminis-
trativos como elemento básico para el planeamiento y cumpli-
miento de las actividades sanitarias.

El país cuenta con cuatro regiones sanitarias, que
comprenden 48 centros de salud de diversos tipos, pero todos
con algunas instalaciones para la internación de pacientes
y parturientas y 120 puestos sanitarios, de los cuales 60
cuentan con matronas graduadas a tiempo completo. Comple-
mentan las unidades ejecutivas del Ministerio 21 servicios
médicos de la capital con objetivos diversos, el laboratorio
central y los talleres sanitarios.

Se ha procedido a la integración, en los centros de
salud, de las actividades llevadas a cabo anteriormente en
programas o campañas intensivas, habiéndose consolidado el
de saneamiento del medio y adelantado el de control de en-
fermedades que se pueden prevenir y el adiestramiento de
personal.

El UNICEF proporciona cierta cantidad de equipo y
suministro.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un asesor jefe, un epidemiólogo, un ingeniero sanitario, una
enfermera de salud pública, un consultor en administración
(en 1962), un estadístico, y a partir de 1963, una enferme-
ra obstétrica, También se consignan créditos para becas.

PARAGUAY-13, Becas de la OPS para los servicios de salud
(Véase pág. 254)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

PARAGUAY-18, Nutrición
(Sin créditos presupuestarios; solamente prestación

de asesoría por el personal de la Zona.)

El Gobierno, en colaboración con la FAO, OMS y UNICEF,
está desarrollando un programa cada vez más extenso de en-
señianza de la nutrición en las escuelas y mediante los servicios
de extensión dependientes del Ministerio de Agriciult'a;,.
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En 1962 y 1963, los servicios de extensión alcanza-
rán a 60 nuevas escuelas, en las cuales se crearán huertos
y granjas avícolas. Grupos de padres colaborarán en el
programa y se darán cursos acerca de los elementos clási-
cos de la enseñanza de nutrición y actividades afineso El
Laboratorio Central del Ministerio de Salud Pública parti-
cipará mediante actividades de adiestramiento, así como de
análisis de alimentos e investigación clínica relacionada
con la malnutricióno

Se facilitarán servicios de asesoramiento por medio
del Asesor de Zona en Nutrición, que será nombrado en 1963,

PARAGUAY-19. Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua (Véase pág. 254)

La administración del sistema de agua potable que
hace poco se construyó en Asunción, se realiza por medio
de la Corporación de Obras Sanitarias de Asunción. Actual-
mente está en la fase de estructuración el Servicio Autár-
quico Nacional de Obras Sanitarias, con el objeto de resol-
ver el problema de abastecimiento de agua de las otras
ciudades del paíso

Los problemas técnicos, administrativos y financieros
de las instituciones antes mencionadas requerirán la utili-
zación de personal especializado en esas materias, razón por
la cual se considera necesario asignar créditos para la
contratación de servicios de asesoría.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en ingeniería sanitaria, y para consultores
a corto plazo (1963-1964). Además, en 1962, se facilitarán,
mediante una subvención del UNICEF, los servicios de un con-
sultor en perforación de pozos.

URUGUAY

URUGUAY-5. Servicios nacionales de salud (Véase pág. 254)

Este programa tiene por objeto fomentar la salud de
la población mediante el establecimiento de centros y sub-
centros de salud, coordinación de los organismos existentes
en la actualidad, adiestramiento del personal necesario en
todos los niveles y educación sanitaria de las colectivi-
dades.

Ya se han establecido siete centros de salud, los
cuales comprenden el 50% de la población de la zona cubier-
ta por el programa. Se espera que, para 1963, todos los
centros previstos en el plan de operaciones se encontrarán
en funcionamiento.

Desde 1956, se han celebrado cuatro cursos de adies-
tramiento para 104 enfermeras auxiliares y dos para 26
oficiales de saneamiento del medio. Estos cursos se repe-
tirán cada año. Además, la Organización ha concedido 122
becas a médicos, enfermeras, ingenieros sanitarios, veteri-
narios, estadísticos y oficiales de saneamiento para rea-
lizar estudios de salud pública°

El UNICEF colabora en el programa mediante la pro-
visión de suministros y equipo.

SP consignan créditos para facilitar los servicios
de un asesor jefe de las actividades en el país, un inge-
niero sanitario, una enfermera de salud pública y un ad-
ministrador de hospitales, así como para becas.

URUGUAY-9. Enfermedad de Chagas (Véase pág. 256)

Los estudios epidemiológicos efectuados en los
Departamentos de Rivera, Artigas y Paysandú, indican la
importancia de la enfermedad de Chagas en el pais. Es en-
démica en más de la mitad del territorio nacional; aproxi-
madamente 500.000 personas se hallan expuestas a ella, de
las cuales se estima que 50.000 ya han sido infectadas.

Las campanas llevadas a cabo en otros paises indican
que es posible controlar efectivamente la propagación de
esta enfermedad por medio de la aplicación de ciertos in-
secticidas de acción residual. Se puede aprovechar la ex-
periencia, el personal y el equipo disponibles de otros
programas de control de enfermedades transmitidas por in-
sectoso

Se consignan créditos en 1962 para becaso

URUGUAY-10. Becas de la OPS para los servicios de salud
(Váase pág. 256)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de saludo

URUGUAY-13. Adiestramiento de personal de salud pública
(Véase pág. 256)

El Ministerio de Salud Pública cuenta con una Escue-
la de Sanidad encargada de la preparación de enfermeras di-
plomadas y diversos programas breves de adiestramiento de
personal adxiliar. Por decreto del Gobierno, todo el per-
sonal técnico y auxiliar que ingresa en los servicios del
Ministerio, debe haber aprobado previamente los cursos co-
rrespondientes en esta Escuelao

El Gobierno se propone: (a) ampliar los programas
de la Escuela y con este fin proyecta revisar los planes de
estudios de educación básica de enfermería para ajustarlos
a las necesidades del país; (b) organizar cursillos de ad-
ministración y supervisión en enfermería; (c) establecer
cursos para instructoras y auxiliares de enfermería tanto
para hospitales como para enfermería de salud pública;
(d) mejorar los campos destinados a la práctica clínica de
las estudiantes de estos cursos, y (e) organizar cursos pa-
ra oficiales de saneamiento del medio. Además, como obje-
tivo de largo alcance, se organizarían cursos de perfeccio-
namiento para el personal profesional y técnico del Minis-
terio, de acuerdo con las necesidades del servicio, En
1961 se realizó un estudio de las necesidades y recursos
de enfermería y de la Escuela de Enfermería "Dr. Carlos
Nery". Se concedieron becas a enfermeras instructoras,

El UNICEF colabora en el programa mediante la pro-
visión de material y equipo de enseñanza.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de una educadora de enfermería, para material y equipo de
ensefianza,y para becas.

URUGUAY-16. Enfermedades crónicas (Véase pág. 256)

Se calcula que el 75% de la población del país
vive en áreas urbanas, lo cual facilita la utilización
de los servicios de los centros sanitarios, Una cuarta
parte de la población tiene menos de 15 años y el 50%
pertenece a la edad más activa entre los 15 y los 50 añoso
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Las tres principales causas de defunción en 1955 (de un total
de unas 20.000 defunciones) fueron las siguientes: enfermeda-
des del aparato circulatorio, 4.398; cáncer, 3.910; lesiones
vasculares del sistema nervioso central, 2.247. Es decir, que
más del 50% corresponde a defunciones por enfermedades cróni-
cas, propias de las edades avanzadas de la vida.

El Ministerio de Salud Pública está interesado en es-
tudiar a fondo la epidemiología de las enfermedades crónicas
y abordar el problema mediante una acción planeada y siste-
mática por parte de los organismos oficiales. Como base pa-
ra este estudio, cuenta con casi todos los hospitales y poli-
clínicas que hay en el país y, además, con los centros de in-
vestigación y control del cáncer.

En 1961 un consultor de la OSP/OMS colaboró en un es-
tudio del problema, elaborándose el correspondiente informe.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo y para becas.

URUGUAY-18, Fomento de sistemas públioos de abastecimiento
de agua (Véase pag. 256)

Obras Sanitarias del Estado es la institución nacio-
nal encargada del planeamiento de los sistemas urbanos de
abastecimiento de agua en Uruguay, incluyendo el correspon-
diente a su capital, Montevideo. En la actualidad está empe-
ñada en construir una nueva planta de tratamiento de agua pa-
ra servir eficientemente a la ciudad de Montevideo, así como
en el mejoramiento y extensión de los servicios en algunas
poblaciones del interior del país. Gestiona ante el Banco
Interamericano de Desarrollo la concesión de préstamos para
estos propósitos. El planeamiento de los servicios indicados
requerirá la intervención de profesionales especializados en
la materia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo.

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-159, Estadísticas de salud (Zona VI) (Véase pág. 258)

Las estadísticas vitales están mejorando, aunque es
mucho lo que queda todavía por hacer al respecto. En la
Zona VI se está observando una orientación general hacia un
mayor uso de las estadísticas, para el planeamiento de pro-
gramas de salud, en zonas en que el mejoramiento de ésta pue-
de causar un mayor efecto en el desarrollo económico. Sin
embargo, los sistemas nacionales y locales de acopio de datos
de morbilidad son, en la mayoría de los casos, inadecuados y
no conducen e. los debidos análisis; la notificación de enfer-
medades está mejorando. Las estadísticas referentes a hospi-
tales e instituciones de salud, instalaciones médicas, perso-
nal, medios y servicios prestados se están utilizando cada
vez más, en conjunción con los datos que indican los niveles
de salud, para elaborar programas idóneos y eficaces.

Se necesita personal adiestrado, en todos los niveles
de la recopilación y análisis de datos. En Argentina, se
han organizado programas de adiestramiento de estadísticos
a nivel medio. En 1961, se inició el primer curso para 40
alumnos y se proyecta celebrar un segundo curso en 1962.
Dentro del programa AMRO-156, estadísticos de hospital están
recibiendo asimismo adiestramiento. En 1960 y 1961, se ofre-
cieron en la Facultad de Medicina de Buenos Aires cursos de
estadística en investigación médica.

Las funciones del consultor en estadística consiste
en cooperar en: a) lo relativo a recopilación, clasificación,
evaluación, análisis y utilización de estadísticas de pobla-
ción, natalidad, mortalidad, morbilidad, hospitales, medios
y servicios sanitarios; b) la organización y administración
de programas de estadísticas para usos sanitarios, especial-
mente en los proyectos de demostración; c) la organización
de cursos y enseñanzas de estadística en las escuelas de sa-
lud pública y medicina, para el adiestramiento de personal
de estadística en todos los niveles y la selección y rela-
ciones con los becarios; d) el fomento de la investigación,
mediante el debido asesoramiento acerca de los métodos apro-
piados de muestreo, selección, planeamiento de programas y
análisis estadístico, y e) el asesoramiento en lo relativo
a las fases estadísticas de los proyectos y la recopilación
y análisis de información, en los países, a los fines del
planeamiento de programas.

Se consignan créditos para continuar facilitando los
servicios de un estadístico, así como para cantidades limi-
tadas de suministros.

AMRO-163, Epidemiologia (Zona VI) (Véase pág. 258)

Las funciones del consultor en epidemiología son las
siguientes: a) fomentar el desarrollo de programas de erra-
dicaoión y de control de las enfermedades transmisibles;
b) asesorar acerca de los nuevos métodos y técnicas de con-
trol; o) coordinar los programas de erradicación o de con-
trol de las enfermedades cuarentenables en los países de la
Zona; d) fomentar el mejoramiento de la notificación de en-
fermedades transmisibles; y e) asesorar respecto a todos
los problemas relacionados con la aplicación del Reglamento
Sanitario Internacional.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un epidemiólogo.

AMRO-209, Ingeniería sanitaria (Zona VI) (Véase pág. 258)

Las actividades de ingeniería sanitaria en los países
de la Zona se realizan a través de los Ministerios de Salud
y de Obras Públicas.

La Zona VI, por intermedio de su ingeniero consultor,
estimula el interés y acción de los Gobiernos, en el campo
de la sanidad ambiental, mediante planeamiento y desarrollo
de programas integrados de salud; colabora con los Gobiernos
en el desarrollo o la preparación de programas de abasteci-
miento de agua potable y sistemas de alcantarillado que se
ejecutan en los países por intermedio de los Ministerios de
Obras Públicas e instituciones especializadas; coopera con
los diferentes organismos nacionales y/o provinciales en la
determinación de las necesidades del país, planeamiento de
programas, y evaluación de resultados, y proporciona aseso-
ría técnica en materia de ingeniería sanitaria; coordina
los servicios de asesoría que presta la Organización median-
te los ingenieros sanitarios consultores asignados a los
distintos programas; promueve, motiva e interviene en el
adiestramiento del personal profesional y subprofesional de
saneamiento ambiental, y coopera con los Gobiernos y el
UNICEF para determinar y justificar las necesidades de equi-
po y materiales con los que éste último colabora en la eje-
cución de los programas de saneamiento ambiental, principal-
mente en las zonas rurales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un ingeniero sanitario y una secretaria, y asimismo para
becas. También se consignan créditos para equipo especiali-
zado con destino al programa de agua potable en 1963, y pa-
ra beoas en 1963 y 1964.
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AMR0-210, EnseManza de la medicina (Zona VI) (Véase pág. 258)

En muchos países, el desarrollo de escuelas de medici-
na y salud pública requiere un asesoramiento reiterado y
directo. Por esta razón, se asigna a la Zona VI un educador
profesional para que estudie el estado de la enseñanza en
las escuelas de la Zona, proporcione asesoramiento de las
escuelas que lo soliciten, formule recomendaciones sobre
otra colaboración que pudiera prestar la OPS, prepare un
plan para fomentar la enseñanza de la medicina y la salud
pública en la Zona e intensifique la colaboración con otros
organismos interesados, tanto gubernamentales como privados.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un educador profesional.

AMRO-294. Enfermería (Zona VI)(Véase pág. 258)

La asesora en enfermería asignada a la Zona prestará
asistencia, en todos los países de la Zona, en las activida-
des siguientes: 1) orientación técnica de enfermeras destina-
das a los programas de los paises; y 2) cooperación con los
departamentos nacionales de salud en la determinación de las
necesidades y medios de enfermería y obstetricia; elabora-
ción de programas de enfermería de hospital y de salud pú-
blica, servicios de obstetricia y enseñanza de enfermería;
dar impulso a estas profesiones a fin de que puedan facili-
tar óptimos servicios adaptados al constante cambio de las
necesidades en materia de salud, y evaluar los programas de
enfermería y obstetricia.

La asesora en enfermería realizará también estudios
especiales y recogerá toda aquella información que facilite
el intercambio de datos técnicos entre los países.

Las esferas más importantes en la labor de prestación
de servicios a los Ministerios de Salud serán las relativas
al fortalecimiento de los servicios de enfermería y obstetri-
cia y al adiestramiento de personal para ambos servicios.

Se consignan créditos a partir de 1963, para facilitar
los servicios de una enfermera y un taquígrafo.

AERO-304. Atención médica (Zona VI) (Véase pág. 260)

Los problemas de planeamiento y organización de ser-
vicios hospitalarios, como parte de un programa de atención
médica, toman cada día mayor importancia en todos los paises.

El estudio de los recursos disponibles, el planea-
miento y organización de servicios, la creación de unidades
normativas para obtener mejores rendimientos, la preparación
de personal en los niveles administrativos y técnicos, la
coordinación de servicios y establecimientos en un plan que
prevea - por etapas- la implantación de planes integrados de
salud y, la organización de establecimientos o zonas de adies-
tramiento y enseñanza, constituyen necesidades comunes en los
paises de la Zona.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un consultor de la Zona, experto en administración de hos-
pitales, quien continuará colaborando en las actividades del
programa en la Argentina y las propias que demanda el cargo
de consultor de la Zona. En 1962, la Fundación W.K.Kellogg
patrocina la prosecución del adiestramiento de los miembros
del personal asignados a este programa. También se consig-
nan créditos para suministros.

AMR0-305, Control de la lepra (Zona VI) (Véase pág. 260)

La lepra se encuentra presente, con intensidad va-
riable, en la Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay. Según
las estadísticas de 1961, en la Argentina existen 11.493
enfermos del mal de Hansen. Los datos actuales para el
Paraguay arrojan una prevalencia de 3.485 casos.

Las autoridades de los paises de la Zona han soli-
citado el asesoramiento de la Organización y la ayuda del
UNICEF para planear o desarrollar campañas de control de
esta endemia.

En la Argentina y Paraguay se están introduciendo
métodos modernos para el control de la lepra, existiendo
sendos programas en desarrollo. Uruguay presentó una so-
licitud para que se le preste asesoramiento técnico a fin
de determinar la magnitud del problema y planear un pro-
grama de control de acuerdo con la importancia del mismo
y con las características locales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un consultor en lepra a fin de atender a las activida-
des que van a ser desarrolladas en los cuatro paises men-
cionados así como para becas en 1963.

AMRO-319. Métodos y procedimientos administrativos
en salud pública (Zona VI) (Véase pág- 260)

Respondiendo a la Resolución XXXV de la X Reunión
del Consejo Directivo, los paises de la Zona VI han ini-
ciado programas relativos a los métodos y procedimientos
administrativos de sus respectivos servicios de salud pú-
blica. La Organización ha prestado asimismo asistencia en
este campo, en relación con el funcionamiento de los ser-
vicios nacionales de erradicación de la malaria.

En vista del creciente interés de los Gobiernos en
modernizar sus servicios y teniendo en cuenta lo urgente
que es mejorar sus cada día más extensos programas de
salud, la Organización proporcionará asesoramiento y asis-
tencia complementarios.

Por consiguiente, se consignan créditos para faci-
litar los servicios de consultores a corto plazo en méto-
dos administrativos en 1963 y 1964.

AMR0-321, Servicios de asesoramiento sobre nutrición
(Zona VI) (Véase pag. 260)

Los Gobiernos, conscientes de la importancia de los
problemas que se derivan de la alimentación deficiente, han
establecido servicios a fin de organizar programas de me-
joramiento de la dieta popular. Entre los problemas más
importantes en la Zona, se destacan la desnutrición de
los niños que se manifesta por un desarrollo físico y
mental insatisfactorio; las anemias ferroprivas cuya etio-
logía no está todavía bien definida; y el bocio endémico
que aún constituye un problema de salud pública importante
que exige la adopción de medidas de prevención apropiadas.
Como marco general de estos tres problemas específicos,
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existe una alimentación inadecuada en general en la
población, lo cual repercute en la salud y en el desarro-
llo socioeconómico de los paises.

La preparación de personal especializado en nu-
trición y capacitación, en esta materia, del personal de
salud pública general constituyen una prioridad entre
las actividades que han de realizarse. Se requiere,
asimismo establecer una coordinación adecuada de los
programas de nutrición que llevan a cabo los servicios
de salud, de educación y de extensión agrícola en los
diversos paises, así como nuevas investigaciones acerca
de la magnitud y la naturaleza de los problemas de
nutrición en la zona, ya que los estudios son insufi-
cientes para determinar una política alimentaria ade-
cuada.

En 1963 y 1964 se consignan créditos para
facilitar los servicios de un asesor en nutrición, a
fin de que coopere en la realización de dichos pro-
gramas.

AMRO-322. Planificación (Zona VI) (Véase pgo. 260)

De conformidad con los objetivos de la Carta de Punta
del Este, la Organización prestará asesoramiento a los Go-
biernos que lo soliciten en lo relativo a la preparación y
ejecución de planes nacionales de salud, como parte de los
programas nacionales de desarrollo socioeconómico. Los
consultores prestarán también servicios de asesoramiento a
los Gobiernos en lo que respecta a la organización de unida-
des de planificación dentro de los Ministerios de Salud
PGblicao

A solicitud de diversos paises,se organizarán cursillos
de orientación sobre los principios y técnicas de planificación,
para funcionarios principales de los servicios nacionales de
saludo

Se consignan créditos para facilitar, a partir de

1963, los servicios de un oficial de planificación y para
becas.
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TITULO III

OFICINA DE WASHINGTON - PROGRAMAS EN LOS PAISES

CANADA

CANADA-2. Consultores en campos especializados de la
salud pública (Véase pág. 262)

Se facilitarán, a solicitud del Gobierno, los servi-
cios de los consultores a corto plazo que sean necesarios
para estudiar problemas especiales en el campo de la salud
pública.

Se consignan créditos para facilitar esos servicios
de consultores a corto plazo.

CANADA-20U0 Becas de la OMS para los servicios de salud
(Véase pág. 262)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para
mejorar y ampliar sus servicios de salud.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-10. Consultores en campos
especializados de la salud pública (Véase pág. 262)

Se facilitarán, a solicitud del Gobierno, los ser-
vicios de los consultores a corto plazo que sean necesarios
para estudiar problemas especiales en el campo de la salud.
Hasta el presente, dichos problemas han surgido en relación
con materias tales como atención de retrasados mentales,
enfermería de salud pública y gerontología.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-1ll (OPS). ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA-200 (OMS). Becas para los servicios de
salud (Véase pág. 262)

Se consignan créditos para becas a fin de colaborar
con el Gobierno en el adiestramiento del personal, para me-
jorar y ampliar sus servicios de salud.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-12 Adiestramiento en medicina
y salud pública (Vease pág. 262)

Funcionarios del Programa de Becas del Servicio de
Salud Pública de los Estados Unidos de América han visitado
varios paises de América Central y Sudamérica para estudiar
problemas y programas de salud y cambiar impresiones con
becarios que han regresado a sus respectivos paises.

Se consignan créditos procedentes de una subvención,
para continuar efectuando visitas de esta clase, que han
demostrado ser eficaces para el planeamiento de programas
de adiestramiento para futuros becarios en los Estados
Unidos de América.

AMRO-307, Oficina de Campo, El Paso (Véase pág. 262)

Los programas de la Oficina de Campo de El Paso son
interpaises (EUA-México) e interzonas (Oficina de Washington-
Oficina de la Zona II). La Oficina de Campo depende direc-
tamente de la Oficina de Washington. Sus funciones son las
siguientes: (1) estimular y fomentar el estudio y planea-
miento conjuntos de las actividades sanitarias de las loca-
lidades fronterizas para que puedan ayudarse mutuamente a
mejorar sus servicios sanitarios y a resolver sus problemas
en esta materia; (2) mantener informadas a la Oficina de
Washington y a la Oficina de la Zona II acerca de las acti-
vidades fronterizas, y recomendar la colaboración interna-
cional para mejorar las actividades de salud pública; (3)
colaborar con la Oficina de Washington y la Oficina de la
Zona II en el planeamiento y ejecución de proyectos inter-
nacionales fronterizos; (4) servir de conducto para el in-
tercambio de informaciones epidemiológicas y otras relati-
vas a la salud pública, entre las autoridades sanitarias
fronterizas, y (5) servir de Secretaria a la Asociación
Fronteriza Mexicano-Estadounidense de Salubridad.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un jefe de la Oficina de Campo, un ingeniero sanitario,
un asesor veterinario de salud pública, una enfermera, un
oficial administrativo (1962) y tres auxiliares de oficina,
Se consignan asimismo créditos para facilitar los servicios
de consultores, y para servicios comunes y los costos de
los servicios de conferencias en relación con la misión de
la Oficina como secretaria de la Asociación.

INTERZONAS

AMRO-9.3. Seminario sobre alcoholismo (Véase pág. 264)

AMRO-3. Rehabilitación (Véase pág. 264)

El concepto de rehabilitación, que en un tiempo es-
taba exclusivamente limitado al aparato locomotor, se ha
ampliado en muchos países y existe interés en extender pro-
gramas de rehabilitación a otras enfermedades como cardio-
patías, tuberculosis, etc., y las que afectan los órganos
de los sentidos.

Los programas de adiestramiento de personal que se
han iniciado en algunos paises,han despertado interés gene-
ral, lo que ha justificado la creación de un cargo (oficial
médico) de carácter regional a fin de prestar servicios de ase-
soríaa los paises que se interesan en llevar a cabo un pro-
grama específico de rehabilitación.

En 1953, se celebró en Buenos Aires un seminario so-
bre alcoholismo. Como consecuencia del interés que despertó
esta reunión, las recomendaciones formuladas por un consultor
de la Organizaci6n dieron lugar a un programa de control en
Chile que ha tenido buena acogida en el país. Con el fin de
fomentar los conocimientos sobre el desarrollo de programas
de control en este campo, los países de la América Latina
participarán en un seminario que tendrá lugar en 1962 con el
objeto de discutir las técnicas y procedimientos para deter-
minar la magnitud del problema del alcoholismo, examinar los
actuales conocimientos acerca de la enfermedad y las bases pa-
ra la integración de programas de tratamiento y prevención en
los planes generales de salud pública.

Se consignan créditos en 1962 para suministros para
este seminario.
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AMRO-10 Programa de enseñanza de bioestadistica
(Véase pág. 264)

Se estableció este programa con el objeto de mejorar
las estadísticas vitales y de salud de los paises de la
América Latina mediante el adiestramiento de personal téc-
nico en los diversos servicios estadisticos. Su principal
objetivo es la organización de un centro de adiestramiento
en la Escuela de Salubridad de la Universidad de Chile, que
dé enseñanza en español; al mismo tiempo trabajará con las
oficinas gubernamentales de Chile que se ocupan de diversos
aspectos de las estadísticas vitales y de salud, de manera
que puedan servir de oficinas modelo para llevar a cabo de-
mostraciones.

En los cursos ofrecidos en 9 años (1953-1961), reci-
bieron adiestramiento unos 293 estudiantes procedentes de
20 paises. La mitad de estos alumnos no eran chilenos.
Este programa de enseñanza está patrocinado por el Gobierno
de Chile y la OMS; la Escuela de Salubridad de Chile se ha-
ce cargo de las principales tareas.

En 1961, el profesorado de la Escuela revisó el pro-
grama docente. Se ofreció el segundo curso para la obten-
ción de un titulo de especialización en bioestadistica;
asistieron al curso 10 alumnos graduados, nueve de los cua-
les eran médicos. En 1961, el programa se amplió para ofre-
cer instrucción de nivel profesional así como de nivel in-
termedio. En julio de 1962, se iniciará otro curso de 6
meses, de nivel intermedio, y, en marzo de 1963, otro de
15 meses, de nivel más elevado.

Se consignan créditos para becas y para una subven-
ción a la Escuela de Salubridad con el fin de que ésta am-
plie su profesorado.

AMRO-16, Escuelas de salud pública (Véase pág. 264)

Desde 1953 se han concedido becas a profesores de
escuelas de salud pública con el objeto de fortalecer la
enseñanza en estas escuelas. Además, profesores visitantes
han tratado de temas tales como la epidemiología, la educa-
ción sanitaria, la bioestadistica y la nutrición. Se ha
proporcionado una cantidad limitada de material docente.

Ahora se han establecido proyectos separados para la
mayoría de las escuelas que reciben asistencia internacio-
nal. Por medio de este programa se proporcionará la misma
clase de ayuda a las nuevas escuelas de salud pública y a
las que no reciban apoyo por medio de proyectos especiales.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores y proporcionar suministros de enseñanza en
cantidad limitada. También se consignan créditos para la
concesión de becas y para una subvención en 1963 y 1964.

AMRO-18, Enseñanza de la medicina (Véase pág. 266)

Por medio de este programa se presta colaboración a
escuelas de medicina, facilitándoles los servicios de con-
sultores a corto plazo y profesores visitantes, y adjudi-
cando becas al personal docente y subsidios para viajes a
decanos y profesores principales a fin de que observen los
métodos de enseñanza y planes de estudio.

Es un programa a largo plazo para mejorar la ense-
ñanza de la medicina en la América Latina y está muy coor-
dinado con las actividades de varios organismos no guberna-
mentales y bilaterales que se ocupan de la enseñanza profe-
sional.

El Centro de Información sobre Educación Médica, cu-
yo funcionamiento está a cargo de la Organización, fue esta-
blecido por organismos interesados en La educación médica a
fin de intercambiar información. El CIEM ha continuado sus
actividades y los organismos miembros del mismo han expresa-
do su satisfacción por la coordinación que ha llevado a cabo.

Periódicamente, se reúne un comité asesor en educa-
ción médica para asesorar al Director sobre la mejor manera
de abordar el complejo problema de la enseñanza de la medi-
cina en la América Latina. Se proyecta consignar fondos
para las mencionadas reuniones y para la publicación de in-
formes.

Se consignan créditos para facilitar servicios de
consultores y para participantes, asi como para suministros
y equipo en 1964.

AMRO-28, Enseñanza superior de enfermería (Véase pág. 266)

Este programa tiene por objeto prestar colaboración
a los Gobiernos en la preparación de enfermeras diplomadas
para ocupar puestos de supervisión, docentes y administra-
tivos en escuelas de enfermería, hospitales y servicios de
salud pública, facilitándoles becas para asistir a cursos
superiores de enfermería en la América Latina. En la Es-
cuela de Salubridad de Santiago, Chile, se reservan todos
los años diez plazas a enfermeras procedentes de otros pai-
ses. Hasta ahora, han recibido becas con esta finalidad
50 enfermeras pertenecientes a 15 paises latinoamericanos.
Además, Brasil, Colombia y Costa Rica ya han establecido,
o están estableciendo, programas similares que serán utili-
zados con mayor frecuencia cada vez.

Se consignan créditos para participantes.

AMRO-35, Becas para los servicios de salud (Véase pág. 266)

La mayor parte de las becas concedidas por la Orga-
nización se incluyen en los correspondientes proyectos y
forman parte del desarrollo del programa. Se adjudican pa-
ra adiestrar al personal que se necesita inmediatamente pa-
ra llevar a cabo las actividades proyectadas.

La experiencia, sin embargo, demuestra la dificultad
de prever muchas de las solicitudes de los Gobiernos para
adiestrar al personal básico de salud pública y a los espe-
cialistas necesarios para desarrollar ciertos programas de
salud. En consecuencia, se consignan créditos para atender
solicitudes imprevistas.

Con los fondos asi asignados, en 1961 se concedieron
31 nuevas becas y se ampliaron otras ya concedidas, para la
preparación de personal procedente de la mayoría de los pai-
ses del Hemisferio. Se consignan también créditos para un
programa similar en 1962, 1963 y 1964.

AMRO-39, Saneamiento del medio (Comité Asesor y consultores)
(Véase pág. 266)

El Comité Asesor celebró reuniones en 1958, 1959 y
1961. La rápida expansión y progreso del programa de abas-
tecimiento de agua y las actividades que van a iniciar
todos los Gobiernos en cuanto a la planificación a
largo plazo, requieren una constante evaluación del progra-
ma asi como una orientación por parte de expertos. Se pro-
yecta la celebración de reuniones de este Comité en 1963 y
1964.
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Se consignan créditos para facilitar servicios de con-
sultores y para una cantidad limitada de suministros y equi-
po. También se prevé la participación en estas reuniones de
los ingenieros sanitarios de las seis Zonas y del ingeniero
de la Oficina de Campo de El Paso.

AMRO-45, Servicios de laboratorio (Véase pág. 266)

Se observa considerable disparidad en el nivel de los
servicios prestados por los laboratorios de hospitales y de
salud pública en los distintos paises de la Región y en las
diversas zonas de cada país. Como medida inicial de un plan
encaminado a mejorar la situación en este campo, se proyecta
realizar una encuesta y una evaluación de los servicios exis-
tentes. Este estudio deberá durar aproximadamente dos años,
y una vez completado servirá de base para: a) determinar las
normas adecuadas para la reorganización y ampliación de los
servicios de laboratorio de manera que guarden la debida pro-
porción con los restantes servicios de salud pública, en un
futuro inmediato y lejano; b) establecer un orden de priori-
dad en el mejoramiento de los servicios de laboratorio en la
Región en conjunto y en cada país; c) preparar guías para el
desarrollo de cada una de las principales actividades; d) de-
terminar la disponibilidad de consultores y de centros de
adiestramiento.

Además de los fondos necesarios para la encuesta, se
consignan créditos para la concesión de becas y para facili-
tar los servicios de consultores a corto plazo en relación
con aspectos específicos de los trabajos de laboratorios de
salud pública, según las necesidades de los países. A par-
tir de A163, se asignará al proyecto un consultor de labora-
torio. Se continuará facilitando reactivos, cultivos y es-
tándares biológicos, de manera similar a años anteriores.

AMRO-46, Seminario sobre la enseñanza de enfermería
(Vase pag. 268)

Con arreglo a este programa, durante varios años se
han celebrado seminarios sobre distintos aspectos de la en-
señanza de enfermería. Los dos primeros versaron sobre los
principios de la enseñanza y la supervisión; otros dos, so-
bre la preparación de planes de estudio, y el quinto sobre
las encuestas de enfermería. A los dos últimos seminarios
asistieron directores de escuelas de enfermería para prepa-
rar, en 1960, una guía de enseñanza básica de enfermería en
América Latina y, en 1961, analizar los factores que deben
considerarse en la revisión de los planes de estudio de las
escuelas de enfermería, al objeto de cumplir las necesida-
des de los paises a que dichas escuelas pertenecen.

En el seminario de 1962, se examinarán los programas
de enseñanza superior de enfermería, y en los de 1963 y 1964
(en cada uno de los cuales participarán la mitad de los pai-
ses de la Región) se tratará principalmente del adiestramien-
to de personal auxiliar de enfermería.

Se consignan créditos para consultores a corto plazo,
participantes y algunos suministros y equipo.

AMRO-50, Fluoruración del agua (Véase pág. 268)

Se considera actualmente que la fluoruración del agua
es un método eficaz y económico para la prevención de la
caries dental. Se cree que muchos municipios que ahora uti-
lizan coagulación de alumbre para el tratamiento del agua,
podrían iniciar la fluoruración mediante el empleo de espato
fluor, el cual se encuentra en varios paises latinoameri-
canos.

Se consignan créditos en 1964 para facilitar servicios
de consultores a corto plazo que asesoren a los municipios
en lo relativo al tipo de equipo requerido y en las conside-
raciones técnicas relacionadas con los diversos procesos.

Se consignan créditos para facilitar cantidades limitadas
de suministros y equipo para fines de demostración o proyec-
tos piloto en los paises que deseen poner en práctica esta
actividad.

AMRO-60, Erradicación de la viruela (Véase pág. 268)

El objetivo de este proyecto es el de colaborar con
los paises y territorios del continente americano en un es-
fuerzo colectivo para erradicar la viruela. Una primera
etapa en este programa de colaboración fue estimular la pro-
ducción de una vacuna de alta calidad, capaz de resistir
condiciones adversas de ambiente, especialmente de tempera-
tura, sin que se alteren sus propiedades básicas. Argentina,
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, México,
Perú, Uruguay y Venezuela cuentan con laboratorios, equipo
apropiado y técnicos capacitados para producir vacuna anti-
variólica glicerinada y desecada en cantidades suficientes
para atender sus necesidades internas. La OSP/OMS ha con-
tribuido con material y equipo al desarrollo de estos labo-
ratorios y ha otorgado becas para el adiestramiento de per-
sonal en las técnicas de producción en gran escala de vacuna
liofilizada. Ademas, ha puesto a disposición de los Gobier-
nos los servicios de un laboratorio de prestigio internacio-
nal para realizar las pruebas de pureza y de potencia de las
vacunas elaboradas en los laboratorios nacionales.

En 1964 se realizará un seminario en el que se ana-
lizarán los programas de erradicación de la viruela cumpli-
dos o en marcha, mecanismos a usar para mantener los altos
porcentajes de población inmunizada contra la viruela logra-
dos en los programas intensivos de vacunación y otras medi-
das que convenga aplicar para evitar la reintroducción de
la viruela en el continente americano.

Se consignan créditos para facilitar servicios de
consultores a corto plazo en la preparación de vacuna anti-
variólica desecada y en la organización y desarrollo de pro-
gramas nacionales de vacunación antivariólica; para servi-
cios contractos por contrata para las pruebas de pureza y
potencia de las vacunas en el Instituto del Suero, en
Copenhague; para suministros y equipo, y para los partici-
pantes al seminario en 1964.

AMRO-62, Aspectos de salud pública relacionados con la
vivienda (Véase pag. 268)

Habiéndose concentrado actualmente en los países la-
tinoamericanos tanta atención en lo relativo a la vivienda,
planeamiento a largo plazo y urbanización, resulta de suma
urgencia la creación, dentro de los Ministerios de Salud, de
las debidas unidades capaces de evaluar y desarrollar pro-
gramas que garanticen la máxima consideración de los aspec-
tos de salud pública de estas actividades, cuando se están
llevando a cabo. Esto obedece a la relación básica entre
el abastecimiento de agua, la eliminación de desechos y la
vivienda, así como a la relación de los servicios de salud
pública con el planeamiento a largo plazo de colectividades.

Como parte del gran incremento dado a las actividades
en materia de vivienda y urbanización, la OPS está prestando
asistencia a los Gobiernos en el planeamiento a largo plazo
de colectividades y zonas urbanas, establecimiento de normas
para la vivienda y, en general, fomento de programas que ase-
guren una solución más rápida de los múltiples problemas
creados por las viviendas deficientes. Para realizar este
programa, se propone la celebración, en 1963, de un seminario
al que asistirá personal de algunos de los paises europeos.
Se consignan créditos para que asistan al seminario parti-
cipantes de esta región.
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Se conceden también créditos para facilitar los ser-
vicios de un especialista de la vivienda, al objeto de que
ofrezca orientación técnica a los Ministerios de Salud y
otros organismos, en materia de diseño y planeamiento, en
cuanto éstos se relacionan con los aspectos de salud públi-
ca de la vivienda y la urbanización. En 1964, se añadiaá
un segundo especialista de la vivienda. Además, se consig-
nan créditos para facilitar los servicios de consultores a
corto plazo, un secretario, y para cantidades limitadas de
suministros y equipo.

AMRO-63, Escuelas de enfermería (Véase pág. 270)

Si bien se coopera con varios paises por medio de
programas específicos para escuelas de enfermería, la ayuda
prestada a otros, en materia de enseñanza de esta profesión,
ha consistido solamente en la concesión de becas. Se pro-
yecta extender a los paises que no tengan dichos programas
específicos, la prestación de diversas formas de asistencia
profesional, tales como servicios de consultores a corto
plazo, subsidios de viajes para miembros principales del
profesorado de las escuelas de enfermería, y distribución
de ejemplares de un libro de texto en español, cuando menos,
a todas las escuelas de enfermería de Latinoamérica que reú-
nan ciertos requisitos minimos.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, conceder becas y adquirir li-
bros de texto de enfermería.

AMRO-67, Enseñanza de salud pública en las escuelas de
medicina veterinaria (Véase pág. 270)

Durante los últimos años, las escuelas de medicina
veterinaria de la mayoría de los paises han recibido asis-
tencia en la reorganización de planes de estudios y en la
incorporación de la medicina preventiva y la salud pública
a estos planes. AdemAs, en 1959 se celebró un seminario
sobre la enseñanza de salud pública, al que asistieron prin-
cipalmente decanos de dichas escuelas. En consecuencia, mu-
chas escuelas de medicina veterinaria están estableciendo
actualmente departamentos o unidades que ofrecen cursos más
amplios e intensos en salud pública y medicina preventiva.
Sin embargo, sigue existiendo una gran necesidad de refor-
zar el contenido de estos cursos para no graduados. Por
consiguiente, se proyecta celebrar en 1963 un segundo semi-
nario al que asistirá un profesor de salud pública de cada
escuela de las Américas. El primer seminario, al que asis-
tieron principalmente decanos, llegó a la conclusión de que
cada escuela debiera tener un departamento de enseñanza de
salud pública; el segundo seminario, al que asistirán pro-
fesores encargados directamente de dicha enseñanza, examina-
ra el contenido de los cursos y número de horas de clase
precisos para alcanzar el nivel mínimo requerido en la refe-
rida enseñanza.

Se consignan créditos en 1963 para sufragar los gas-
tos de los participantes y el seminario, en 1964, para be-
cas, y, en los tres años, para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo, así como para material docente.

AMRO-72, Higiene dental (Véase pág. 270)

Este programa tiene por objeto fomentar el desarrollo
de la higiene dental en los paises de la Región como parte
integrante de su programa en general de salud pública.

Hasta ahora se habia dedicado considerable atención
al adiestramiento de administradores de odontología de sa-
lud pública. La Organización y la Fundación W. K. Kellogg
han colaborado con la Escuela de Salud Pública de la Univer-
sidad de Sao Paulo en el establecimiento de cursos especia-
les para dentistas, y desde 1958 la Organización ha adjudi-
cado 42 becas a dentistas de 19 paises. Este programa de

becas ha dado muy buenos resultados y muchos de los antiguos
becarios ocupan actualmente importantes cargos en la adminis-
tración de los servicios dentales de sus respectivos paises.
Además, la Fundación ha cooperado en la traducción al espa-
ñol de un manual de odontología de salud pública, preparado
en la Universidad de Sao Paulo.

Existen aún necesidades en materia de formación aca-
démica en salud pública y proseguirá el programa internacio-
nal de becas. Pero se ha añadido un nuevo aspecto, a saber,
la preparación de personal de odontología que trabaja en los
servicios locales de salud, que se llevará a cabo en centros
piloto en zonas donde se están ejecutando programas de ser-
vicios integrados de salud pública. Estos centros podrán
proporcionar adiestramiento anterior al servicio y durante
el mismo a personal de odontología y cursillos para la pre-
paración de personal auxiliar.

Se consignan créditos para la concesión de becas, así
como para facilitar los servicios de consultores a corto
plazo y para suministros y equipo que se utilizarán en el
establecimiento de dos centros de esta clase, uno en 1963 y
otro en 1964.

AMRO-74, Investigaciones sobre la peste (Véase pág. 270)

El reciente aumento del número de casos de peste en
algunos paises de las Américas, ha demostrado que la enfer-
medad sigue representando una grave amenaza para este Hemis-
ferio. La enfermedad es enzoótica entre los roedores sil-
vestres de Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Estados Uni-
dos, Perú y Venezuela.

Durante los últimos años, la Organización ha venido
cooperando en trabajos contra la peste y en estudios epide-
miológicos llevados a cabo en las zonas endémicas de Bolivia,
Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela.

Se estima que, en 1964, sera conveniente celebrar un
seminario sobre control de la peste, para participantes que
procedan de los paises interesados en la materia. Se con-
signan asimismo créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo, encargados de prestar asesora-
miento específico a los paises en lo relativo a métodos de
control.

AMRO-76, Producción y pruebas de vacuna (Véase pág. 270)

Este programa tiene por objeto estimular la aplica-
ción, por parte de los laboratorios de salud pública nacio-
nales, de las técnicas mas modernas relativas a las pruebas
de actividad e inocuidad de productos biológicos. Las prue-
bas de comprobación de la calidad, para el control de esos
productos, se han hecho en los laboratorios de referencia de
la Organización. Uno de estos laboratorios, en el que se
realizan la mayoría de las referidas pruebas, recibe una
subvención anual.

Además de prestar estos servicios por contrata, la Or-
ganización ha facilitado asimismo asistencia técnica a va-
rios paises en el establecimiento de laboratorios de produc-
ción de vacuna. Para apoyar la mayor actividad de los ser-
vicios generales de salud en cuanto al uso de agentes inmu-
nizadores activos inocuos para el ser humano (toxoides anti-
diftéricos y antitetánicos, vacuna antipertúsica, vacuna an-
titifoidea cuando resulte indicado, etc.), la Organización
proporcionará asimismo, en 1963 y 1964, servicios de consul-
tores que colaboren con los laboratorios nacionales en la
manufactura de estos productos biológicos, sobre una base
técnica y económica sólida.

AMRO-77 Centro Panamericano de Fiebre Aftosa (Véase pág. 272)

La fiebre aftosa causa fuertes pérdidas económicas en los
paises ganaderos de Sudamérica que se encuentran gravemente
afectados por dicho mal. Además, la enfermedad da lugar a
una mayor reducción de los recursos proteínicos de que dispo-
nen unas poblaciones ya insuficientemente alimentadas.
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Para coadyuvar a la solución de este problema, en 1951 se
estableció cerca de Rio de Janeiro el Centro Panamericano
de Fiebre Aftosa, con fondos del Programa de Cooperación Téc-
nica de la OEA.

El Centro ofrece adiestramiento al personal de campo
y laboratorio que se dedica a la fiebre aftosa; facilita ser-
vicios de diagnóstico y tipificación de virus; asesora sobre
prevención, diagnosis, control y erradicación de la fiebre
aftosa y enfermedades afines; organiza la coordinación y co-
laboración internacionales necesarias para el éxito de las
actividades regionales e interpaises, y lleva a cabo inves-
tigaciones relativas a la obtención de mejores vacunas con-
tra la fiebre aftosa, al mejoramiento de los métodos de diag-
nóstico y tipificación de virus, a la realización de estudios
básicos sobre otras enfermedades vesiculares y a la ejecución
de estudios epizootiológicos.

Las necesidades estimadas para 1963 comprenden 126 em-
pleados y 130 en 1964. En el programa y presupuesto que se
propone han sido incluidos otros gastos de funcionamiento
del Centro.

Salvo los terrenos y edificios, los fondos para ser-
vicios públicos y algunos trabajadores locales que facilita
el Gobierno del Brasil, el programa está totalmente finan-
ciado por el Programa de Cooperación Técnica de la OEA.

AMRO-61, Centro Panamericano de Zoonosis (Véase pág. 274)

El Centro Panamericano de Zoonosis se inauguró ofi-
cialmente el 25 de abril de 1959. En realidad, se había fun-
dado en 1956, pero la inauguración sirvió para poner de re-
lieve el hecho de que el Centro había completado las fases
iniciales de su desarrollo y estaba dedicado activamente a
diversos trabajos en apoyo de los esfuerzos que los países
de las Américas realizan para el control y futura erradica-
ción de las zoonosis. De 1959 a 1960, se llevó a efecto un
amplio programa educativo, se prestaron numerosos servicios
a los países y se realizaron investigaciones acerca de di-
versos problemas en relación con las zoonosis.

En 1961, se celebró el curso anual de estudios supe-
riores de zoonosis y un curso especial sobre métodos de la-
boratorio relativos a la leptospirosis. Estudiantes gradua-
dos procedentes de diversos paises cursaron programas comple-
tos de adiestramiento especial por períodos de hasta un año
de duración. Se dió fin a una evaluación sobre el terreno
de una vacuna contra la brucelosis caprina, un estudio de la
existencia de brucelosis ovina, y una tesis sobre la tuber-
culosis bovina y su importancia en las Américas con respecto
lal salud pública. Se continuaron las demostraciones sobre

el terreno y los estudios de evaluación del empleo de vacu-
nas especiales destinadas al control de la rabia bovina, lep-
tospirosis y ántrax. Se prestó asistencia activa en la rea-
lización de un programa piloto de control de la brucelosis.
En colaboración con las autoridades nacionales de seis pai-
ses se inició una encuesta acerca del problema de la fiebre
Q. Para satisfacer las respectivas solicitudes de los paí-
ses interesados en la materia, se facilitaron servicios de
ayuda antiepidémica para la investigación de un brote de
leptospirosis humana y el estudio del papel desempeñado por
las Salmonellae en un brote de diarrea infantil. Con el apo-
yo de una subvención concedida por los Institutos Nacionales
de Higiene de los Estados Unidos de América, se empezó a tra-
bajar en lo relativo a los estudios para la prevención de la
brucelosis humana, mediante el mejoramiento de los métodos
de tratamiento de perros infectados.

Se preparó y distribuyó un boletín de información tri-
mestral acerca del estudio y control de las zoonosis. Otros
servicios prestados a los países comprendieron pruebas de re-
ferencia de vacunas y antígenos para diagnósticos, distribu-
ción de cepas estándar de virus y bacterias para elaborar y
comprobar antígenos y vacunas, diagnósticos de referencia y
consultas sobre numerosos problemas en relación con las
zoonosis.

Las actividades en proyecto comprenden la prosecución
del programa de estudios para graduados con la preparación
constante de un grupo de cuatro becarios a largo plazo, cu-
yos miembros se irán renovando oportunamente; cursos especia-
les de adiestramiento en brucelosis y leptospirosis, y una
reunión interpaises para coordinar procedimientos de diag-
nóstico relativos a la tuberculosis y brucelosis. Se con-
tinuarán los servicios de consulta, asesoramiento y labora-
torio, encuestas e investigaciones sobre el terreno y acti-
vidades afines. De acuerdo con los fondos disponibles, se
llevarán a cabo investigaciones acerca de los problemas de
las zoonosis que tengan especial interés desde el punto de
vista del control y la prevención.

Los sueldos del personal local no profesional y cier-
tos gastos de funcionamiento se sufragan con aportaciones
del Gobierno de la Argentina.

Se consignan créditos para los cinco miembros del
personal internacional del Centro (entre ellos el Director),
así como para suministros y equipo y servicios generales.

AMRO-85. Centro Latinoamericano para la Clasificación
de Enfermedades (Vease pág. 276)

El Centro Latinoamericano para la Clasificación de
Enfermedades se estableció en 1955, en colaboración con el
Gobierno de Venezuela. Los objetivos del Centro consisten
en estudiar problemas de la certificación médica de causas
de defunción; colaborar en el mejoramiento de los certifi-
cados médicos en la América Latina; proporcionar instruccio-
nes detalladas en clasificación de enfermedades y causas de
defunción; obtener procedimientos comparables de clasifica-
ci6n en las Américas; desempeñar funciones de coordinación
en la solución de problemas que se derivan de la aplicación
de la edición española del Manual de la Clasificación Esta-
dística Internacional de Enfermedades, Traumatismos y Causas
de Defunción, y colaborar en la Revisión de 1965 de la Cla-
sificación, a fin de garantizar que queden incluidas debida-
mente las enfermedades y estados patológicos de importancia
en las Américas y la terminología empleada en los paises de
habla española.

El Centro proporciona instrucciones acerca del empleo
de la Clasificación y organiza cursillos anuales de adies-
tramiento en clasificación. Mediante los 16 cursillos ofre-
cidos hasta la fecha, 356 personas han recibido adiestramien-
to en clasificación en español.

En 1961, el Centro amplió sus actividades docentes
para incluir la clasificación de diagnósticos de hospitales.
La publicación de la "Clasificación Internacional de Enfer-
medades Adaptada para Indice de Diagnósticos de Hospitales y
Clasificación de Operaciones", en 1961, permite una mayor
utilización de la Clasificación en los hospitales latino-
americanos.

El programa de trabajo del Centro comprende también
actividades encaminadas a la preparación de la Revisión de
1965 de la Clasificación Internacional; al desarrollo de una
Clasificación más satisfactoria para los países de habla es-
pañola y a la solución de problemas de terminología y nomen-
clatura médicas. El Comité Regional Asesor sobre Clasifica-
ci6n Internacional de Enfermedades desempeña un importante
papel en estas actividades. Se facilita asistencia financie-
ra al Centro en forma de una subvención destinada a un ins-
tructor y sus viajes a fines de 1963, becas para asistir a
un curso anual y servicios de consultores a corto plazo para
visitar países con el objeto de estudiar la terminología mé-
dica que se incluirá en la Revisión. El Gobierno de Venezue-
la aporta su ayuda financiera al proyecto facilitando los
servicios de un Director a tiempo completo, costeando traba-
jos de secretaría y proporcionando locales para oficinas.
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AMRO-87. Prevención del bocio endémico (Véase pág. 276)

Aunque un buen número de paises tienen ya legisla-
ción aprobada para la yodación de la sal, muy pocos han
llevado a cabo programas de prevención del bocio endémico
a nivel nacional o local.

Conociendo la seriedad del problema del bocio endé-
mico en las Américas, se espera poder estimular los progra-
mas de yodación de la sal, organizando un seminario que
contará con la colaboración de la Comisión del Bocio Endé-
mico de la Argentina.

Se consignan créditos para asistencia de partici-
pantes a este seminario y para facilitar los servicios de
un consultor a corto plazo en 1964.

AMRO-88. Erradicación del Aedes aegYpti (Véase pág. 276)

En los 15 años transcurridos desde que el Consejo
Directivo encomendó a la OSP el fomento y la coordinación
de la campaña de erradicación del Aedes aep:Ypti en las
Américas, muchos paises y territorios han logrado ya eli-
minar este vector, y en otros muchos se están llevando a
cabo campañas que se encuentran en diversas fases de desa-
rrollo.

Los Cuerpos Directivos de la Organización han decla-
rado libres de infestación de A. aeTp~ti los siguientes pai-
ses y territorios: Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guayana Francesa, Honduras,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Zona del Canal
de Panamá. Sin embargo, hay todavía países y territorios
que no han iniciado sus campañas, las han interrumpido o en
que se desarrollan muy lentamente o de manera insatisfacto-
riao El problema persiste principalmente en los Estados
Unidos de América y en ciertas zonas del Area del Caribeo

A medida que aumentan las zonas libres de A. aegYDti,
hay más necesidad de iniciar programas en los lugares en
que todavía no existen y de intensificar los programas que
están retrasados, ya que estos últimos lugares corren el
riesgo de convertirse en fuentes de reinfestación para otros
paises y territorios que ya han erradicado al mosquito a
costa de grandes esfuerzos y sacrificios,

El Consejo Directivo, en su XIII Reunión (octubre,
1961) reiteró una vez más su recomendación a los países y
territorios aun infestados que todavía no han iniciado la
campaña, para que la empiecen lo antes posible, y a aquellos
en que la erradicación del Aedes aeVYPti se desarrolle sa-
tisfactoriamente o se encuentre en su fase final, para que
aceleren la campaña, con el fin de que todos ellos puedan
completarse en un plazo de cinco años y dar cuenta de la
erradicación en la XVII Conferencia Sanitaria Panamericana
que tendrá lugar en 1966,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, así como para suministros y
equipo. Asimismo, se consignan créditos para facilitar los
servicios de un entomólogo en 1962 y en 1964.

AMRO-90. Servicios de asesoramiento técnico sobre la
malaria (Interzonas) (Véase pag. 278)

Este programa tiene por objeto facilitar asesora-
miento y colaboración de carácter técnico a los Gobier-
nos en especialidades comunes a las campañas de erra-
dicaci6ón

Un entomólogo presta servicios de asesoramiento y
colabora en problemas de entomologia, entre ellos la de-
terminación de vectores y su ecología, estudios especiales
para el control de los anofelinos, preparación de guías y
manuales para programas de campo, coordinación general de
los programas de campo relativos a la entomología en

la erradicación de la malaria, y colaboración para tareas
docentes cuando sea solicitada.

Se facilitan también los servicios de un parasitó-
logo para asesorar en procedimientos de laboratorio, inclu-
sive lo relativo a equipo y suministros, técnicas de diag-
nóstico estandarizadas en la erradicación de la malaria,
manuales de procedimientos y las labores docentes que se
soliciten.

Un consultor en administración y conservación de
vehículos (oficial administrativo) se ocupa exclusivamente
de los problemas especializados referentes al empleo efi-
ciente y económico de grandes grupos de vehículos a motor.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de los tres consultores mencionados, así como de consulto-
res a corto plazo, y también para suministros y equipo y
para servicios comunes. A partir de 1963, se facilitarán
los servicios de un segundo parasitólogo, un educador sani-
tario y tres consultores en métodos administrativos inclu-
yendo los de un segundo consultor en administración y con-
servación de vehículoso

AMRO-94. Enfermedades diarreicas en la infancia
(Véase pág. 278)

Este programa tiene por objeto dilucidar la relación
un tanto obscura que existe entre la gravedad de las enfer-
medades diarreicas y las deficiencias en la nutrición, es-
pecialmente en los niños menores de cinco años. Se han rea-
lizado estudios epidemiológicos, en colaboración con el
INCAP, para investigar este problema,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un estadistico y un bacteriólogo que han de trabajar en
los mencionados estudios.

AMRO-101. Curso para bibliotecarios de medicina
(Vease pág. 278)

Existe una gran necesidad de formar bibliotecarios
idóneos para las escuelas de medicina y salud pública de
América Latinao

Se tiene en proyecto celebrar un curso para biblio-
tecarios de medicina latinoamericanos en la Escuela de
Bibliotecología de Medellín, Colombia. El curso durará 10
semanas y la instrucción ofrecida en el mismo se dará en
español. Se consignan créditos, en 1964, para conceder be-
cas a los bibliotecarios de escuelas de medicina y salud
pública que asistan al curso.

AMRO-1lO. Control de la tuberculosis (Véase pág. 278)

La introducción deltratamiento con drogas, particu-
larmente la isoniacida,ha cambiado el planteamiento del pro-
blema de la tuberculosis desde el punto de vista de la salud
pública. La aplicación en gran escala de la quimioterapia y
la quimioprofilaxis, en forma ambulatoria o domiciliaria, re-
duce considerablemente la necesidad de aislar a los pacientes
en hospitales. La consiguiente reducción del costo de los pro-
gramas antituberculosos hace que sea económicamente posible
darles una escala nacional, en paises que hasta ahora no po-
dian permitirse los altos costos de grandes construcciones hos-
pitalarias y su sostenimiento. La Organización facilita ser-
vicios de asesoramiento y adiestramiento para programas na-
cionales en varios paises.

Al objeto de ofrecer servicios consultivos donde no exis-
tanprogramas nacionales, se consignan créditos en este programa
para facilitar los servicios de consultores a corto plazo, en
1963 y 1964, para celebrar seminarios sobre prevención de la
tuberculosis y para becas,
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AMRO-112, Centro de adiestramiento en el desarrollo de la
colectividad (Véase pág. 278)

El Centro Regional de Educación Fundamental para la
América Latina (CREFAL) funciona en Michoacán, México, como
actividad conjunta de varios organismos especializados de
las Naciones Unidas, bajo la dirección general de la UNESCO.
La creciente importancia del desarrollo de la colectividad
en esta Región, como parte del esfuerzo encaminado al mejo-
ramiento socioeconómico, y la esencial contribución que los
servicios de salud pueden aportar al desarrollo de la colec-
tividad forman la base de la participación de la OPS/OMS en
este Centro de adiestramiento. Se asigna un oficial médico
en calidad de consultor encargado de importantes funciones
en el adiestramiento de estudiantes en el desarrollo de la
colectividad. Asimismo, se consignan créditos para una li-
mitada cantidad de suministros.

AMRO-121, Grupos de evaluación de la erradicación de
la malaria (Véase pág. 280)

A medida que se van completando las campañas de erra-
dicación, aumenta la necesidad de encontrar métodos que per-
mitan determinar el verdadero estado de la malaria en los
distintos paises.

A este efecto tiene que haber uno o más grupos dedi-
cados a las diversas fases de la evaluación, para estudiar
y evaluar la información local o para comprobar directamen-
te las pruebas epidemiológicas en determinadas circunstan-
cias especiales.

El principal objeto de este programa es el de confir-
mar si son válidas las pruebas de que la malaria ha desapa-
recido en un país. Ahora bien, hay, además, otras situa-
ciones dudodas en las que se requiere la opinión del grupo
de evaluación, como, por ejemplo, la determinación del mo-
mento en que deben interrumpirse los rociamientos e iniciar
la fase de vigilancia.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un grupo --integrado por un jefe y un parasit6logo--,
que será complementado con un segundo grupo a partir de
1964. También se consignan créditos para una pequeña can-
tidad de suministros.

AMRO-135, Adiestramiento en erradicación de la malaria
(Véase pág. 280)

A causa de la escasez de trabajadores expertos para
la erradicación de la malaria en las Américas, la Organiza-
ción ha adiestrado a miembros de su personal en las técni-
cas de erradicación de la malaria, con el objeto de poder
cumplir con las funciones de asesoramiento técnico que le
corresponden en este campo.

Los créditos previstos para este adiestramiento en
1962 se limitan al número necesario para el reemplazo nor-
mal del personal técnico. En 1963 y años sucesivos, será
posible atender nuevas necesidades en este aspecto a base
de dar nuevos destinos al personal de programas que hayan
sido completados.

AMRO-142, Aspectos sanitarios de las radiaciones
(Véase pág. 280)

La utilización de la energía nuclear como fuente ba-
rata de energía para múltiples prop6ósitos y como valioso ins-
trumento de la investigación médica, el diagnóstico y la tera-
péutica, entraña la posibilidad de peligros innatos y de uso
erróneo. Algunos paises de este Hemisferio han comenzado ya
a utilizar materiales fisibles en la industria y en la medicina.
La disponibilidad y empleo de esta nueva fuente masiva de ra-
diaciones requiere el establecimiento de normas mínimas de se-
guridad para eluso de todas las fuentes de radiaciones ionizan-
tes, inclusive los rayos X, que hasta la fecha no han esta-
do sujetas a minucioso control.

De acuerdo con el presente programa, la Organización
colaborará con los Gobiernos en: (a) la adopción de normas
minimas internacionales y el establecimiento de procedimien-
tos y normas generales para la protección contra las radia-
ciones en el uso de rayos X e isótopos radiactivos, inclusi-
ve la eliminación de desechos radiactivos; (b) el fomento
de la enseñanza de la física sanitaria básica y de la pro-
tección contra las radiaciones, especialmente desde el pun-
to de vista ecológico y epidemiológico, en las escuelas pro-
fesionales; (c) el empleo de isótopos radiactivos para la
investigación médica, el diagnóstico y la terapéutica;
(d) el fomento de las investigaciones relativas a las apli-
caciones de las radiaciones que puedan tener importancia pa-
ra la medicina, la salud pública y la veterinaria.

La Organización ofrecerá cursos de adiestramiento de
personal paraprofesional destinado a trabajar en los servi-
cios, recién organizados, de protección contra las radiacio-
nes ionizantes, y fomentará cursos internacionales en los
centros existentes en las Américas, en los cuales el perso-
nal profesional puede recibir instrucción sobre la utiliza-
ción médica de los isótopos radiactivos. Además, se adjudi-
carán becas para el adiestramiento de funcionarios de la pro-
tección contra las radiaciones, destinados a prestar servi-
cio en los departamentos de salud.

A fin de cumplir el deber de la Organización en cuan-
to a prestar la necesaria asistencia en los principales cam-
pos de actividad, varios especialistas a corto plazo aseso-
rarán a los Gobiernos y colaborarán con ellos en el estable-
cimiento de programas de seguridad relativos al uso de mate-
riales radiactivos y rayos X, así como a la eliminación de
desechos radiactivos. Se ofrecerá asimismo asesoramiento en
relación con las reglamentaciones de la protección contra
las radiaciones y las bases legales y administrativas para
la aplicación de medidas protectoras.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo, así como para la concesión de be-
cas, suministro de material docente y prestación de servicios
de conferencias.

AMRO-149, Control de la lepra (Véase pág. 280)

La encuesta para determinar la extensión de las prin-
cipales características epidemiológicas de la lepra en Amé-
rica se completó en la mayor parte de los paises en donde la
enfermedad existe y en donde se carecIa de información com-
pleta sobre la materia.

Los programas de control de la lepra tienen grado di-
ferente de desarrollo en los distintos paises del Continente
y en tanto que en unos están en una etapa mas o menos avanza-
da, otros apenas los comienzan y un tercer grupo se apronta
para iniciar tales actividades.

Se proyecta realizar en 1963 un seminario destinado
a analizar los programas de control que están en desarrollo,
a comparar los métodos administrativos y técnicas aplicadas
en la ejecución de los mismos y a medir los resultados con-
seguidos. A la vez, para unificar conceptos sobre hechos
epidemiol6gicos básicos en relación con lepra, y diseñar un
esquema uniforme de información periódica.

Se consignan créditos para facilitar servicios de con-
sultores a corto plazo y para conceder becas a profesionales
encargados de programas de control de la lepra. También se
consignan créditos para asistencia de participantes al semi-
nario de 1963 y para servicios del mismo.

AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas (Véase pág. 282)

En la mayoría de los paises de las Américas, los ser-
vicios de prueba, control y registro de alimentos manufac-
turados y de substancias terapéuticas necesitan ser reorga-
nizados y revisados, y la mayor parte de la legislación
actual al respecto es anticuada. Los procedimientos de re-
gistro varian, desde un analisis superficial de solicitudes
cara la concesión de licencias, a un sistemacomplicado y
enrto de presentación de datos y r.;uestras y pago de derechos.
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Una vez obtenida la licencia, las drogas no siempre quedan
sometidas a nueva inspección de muestras recogidas en el
mercado.

En este programa se consignan créditos para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo (dos consultores
a tiempo completo en 1962) que estudien las condiciones yme-
dios actuales y recomienden cambios y mejoras en los servi-
cios de control, laboratorios y legislación al respecto.
Asimismo se conceden becas, a corto y largo plazo, para el
adiestramiento de personal esencial que, en este campo, rea-
lice un trabajo especializado dentro de los servicios nacio-
nales.

Se consignan créditos para celebrar, en 1964, un aSe-
minario sobre examen y control de productos farmacéuticos",
habiéndose previsto, en principio, Panamá como punto de reu-
nión. Se invitará a asistir a este seminario a representan-
tes de cada uno de los países que tienen servicio de control
de drogas o están a punto de establecerlo. Para preparar el
referido seminario y actuar en calidad de directores de deba-
tes en el mismo se contará con los servicios de consultores
especiales.

AMRO-151, Seminario sobre la enseñanza de ingeniería sani-
taria en las escuelas de ingenieros (Véase pag.282)

Ante la creciente demanda de colaboración a las escue-
las de ingeniería y dada la importancia que se concede a la
preparación de personal técnico para atender las necesidades
de los próximos diez años, se propone el desarrollo de un
programa a largo plazo para mejorar la calidad de los inge-
nieros sanitarios y aumentar su número. En 1964 se celebra-
rá un seminario sobre enseñanza de ingeniería sanitaria para
graduados. Se consignan créditos para gastos de participan-
tes al seminario, para facilitar servicios de consultores a
corto plazo y para gastos de la reunión.

AMRO-152, Seminario sobre escuelas de salud pública
(Véase pág. 282)

El profesorado de las escuelas de salud pública se ha
encontrado con problemas comunes en el desarrollo de sus res-
pectivos programas de formación profesional de personal. A
fin de aprovechar la experiencia y práctica obtenida en este
aspecto, en 1959 se celebró en México una reunión de los di-
rectores y profesores principales de ocho escuelas de salud
pública de la América Latina. El informe de la reunión ad-
quirió gran importancia y se está utilizando en gran medida.
En 1961 se celebró otra reunión en la que se examinó la ex-
periencia obtenida en la aplicación de las recomendaciones
formuladas en México. Además se examinó en detalle la ense-
fianza de la bioestadístich en las escuelas de salud pública,
en cuanto se refiere a los cursos, planes de estudio y perso-
nal. Una reunión análoga se celebrará en 1963, en S¡o Paulo,
Brasil, en la que se examinará la enseñanza de administración
de salud pública, prestando especial atención a las ciencias
sociales.

Se consignan créditos en 1963 para facilitar los ser-
vicios de consultores a corto plazo, así como para partici-
pantes y gastos de la reunión.

AMRO-155, Control de la esquistosomiasis (Véase pág. 282)

La esquistosomiasis constituye un serio problema de
salud pública en el Brasil, Puerto Rico y Venezuela, y exis-
te también en otros paises. La extensión de los sistemas de
irrigación y la migración y concentración de las poblaciones
humanas aumentan su difusión e incidencia.

Estudios emprendidos han proporcionado ya nueva y
alentadora información relativa a los métodos de tratar los
problemas creados por esta enfermedad. Sin embargo, es pre-
ciso llevar a cabo nuevos trabajos para evaluar la información

recogida hasta ahora y estimular los estudios y la investi-
gación en los paises afectados, a fin de idear métodos más
eficaces de diagnóstico, control y prevención de la enfermedad.

Con arreglo a este programa se proporcionan los ser-
vicios de consultores especializados para continuar la inves-
tigación de campo. Además, se facilitará asesoramiento téc-
nico a los países, as! como asistencia en el establecimiento
de un centro de identificación de caracoles, que determine
la debida nomenclatura de los moluscos que sirven de huéspe-
des intermedios, y en el adiestramiento de personal en las
diversas fases del control de la esquistosomiasis.

En este programa se consignan créditos para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo en 1962 y 1964 y
una subvención para el centro de identificación en 1963 y 1964.

AMRO-156. Programa de adiestramiento en estadísticas de
hospitales (Véase pág. 282)

Una de las fuentes principales de datos básicos para
la planificación en el campo de la salud es el hospital. Los
certificados de nacimiento y defunción y los informes sobre
enfermedades de notificación obligatoria se extienden a me-
nudo en los hospitales. En muchos países, el funcionamiento
de los hospitales depende de los servicios nacionales de sa-
lud pública, los cuales, para establecer los programas rela-
tivos a los hospitales, necesitan datos sobre los pacientes
tratados y los servicios prestados. A fin de facilitar es-
tos datos esenciales, tanto los registros médicos y adminis-
trativos de los hospitales como los métodos seguidos en el
trámite de estos registros, han de estar bien organizados.

En los países de América Latina no se han desarrolla-
do los medios para adiestrar archiveros médicos, en la forma
que se requiere para atender las necesidades en este campo.
La Organización tiene el proyecto de establecer un programa
latinoamericano de adiestramiento en estadísticas de hospi-
tales. Varios hospitales, entre ellos un hospital clínico,
se utilizarán como centros de demostración para el adiestra-
miento de personal en materia de registros médicos y esta-
dísticas de hospitales. Este programa ofrecerá adiestramien-
to al personal que luego adiestrará al personal de sus pro-
pios hospitales nacionales. Las necesidades que experimen-
tan numerosos países bastan para justificar este adiestra-
miento en el propio país.

En ejecución de este programa, se inició en la Argen-
tina, en 1961, un centro de demostración, y se comenzaron a
preparar planes para el adiestramiento de personal. En la actua-
lidad se están desarrolland cursos de adiestramiento y más ade-
lante se adjudicarán becas para ofrecer adiestramiento a personal
procedente de otros países. Asimismo se está preparando material
docente, en español, para cursillos elementales.

Además, el consultor en estadísticas de hospitales
presta servicios especializados para el mejoramiento de los
sistemas de registro y de estadísticas de hospitales en va-
rios hospitales de la América Latina que solicitaron estos
servicios, particularmente hospitales clínicos donde son
particularmente impor tantee.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
un archivero de registros médicos, de consultores a corto
plazo especializados en estadísticas de salud, y para cierta
cantidad de suministros y equipo, así como para becas.

AMRO-160, Erradicación de la frambesia y control de las
enfermedades venéreas (Véase pág. 284)

De acuerdo con el mandato recibido de los Cuerpos
Directivos de la Organización, se ha dado alta prioridad
a los programas de erradicación de la frambesia, prio-
ridad que deberá mantenerse hasta que se logre la
eliminación de la enfermedad en el Continente.
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Los programas actualmente en marcha se encuentran en diver-sas fases de desarrollo; unos están adelantados y casi apunto de quedar terminados; otros acaban de iniciarse o noprogresan con la rapidez que debieran. Por tanto, la Orga-nización debe persistir en sus esfuerzos para lograr la mar-cha regular de las actividades recién iniciadas y por ace-lerarlas en donde están retardadas. La evaluación de losprogramas de erradicación de la frambesia, muy en especialla evaluación final y la estimación del problema donde nose conoce todavia su extensión, es materia que preocupa a
la Organización,

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de un médico y a partir de 1963 los de un experto en labo-ratorio, que con la colaboración de los estadisticos delas Oficinas de Zona, y el personal auxiliar facilitado porlos paises interesados, deberán cumplir su tarea.

Se consignan asimismo créditos para facilitar losservicios de consultores a corto plazo para colaborar conlos paises y territorios que tienen programas de erradi-cación en marcha, así como becas para personal de los pro-
gramas de erradicación de la frambesia.

Es evidente la necesidad de ampliar las actividades
que la Organización ha venido desarrollando en el campo delcontrol de las enfermedades venéreas. Los paises reclamanla colaboración de la Organización para el estudio de susorganismos actuales encargados de las actividades de controly para que se les asesore en el planeamiento de modernas es-tructuras capaces de abordar con éxito el problema. No me-nos frecuente es el deseo de cooperación en la formación depersonal especializado. Además de los créditos mencionadospara los programas contra la frambesia, se consignan otroscréditos para facilitar los servicios de consultores a cor-to plazo, para becas y para una cantidad limitada de sumi-nistros y equipo de laboratorio destinada a los programas
del control de las enfermedades venéreas.

AMRO-165. Servicios de asesoramiento sobre nutrición
(Interzonas) (Véase pág. 284)

La experiencia ha demostrado que para atender lasnecesidades de los Gobiernos en materia de nutrición espreciso contar con los servicios de un asesor en cada Zona.Se han asignado créditos a este respecto para las Zonas I,IV y VI. El Director del INCAP presta servicios de aseso-
ramiento a la Zona IIIo Este programa ofrece servicios deeste tipo a las otras dos Zonas. El adiestramiento de per-sonal de diversas categorías es fundamental para el desa-rrollo de programas de nutrición. La Organización, en co-laboraci6n con la FAO y el UNICEF, ha venido organizando va-rios centros permanentes de adiestramiento. Se espera que,para 1963, estarán funcionando cuatro de estos centros.

Se consignan créditos para la adjudicación de becasy para facilitar servicios de consultores a corto plazoque colaboran en el desarrollo de los cursos, así como para
los servicios de dos asesores en nutriciSn.

AMRO-181. Estudios sobre vacunas de virus vivo contra la
Poliomielitis (Véase pág. 284)

Cepas atenuadas de los tres tipos conocidos de viruspoliomielítico vivo han resultado inocuas y eficaces en ex-tensos experimentos de laboratorio y en ensayos progresiva-
mente mayores en seres humanos realizados en las condicionesque predominan habitualmente sobre el terreno. La Organiza-
ción ha patrocinado estudios de campo en gran escala de va-cunaci6n colectiva con los tres tipos de virus poliomielíti-
co atenuado.

Aproximadamente dos millones de personas, en su ma-
yoría niños, han recibido vacuna de virus poliomielíticovivo en diversos paises de las Américas, sin haber sufridoefecto desfavorable alguno atribuible a la vacuna. De este

total, casi 1.500.000 individuos fueron vacunados en pro-gramas patrocinados por la Organización o con su colabora-
ción. A fin de llevar a cabo los estudios serológicos yvirológicos relacionados con estos programas, se estableció
en la Universidad del Valle, de Cali, Colombia, con la co-laboración de la Organización, un laboratorio de cultivostisulares que funcionó como laboratorio colaborador de laOrganización para estudios de vacunas antipoliomielíticas
y se utilizó también para adiestrar personal internacional
en técnicas de cultivos tisulares aplicadas a la virología.
En lo futuro, se colaborará además con los paises en elestablecimiento de laboratorios de diagnóstico de virus.

Con arreglo a este programa, que se financia con unasubvención de la American Cyanamid Co., se consignan cré-ditos para facilitar los servicios de dos consultores envirología, hasta mediados de 1964. También se consignancréditos en 1962 y 1963 para suministros y equipo de la-
boratorio.

AMRO-183. Enfermería obstétrica (Véase pág. 286)

La mayoría de los servicios de atención obstétrica
en la América Latina están a cargo de la tradicional parte-ra empírica, especialmente en las zonas rurales. Para me-jorar los servicios de maternidad, algunos paises han pre-parado con destino a los servicios de salud pública enferme-ras y matronas de salud pública cuyas funciones consisten endar orientación y consejos a la tradicional partera empírica;
se espera que estas actividades continúen.

Varios paises contratan los servicios de matronas
profesionales en servicios de maternidad de los hospitales
as! como en servicios de salud, pero las actuales escuelasde obstetricia no ofrecen orientación en enfermería, saludpública ni en higiene maternoinfantil en su sentido amplio,
y la matrona profesional no esta preparada para desempeñarsus funciones con la eficacia requerida por la rápida ex-
pansión de los servicios integrados.

En los casos en que se dispone de medios docentes
para la preparación de matronas profesionales, hace faltaorientación sobre la manera y medios de mejorar las insta-laciones docentes existentes asi como los servicios en que
trabajan las matronas profesionales.

A fin de continuar este servicio y seguir ampliándolo,se consignan créditos para la continuación de los serviciosde una enfermera-matrona, para la adjudicación de becas y pa-ra una pequeña cantidad de suministros y equipo.

AMRO-185. Atención médica y organización de hospitales
(Véase pág. 286)

La atención médica debe ser permanentemente concebi-da como uno de los servicios básicos de un plan integral desalud. Por tanto, necesita ser cuidadosamente planificada
investigando, utilizando, coordinando y creando recursosmateriales y humanos para constituir un sistema articulado
e integrado. Debe atribuirse especial importancia a la or-ganizaci6n de la atención ambulatoria y a la consulta ex-terna. Los modernos y renovados principios de la atención
médica necesitan de un personal seleccionado, formado yorientado hacia las finalidades que se proyectan, y queexhibe componentes psico-sociológicos que precisan ser in-vestigados como base de una mejor concepción, planificación
y realización del "sistema", con el apoyo de la comunidadbeneficiaria. Este proyecto tiene como propósito estimulara los países y ayudarlos a ubicar la atención médica en elsitio que le corresponde en las actividades generales de
salud.

Se consignan créditos para facilitar los servicios deconsultores a corto plazo en administración de salud,en aten-cion medica y en enfermería de salud pública y de servicioshospitalarios, así como para becas y suministros y equipos.
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AMRO-187, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento

de agua (Véase pág. 286

Dado el considerable progreso experimentado en 1960

y 1961 en el campo del abastecimiento de agua en toda la

América Latina, y la importancia concedida a este programa

por el Acta de Bogotá, la Carta de Punta del Este y la polí-

tica recientemente establecida por el Banco Interamericano

de Desarrollo, es evidente que las actividades relativas al

abastecimiento de agua adquiriran, en 1962, 1963 y 1964, un

volumen cada vez mayor y que continuarán aumentando las so-

licitudes de los Gobiernos para obtener la cooperación de

la Organización Panamericana de la Salud a este respecto.

Es interesante señalar que durante 1960 y 1961 se ha cola-

borado con todos los países latinoamericanos en algún as-

pecto del abastecimiento de agua y que, a principios de

1962, el Banco Interamericano de Desarrollo había aprobado

préstamos por valor de 8135.000.000 destinados a la cons-

trucci6n de sistemas de abastecimiento de agua. Es también

importante indicar que por lo menos en cinco de los paises

tuvieron lugar importantes cambios en las organizaciones

de sistemas de abastecimiento de agua, con objeto de esta-

blecer una organización autónoma, que permita aprovechar al

máximo la oportunidad de que esos servicios se financien

con sus propios medios y cuenten con una buena administra-

ción indispensable,a estos efectos.

Se colaborará constantemente con los Gobiernos en

materia de abastecimiento de agua, mediante la prestaci6n

de los servicios a tiempo completo de ingenieros, la asig-

nación de consultores a corto plazo y los servicios del per-

sonal de ingeniería de campo y de la Sede. También se con-

signan créditos para colaborar con los Gobiernos a fin de

aclarar cualquier cuestión que planteen los organismos de

crédito en relación con las solicitudes de préstamos.

Para llevar a cabo estas actividades, se consignan

créditos destinados a facilitar los servicios de consulto-

res a corto plazo en todos los aspectos del abastecimiento

de agua, y para los servicios de un especialista en diseño

de dichas instalaciones, un especialista en financiamiento

y administración y un taquígrafo auxiliar de oficina.

AMRO-196, Grupos encargados de las pruebas de insecticidas

(Véase pág. 286)

La aparición, en los vectores anofelinos, de la re-

sistencia a los insecticidas de hidrocarburos clorados plan-

tea la importante cuestión del uso de otros insecticidas

para interrumpir la transmisión de la malaria. En las Amé-

ricas, y en otras regiones, hay un interés y una necesidad,

cada vez mayores, de realizar ensayos de otros tipos de 
in-

secticidas, tales como los del grupo de los organofosfora-

dos, tanto en el laboratorio como en el campo.

En El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, el

A. albimanus de ciertas zonas es resistente tanto al DDT co-

mo al dieldrin. En 1959 se efectuaron estudios en coopera-

ción entre el Servicio Nacional de Erradicación de la Mala-

ria de El Salvador, el Servicio de Salud Pública de los Es-

tados Unidos de América y la OPS, para determinar la efica-

cia de ciertos insecticidas organofosforados contra el vec-

tor. Los resultados revelaron que el periodo de actividad

residual era muy breve. Será preciso llevar a cabo estu-

dios análogos con otros nuevos insecticidas que ofrezcan

posibilidades de efectividad contra dicha cepa resistente

a los dos compuestos antes mencionados, asi como sobre di-

ferentes especies de vectores en otros lugares y en distin-

tas circunstancias ambientales. Por otra parte, a medida

de que se disponga de otros insecticidas, habrá que 
contar

con uno o más grupos debidamente adiestrados y preparados

para realizar las pruebas necesarias.

En otras zonas donde los vectores son todavía suscep-

tibles a los insecticidas de hidrocarburos clorados, 
es ne-

cesario realizar urgentemente estudios complementarios a

fin de determinar con mayor precisión la vida residual real

de estos compuestos en una gran variedad de circunstancias,

y las reacciones, tales como la irritabilidad, que pueden

impedir que el insecticida ejerza el efecto adecuado en el
vector. Con el fin de llevar a cabo estos estudios se han

organizado dos grupos, uno con sede en El Salvador y otro

en Bolivia. Cada grupo esta compuesto de un entomólogo y

un entomólogo auxiliar, además del personal local necesario

en cada caso. Los grupos están bajo la dirección de un en-

tom6logo principal. Las funciones de cada grupo consisten

en determinar la eficacia de los diversos insecticidas, las

f6rmulas y las tasas de aplicación contra diferentes vecto-

res, en todos los tipos de superficie existentes en distin-

tos lugares.

Se consignan créditos para facilitar este personal,

nacional e internacional, así como para servicios comunes y

para atender las necesidades de los grupos en materia de su-

ministros.

AMRO-197, Investigaciones sobre la resistencia 
de los

anofelinos a los insecticidas (Véase pág. 288)

En 1958, apareció resistencia a los insecticidas de

hidrocarburo clorado entre los anofelinos de las zonas ma-

láricas de las Américas. Esta resistencia se ha notificado

en 15 paises y otras 3 unidades políticas. Afecta a 1C es-

pecies de mosquitos. En la Escuela de Higiene y Salud Pú-

blica de la Universidad de Johns Hopkins se están llevando

a cabo determinados estudios bAsicos de laboratorio relati-

vos a la genética y fisiología de los anofelinos. Los tra-

bajos sobre el terreno se llevan a cabo como parte de las

actividades normales de la Oficina.

Se espera que los estudios terminen en 1962.

AMRO-198. Métodos y procedimientos administrativos en

salud pública (Véase pág. 288)

Para el funcionamiento eficaz y económico de los or-

ganismos internacionales de salud pública, además de la com-

petencia técnica es fundamental la solidez de los métodos y

procedimientos administrativos. La Organización ha presta-

do cooperación en este campo, en forma de servicios consul-

tivos, becas y el apoyo a seminarios y grupos de discusi6n

t6cnica.

En 1957, el Consejo Directivo de la OPS concedió es-

pecial atención a esta materia en su Resolución XXXV, en la

que recomendó a los Estados Miembros que prestaran atención

al perfeccionamiento de las prácticas administrativas rela-

cionadas con los programas de salud pública, y encomendó al

Director de la OSP que, en forma progresiva, colaborara con

los Gobiernos en materia de métodos y procedimientos admi-

nistrativos en los organismos de salud pública.

Se consignan créditos para que siga prestando servi-

cios un oficial en métodos administrativos, para facilitar

los servicios de un ayudante técnico y para suministros.

AMRO-220, Grupos de epidemiologia de erradicación 
de la

malaria (Véase pág. 288)

Los programas de rociamiento de casas con insec-

ticidas de acción residual, a efectos de erradicación

de la malaria, no siempre logran interrumpir la trans-

misión de la enfermedad; en consecuencia, surge la nece-

sidad apremiante de determinar las causas de tan persis-

tente transmisión, en las zonas en que su interrupción

no se ha conseguido dentro del plazo previsto. Con el

fin de determinar estas causas, es preciso realizar mi-

nuciosos estudios epidemiológicos de las localidades y

zonas típicas en que se observa una transmisión conti-

nua. Se necesita mayor número de personal epidemioló-

gico, versado en técnicas para la determinación de las

probables causas de la transmisión.

Con el propósito de colaborar con los Gobiernos enla

realización de estas investigaciones epidemiológicas 
y de
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adiestrar personal nacional e internacional en epidemiologia
de erradicación de la malaria, se decidió la creación de dos
grupos. El primero se organizó en 1960. Cada grupo estará
integrado por un médico epidemiólogo, un entomólogo y un pa-
rasitólogo. Los grupos determinarán el alcance de la persis-
tencia de la transmisión dentro de zonas limitadas; investi-
garán sus causas; evaluarán los métodos de control posibles;
desarrollarán y perfeccionarán nuevas técnicas de descubri-
miento de causas y evaluación de medidas de control, y adies-
trarán personal nacional e internacional en estos métodos de
investigación.

El primer grupo tiene su sede y opera en El Salvador,
y el segundo será asignado al lugar en que resulte más nece-
sario. Se consignan créditos para facilitar los servicios
de dos oficiales médicos, un parasitólogo en 1962, dos ento-
mólogos, y un entomólogo auxiliar, así como del personal lo-
cal contratado para colaborar con los grupos. También se
consignan créditos para suministros y equipo y para servicios
comunes.

AMRO-234, Eliminación de aguas servidas y control de la
contaminación del agua (Véase pág. 288)

Cuando se estudia el problema del abastecimiento de
agua en cualquier ciudad, es necesario examinar al mismo tiem-
po la cuestión del alcantarillado y eliminación de aguas ser-
vidas. No es que los dos sistemas hayan de construirse ne-
cesariamente al mismo tiempo, pero si siempre que sea posi-
ble. No cabe duda de que en la mayoría de los paises en que
va adquiriendo una importancia creciente el problema de los
desechos industriales, se agravará cada vez más la contami-
nación de las corrientes de agua. Los ministerios de salud
tienen la importante misión de fomentar y aplicar medidas
encaminadas a la prevención y control de la contaminación de
las corrientes de agua.

La Organización ha convocado un simposio sobre "Nuevas
actividades relativas a la eliminación de aguas servidas"
(AMRO-276). En esta reunión se examinarán también las reper-
cusiones de la planificación a largo plazo de la eliminación
de aguas servidas, y se dedicará especial atención a encon-
trar soluciones aplicables a un costo mínimo.

Se estudia también la posibilidad de cooperar, median-
te consultores a corto plazo, en el desarrollo de planes mo-
delo para sistemas de alcantarillado en todos los municipios
que proyectan el establecimiento de sistemas de abastecimien-
to de agua y en la solución de los problemas principales que
se plantean en relación con el diseño, financiación, organi-
zación, administración y dirección de dichas instalaciones.
Además, se consignan créditos en 1963 para la publicación de
un manual que contenga información básica sobre el financia-
miento y dirección de sistemas de alcantarillado y elimina-
ción de aguas servidas.

AMRO-235, Higiene de los alimentos (Véase pág. 290)

Todos los paises de la Región se enfrentan con proble-
mas relacionados con la higiene de la leche y otros alimentos.
Las actividades llevadas a cabo por los Ministerios de Salud
para mejorar la situación varían según el grado de prioridad
que se reconoce a los diversos programas de saneamiento am-
biental. La Organización presta servicios de asesoramiento
a los Gobiernos sobre determinados problemas, y colabora en
el adiestramiento de personal en programas relacionados con
el debido control del saneamiento. En 1961, se iniciaron las
actividades encaminadas a preparar una guía que sirva de re-
ferencia a los Gobiernos interesados en desarrollar programas
de higiene de los alimentos. Se espera que esta guía sea re-
visada y ensayada en 1963 y 1964 y que se pueda distribuir
en 1964.

Se consignan créditos en 1963 y 1964 para facilitar
los servicios de consultores a corto plazo,asi como algunos
suministros.

AMRO-236, Eliminación de basuras y desechos (Véase pág. 290)

Debido a la relación que existe entre la salud públi-
ca y un buen servicio de eliminación de basuras y desechos,
así como al creciente interés por estas actividades, que es-
tán relacionadas con la limpieza de ciudades y pueblos y con
cuestiones como las relativas al control de moscas y roedo-
res, y a la economía, los Gobiernos prestan mayor atención
a los procedimientos apropiados para la solución de los pro-
blemas que se les plantean en este campo.

La XII Reunión del Consejo Directivo, en su Informe
Final, basándose en la información presentada en las Discu-
siones Técnicas de dicha reunión, encomendó que la Organiza-
ción colaborara con los Gobiernos mediante la prestación de
servicios consultivos, así como en el intercambio de ideas
entre aquéllos en este campo. Por consiguiente, se consig-
nan créditos para prestar colaboración a los Gobiernos en
1962, 1963 y 1964, por medio de servicios consultivos, y en
1963 y 1964 para adjudicar becas a personal de los organis-
mos gubernamentales encargados de las actividades de recogi-
da y eliminación de basuras y desechos, a fin de que pueda
visitar otros paises y examinar problemas comunes. También
se consignan créditos en 1964 para una reunión con el fin de
planear la celebración de un seminario regional en 1965.

AMRO-240, Seminario sobre servicios de enfermería de salud
publica (Véase pág. 290)

La utilización cada vez mayor de personal de enfermería,
de todas las categorías, debidamente preparado ha conducido
a la participación de las enfermeras en las actividades de
planificación y normativas, en los servicios nacionales de salud.
Se vienen celebrando seminarios para enfermeras que ocupan
puestos esenciales con el objeto de examinar problemas comunes
relacionados con el establecimiento y ampliación de los servi-
cios de enfermería, adiestramiento durante el servicio de per-
sonal de enfermería de todas clases, utilización de registros
e informes para mejorar el servicio y orientar al personal de
enfermería, métodos de supervisión y cooperación con escuelas
de enfermería y otras instituciones, en cuanto a campos de ense-
ñanza práctica para las estudiantes y auxiliares de enfermería
y para personal graduado de salud pública.

El primer seminario para ofrecer cierta orientación
a las enfermeras que constituyen el personal esencial de enfer-
merla en hospitales y servicios de salud tuvo lugar en El Salva-
dor, en 1961 (AMRO-213), con participación de enfermeras de
Centro América, Panamá y México. El segundo seminario se ce-
lebrará en 1962, en el Uruguay, para personal procedente de
Sudamérica. El tercer seminario tendrá lugar en Jamaica, en
1963, para enfermeras de las zonas de habla inglesa en la Región,
y, en 1964, se celebrará otro seminario enMéxico, con partici-
pantes de Haití, Cuba, la República Dominicana, Centro América
y Panamá.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo, participantes, suministros y equipo
y otros gastos de las reuniones.

AMRO-241, Comité Asesor en Estadística (Véase pág. 290)

La primera reunión del Comité Asesor en Estadística se ce-
lebró en 1960 y tuvo por objeto analizar los criterios, objetivos
y realizaciones actuales e indicar nuevas formas de resolver los
problemas presentes y cumplir los fines de la Organización. Va-
rias actividades recomendadas por este Comité han sido ya inicia-
das, tales como la enseñanza de estadística médica en Sao Paulo,
Brasil; un programa regional de investigación epidemiológica
(AMRO-266), y actividades regionales preparatorias de la Revisión
de 1965 de la Clasificación Internacional de Enfermedades
(AMRO-261).

En 1962, se celebrará la segunda reunión del Comité con el
fin de formular planes, de acuerdo con la Carta de Punta del Este,
destinados a alcanzar los objetivos propuestos, así como a evaluar
las realizaciones conseguidas especialmente en programas nuevos,
como los de enseñanza de estadística médica, investigación esta-
dística y epidemiológica, y progreso de los planes para la Octava
Revisión.
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La tercera reunión está prevista para 1964. Se
consignan créditos para sufragar los gastos de las reunio-
nes de 1962 y 1964.

AMRO-242. Seminario sobre diseño, construcción y adminis-
tración de sistemas de abastecimiento de agua
(Véase pág. 290)

En 1960, se celebró un seminario con el objeto de
fomentar el conocimiento de las escalas de tarifas de agua
y el financiamiento de los sistemas de abastecimiento de
agua (AMRO-244). Para continuar colaborando con los Gobier-
nos en los aspectos técnicos y administrativos del programa
de abastecimiento de agua, se proyecta, para 1962, un semi-
nario sobre diseño y construcción de estos sistemas, que
ofrecerá una oportunidad para el intercambio de información
y experiencias en relación con las circunstancias existen-
tes en la América Latina. El seminario examinará los mé-
todos y procedimientos que permitan reducir los costos de
construcción y funcionamiento, mediante técnicas más per-
feccionadas de planeamiento y construcción.

Se consignan créditos, en 1962, para facilitar los
servicios de consultores a corto plazo, así como para los
participantes en el seminario y suministros para el mismo.

AMR0-243. Conferencia sobre el desarrollo de sistemas de
abastecimiento de agua (Véase pág. 290)

El éxito de un programa de abastecimiento de agua,
tanto desde el punto de vista de la salud como de la eco-
nomia, depende en gran parte del conocimiento del mismo;de
ahi que tenga tanta importancia la presentación de informa-
ción adecuada, acerca de un programa de esta naturaleza, a
las autoridades gubernamentales. Para atender en parte esa
necesidad y fomentar la cooperación entre organizaciones y
entre ministerios, se proyecta la celebración de una con-
ferencia regional en 1962. En esta conferencia, funciona-
rios de los ministerios de salud y de obras públicas, así
como de otros organismos interesados, tratarán de los pro-
blemas nacionales relativos al abastecimiento de agua y de
la manera de encontrarles soluciones.

En 1962, se consignan créditos para gastos de la
conferencia y de los participantes, así como para facili-
tar servicios de consultores a corto plazo.

AMRO-247. Enseñanza de estadística en las escuelas de
medicina (Véase pág. 290)

En la Conferencia Sudamericana sobre la Enseñanza de
la Estadística Sanitaria y otras reuniones celebradas en
1958, se recomendó el establecimiento de un programa para
la preparación de profesores de estadísticas de salud. Se
recomendó la celebración de un cursillo destinado a 30 pro-
fesores de facultades de medicina. Los Institutos Naciona-
les de Higiene del Servicio de Salud Pública de los Estados
Unidos de América concedieron una subvención para el primer
curso de seis semanas celebrado en la Facultad de Higiene y
Salud Pública de la Universidad de Sao Paulo, en 1961. Asis-
tieron a este curso 52 personas procedentes de 12 países
latinoamericanos. Aproximadamente la mitad de estos parti-
cipantes serán invitados a asistir a un curso más avanzado
que se celebrará en 1962. Gran parte de las becas son ad-
judicadas con fondos de la subvención para adiestramiento,

La Organización participa en el programa mediante
los servicios de consultores en enseñanza.

AMRO-251. Filariasis (Véase pág. 292)

Se reconoce que las filariasis, entre ellas la onco-
cercosis, son un importante problema de salud pública en

algunos paises de la Región; en otros, la información re-
lativa a la existencia o prevalencia de estas enfermedades
es escasa o nula. En general, hasta ahora no se ha presta-
do la debida atención a su control y prevención. Además,
los datos ecológicos existentes sobre los vectores de simú-
lidos, en las Américas, son insuficientes.

En este programa se consignan créditos para facili-
tar los servicios de consultores a corto plazo, en 1962,
para que colaboren con los paises que lo soliciten.

AMRO-256. Higiene industrial (Véase pág. 292)

Muchas naciones latinoamericanas están emprendiendo
planes de desarrollo económico en un esfuerzo por elevar el
nivel de vida de sus respectivas poblaciones. La industria-
lización siempre origina muchos problemas sanitarios entre
los trabajadores y, en consecuencia, exige desde un princi-
pio el desarrollo simultáneo de programas de higiene indus-
trial.

Estudio sobre los problemas de higiene industrial en
13 países ha revelado que las pérdidas debidas a los tra-
bajadores industriales que no pueden acudir a su trabajo
por razones de salud, ascienden aproximadamente al 15% del
ingreso nacional de dichos paises,

Para hacer frente al problema, se necesitará perso-
nal debidamente preparado en el campo de la higiene indus-
trial, con la ayuda de los laboratorios esenciales, que pue-
dan evaluar los problemas de salud en la industria y desa-
rrollar los medios para resolverlos.

Con el fin de intensificar las actividades en este
campo, en 1961 se contrató a un asesor regional en higiene
industrial, que ofrece servicios consultivos a los Paises
Miembros desde su lugar de destino en Santiago, Chile.

Asimismo se ponen a disposición de los Gobiernos los
servicios de consultores a corto plazo para determinados
problemas de higiene industrial. Se consignan créditos en
1963 para la celebración de um simposio al que asistirán
20 participantes. También se consignan créditos para la ad-
judicación de becas y para facilitar los servicios de una
secretaria,

AMRO-257. Seminarios sobre enseñanza de odontología
(Véase pág. 292)

Las escuelas de odontologia de América Latina no han
aplicado todavía muchos de los adelantos más recientes a la
enseñanza de odontología y ha habido pocas ocasiones de dis-
cutir con amplitud los problemas importantes de interés co-
mún para esa enseñanza de odontología y la salud pública.
En 1962, 1964 y 1966, se celebrarán seminarios para estudiar
la organización de planes de estudio, la enseñanza de la
odontología preventiva, la enseñanza del dentista y la ido-
neidad del adiestramiento ofrecido. Cada seminario se dedi-
cará a un grupo distinto de paises.

El primer seminario, que tendrá lugar en Bogotá, en
octubre de 1962, se destinará a los paises de la Zona IV,
más Venezuela y Chile. El seminario de 1964 se celebrará en
Guatemala y se dedicará a los países de las Zonas II y III.

El proyecto está patrocinado conjuntamente por la Or-
ganización y la Fundación W. K. Kellogg. Se consignan cré-
ditos para la celebración de los seminarios en 1962 y 1964;
para la publicación de las actas del primer seminario en1963,
y para consultores a corto plazo en 1962, 1963 y 1964.

AMRO-261. Comité Asesor sobre Clasificación Internacional
de Enfermedades (Véase pág. 292)

A fin de iniciar actividades regionales encaminadas a
la Revisión de 1965 de la Clasificación Internacional de Enfep.
medades, se celebró, del 20 al 24 de febrero de 1961, la
primera reunión del Comité Asesor sobre Clasificacióno
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Se indicaron clasificaciones de las enfermedades de la nu-
trición, enfermedades infecciosas y parasitarias y enferme-
dades diarreicas (Publicación Científica N

Q
53). Se reco-

mendó un programa de trabajo para la región, en el cual se
establecerían comités de clasificación en varios paises y
se prestarían servicios consultivos. Asimismo en los pai-
ses, se llevarían a cabo estudios relativos a terminología
y ensayos de acuerdo con los procedimientos indicados por
el Centro Latinoamericano de Clasificación de Enfermedades.

La segunda reunión del Comité está prevista para
1962, después de la reunión del Comité Regional Asesor en
Estadística (AMRO-241). La tercera reunión se celebrará
en 1963 al objeto de analizar las recomendaciones y presen-
tarlas a la Sede de la OMS para el Proyecto de Revisión.
En 1964, se celebrara una cuarta reunión, para intensificar
los trabajos relativos al Proyecto de Revisión, y en ella
se examinarán todas las sugerencias que se han de recomen-
dar, con carácter regional, a la Sede.

Se consignan créditos para asesores temporeros en
1963 y 1964.

AMRO-266, Desarrollo regional de estudios epidemiol6óicos
(Véase pág. 292)

La Organización recibió una subvención de los Insti-
tutos de Higiene del Servicio de Salud Pública de los Esta-
dos Unidos de América para el establecimiento de estudios
epidemiológicos de carácter regional. El estudio inicial
tiene por objeto la obtención de datos exactos y compara-
bles relativos a las causas de defunción en unas diez ciu-
dades seleccionadas en las Américas al respecto. Las tasas
de defunción basadas en estos datos y clasificadas por cau-
sas, edad y sexo, servirán de fundamento para llevar a cabo
estudios epidemiol6gicos y programas de investigación, así
como de orientación para el planeamiento de las actividades
de salud.

Este estudio comprende la recopilación de historias
clínicas completas, inclusive los hallazgos patológicos y
de laboratorio, relativas a defunciones ocurridas en el
grupo de edad de 15 a 74 años en las ciudades seleccionadas.
Sobre la base de esta información, se asignarán uniformemen-
te a todas las ciudades las causas de defunción correspon-
dientes, de acuerdo con procedimientos internacionales. A
principios de 1962, se celebró una reunión de investigado-
res procedentes de las ciudades participantes en el estudio
conjunto, a fin de aclarar ciertos detalles de su protoco-
lo. Los estudios sobre el terreno se encuentran muy ade-
lantados.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
del personal de la oficina central (un epidemi6logo, un es-
tadistico y secretario); para los servicios de jueces médi-
cos; para servicios consultivos; para servicios por contra-
ta, y para sufragar los gastos del trabajo sobre el terre-
no en las referidas diez ciudades.

AMRO-268, Curso de enseñanza de pediatría (Véase pág. 294)

La Organización colabora con el Gobierno y la Univer-
sidad de Chile en el establecimiento de un curso de pedia-
tría social y clínica, para el que se han concedido becas.
Se consignan créditos en 1962 para suministros y equipo do-
cente.

AMRO-272, Grupo de estudio sobre la organización de
escuelas de medicina (Véase pág. 294)

En determinados paises de las Américas, uno de los
principales problemas que enfrentan las escuelas de medici-
na es la falta de la debida organización y de un método ad-
ministrativo apropiado para su funcionamiento. Con el pro-
pósito de ayudar a resolver estos problemas, un grupo de

directores o decanos de escuelas de medicina visitará en
América Latina escuelas de medicina bien organizadas que se
hallan en diferentes fases de desarrollo. La técnica de se-
minario que se utilizará en el viaje de estudios consistirá
en discusiones organizadas en grupo, que versarán sobre los
métodos y procedimientos observados y las posibilidades de
aplicarlos en las respectivas escuelas de los participantes.

Se consignan créditos para facilitar servicios de
consultores a corto plazo, así como para participantes, ser-
vicios por contrata, y suministros y equipo.

AMiRO-273, Seminario sobre higiene mental (Véase pág. 294)

Para llevar a cabo los programas de higiene mental
es necesario conocer bien, tanto los problemas existentes
como los recursos disponibles, pero, ante todo, es preciso
uniformar los criterios sobre la teoría y la práctica de la
higiene mental en los distintos paises. Con el fin de uni-
ficar los conceptos relativos a la integración de la higiene
mental en la práctica de la salud pública, se propone la
realización de dos seminarios, uno en 1962, en México, y
otro en 1963, en Argentina.

Se consignan créditos para facilitar los servicios
de consultores a corto plazo, así como para participantes,
gastos de conferencias y publicaciones en 1963 y 1964.

AMRO-274, Fluoruración de la sal (Véase pág. 294)

La fluoruración del agua es el mejor procedimiento
de que se dispone en la actualidad para la prevención colec-
tiva de la caries. Su aplicación, sin embargo, resulta muy
limitada en paises donde un gran sector de la población no
utiliza agua de un sistema de abastecimiento público. Por
consiguiente, es urgente la necesidad de estudiar otros mé-
todos que proporcionen un suplemento de fluoruro en la die-
ta para utilizarlos allí donde no pueda aplicarse el de la
fluoruración del agua.

Se espera que la fluoruración de la sal sea el méto-
do más barato para proporcionar en gran escala el necesario
suplemento de fluor en la dieta. Se emplea mucho en Suiza,
aunque su uso no es obligatorio. Sin embargo, todavía no
se han efectuado estudios controlados para demostrar su efi-
cacia. Este programa tiene por objeto apoyar un estudio so-
bre fluoruración de la sal.

Se consignan créditos para suministros y equipo en
1962. Se están gestionando fondos de otras fuentes para
poder llevar a cabo estudios minuciosos.

AMRO-275, Enfermedad de Chagas (Véase pág. 294)

El interés creciente de los paises del Continente
Americano por lograr un mejor conocimiento de la extensión
y características propias de la enfermedad de Chagas, méto-
dos apropiados de control y su repercusión en el campo eco-
nómico, llevó a la Organización a reunir en Washington, D.C.,
en marzo de 1960, a un grupo de expertos para intercambiar
opiniones y conocimientos sobre diferentes aspectos de la
misma, muy especialmente sobre los que resultaran de impor-
tancia en salud pública. Este grupo formuló varias recomen-
daciones, entre otras las referentes al diagnóstico de la
enfermedad, en el sentido de que se prosigan las investiga-
ciones para preparar antígenos más uniformes y estables pa-
ra su uso en la reacción de la fijación del complemento, y
que se estandaricen las técnicas empleadas en esta prueba.

El programa prevé la concesión de una subvención
en 1962 a uno o más laboratorios capacitados para reali-
zar esta investigación y lograr, en último término, una
distribución de antígenos uniformes a los paises que los
soliciten y una técnica de trabajo igual en los distintos
lugares en que sea utilizada.
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AMRO-276 Tratamiento y eliminación de aguas servidas
(Vease pag. 294)

En vista de la implantación de pozos de oxidación y
las llamadas unidades completas para el tratamiento de aguas
servidas utilizando mecanismos de superoxidación, es muy ne-
cesario, por consideraciones de carácter económico, que los
ingenieros de toda la América Latina conozcan los fundamentos
del diseño y utilización de estos nuevos procedimientos.

Se proyecta, en consecuencia, organizar en 1962 un cur-
so de adiestramiento en el que se presentará la informanción
actualmente disponible sobre éste y otros procedimientos re-
cientes que podrían aplicarse en la región latinoamericana.
Se invitarla a asistir al mismo a participantes de varios or-
ganismos gubernamentales y ministerios de salud pública. En
este curso de adiestramiento no sólo se tratarían los princi-
pios de ingeniería referentes al diseco y funcionamiento sino
también las consecuencias que pueden derivarse de ello para
la salud pública.

Se consignan créditos para participantes y los gastos
del curso en 1962.

AMRO-277, Manual sobre el saneamiento de las escuelas
(Véase pág. 296)

Teniendo en cuenta la importancia fundamental que tie-
ne como elemento coadyuvante de la enseñanza, no sólo que las
instalaciones escolares sean apropiadas sino también la pro-
tección de la salud de los escolares, los Gobiernos de la
América Latina van dando cada vez mayor importancia a la ne-
cesidad de dotar a las escuelas de las debidas instalaciones
sanitarias. Además, se espera que la construcción de nuevas
escuelas aumentará considerablemente en virtud de los planes
de la Alianza para el Progreso. En la actualidad no existe
una fuente única de la cual obtener información general refe-
rente al agua, eliminación de aguas servidas y basuras, plo-
mería, iluminación, ventilación, fuentes de agua potable e
instalaciones de aseo, que pueda aplicarse especialmente a
las instalaciones de las escuelas.

Con el objeto de proporcionar colaboración a los Go-
biernos para tratar en lo futuro estos problemas, se proyec-
ta facilitar servicios consultivos a los Gobiernos y preparar
un manual que se refiera no sólo al diseño e instalación de
dichos medios y servicios, sino también a los aspectos de la
salud, educación y adiestramiento relacionados con la utili-
zación de los mismos y a su importancia para la salud pública.

En 1962 se iniciará la preparación del manual; en 1963
se proyecta completarlo y hacer los arreglos necesarios para
su publicación, y en 1964, los consultores introducirán el
citado manual en sus actividades y prestarán colaboración a
los Gobiernos en problemas específicos relacionados con el
saneamiento de las escuelas.

Se consignan créditos para facilitar los servicios de
consultores a corto plazo y para sufragar los costos de pu-
blicación del manual.

AMRO-279, Grupo de estudio sobre normas de calidad del agua
(Vease pag. 296)

Las normas provisionales sobre la calidad del agua
establecidas por la OMS, sirven de gula a los Gobiernos para
establecer normas nacionales. En vista del interés que se
observa por estas normas y por los programas de ampliación
de los abastecimientos de agua, se consignan créditos en 1962
para facilitar los servicios de consultores a corto plazo a
fin de evaluar las mencionadas normas de la OMS y estudiar
si debe procederse a una nueva revisión y más ensayos.

AMRO-281, Planificación (Véase pág. 296)

Los recientes acontecimientos en las Américas han
llevado al reconocimiento de que la salud es un elemento

fundamental del desarrollo económico y social. La Carta de
Punta del Este reconoció la importancia de la planificación
en materia de salud, y una de las funciones específicas asig-
nadas a la Oficina por la Carta de Punta del Este fue el fo-
mento de esta planificación. En consecuencia, a fines de
1961 se estableció en la OSP una Oficina de Planificación
cuya función consiste en coordinar y fomentar el desarrollo
de planes nacionales y regionales de salud y cooperar con
otros organismos que participan en las actividades de des-
arrollo previstas en la Carta.

Se han convocado para 1962 varias reuniones de grupos
de expertos para que estudien campos especializados de la
salud y formulen recomendaciones sobre las medidas que hay
que adoptar y los objetivos a alcanzar en relación con la
Carta de Punta del Este. Más concretamente, ciertos grupos
han preparado informes en materia de saneamiento del medio,
atención médica, educación y adiestramiento, enfermedades
transmisibles, higiene maternoinfantil, nutrición, planifi-
cación y administración de salud pública, investigaciones y
malaria. Además, se está preparando un manual de orienta-
ción en metodología y prácticas de planificación. Este ma-
nual servirá de guía para el desarrollo e integración de pla-
nes de salud dentro de los planes nacionales de desarrollo
social y económico. El Centro de Estudios para el Desarrollo
(Venezuela), con la cooperación de la Escuela de Salud Pú-
blica (también de Venezuela), se hizo cargo de la prepara-
ción del manual.

A partir de 1962, y durante 1963 y 1964, la Organiza-
ción cooperará con el Instituto Latinoamericano de Planifi-
cación Económica y Social, que depende de la Comisión Econó-
mica para la América Latina, en la celebración de un curso
de tres meses sobre planificación, dedicado a personal de
salud pública de alto nivel. Se proyecta ofrecer, a partir
de 1963, un curso similar, en inglés, en cooperación con una
universidad norteamericana. La Organización facilitará para
estos cursos servicios de consultores y profesores y adjudi-
cará becas.

También se prestan servicios de asesoramiento a los
Gobiernos en relación con la organización de unidades y pro-
cedimientos de planificación y con la ejecución de planes
nacionales.

La Unión Panamericana consigna créditos en 1962 para
la celebración de reuniones de grupos de expertos y para
servicios por contrata en la preparación de guias de plani-
ficación. Las asignaciones se presentan de acuerdo con los
fondos efectivamente comprometidos en el momento de la pre-
paración de este documento. La Organización, además de los
servicios de su Oficina central de planificación y de los
asesores de zona, facilita, por medio de este programa, ser-
vicios de consultores a corto plazo, adjudica becas para
cursos de adiestramiento y presta servicios de asesoramiento.

AMRO-283, Coordinación de las actividades internacionales
de investigación (Véase pág. 296)

Reconociendo la creciente importancia de la investiga-
ción como elemento esencial de un amplio programa de salud públi-
ca, la Organización ha emprendido un programa ampliado de plani-
ficación y coordinación de las investigaciones en la América
Latina. Este programa está relacionado con las necesidades es-
peciales, factores ambientales y posibilidades en el campo de
la investigación en las Américas.

Se asignan expertos para que investiguen los campos espe-
cíficos de interés, identifiquen los problemas, definan las nece-
sidades y recursos para la investigación y señalen los objetivos
que habrán de alcanzarse mediante las investigaciones. La OPS
coordinará los problemas, necesidades y recursos en materia de
investigaciones, en beneficio mutuo de los países que tienen
intereses comunes en el campo de las investigaciones.
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La OPS ha establecido un Comité Asesor en Investi-
gaciones Médicas, integrado por doce eminentes investiga-
dores de las Américas. La primera reunión anual tendrá
lugar en 1962.

En virtud de una subvención concedida por los Insti-
tutos Nacionales de Higiene del Servicio de Salud Pública
de los Estados Unidos de América, se consignan créditos pa-
ra sueldos y gastos, entre ellos el costo de las reuniones
del Comité Asesor y los servicios de consultores. Además,
la Organización ha destinado a este programa un oficial
médico que presta servicio a tiempo completo.

En conjunto, se consignan créditos para facilitar
los servicios de dos oficiales médicos, un científico en
investigaciones médicas y dos secretarias, así como para
los de consultores a corto plazo.

ARO-284. Enseñanza de odontología (Véase pág. 296)

En América Latina hay 76 escuelas dedicadas a la
formación de odontólogos para atender a las necesidades de
una población en rápido crecimiento. Las normas de la en-
señanza de odontología varian considerablemente de una es-
cuela a otra y es grande la necesidad de elevar esas normas
de enseñanza en todas las escuelas a un nivel alto y uni-
forme.

Este programa tiene por objeto mejorar la enseñanza
de odontología en la Región, mediante la adjudicación de
becas para el adiestramiento de profesores, subsidios de
viaje para decanos y educadores de odontología, consultores
para estudios especiales sobre la organización general de
las escuelas de odontología y prestación de asistencia para
mejorar las bibliotecas.

Se consignan créditos en 1963 y 1964 para facili-
tar los servicios de consultores a corto plazo, becas, y
una pequeña cantidad de equipo y suministros para la ense-
ñanza.

AMRO-306. Conferenoia sobre los cursos superiores de educaoión
sanitaria para trabajadores sanitarios (Véase pág. 298)

La ampliación de los programas y servicios de salud
pública en las Américas requiere un aumento del personal de-
bidamente adiestrado. La calidad de las actividades de edu-
cación sanitaria se reflejará en la eficacia de estos pro-
gramas y servicios.

Se proyecta la celebración de conferencias de profe-
sores de escuelas de salud pública que se interesan por la
preparación en educación sanitaria, y de directores nacio-
nales de educación sanitaria. Estas conferencias tendrán
por finalidad establecer un intercambio de información téc-
nica sobre las necesidades, objetivos, alcance, metodología
y adelantos, y recomendar normas y métodos para el futuro
desarrollo de la educación sanitaria. También se examinarán
las maneras y medios de seleccionar y preparar profesores y
otro personal de educación sanitaria para las actividades de
enseñanza postgraduada.

La primera conferencia tendrá lugar en julio de 1962,
y la segunda se ha proyectado para 1964.

Se consignan créditos, en 1962 y 1964, para facilitar
servicios de consultores a corto plazo, sufragar el cos-
to de las conferencias, proporcionar suministros y equipo y
facilitar la asistencia de participantes.

AMRO-309. Evaluación de programas (Véase pág. 298)

De conformidad con las decisiones adoptadas en uaa
reunión de los Ministros de Salud de los países de Centroamé-
rica y Panamá, los respectivos Gobiernos han solicitado la
prestación de asistencia en lo relativo a la evaluación de
programas de los servicios nacionales de salud. Se consig-
nan créditos, en 1962, para facilitar los servicios de un
consultor que colabore con dichos Gobiernos.

AMRO-310. Estudio sobre la producción de substancias
biológicas (Véase pág. 298)

En 1962, un consultor realizará un estudio, mediante
una subvención del Banco Interamericano de Desarrollo, sobre
el estado actual de las necesidades, manufactura y empleo
de productos biológicos en los países de Mesoamérica y
América del Sur, así como sobre sus posibilidades de aumen-
tar la producción.

AMRO-323. Conferencia Regional sobre Saneamiento del Medio
(Véase pág. 298)

Los Ministerios de Salud de la mayoría de los países
de la América Latina se enfrentan con el importante problema
de desempeñar las funciones que les corresponden en materia
de saneamiento del medio. A través de sus funciones directas
de supervisión y control de las actividades que se relacionan
directamente con la salud pública, estos ministerios ocupan
una posición dirigente con respecto a otros ministerios en
lo que se refiere a los campos del abastecimiento de agua,
la eliminación de aguas servidas y la vivienda. En conse-
cuencia, los Ministerios de Salud deben contar con divisio-
nes de saneamiento ambiental bien organizadas, así como con
personal debidamente adiestrado.

Todos los Ministerios de Salud poseen una experiencia
de varios años en la ejecución de programas de saneamiento
del medio, pero ha habido muy pocas oportunidades de discu-
tir e intercambiar impresiones entre los ingenieros que di-
rigen dichos programas. En consecuencia, se proyecta cele-
brar a este respecto una conferencia regional en 1964.

Los objetivos de esa reunión consistieron en examinar
las mencionadas actividades y sugerir los medios que permi-
tiríian a los Ministerios de Salud ejecutar con la mayor efi-
cacia el plan nacional a largo plazo en cuanto se relaciona
con los programas de saneamiento ambiental. Esta reunión
facilitará considerablemente el desarrollo de programas que
tendrán la máxima oportunidad de recibir fondos y de quedar
completados satisfactoriamente dentro del período del plan
nacional.

Se consignan créditos en 1964 para gastos de parti-
cipantes de los diversos países, para facilitar servicios
consultivos y para el costo de la conferencia.

AMRO-327. Cursos en administración de sistemas de abaste-
cimiento de agua (Véase pag. 298)

El éxito de los proyectos de abastecimiento de agua
de cada país dependerá en gran parte de la calidad de la ad-
ministración y dirección de los mismos. Con el fin de tra-
tar de obtener soluciones a los problemas en estos campos,
se proyecta celebrar cursos especiales sobre administración
y dirección de sistemas de abastecimiento de agua.

Se consignan créditos para la adjudicación de becas,
para facilitar servicios de consultores a corto plazo y pa-
ra suministros, en 1963 y 1964.
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TITULO III

SECCION 3 - Servicios Editoriales y Publicaciones
(Véase página 300)

No se solicita ningún aumento de puestos para es-
tas actividades en 1964 con respecto a 1963. En 1964 figura

en el presupuesto un aumento de $5.000 para cubrir los cos-
tos de un Suplemento de Nutrición del Boletín de la OSP.

TITULO IV

ORGANIZACION PAINAERICAOJA DE LA SALUD -

FONDO ESPECIAL PARA EL FOMENTO DE LA SALUD
(Véase página 300)

El Comité Ejecutivo, en su 43a Reunión, aprob6
la Resolución II por la que recomendó al Consejo Directivo
la creación de un Fondo Especial para el Fomento de la
Salud, al que se asignará, por lo menos, la cantidad de
$187.500 por ano, hasta que se haya destinado un total de
$3.750.000 a la ampliación de las actividades de los pro-
gramas. En consecuencia, el Director ha incluido en el
Titulo Ir del proyecto de programa y presupuesto, a partir
de 1962, la asignación correspondiente para este Fondo.

El Fondo EsDecial para el Fomento de la Salud
está basado en un acuerdo con la Fundaci6n W. K. Kellogg,
en virtud del cual la Fundación accede a con-
ceder a la Organización Panamericana de la Salud un emprés-
tito por la suma de $3,750.000, que habrá de utilizarse en
la construcción de un edificio que sirva de sede a la
Organización Panamericana de la Salud y a la Oficina
Regional de la Organizaci6n Mundial de la Salud para las
Américas. Este empréstito es amortizable en oagos anuales
de $187.500, a partir de 1962, y habrá ie quedar amortiza-
do en su totalidad no más tarde del 1 de enero de 1982,
sin que devengue interés alguno. Ahora bien, estos pagos
anuales, en lugar de abonarlos a la Fundaci6n Kellogg, se-
rán asignados a un Fondo Especial para el Fomento de la

Salud para financiar la ampliación de las actividades de
los programas. En vista de la naturaleza de esta asigna-
ci6n, se sobrentiende que las demás partidas del presupues-
to cubrirán las actividades ordinarias de los programas, y
de que éstas no sufrirán reducción alguna.

La Organización habrá de utilizar el Fondo para am-
pliar las actividades relativas a: (1) abastecimiento pú-
blico de agua; (2) nutrición, y (3) actividades de educa-
ci6n y adiestramiento, incluidas las becas, si bien la
Organización podrá revisar, de vez en cuando, estas activi-
dades ampliadas, con la aprobación del Consejo Directivo o
la Conferencia e informando de ello a la Fundación.

Con el fin de simplicar y no dividir la presen-
taci6n del programa de campo, los proyectos y partes de
proyectos que han de financiarse con fondos de este
Titulo aparecen junto con los otros proyectos de camoo
correspondientes al Titulo III, bajo los epígrafes de
los respectivos paises o de los programas interpaíses,
en los que se indican por medio de notas al pie de pá-
gina. Además, en el Anexo 4 figura la relación, con
las correspondientes estimaciones de los costos, de to-
dos los proyectos que se van a financiar con fondos del
Titulo IV.

TITULO V

ORGANiIZACION PANALERICANA DE LA SALUD -

CANTIDAD PARA INCREMI1ENTAR EL FONDO DE TRABAJO
(Véase página 300)

En su XI Reunión, el Consejo Directivo examinó mi-
nuciosamente la situación del Fondo de Trabajo, inclusive
las recomendaciones formuladas por el Auditor Externo
(Documento Oficial No. 29) y por el Comité Ejecutivo en su
37a Reunión. El Consejo Directivo, en su Resolución VII,
acordó "aprobar la asignación de una proporción del pre-
supuesto para el incremento gradual del Fondo de Trabajo
hasta que éste alcance el nivel autorizado, y para

mantenerlo después a este nivel".

De acuerdo con esta resolución, se propone para
1963 la asignación de $300,000, que figura en el Documento
Oficial No. 31 y en el Documento CE43/2. Con la adición
de esta cantidad, el Fondo de Trabajo quedará todavía muy
por debajo del nivel autorizado; por consiguiente, se pro-
pone otra asignación de $300.000 para 1964.



CUADROS DETALLADOS
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO O T R O S FO N D OS RESUMEN - TODOS LOS TITULOS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ O $ $ 8 TITULO I

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-
17 17 17 369,251 229,850 276,005 REUNIONES DE LA ORGANIZACION

TITULO II
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-

138 142 145 1,636,834 1,713,198 1,815,193 6 4 2 36,030 21,742 12,000 SEDE

TITULO III
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-

201 202 204 3,028,824 3,559,452 3,981,302 479 491 488 5,299,204 5,811,431 6,293,158 PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

TITULO IV
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-

187,500 187,500 187,500 FONDO ESPECIAL FOMENTO DE LA SALUD

TITULO V
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-

CANTIDAD PARA INCREMENTAR EL
17,591 300,000 300,000 FONDO DE TRABAJO

356 361 366 5,240,000 5,990,000 6,560,000 485 495 490 5,335,234 5,833,173 6,305,158 TOTAL - TODOS LOS TITULOS

100,000 100,000 100,000 A DEDUCIR: INGRESOS VARIOS

5,140,000 5,890,000 6,460,000 TOTAL PARA ASIGNAR

TITULO I
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-
REUNIONES DE LA ORGANIZACION

Cap. 1. Sección de Conferencias
17 17 17 156,721 149,289 161,202 y Traducciones

Cap. 2. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana,
Consejo Directivo, Comité
Ejecutivo y Comité Regional

194,030 62,061 96,303 de la OMS

Cap. 3. Reuniones del Comité
17,500 17,500 17,500 Ejecutivo

1,000 1,000 1,000 Cap. 4. Personal temporero

17 17 17 369,251 229,850 276,005 TOTAL - TITULO I

TITULO II
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-

SEDE

See. 1. Oficinas Ejecutivas

7 7 7 104,736 104,680 104,492 Cap. 1. Oficina del Director
2 2 2 27,000 28,142 24,092 Cap. 2. Oficina de Planificación
4 4 4 50,337 52,166 52,997 Cap. 3. Oficina de Información Púb.

Cap. 4. Oficina de Evaluación e
3 3 3 35,724 32,585 34,302 Informes

16 16 16 217,797 217,5731 215,883
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA O T A E S

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GATOS PREUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PESUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $$ _ $ $ $ $
5 5 5 97,997 67,131 89,137 22 22 22 467,248 296,981 365,142

74 75 77 917,965 954,969 1,018,373 218 221 224 2,590,829 2,689,909 2,845,566

61 65 66 1,394,398 1,574,275 1,767,943 82 91 88 1,414,348 1,720,004 1,628,924 823 849 846 11,136,774 12,665,162 3,671,327

187,50E 187,500 187,500

17,591 300,000 300,000

140 145 148 2,410,360 2,596,375 2,875,453 82 91 88 1,414,348 1,720,004 1,628,924 063 ,092 1,in 14,399,942 16,139,55217,369,535

5 5 5 55,397 54,326 58,009 22 221 22 212,118 203,615 219,211

42,600 12,805 31,128 236,63[ 74,866 127,431

17,500 17,500 17,500

1,000 1,000 1,000

5 5 5 97,997 67,131 89,137 22 22 22 467,248 296,981 365,142

32,996 32,996 32,996 7 7 7 137,73 137,676 137,488
2 2 2 27,00 28,142 24,092

3 3 3 54,182 54,956 55,167 7 7 7 104,51 107,122 108,164

1 2 2 5,087 22,986 21,063 4 5 5 40,81l 55,571 55,365

4 5 5 92,265 110,938 109,226 20 21 21 310,063 328,511 325,109
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO O T R O S FO N D O S RESUEN - TODOS LOS TITULOS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ¡ GSO PR UP E T S PUESTOS
64 1962 1963 1 1964 1 62 1 631 64 11962 1 1963 ¡ 1964

$ $ $ $ $ $

9 9 9 103,628 104,669 111,618

4 5 5 46,470 61,004 62,150 1 1 4,496 7,515 7,692
7 9 9 51,752 69,875 71,914 2 17,877

13 14 14 186,310 187,780 197,998
13 13 13 134,176 136,821 141,100
3 3 3 69,583 73,531 67,703 1 1 1 3,973 4,141 4,308

21 21 21 200,906 199,360 206,459

70 74 74 792,825 833,040 858,942 4 2 2 26,346 11,656 12,000

2 2 2 43,983 41,494 40,378
20 20 21 179,266 184,810 192,487

30 30 32 243,203 250,776 260,578 2 2 9,684 10,086

52 52 55 466,452 477,080 493,443 2 2 9,684 10,086

13,150 13,000 14,300

60,623 73,220 119,210

1,771 1,770 1,770
36,580 36,875 39,825
6,490 10,620 10,620

3,128 5,310 5,310
27,140 28,320 29,500
3,476 6,215 6,215

177 175 175
7,225 10,000 20,000

232,625

Seo. 2. Servicios Técnicos

Cap. 1. Departamento de Enfermedades
Transmisibles

Cap. 20 Departamento de Saneamiento
del Medio

Cap. 3. Departamento de Becas
Cap. 4, Dep. de Fomento de la Salud
Cap. 5o Depde Estadisticas de salud
Cap. 6. Dep.de Erradic.de la MHalaria
Cap. 7o Departamento de Educación

Profesional

Seo. 3. Administración

Cap. 1. Oficina del Jefe
Cap. 20 Dep° Finanzas y Presupuestos
Cap. 3. Departamento de Gestión Ad-

ministrativa y de Personal

Sec. 4. Personal temporero

Sec° 5. Servicios Comunes -
Sede

Cap.

Cap.

Cap.
Cap.
Cap.

Cap.
Cap.
Cap.

Cap.

1. Alquiler y conservación de
locales

2. Alquiler y conservación del
equipo

3. Comunicaciones
4. Otros servicios por contrata
5. Flete y otros gastos de

transporte
6, Suministros
7. Seguro (excluido el personal)
8. Indemnizaciones y reclama-

ciones especiales
9. Equipo de oficina

138 142 145 1,636,834 1,713,198 1,815,193 6 4 2 36,030 21,742 12,0C0 TOTAL - TITULO II

62 63

146,610 172,505
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA DTA ES

NUMERO DE NUNERO DE NU#ERO DE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $

3 3 3 43,061 50,465 42,059 12 12 12 146,689 155,134 153,677

2 2 2 31,241 30,115 30,520 7 8 8 82,207 98,634 100,362

10 10 10 98,734 94,626 96,752 19 19 19 168,363 164,501 168,666

6 6 6 87,583 79,355 80,460 19 20 20 273,893 267,135 278,458

4 4 4 39,981 L42,650 44,478 17 17 17 174,157 179,471 185,578

9 9 9 91,262 86,060 93,503 13 13 13 164,818 163,732 165,514

2 2 2 31,567 31,340 29,372 23 23 23 232,473 230,700 235,831

36 36 36 423,429 414,611 417,144 110 112 112 1,242,600 1,259,307 1,288,086

7,129 6,470 6,470 2 2 2 51,112 47,964 46,848

15 15 15 125,206 131,573 133,982 35 35 36 304,472 316,383 326,469

19 19 21 159,546 162,282 176,926 51 51 53 412,433 423,144 437,504

34 34 36 291,881 300,325 317,378 88 88 91 768,017 787,491 810,821

7,000 7,OCO 7,700 20,150 20,000 22,000

42,127 50,880 82,840 102,750 124,100 202,050

1,229 1,230 1,230 3,000 3,000 3,000

25,420 25,625 27,675 62,000 62,500 67,500

4,510 7,380 7,380 11,000 18,000 18,000

2,172 3,690 3,690 5,300 9,000 9,000

18,860 19,680 20,500 46,000 48,000 50,000

1,724 3,485 3,485 5,200 9,700 9,700

123 125 125 300 300 300

7,225 10,000 20,000 14,450 20,000 40,000

103,390 122,095 166,925 250,000 294,600 399,550

74 75 77 917,965 954,969 1,018,373 218 221 224 2,590,829 2,689,909 2,845,566
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS 0 RESUMEN - TDOS LOS TITULOS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESU PUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPETS ASO PREPUESTOS NUERO AE 1 n ,,....AE.

L. O L- IA -~# ~ 1... 1 - . -- . - - . -1. -...........
L OJ 1 0 IYOZL IYO IVO4 1 2 63 1641 1962 1 1963 1 1964

$ $ $ $ $ $$

16 12 12 174,294 111,529 117,170 1 1 1 59,517 60,073 60,365
16 12 12 135,542 110,935 111,274 2 2 2 6,564 6,801 7,045
20 16 16 168,724 144,188 146,896 2 1 1 6,637 3,663 3,819
17 14 14 131,854 109,271 118,309 1 2,227
13 9 9 115,268 72,215 74,452
18 15 15 164,984 136,100 139,804

100 78 78 890,666 684,238 707,905 6 4 4 74,945 70,537 71,229

161 149 145 3,043,817 3,249,137 3,602,372
1 1 1 9,783 25,199 17,469

3 3 3 60,111 65,669 69,294
6,400 24,060

17,936 500 3,700
1 1 1 62,783 59,929 92,671 2 2 2 19,900 32,196 18,062
1 1 30,791 53,793 11,120

42 38 39 925,494 1,040,351 1,192,018 55,702
4 4 4 70,059 109,877 123,166 3 3 '3 226,100 231,358 102,562

44,139 31,200 51,300 1 1 1 28,020 8,900 12,400
4 18 20 98,490 253,216 311,786

2 2 2 27,862 46,075 53,373

18,500 7,800 7,800

3 3 3 48,548 55,905 63,117 49,190 50,228 50,092
29,871 36,738 13,400

7 9 9 118,304 177,521 252,382 133 140 140 665,700 819,755 828,231
5,600 46,350 48,990

16 25 24 330,600 524,733 569,887 12 20 20 371,508 514,684 610,550
4 5 4 98,669 167,507 172,754
2 3 5 119,925 145,291 166,044 46 46 43 216,514 154,636 135,330

115 126 130 537,808 670,000 852,330

2,117,465 2,854,054 3,244,331 5,214,259 5,730,894 6,211,929

(187,500 (187,500 (187,500

90 113 115 1,929,965 2,666,554 3,056,831 473 487 484 5,214,259 5,730,894 6,211,929

11 11 11 208,193 208,660 216,566 10,000 10,000

TITULO III
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD-
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Sec. 1. Oficinas de Zona

Cap. 1. Zona I, Caracas
Cap. 2. Zona II, México, D. F.
Cap. 3. Zona III,Ciudad de Guatemala
Cap. 4. Zona IV, Lima
Cap. 5. Zona V, Rio de Janeiro
Cap. 6. Zona VI, Buenos Aires

Seo. 2. ProRramas

Cap. 1. Malaria
Cap. 2. Tuberculosis
Cap. 3. Enfermedades venéreas y

treponematosis
Cap. 4. Enfermedades bacterianas
Cap. 5. Enfermedades parasitarias
Cap. 6. Enfermedades viricas
Cap. 7. Lepra
Cap. 8. Administr. de salud pública
Cap. 9. Estadist.vitales y de salud
Cap. 10. Higiene dental
Cap. 11o Enfermería
Cap. 12. Higiene social y del

trabajo
Cap. 13. Enfermedades crónicas y

degenerativas
Cap. 14. Educación sanitaria
Cap. 15. Higiene maternoinfantil
Cap. 16. Higiene mental
Cap. 17. Nutrición
Cap. 18. Radiaciones e isótopos
Cap. 19. Saneamiento del medio
Cap. 20. Educación y adiestramiento
Cap. 21. Otros programas
Centro Panamericano de Fiebre Aftosa

Subtotal

A deducir: Importe total programas
financiados con fondos Tt,,ln IV
fiacao con.....d..............

10,000 _Publicaciones

201 202 204 3,028,824 3,559,452 3,981,302 479 491 488 5,299,204 5,811,431 6,293,158 TOTAL - TITULO III

TITULO IV
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

187,500 187,500 187,500 Fondo Especial para el Fomento de la SL

TITULO V
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

Cantidad para incrementar el Fondo
17,591 300,000 300,000 de Trabajo
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $

2,345 2,315 2,315 17 13 13 236,156 173,917 179,850
2 1 1 39,996 21,821 24,539 20 15 15 182,102 139,557 142,858
1 23,200 2,103 2,103 23 17 17 198,561 149,954 152,818

4,627 2,068 2,123 18 14 14 138,708 111,339 120,432
1 1 1 17,013 19,425 21,597 14 10 10 132,281 91,640 96,049

5,440 2,956 2,956 18 15 15 170,424 139,056 142,760

4 2 2 92,621 50,688 55,633 110 84 84 1,058,232 805,463 834,767

5 5 5 76,960 83,375 87,453 8 8 8 140,071 141,686 142,671 174 162 158 3,260,848 3,474,198 3,832,496
3 3 3 79,477 98,606 108,140 1 2 1 17,924 38,290 23,772 5 6 5 107,184 162,095 149,381

3 3 3- 48,653 58,759 48,514 6 6 6 108,764 124,428 117,808
6,400 24,060

17,936 500 3,700
8,300 13,300 9,600 3 3 1 57,143 37,754 27,157 6 6 4 148,126 143,179 147,490

2 2 2 46,972 42,144 40,284 1 1 1 16,042 16,823 21,097 4 4 3 93,805 112,760 72,501
23 28 31 437,408 687,339 810,213 41 48 48 605,915 818,172 855,730 106 114 118 2,024,519 2,545,862 2,857,961

3 3 3 88,507 83,200 66,011 34,255 34,255 34,255 10 10 10 418,921 458,690 325,994
11,609 11,609 1 1 1 72,159 51,709 75,309

9 9 8 205,460 217,636 214,625 11 10 10 133,698 140,794 144,819 24 37 38 437,648 611,646 671,230

3 3 3 169,263 237,335 122,798 5 5 5 197,125 283,410 176,171

18,500 7,800 7,800
2 2 2 56,175 36,113 56,140 2 2 2 56,175 36,113 56,140

5,300 13,900 13,900 3 3 3 103,038 120,033 127,109
3,400 33,271 36,738 13,400

3 2 2 47,186 37,630 39,629 4,600 4,600 143 151 151 831,190 1,039,506 1,124,842
29,900 35,500 46,350 48,990

2 3 2 110,511 73,235 111,051 11 13 13 196,467 204,325 205,669 41 61 59 1,009,086 1,316,977 1,497,157
1 1 36,800 45,230 73,231 4 6 5 135,469 212,737 245,985

3 3 3 43,570 45,970 46,356 51 52 51 380,009 345,897 347,730
115 126 130 537,808 670,000 852,330

1,281,009 1,502,076 1,690,400 1,414,348 1,720,004 1,628,924 0,027,081 11,807,028 12,775,584

(187,500) (187,500 (187,500)

55 61 62 1,281,009 1,502,076 1;690,400 82 91 88 1,414,348 1,720,004 1,628,924 700 752 749 9,839,581 11,619,528 2,588,084

2 2 2 20,768 21,511 21,910 13 13 13 238,961 240,171 248,476

61 65 66 1,394,398 1,574,275 1,767,943 82 91 88 1,414,348 1,720,004 1,628,924 823 849 846 1,136,774 12,665,162 3,671,327

187,500 187,500 187,500

17,591 300,000 300,000
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO I OPRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS T

REUNIONES DE LA ORGANIZACION a-
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ _ $ $ $ Can. 1. Secci6n de Conferencias
y Traducciones

(Véase texto en página 37)

1 1 1 9,978 10,239 Jefe de la Sección, .0021 P4

Servicios de Reuniones

1 1 1 8,843 9,076 Oficial servicios administrativos,.13 P3
1 1 1 6,310 6,310 Oficial de documentos, .14 P1

Auxiliar de servicios administrativos,
1 1 1 5,566 5,771 .54 WL8
2 2 2 8,957 9,327 Auxiliar de oficina, .17, .18 WL7
2 2 2 8,138 8,438 Taquígrafo, .28, .55 WL5

Servicios de Idiomas

Español

1 1 1 8,598 8,808 Revisor-traductor, .20, 4.24, 4.8000 P3
1 1 1 7,618 7,828 Traductor, .22 P3
2 2 2 14,305 14,695 Traductor, .288, .0006 P2

Inglés

1 1 1 8,510 8,720 Revisor-traductor, .23 P3
1 1 1 6,272 6,452 Traductor, .21, 4.26 P2

Portugués

Traductor, 4.25 P3

Servicio taquigráfico

Auxiliar de oficina, 4.27 WL7
1 1 1 4,175 4,335 Secretario, .0003 WL6
2 2 2 7,913 8,213 Taquígrafo,.0002, .0004 WL5

105,183 108,212 Importe de los sueldos

44,106 52,990 Gastos comunes de personal

149,289 161,202 Costos de personal

17 17 17 156,721 149,289 161,202 TOTAL

Cap. 2. Reuniones de la Conferencia
Sanitaria Panamericana,Consejo
Directivo, Comité Ejecutivo y
Comité Regional de la OMS

(Véase texto en pági~ a 37)
9,609 16,136 Personal
4,802 27,985 Viajes y transporte

133 259 Local y equipo
6,800 11,411 Otros servicios
1,667 1,983 Suministros administrativos

39,050 38,529 Publicaciones

194,030 62,061 96,303 TOTAL

Cap. 3. Reuniones del Comité
Ejecutivo

(Vuase texto en pagina 37)
5,800 5,800 Personal
6,900 6,9001 Viajes y transporte

100 100 Local y equipo
1,300 1,300 Otros servicios
3,400 3,400 _ Suministros y material

17,500 17,500 17,500 TOTAL

1,000 1,000 1,000 Cap. 4. Personal temporero

(Véase texto en página 37)
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS GASTOSPRESUPUESTOS PUESTOS _PU ESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ S $

1 1 1 9,978 10,239

1 1 1 8,843 9,076
1 1 1 1 6,310 6,310

1 1 1 5,566 5,771
2 2 2 8,957 9,327
2 2 2 8,138 8,438

2 2 2 17,108 17,528 3 3 3 25,706 26,336
1 1 1 7,618 7,828
2 2 2 14,305 14,695

1 1 1 8,510 8,720
1 1 7,880 7,880 2 2 2 14,152 14,332

1 1 1 8,213 8,423 1 1 1 8,213 8,423

1 1 1 4,440 4,625 1 1 1 4,440 4,625
1 1 1 4,175 4,335
2 2 2 7,913 8,213

37,641 38,456 142,824 146,668

16,685 19,553 60,791 72,543

54,326 58,009 _ 1 203,615 219,211

5 5 5 55,397 54,326 58,009 22 22 22 212,118 203,615 219,211

4,805 8,068 14,414 24,204
3,700 16,233 8,502 44,218

67 129 200 388
3,400 5,706 10,200 17,117

833 992 2,500 2,975
39,050 38,529

42,600 12,805 31,128 236,630 74,866 127,431

5,800 5,800
6,900 6,900

100 100
1,300 1,300
3,400 3,400

17,500 17,500 17,500

1,000DO 1,000 1,000
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO II O

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS fONDOS
SEDE

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ SECCION 1

OFICINAS EJECUTIVAS
(Véase texto en página 38)

Cap. 1. Oficina del Director

1 1 1 18,900 18,900 Director, .1 Ung
1 1 1 1 17,900 17,900 Director Adjunto, .2 Ung
1 1 1 16,900 16,900 Subdirector, .3 Ung
1 1 1 6,310 6,310 Oficial administrativo, .6 P1
2 2 2 12,055 12,055 Secretario, .7, .8 WL8
1 1 1 4,455 4,640 Secretario, .0045 WL7

(17,900) (17,900) Contribución de la OMS

58,620 58,805 Importe de los sueldos

30,860 30,487 Gastos comunes de personal

89,480 89,292 Costos de personal

9,000 9,000 Viajes com. serv. - Ofic. Ejecutivas

Gastos de representación del
6,000 6,000 Director

200 200 Atenciones sociales

7 7 7 104,736 104,680 104,492 TOTAL

Cap. 2. Oficina de Planificación

1 1 1 12,119 12,403 Oficial médico, .0054 P5
1 1 1 4,900 5,105 Auxiliar técnico, .0059 WL8

17,019 17,508 Importe de los sueldos

11,123 6,584 Gastos comunes de personal

2 2 2 27,000 28,142 24,092 TOTAL

Cap. 3. Oficina de Información PUblica

Oficial de Información, 4.29 P3
1 1 1 6,658 6,848 Oficial de Información, .0009 P2

Oficial de Información, 4.30 P1
1 1 1 5,211 5,365 Auxiliar de Información, .32 WL7
1 1 1 4,468 4,628 Secretario, .31, 4.1301 WL6
1 1 1 3,382 3,513 Mecanógrafo, .0020 WL4

19,719 20,354 Importe de los sueldos

7,782 7,978 Gastos comunes de personal

27,501 28,332 Costos de personal

10,500 10,500 Comunicados de prensa

Dia Mundial de la Salud
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PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMER DE GASTOS PRESUPUESTOPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

1 1 1 18,900 18,900
1 1 1 17,900 17,900
1 1 1 16,900 16,900
1 1 1 6,310 6,310
2 2 2 12,055 12,055
1 1 1 4,455 4,640

17,900 17,900

17,900 17,900 76,520 76,705

1,996 1,996 32,856 32,483

19,896 19,896 109,376 109,188

9,000 9,000 18,000 18,000

2,600 2,600 8,600 8,600

1,500 1,500 1,700 1,700

32,996 32,996 32,996 7 7 7 137,732 137,676 137,488

1 1 1 12,119 12,403
i i i 4,900 5,105

17,019 17,508

11,123 6,584

2 2 2 27,000 28,142 24,092

I i 1 9,870 9,870 1 i 1 1 9,870 9,870
1 1 1 6,658 6,848

1 1 1 6,310 6,310 1 1 1 6,310 6,310
1 1 1 5,211 5,365

1 1 1 4,082 4,242 2 2 2 8,550 8,870
1 1 1 3,382 3,513

20,262 20,422 39,981 40,776

10,003 10,054 17,785 18,032

30,265 30,476 57,766 58,808

5,500 5,500 16,000 16,000

10,000 10,000 10,000 10,000
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TITULO II

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS SE O
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUEROS DGASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

Oficina de Información Pública
$ $ $ $ $ (Cont.)

Suministros, material y otros
3,500 3,500 servicios

1,600 1,600 Suministros de dibujo

2,800 2,800 Servicios de fotografía

665 665 Diapositivas y series fotográficas

5,600 5,600 Exposiciones

4 4 4 50,337 52,166 52,997 TOTAL

Cap. 4. Oficina de Evaluación e
Informes

Oficial médico, 4.0522 P5
1 1 1 9,640 9,870 Oficial de Asuntos Econ. e Inf., .293 P4
1 1 1 6,310 6,500 Oficial de Informes, .0060 P2
1 1 1 4,855 4,855 Auxiliar de oficina, .11, 4.0509 WL6

20,805 21,225 Importe de los sueldos

11,780 13,077 Gastos comunes de personal

3 3 3 35,724 32,585 34,302 TOTAL

SECCION 2

SERVICIOS TECNICOS
(Véase texto en página 38)

Cap. 1. Departamento de Enf. Trans.

1 1 1 14,530 14,530 Jefe del Departamento, .86 P6
1 1 1 11,018 11,274 Oficial médico (Tuberculosis), .0025 P4

Oficial médico (Parasitólogo),
1 1 1 9,117 9,360 .0048 P4

Oficial médico (Enfermedades transmi-
sibles), 4.89, 4.239 P4

1 1 1 11,420 11,420 Veterinario de salud pública, .88 P4
1 1 1 4,903 5,087 Auxiliar administrativo, .0026 WL7
1 1 1 4,455 4,615 Secretario, .91 WL6

Taquigrafo, .74, .93, .95,
3 3 3 11,726 12,176 4.84 W'L5

67,169 68,462 Importe de los sueldos

26,132 31,788 Gastos comunes de personal

93,301 100,250 Costos de personal

11,368 11,368 Viajes en comisión de servicio

9 9 9 103,628 104,669 111,618 TOTAL
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

. PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
,PNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS',PUESTOS PUESTOS AS$ PEPUE STOS
,62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

t $ $ $ ¡ $ $ $ $

3,706 3,706 7,206 7,206

750 750 2,350 2,350

1,200 1,200 4,000 4,000

335 335 1,000 1,000

3,200 3,200 8,800 8,800

3 3 3 54,182 54,956 55,167 7 7 7 104,519 107,122 108,164

1 1 10,650 10,910 1 1 10,650 10,910
1 1 1 9,640 9,870
1 1 1 6,310 6,500

1 1 1 4,735 4,895 2 2 2 9,590 9,750

15,385 15,805 36,190 37,030

7,601 5,258 19,381 18,335

1 2 2 5,087 22,986 21,063 4 5 5 40,811 55,571 55,365

1 1 1 14,530 14,530
1 1 1 11,018 11,274

1 1 1 9,117 9,360

2 2 2 21,473 21,962 2 2 2 21,473 21,962
1 1 1 11,420 11,420
1 1 1 4,903 5,087
1 1 1 4,455 4,615

1 1 1 4,038 4,188 4 4 4 15,764 16,364

25,511 26,150 92,680 94,612

19,270 10,225 45,402 42,013

44,781 36,375 138,082 136,625

5,684 5,684 17,052 17,052

3 3 3 43,061 50,465 42,059 12 12 12 146,689 155,134 153,677
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TITULO II O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS
SEDE D

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ Cap. 2. Departamento de Saneamiento

del Medio

Jefe del DepaErtamento, 4.107 P5
2 2 2 20,780 21,005 Ingeniero sanitario, .245, .0050 P4

1 1 6,697 9,117 Especialista en vivienda, .0061 P4
Secretario, 4.111 WL6
Taquígrafo, .246, .0051,

2 2 2 8,138 8,438 1 1 1 3,975 4,125 9301 WL5

35,615 38,560 3,975 4,125 Importe de los sueldos

19,705 17,906 698 725 Gastos comunes de personal

55,320 56,466 4,673 4,850 Costos de personal

5,684 5,684 2,842 2,842 Viajes en comisión de servicio

4 5 5 46,470 61,004 62,150 1 1 1 4,496 7,515 7,692 TOTAL

Cap. 3. Departamento de Becas

Jefe del Departamento, 4.69 P5
1 1 1 9,076 9,320 Enfermera, .234 P3

Oficial de adiestramiento, .0052,
1 1 5,595 7,614 1 9105, 4.0500, 4.294 P3

Oficial administrativo, 4.62 P2
Auxiliar de oficina (Presup.), 4.65 WL8
Aux. de ofic. (Asig. lugar estudio),

2 3 3 12,441 14,014 1 .243, .0014,.0053, 9106, 4.63, 4.0501 WL7
¡Aux. de ofic. (Pagos y viajes), 4.64 WL7

1 1 1 5,550 5,550 :Aux. de ofic. (estadísticas), .66 WL7

Secretario, 4.295 WL6
3 3 3 12,951 13,431 Auxiliar de oficina, .292, .0005,.0034WL6

Auxiliar de oficina, 4.254 WL5

45,613 49,929 Importe de los sueldos

20,560 18,283 Gastos comunes de personal

66,173 68,212 Costos de personal

3,702 3,702 Viajes en comisión de servicio

7 9 9 51,752 69,875 71,914 2 17,877 TOTAL

Cap. 4. Dep. de Fomento de la Salud

1 1 1 10,845 11,105 Jefe del Departamento, .75 P5
Oficial médico (Administración de

1 1 1 12,119 12,403 salud pública), .0047 P5
1 1 1 12,119 12,403 Oficial médico (Nutrición), .0038 P5

Oficial médico (Higiene maternoinfan-
til), 4.79 P4

Oficial médico (Atención médica),
1 1 1 9,548 9,774 .0035 P4

Oficial médico (Higiene mental),
1 1 1 9,736 9,978 .0036 P4
1 1 1 10,802 11,062 Oficial odontólogo, .7053 P4

Enfermera, 4.77 P4
Educador sanitario, 4.0503 P4
Auxiliar administrativo, 4.0504 W'L7

1 1 1 4,068 4,228 Secretario, .82 WL6
Taquígrafo, .0024, .0039, .0043,

3 4 4 13,995 15,452 4.83, 4.92 WL5

__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~ ~ 1
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PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS C GASTOS PRESUPUESTOS NUERTDE GASTOS PRESUPUESTOS NUME GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_$ $ 5 $ $ $ $

1 1 1 12,095 12,380 1 1 1 12,095 12,380
2 2 2 20,780 21,005

1 1 6,697 9,117
1 1 1 5,015 5,015 1 1 1 5,015 5,015

3 3 3 12,113 12,563

17,110 17,395 56,700 60,080

10,163 10,283 30,566 28,914

27,273 27,678 87,266 88,994

2,842 2,842 11,368 11,368

2 2 2 31,241 30,115 30,520 7 8 8 82,207 98,634 100,362

1 1 1 11,274 11,520 1 1 1 11,274 11,520
1 1 1 9,076 9,320

2 2 2 16,968 17,388 3 3 3 22,563 25,002
1 1 1 7,390 7,600 1 1 1 7,390 7,600
1 1 1 5,925 5,925 1 1 1 5,925 5,925

2 2 2 8,973 9,343 5 5 5 21,414 23,357
1 1 1 5,365 5,365 1 1 1 5,365 5,365

1 1 1 5,550 5,550
4,388 4,548 1 1 1 4,388 4,548

3 3 3 12,951 13,431
1 1 1 3,925 4,075 1 1 1 3,925 4,075

64,208 65,764 109,821 115,693

24,867 25,437 45,427 43,720

89,075 91,201 155,248 159,413

'5,551 5,551 9,253 9,253

0 10 l 10 98,734 94,626 96,752 19 19 19 168,363 164,501 168,666

1 1 1 10,845 11,105

1 1 1 12,119 12,403
1 1 1 12,119 12,403

1 1 1 11,253 11,420 1 1 1 11,253 11,420

1 1 1 9,548 9,774

1 1 1 9,736 9,978
1 1 1 10,802 11,062

1 1 1 10,260 10,520 1 1 1 10,260 10,520
1 1 1 11,420 11,420 1 1 1 11,420 11,420
1 1 1 5,473 5,550 1 1 1 5,473 5,550

1 1 1 4,068 4,228

2 2 2 7,688 7,988 5 6 6 21,683 23,440
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PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS LOII

SEDE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ Dep. de Fomento de la Salud (Cont.)

Protección contra las Radiaciones

Oficial médico (protección contra las
1 1 1 13,100 13,100 radiaciones), .299 P5

Cient{fico (protección contra las
1 1 1 10,195 10,455 radiaciones), .0041 P4
1 1 1 5,015 5,015 Secretario, .0046 WL6

Taquigrafo, .0049

111,542 114,975 Importe de los sueldos

56,344 63,129 Gastos comunes de personal

167,886 178,104 Costos de personal

19,894 19,894 Viajes en comisión de servicio

13 14 14 186,310 187,780 197,998 TOTAL

Cap. 5. Dep. de Estadisticas de Salud

1 1 1 12,119 12,403 Estadistico, .96 P5
1 1 1 9,360 9,585 Estadístico, .0027, 4.0508 P4
2 2 2 16,426 16,849 Estadístico, .97, .0029 P3
2 2 2 14,145 14,332 Estadístico, .98, .102, 4.99 P2
2 2 2 12,620 12,620 Estadístico, .100, .101 P1
1 1 1 6,310 6,310 Auxiliar de estadística, .0028 P1

Auxiliar de estadística, 4.103 WL8
1 1 1 4,934 5,139 Auxiliar técnico, .104 WL8
1 1 1 4,015 4,175 Taquigrafo, .289, 4.106 WL6
1 1 1 4,855 4,855 Varitipista, .105 WL6
1 1 1 4,113 4,263 Mecanógrafo, .0030 WL5

88,897 90,531 Importe de los sueldos

42,240 44,885 Gastos comunes de personal

131,137 135,416 Costos de personal

5,684 5,684 Viajes en comisión de servicio

13 13 13 134,176 136,821 141,100 TOTAL

Cap. 6. Dep. de Erradic. de la Malaria

1 1 1 14,530 14,530 Jefe, Erradicación Malaria, .1023 D1
1 1 1 12,192 12,473 Jefe adjunto, .1074 P5
1 1 1 12,119 12,403 Epidemiólogo principal, .1073 P5

Epidemiólogo, 4.0510 P5
Consultor médico, 4.0511 Ung
Oficial de operaciones, 4.0512 P4
Analista (operaciones), 4.0513 pl
Auxiliar administrativo, 4.0514 WL7
Secretario, 4.0515, 4.0516 WL6
Taquígrafo, 4.0517 WL5

1 1 1 3,725 3,875 Auxiliar de oficina, 9383, 4.0518 WL5

38,841 39,406 3,725 3,875 Importe de los sueldos

25,112 18,719 416 433 Gastos comunes de personal

63,953 58,125 4,141 4,308 Costos de personal

9,578 9,578 Viajes en comisión de servicio

3 3 3 69,583 73,531 67,703 1 1 1 3,973 4,141 4,308 TOTAL

_ _ _ __ _.',~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
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PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUESTRO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS NUMEO SPUESTOS STOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
6 $ $b $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 13,100 13,100

1 1 1 10,195 10,455
i 1 i1 5,015 5,015

46,094 46,898 157,636 161,873

24,735 25,036 81,079 88,165

70,829 71,934 238,715 250,038

8,526 8,526 28,420 28,420

6 6 6 87,583 79,355 80,460 19 20 20 273,893 267,135 278,458

1 1 1 12,119 12,403
1 1 1 9,180 9,420 2 2 2 18,540 19,005

2 2 2 16,426 16,849
1 1 1 7,880 7,880 3 3 3 22,025 22,212

2 2 2 12,620 12,620
1 1 1 6,310 6,310

1 1 1 4,900 5,105 1 1 1 4,900 5,105
1 1 1 4,934 5,139

1 1 1 5,015 5,015 2 2 2 9,030 9,190
1 1 1 4,855 4,855
1 1 1 4,113 4,263

26,975 27,420 115,872 117,951

12,833 14,216 55,073 59,101

39,808 41,636 170,945 177,052

2,842 2,842 8,526 8,526

4 4 4 39,981 42,650 44,478 1 17 17 17 174,157 179,471 185,578

1 1 1 14,530 14,530
1 ' 1 12,192 12,473
1 £ 1 12,119 12,403

1 1 1 11,170 11,420 1 1 1 11,170 11,420
1 1 1 9,100 9,100 1 1 1 9,100 9,100
1 1 1 8,405 8,615 1 1 i I1 8,405 8,615
1 1 1 6,310 6,310 1 i I 6,310 6,310
1 1 1 5,550 5,550 1 1 1 5,550 5,550
2 2 2 8,910 9,230 2 2 2 8,910 9,230
1 1 1 3,925 4,075 1 1 1 3,925 4,075
1 1 1 4,338 4,488 2 2 2 8,063 8,363

57,708 58,788 100,274 102,069

18,775 25,138 44,303 44,290

76,483 83,926 144,577 146,359

9,577 9,577 19,155 19,155

9 9 9 1 91,262 86,060 93,503 1 13 13 13 164,818 163,732 165,514i~~~1 E
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS TITULO II

NUMERO DE NUMERO DE SEDE irPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS SEDE

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ Cap. 7. Dep. de Educación Profesional

1 1 1 11,314 11,560 Jefe del Departamento, .67 P5
Oficial médico, 4.235 P4

1 1 1 11,420 11,420 Enfermera (Educadora), .68 P4
1 1 1 4,594 4,779 Auxiliar de oficina, .231 WL7
2 2 2 9,403 9,563 Secretario, .71, .0022 WL6
1 1 1 5,015 5,015 Taquígrafo, .52 WL6
1 1 1 3,788 3,938 Taquigrafo, .70 WL5

Biblioteca

1 1 1 9,870 9,870 Bibliotecario jefe, .37 P3
Catalogador, 4.38 P1

1 1 1 5,365 5,365 Auxiliar de biblioteca, .39 WL7
2 2 2 9,870 9,870 Auxiliar de oficina, .41, .42 WL6
2 2 2 8,163 8,400 Auxiliar de oficina, .40, .43 WL5

Medios visuales

1 1 1 9,870 9,870 Oficial (Medios visuales), .209 P3
1 1 1 7,338 7,548 Oficial (Medios visuales), .210 P2
1 1 1 6.,310 6,310 Editor (Fotografia), .255 P1

Auxiliar (Medios visuales), .211,
4 4 4 22,316 22,727 .212, .213, .0001 WL8
1 1 1 4,855 4,855 Auxiliar de oficina, .214 WL6

129,491 131,090 Importe de los sueldos

57,785 63,285 Gastos comunes de personal

187,276 194,375 ICostos de personal

5,684 5,684 Viajes en comisión de servicio

6,400 6,400 Adquisic.para la bib. y encuadern.

21 21 21 200,906 199,360 206,459 TOTAL

SECCION 3

ADMINISTRACION
(Véase texto en página 38)

Cap. 1. Oficina del Jefe

1 1 1 13,950 14,140 Jefe de Administración, .0056 D1
1 1 1 5,365 5,365 Secretario, .114 WL7

19,315 19,505 Importe de los sueldos

10,929 11,073 Gastos comunes de personal

30,244 30,578 Costos de personal

6,250 4,800 Viajes en comisión de servicio

5,000 5,000 Costos de auditoria

2 2 2 43,983 41,494 40,378 TOTAL
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERTOD GASTOS PRESUPUESTOS NUER GASTOS PREUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
X_ $ $ $ - $ $ $ $ $ $

1 1 1 11,314 11,560
I i 1 9,851 10,108 1 1 1 9,851 l,l108

i 1 1 11,420 11,420
1 1 1 4,594 4,779
2 2 2 9,403 9,563
i i i1 5,015 5,015
1 1 1 3,788 3,938

1 1 1 9,870 9,870
1 1 1 6,310 6,310 1 1 1 6,310 6,310

1 1 1 5,365 5,365
2 2 2 9,870 9,870
2 2 2 8,163 8,400

1 1 1 9,870 9,870
1 1 1 7,338 7,548
1 1 1 6,310 6,310

4 4 4 22,316 22,727
1 1 1 4,855 4,855

16,161 16,418 145,652 147,508

12,337 10,112 70,122 73,397

28,498 26,530 215,774 220,905

2,842 2,842 8,526 8,526

6,400 6,400

2 2 2 31,567 31,340 29,372 23 23 23 232,473 230,700 235,831

1 1 1 13,950 14,140
1 1 1 5,365 5,365

19,315 19,505

10,929 11,073

30,244 30,578

6,470 6,470 12,720 11,270

5,000 5,000

7,129 6,470 6,470 2 2 2 51,112 47,964 46,848
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PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS TITUL II O

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
S I~ I I I I $ $ $ Cap. 2. Dep. de Finanzas y Presup.

1 1 1 13,100 13,100 Jefe del Departamento, .152 P5
1 1 1 4,415 4,575 Secretario, .157 WL6

Sección de Presupuestos

2 2 2 16,022 16,442 Oficial presup., .155, .0015, 4.153 P3
Oficial administrativo, 4.35 P1

1 1 1 5,925 5,925 Aux. de presup., .298, 4.0506 WL8
1 1 1 5,550 5,550 Aux. de oficina (Presupuesto), .9 WL7

Auxiliar de oficina, 4i.117 WL6
Auxiliar de oficina, 4.196 WL5

1 1 1 4,088 4,238 Mecanógrafo, .158 WL5

Sección de Finanzas

Oficial de finanzas, 4.160 P4
1 1 1 7,810 8,020 Oficial de finanzas, .0044 P3
1 1 1 8,458 8,667 Contador principal, .177 P3
3 3 3 22,261 22,799 Contador,.170, .179, .0016 P2
1 1 1 7,495 7,705 Oficial pagador, .250 P2

Oficial (ctas. banc. y seg.), 4.164 P2
Contador, 4.201 P1
Contador auxiliar, .233, .0040,

2 2 2 10,329 10,739 4.172 WL8
Auxiliar de oficina (contabilidad),

1 1 1 4,841 5,026 .163, 4.166, 4.180, 4.182 WL7
Auxiliar de oficina, .162, .168,

3 3 3 12,218 12,698 .0055, 4.174, 4.169, 4.176 WL6
1 1 1 3,788 3,938 Mecanógrafo, .167 WL5

1 2,681 Aux. de ofic.(ctas.banc.y seg.),.0064 WL5

126,300 132,103 Importe de los sueldos

58,510 60,384 C Gastos comunes de personal

20 20 21 179,266 184,810 192,487 TOTAL

Cap. 3. Departamento de Gestión Admi-
nistrativa y de Personal

Jefe del Departamento, 4.138 P5
Oficial administrativo (en adiestra-

1 1 1 7,000 7,187 miento), .0032 P2
1 1 1 4,495 4,655 Secretario, .139 WL6

Sección de Servicios Generales

Oficial de servicios administrativos,
1 1 1 11,378 11,420 .184 P4

Unidad Serv.de Cons. -Edif.y Terrenoº

Oficial servicios administrativos,
4.215 P2

Auxiliar de servicios administrativos,
1 1 1 4,900 5,105 .217 WL8
3 3 3 13,725 13,885 Auxiliar de oficina,.216, .219, .0058 WL6
1 1 2 5,175 7,123 Operador central telefónica,.220,J0065 WL6

1 1,948 Recepcionista, .0066 WL6
Auxiliar de oficina, 4.224 WL5

1 1 1 3,725 3,875 Operador central telefónica, .221 WL5
1 1 1 4,388 4,475 Mecánico operador, .207 WL5

Mecánico operador, 4.204 WL4
1 1 1 3,762 3,892 Chófer-auxiliar de oficina, .227 WL4

Unidad de Archivo y Comunicaciones

Oficial de servicios administrativos,
1 1 1 6,310 6,310 .191 P1
1 1 1 4,288 4,438 Auxiliar de oficina, .193, 4.194 WL6
1 1 1 4,682 4,842 Auxiliar de oficina (Archivo), .0023 WL6
1 1 1 4,895 5,015 Aux. de ofic. (envío corresp.), .195 WL6
1 1 1 3,686 3,816 Auxiliar de oficina, .200 WL4
1 1 1 3,794 3,924 Aux. de ofi.-mensaJero, .244, 4.0507 WL4
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O TA L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUE STOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTO ________PUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ _ $ 5 $ $ $ $ $ $

1 1 1 13,100 13,100
1 1 1 4,415 4,575

1 1 1 9,013 9,260 3 3 3 25,035 25,702
1 1 1 6,310 6,310 1 1 1 6,310 6,310
1 1 1 5,874 5,925 2 2 2 11,799 11,850

1 1 1 5,550 5,550
1 1 1 4,068 4,228 1 1 1 4,068 4,228
1 1 1 4,625 4,625 1 1 1 4,625 4,625

1 1 1 4,088 4,238

1 1 1 10,238 10,499 1 1 1 10,238 10,499
1 1 1 7,810 8,020
1 1 1 8,458 8,667

3 3 3 22,261 22,799
1 1 1 7,495 7,705

1 1 1 6,706 6,895 1 1 1 6,706 6,895
1 1 1 6,310 6,310 1 1 1 6,310 6,310

1 1 1 4,900 5,105 3 3 3 15,229 15,844

3 3 3 15,062 15,540 4 4 4 19,903 20,566

3 3 3 14,725 14,725 6 6 6 26,943 27,423
1 1 1 3,788 3,938

1 2,681

87,831 89,422 214,131 221,525

43,742 44,560 102,252 104,944

15 15 15 125,206 131,573 133,982 ,35 35 36 304,472 316,383 326,469

1 1 1 12,333 12,616 1 1 1 12,333 12,616

1 1 1 7,000 7,187
1 1 1 4,495 4,655

1 1 1 11,378 11,420

1 1 1 7,863 7,880 1 1 1 7,863 7,880

1 1 1 4,900 5,105
3 3 3 13,725 13,885
1 1 2 5,175 7,123

1 1,948

1 1 1 4,475 4,475 1 1 1 4,475 4,475
1 1 1 3,725 3,875
1 1 1 4,388 4,475

1 1 1 4,855 4,855 1 1 1 4,855 4,855
1 1 1 3,762 3,892

1 1 1 6,310 6,310

1 1 1 4,855 4,855 2 2 2 9,143 9,293
1 1 1 4,682 4,842
1 1 1 4,895 5,015
1 1 1 3,686 3,816

1 1 1 3,426 3,556 2 2 2 7,220 7,480
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO II OPRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS

SEDE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 Departamento de Gestión Administrativa

$ $ $ $ $ $ y de Personal (Cont.)

Sección de Gestión Administrativa

1 1 1 9,622 9,850 Oficial (Gestión administrativa),.141 P3
Oficial (gestión administr.), 4.236 P2

1 1 1 4,268 4,428 Auxiliar de oficina, .0017 WL6

Sección de Personal

1 1 1 10,282 10,539 Oficial de personal, .148 P4
Oficial (contratación y personal),

1 1 1 7,687 7,898 .0007 P3
Oficial de operaciones, 4.146 P2

1 1 1 5,823 5,925 Auxiliar de personal, .150, 4.144 WL8
Aux. de oficina (pers.),4.198, 4.218 WL7
Auxiliar de oficina, .0011, .0057,

2 2 2 8,297 8,617 1 1 4,442 9015, 4.0520, 4.189 WL6
Secretario, 4.142 WL6

1 1 3,763 Taquígrafo, 9316, 4.0521 WL5

Sección de Suministros

1 1 1 9,851 10,108 Oficial (serv.de suministros), .119 P4
Oficial (serv.de suministros), 4.0519 P3

1 1 1 6,910 7,092 Oficial (serv.de suministros), .121 P2
1 1 1 6,310 6,310 Traductor, .136 P1

Oficial (servicios de suministros),
4.124, 4.187 P1

2 2 2 10,915 10,915 Auxiliar de oficina, .125, .203 WL7
Secretario, 4.128 WL6

1 1 1 4,855 4,855 Auxiliar de oficina, .253 WL6
Auxiliar de oficina, 4.131 WL5
Mecanógrafo, 4.130 WL5

171,023 178,447 8,205 Importe de los sueldos

79.753 82,131 1,881 Gastos comunes de personal

30 30 32 243,203 250,776 260,578 2 2 9,684 10,086 TOTAL

SECCION 4

PERSONAL TEMPORERO
(Véase texto en página 38)

13,150 13,000 14,300 Personal temporero

SECCION 5

SERVICIOS COMUNES - SEDE
(Véase texto en página 38)

Cap. 1. Alquiler y conservación de
73,220 119,210 locales

Cap. 2. Alquiler y conservación del
1,770 1,770 equipo

36,875 39,825 Cap. 3. Comunicaciones
10,620 10,620 Cap. 4. Otros serv. por contrata

Cap. 5. Flete y otros gastos de
5,310 5,310 transporte

28,320 29,500 Cap. 6. Suministros
6,215 6,215 Cap. 7. Seguro (excluido el personal)

Cap. 8. Indemnizaciones y reclamacio-
175 175 nes especiales

10,000 20,000 Cap. 9. Equipo de oficina

146,610 172,505 232,625 TOTAL

L __
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PREUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ - $ $

1 1 1 9,622 9,850

1 1 1 6,310 6,500 1 1 1 6,310 6,500
1 1 1 4,268 4,428

1 1 1 10,282 10,539

1 1 1 7,687 7,898

1 1 1 7,107 7,303 1 1 1 7,107 7,303

1 1 1 5,757 5,959 2 2 2 11,580 11,884

2 2 2 11,100 11,100 2 2 2 11,100 11,100

1 1 2 4,082 8,844 4 4 4 16,821 17,461
1 1 1 4,855 4,855 1 1 1 4,855 4,855

1 3,913 1 1 1 3,763 3,913

1 1 1 9,851 10,108

1 1 1 8,598 8,808 1 1 1 8,598 8,808
1 1 1 6,910 7,092
1 1 1 6,310 6,310

2 2 2 11,310 11,500 2 2 2 11,310 11,500
2 2 2 10,915 10,915

1 1 1 4,855 4,855 1 1 1 4,855 4,855
1 1 1 4,855 4,855

1 1 1 4,038 4,188 1 1 1 4,038 4,188

1 1 1 4,338 4,475 1 1 1 4,338 4,475

110,157 120,537 289,385 298,984

52,125 56,389 133,759 138,520

19 19 21 159,546 162,282 176,926 51 51 53 412,433 423,144 437,504

7,000 7,000 7,700 20,150 20,000 22,000

50,880 82,840 124,100 202,050

1,730 1,230 3,000 3,000

25,625 27,675 62,500 67,500
7,380 7,380 18,000 18,000

3,690 3,690 9,000 9,000
19,680 20,500 48,000 50,000
3,485 3,485 9,700 9,700

125 125 300 300
10,000 20,000 _ 20,000 40,000

1U3,3q0 122,095 166,925 250:000 294,600 399,550
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD III
TPITULO III

OPRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPOYOOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS ASTOS PRE'SUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I~~~~~~~~~PUESTOS PUESO

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
OFICINA DE ZONA - CARACAS~~~~~~~~~~~~~~$ $ $ $ $ $(Véase texto en página 39)

1 1 1 12,990 13,410 Representante de Zona, .275 D1
1 1 1 11,805 12,095 Representante aux. de Zona, .8002 P5
1 Ingeniero de salud pública, .8006 P4
1 Enfermera de salud pública, .8003 P4
1 1 1 9,180 9,420 Oficial administrativo, .8004 P4
1 1 1 7,092 7,285 Oficial de cont. y presup., .8008 t'2
1 1 1 6,441 6,703 Contador auxiliar, .279 CL6
1 1 1 1 6,114 6,376 Secretario, .8009, 9017 CL6
1 1 1 5,655 5,917 Aux. de oficina (personal), .8005 CL6
1 1 1 6,419 6,681 Aux. ofic. (serv. generales), .8010 CL6

Auxiliar de oficina (archivo y comu-
1 1 1 5,750 5,968 nicaciones), .287 CL5
1 Secretario, .296 CL5
1 1 1 5,058 5,277 Aux. de oficina (contab.), .8011 CL5
1 1 1 5,186 5,404 Taquígrafo, .8019 CL5
1 1 1 2,107 2,107 Chófer-mensajero, .8012 CL2
1 1 1 1,223 1,223 Conserje, .8013 CL1

1,200 1,200 Aumento estimado de sueldos locales

80,106 82,690 6,114 6,376 Importe de los sueldos

53,370 56,427 959 989 Gastos comunes de personal

133,476 139,117 7,073 7,365 Costos de personal

7,618 7,618 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,024 3,024 Local y equipo
12,996 12,996 Otros servicios
4,230 4,230 Suministros y material

585 585 Obligaciones fijas y reclamaciones
2,300 2,300 Adquisición de bienes de capital

16 12 12 227,294 164,529 170,170 1 1 1 6,517 7,073 7,365 TOTAL

Costos a cargo del Gobierno de
(53,000) (53,000) (53,000) 53,000 53,000 53,000 Venezuela

16 12 12 174,294 111,529 117,170 1 1 1 59,517 60,073 60,365 TOTAL GENERAL

FRANCIA

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS-2,
Erradicación del Aides aegypti

(Véase texto en página 40)

Sanitario, 4.283 P2

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

ANTILLAS Y GUAYANA FRANCESAS-3,
Becas de la OPS para los servicios
de salud (Véase texto en página %0)

4,300 4,300 4,300 Becas

4,300 4,300 4,300 TOTAL- FRANCIA
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T AL ES
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPU______E_____ USOOGSOSRSPUESTOS PU EUSTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ s $b $ I I 1 46 S $- 1 $

1 1 1 12,990 13,410
1 1 1 11,805 12,095

1 1 1 9,180 9,420
1 1 1 7,092 7,285
1 1 1 6,441 6,703
2 1 1 6,114 6,376
1 1 1 5,655 5,917
1 1 1 6,419 6,681

1 1 1 5,750 5,968
1
1 1 1 5,058 5,277
1 1 1 5,186 5,404
1 1 1 2,107 2,107
1 1 1 1,223 1,223

1,200 1,200

86,220 89,066

54,329 57,416

140,549 146,482

7,618 7,618

300 300

336 336 3,360 3,360
1,444 1,444 14,440 14,440

470 470 4,700 4,700
65 65 650 650

2,300 2,300

2,345 2,315 2,315 17 13 13 236,156 173,917 179,850

2,345 2,315 2,315 1 17 13 13 236,156 173,917 179,850

1 1 1 6,265 6,453

3,331 4,431

646 646

1 1 1 6,667 10,242 11,530 1 1 1 6,667 10,242 11,530

(16,000) (16,000) (16,000)

4,300 4,300 4,300

1 1 1 6,667 10,242 11,530 1 1 1 10,967 14,542 15,830



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

UMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA 1 (_
PUESTOS - _,_____ PUESTOS

I s AI' 1d 1962 1963 1 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 IYO4

_ _ $ $ $ _ $ $ $

1
1
2
1
1

1
1
2
1
1

1
1
2
1
1

9,567
9,118

15,375
7,565
6,265

47,890

24,081

12,008

3,500

9,793
9,360

15,796
7,775
6,453

49,177

28,014

12,008

3,500

6 6 6 89,956 87,479 92,699

_ i _4 _ 4

1 1 1 ( 4 t-

4,300

4,300

4,300

6 6 6 89,956 87,4791 92,699

REINO DE LOS PAISES BAJOS

ANTILLAS NEERLANDESAS-5,
Saneamiento del medio

(Véase texto en página 40)

Becas

ANTILLAS NEERLANDESAS-6. Becas de la
OMS/AT para los serv. de salud

(Véase texto en página 40)

Becas

ANTILLAS NEERLANDESAS-7. Becas de la
OMS/AT para los serv. de enfermeria

(Véase texto en página 40)

Becas

SURINAM-1. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 40)

Oficial médico, 9133
Educador sanitario, 9389
Sanitario, 9147, 9203
Entomólogo, 9088
Sanitario, 9352

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS-1,
Erradicación del Aedes aerypti

(Véase texto en página 41)

Sanitario, 4.1158, 4.8523

3astos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

SURINAM Y ANTILLAS NEERLANDESAS-2.
Becas eA la OPS .ara los sr-rvici os

de salud
(Véase texto en página 41)

8ecas

TOTAL - REINO DE LOS PAISES BAJOS

1 t 1 _ L _ _ i _ L

P4
P4
P3
P3
P2

P2

4,300

4,300

~, - . . . - -1 . . . 6

���' ��- r-- --- -�-�� -� ----

· I

I m

S...._.A..__.._._._....... ......... ,

I i i i ' · ' ' · '

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUASTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ _ $ $ $ $ $ $

3,400 2,150 2,150 3,400 2,150 2,150

4,500 4,500 4,500 4,500

3,275 3,275 3,275 3,275

6 6 6 89,956 87,479 92,699

(130,000) (80,000) (80,000)

1 6,250 1 1 1 6,265 6,453

2,735 3,521 4,629

2,933 1,500 1,500

1 11,918 1 1 1 16,687 11,286 12,582 1 2 1 16,687 23,204 12,582

(40,000) (40,000) (40,000)

4,300 4,300 4,300

1 11,918 1 1 1 20,087 21,211 22,507 7 8 7 114,343 124,908 119,506



140

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAHPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IPUESTOS ¡ _ . _ f . _ PUESTOS
1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $

2 12 2

l+ -4 l -4-4--I- 4--

2 12 1 2 38,411

12,778

7,633

600

4,328

20,311

2,148

47,798

i i i i i i i I i~~~~~~~~~~~~~~

13,158

7,667

600

4,328

20,965

46,718
-4- -4- 4-.I--4-1- 4- 4-

___ ___ _ _ -

RELNO UNIDO

ISLAS BAHAMA-1. Erradic. del Aede$
aergyti (Véase texto en página 41)

Sanitario, 4.8505

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobiernc

ISLAS BAHAMA-3. Servicios de salud
(Véase texto en página 41

Oficial médico, 4.8527

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

GUAYANA BRITANICA-5. Erradic. de la
malaria (Véase texto en página 41)

Sanitario, 9357, 9422

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

GUAYANA BRITANICA-10, Servicios
nacionales de salud

(Véase texto en página 42)

Oficial médico, 4.8508
Ingeniero sanitario, 4.8521

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

,-· ·. _____ 6 . , -

62 1 63 164

P2

P4

P2

P4
P4

1

I



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPU E____ _____O____ PUESTOS GSO PES SPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ S $ $ $ $ $ $ $ $

1I I 1 6,265 6,452

4,435 5,619

1,200 1,200

700

1 1 1 7,366 12,600 13,271 1 1 1 7,366 12,600 13,271

(50,000 (50,000) (50,000

1 1 6,698 9,117

5,245 5,200

840 840

4,300 4,300

1 1 17,083 19,457 1 1 17,083 19,457

2 2 2 38,411 47,798 46,718

(25,000) (25,000) (25,000

1 1 1 9,118 9,360
i1 1 9,118 9,360

18,236 18,720

7,122 9,614

1,840 1,840

2 2 2 25,099 27,198 30,174 2 2 2 25,099 27,198 30,174

(350,000) (350,000) (350,000)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPOYOTROS O
(r

NUMERO DE NUMERO DE ZONA I
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PU- E STOS

62 163 1641 1962 1 1963 1964 62 1 631 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $

1
1
2 1 1 7,060 7,250

7,060 7,250

3,014 2,764

1,560 1,560

570

4 1 1 61,727 12,204 11,574

4,300

4,300

_ _ _~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

1 1_1 1 _ _ _ J __ _ _ . _ -_ _

ISLAS VIRGENES (REINO UNIDO)-1.
Erradicación del Aedes aegvpti
(Véase texto en página 42)

Sanitario, 4.907

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobiern<

JAMAICA-2. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 42)

Oficial médico, 9129
Educador sanitario, 9305
Sanitario, 9065, 9066

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobiernc

JAMAICA-4. Departamento de Medicina
Preventiva (UCWI)
(Véase texto en página 42)

Educador médico, 4.8520

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobiern<

JAMAICA-11. Centro de adiestramiento
en salud pública

(Véase texto en página 43)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Estimado de la aportación del Gobierno

(Véase texto en página 43)

Sanitario, 4.8526

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

P2

-........... ............

UIA·IAl\rA-'J, «r--alc.ae- xeves He

I I I I i · · · -

r .i . . _ .^ andar- AoL lioArnomt_
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-- ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T T A E S

NUMERO DE NUnERO DE NUMERO DEPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $- $ _ $ $ $ _ ' $ $ $

1 1l 1 1 6,642 6,832

4,886 6,022

1,440 1,440

1 1 1 12,893 12,968 14,294 1 1 1 12,893 12,968 14,294

(50,000) (50,000) (50,000)

4 1 1 61,727 12,204 11,574

(300,000)(200,000 ) ( 200,000)

6,698 9,118

5,206 4,803

510 510

4,300

1I I 1 12,414 18,731 1 1 16,714 18,731

(75,000) (75,000)

2,800
3,600

3,200 6,400 3,200 6,400

(75,000) (75,000)

L L_1 1 6,265 6,452

3,901 5,025

1,600 1,600

1 1 11,766 13,077 1 1 11,766 13,077

1
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS ¡D
NUMERO DE NUMERO DE PRESUPUESTOS ZONAI
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UGASTOS PRESUPUESTOSSTOSPUESTOS ~~~~~PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ $ '$ $ TRINIDAD-3., Eradicode la malaria

(Véase texto en página 43)

1,650 Becas

INDIAS OCCIDENTALES-1. Erradicación
del Aedes aegypti
(Véase texto en página 43)

Sanitario, 4.908, 4.994 P2

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

INDIAS OCCIDENTALES-3 Serv, de enf.
(Véase texto en página 43)

Enfermera salud pub., 4.8501, 4.8510 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

INDIAS OCCIDENTALES-4. Becas de la OPS
Para los servicios de salud
(Vease texto en página 44)

4,300 4,300 4,300 Becas

INDIAS OCCIDENTALES-6E Legislación de
salud pública
(Vease texto en página 44)

Todos los fines

INDIAS OCCIDENTALES-12. Enseñanza de
enf. (Véase texto en página 44)

1 2 2 12,512 15,953 Educ. en enfermería, .8020, .8029 P3

7,694 7,592 Gastos comunes de personal

1,000 1,000 ViaJes en comisión de servicio

4,300 4,300 Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

INDIAS OCCIDENTALES-18. Fomento de
sistemas públicos de abast. de agua

(Véase texto en página 44)

Ingeniero sanitario, 4.8524 P4
4,950 5,143 DibuJante, 9402 Pl

2,773 3,909 Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

1 2 2 6,119 25,506 28,845

"' ''" '''
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T T E S

NUMERO DE NUMERO DE NU#ERO BENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS~~~~PU E ESTOS _PUESTOS A PRESUPUESTOS$
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_$ _$_ $ $ $ _ $

1,650

2 2 2 12,747 13,127

6,825 7,095

2,127 2,127

2 2 2 18,871 21,699 22,349 2 2 2 18,871 21,699 22,349

(375,000) (375,000) (375,000)

1 1 1 7,618 7,828 1 1 1 8,160 8,370

3,571 4,212 3,275 2,914

2,592 2,592 2,823 2,823

1 1 1 12,107 13,781 14,632 1 1 1 13,631 14,258 14,107 2 2 2 25,738 28,039 28,739

(175,000) (175,000) (175,000)

4,300 4,300 4,300

3,500 3,500

1 2 2 6,119 25,506 28,845

1 1 8,930

4,945

2,238

9,180

3,593

5,087

(150,000) (150,000oo) (150,000)

i
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CAPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ INDIAS OCCIDENTALES-18, (Cont.)

Suministros y equipo

Becas

1 1 1 7,857 7,723 9,052

ISLAS WINDWARD-2, Erradicación de
la malaria
(Véase texto en página 44)

2 1 1 7,285 7,495 Sanitario, 9067, 9132 P2

7,501 6,522 Gastos comunes de personal

1,304 1,304 Viajes en comisión de servicio

621 535 Suministros y equipo

895 Becas

2 1 1 27,995 17,606 15,856

Estimado de la aportación del Gobierno

1 2 2 10,419 34,106 33,145 9 5 5 137,640 85,331 83,200 TOTAL - REINO UNIDO

VENEZUELA

VENEZUELA-2. Higiene mental
(Véase texto en página 45)

Todos los fines

VENEZUELA-7. Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 45)

830 Becas

VENEZUELA-9 t Becas de la OPS para los
servicios de salud

(Véase texto en página 45)

4,300 8,600 82,600 _ iBecas

VENEZUELA-11. Invest. sobre la pest
(Véase texto en página 45)

Consultores a corto plazo
2,800 2,100 Emolumentos
3,600 2,700 Viajes

6,400 4,800

VENEZUELA-14. Enseianza de enfermería
(Véase texto en página 45)

Educadora en enfermeria, 4.8507 P3

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,400 Emolumentos
1,800 Viajes
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T C T A LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS CDE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUER E GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PU S ESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $bI I I I 4 $ $ $ $ $

3,250

2,638 2,638

1 1 22,001 20,498 1 2 2 7,857 29,724 29,550

2 1 1 27,995 17,606 15,856

(31,500) (31,500) (31,500)

3 4 4 40,406 59,793 63,537 5 8 8 56,261 112,375 117,053 18 19 19 244,726 291,605 296,935

3,400 3,400

830

4,300 8,600 8,600

6,400 4,800

1 1 1 7,670 7,880

7,036 8,142
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

UMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONAPUESTOS PUESTOS

62 163 1641 1962 1964
$

¡ 1_1 4,300 4,300 3,200

3 3 2 1 57,456 59,184 46,768

1 - - 19,088 18,200 18,200 1 _

VENEZUELA-14. (Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

VENEZUELA-15. Aspectos sanitarios
de las radiaciones

(Véase texto en página 45)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Becas

VENEZTTEL~A-1I. Er-adicaeiAn del ANdes
aeRyDti

(Véase texto en página 45)

Oficial médico, .4004
Sanitario, .4005, .4007

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

VENEZUELA-17. Enseñanza de la medicina
(Véase texto en página 46)

Educador médico, .8027

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

VENEZUELA-18, Instituto Nacional de
Higiene

(Véase texto en página 46)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

P4
P2

P4

_L _ .. j

1963 1964 62 1 63 1 64
$

8,600

1962
$

8,600

1963
$ $

4,300 8,600 11,800

1,400
1,800

4,300

1
2

1
1

10,888
14,805

25,693

25,986

7,505

11,148
7,880

19,028

22,040

5,700

1
2

1

4,200
5,400

8,600

4,200
5,400

8,600

1,400
1,800

4,300

7,5007,500

1,400
1,800

4,300

7,500
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PREERPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS_ PSO ATSPEPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ 3 $
570 570

1 1 1 10,271 15,276 16,592 1 1 1 14,571 23,876 28,392

(225,000) (225,000) (225,000)

4,300 4,300 3,200

3 3 2 57,456 59,184 46,768

,500,000 ,500,000) 1,500,000

1 19,088 18,200 18,200

7,500 7,500 7,500
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONAI~~~PUESTOS PU ~PESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $$ $ $ $ VENEZUELA-19. Escuela de Salud Pública
(Véase texto en página 46)

Educador sanitario, 4o8519

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

VENEZUELA-20, Aspectos sanitarios de
la prevención de accidentes
(Véase texto en página 46)

1,750 Todos los fines

VENEZUELA-24, Servicios consultivos
de salud
(Véase texto en página 46)

Consultores a corto plazo
Emnolumentos
Viajes

VENEZUELA-27. Fomento de sistemas pu-
blicos de abastecimiento de agua

(Véase texto en página 47)

1 1 6,698 9,118 Ingeniero sanitario, 9432

7,693 7,263 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,050 1,050 Emolumentos
1,350 1,350 Viajes

1,140 1,140 Viajes en comisión de servicio

y Ü _ __ 1 Ü___ 1 Ü _ _1 i 1 1 12,8001 17,9311 19,921

VENEZUELA-28 1Higiene industrial
(Véase texto en página 47)

4,300 4,300 4,300 Becas

VENEZUELA-29. Planificación y organiza-
ción de servicios hospitalarios

(Véase texto en página 47)

Oficial médico, 4.8512 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

" '~~ ~ ~~~~~~~ 1 L 1. L

---1 t 4 F 1 4 _____

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GATO PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS PUE STOS ESU
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ - $

1 1 1 9,118 9,360

7,562 8,257

380 380

1,700 4,300

1 1 1 15,567 18,760 22,297 1 1 1 15,567 18,760 22,297

1,750

4,200 8,400
5,400 10,800

3,200 9,600 19,200 3,200 9,600 19,200

1 1 12,800 17,931 19,921

4,300 4,300 4,300

1 1 9,118 9,360

7,562 8,257

950 950

4,300 4,300

1 1 4,300 21,930 22,867 1 1 4,300 21,930 22,867
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DNUMEREPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS 1OASTOr
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSS ZONA I

P U S * P U E S T O S

1962 1963 1964 62 63 1 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $

1 1 1 9,118 9,360

7,263 8,457

1,200 1,200

1 1 1 15,281 17,581 19,017

3,200

1,400
1,800

1,750

3,200 1,750

I1 6,698

8,589

1,710

1,800

1 18,797

2,100
2,700

4,800

VENEZUELA-35. Sist.rurales de abast.
de agua (Véase texto en página 47)

Ingeniero sanitario, 9421

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

VENEZUELA-36. Lepra
(Véase texto en página 47)

Todos los fines

VENEZUELA-37. Rehabilitación
(Véase texto en página 47)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

VENEZUELA-38, Vivienda rural
(Véase texto en página 48)

Experto en planificación, .8028

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

VENEZUELA-39, Neumonías
(Véase texto en página 48)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

4 3 3 106,194 120,284 130,515 1 2 2 28,911 35,512 38,938 TOTAL - VENEZUELA

PROGRAMAS INTERPAISES

IAMRO-8. Eradicación del Aedes aegypti
(Area d el Caribe)
(Véase texto en página 48)

Oficial médico, 4.905 P4

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

3,000 3,000 Suministros y equipo

3,000 3,000

62 63 64
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~~~~~~~~PUESTOS PUESTOS ~PUESTOS
6263 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $$

1 1 1 15,281 17,581 19,017

3,200

3,200 1,750

1 18,797

4,800

1 2 2 26,467 50,290 64,364 1 1 1 10,271 15,276 16,592 7 8 8 171,843 221,362 250,409

1 1 1 11,420 11,420

8,096 5,896

4,971 4,971

1 1 1 26,731 24,487 22,287 1 1 1 26,731 27,487 25,287
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA C
NPUESTRO GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS D GASTOS PRESUPUESTOS

62 63 1 64 1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1 1962 1963 1964
$ $ $ $ $

1 2 2 11,462 13,310

11,462 13,310

9,127 9,757

5,000 5,000

1 2 2 12,760 25,589 28,067

1 1 1 11,926 12,216
1 1 1 10,715 10,975
1
1 1 1 6,595 6,785
1 1 1 2,223 2,329

31,459 32,305

34,839 20,825

7,744 7,744

600 600

1,680 1,680

AMRO-47. Erradicación de la frambesia
y control de las enfermedades vene-
reas (Area del Caribe)
(Véase texto en página 48)

Oficial médico, 4.1083

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobiernc

AMRO-95, Saneamiento del medio
(Area del Caribe)
(Véase texto en página 49)

Ingeniero sanitario, 4.1106
Sanitario, 4.1170
Sanitario,.8014, .8026

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO7117 Servicios de asesoramiento
técnico sobre la malaria (Zona I)
(Véase texto en página 49)

Asesor jefe en malaria, 9086
Epidemiólogo, 9200
Entomólogo, 9088
Asesor (laboratorio), 9087
Secretario, 9107

Importe de los sueldos ~

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

P4
P3
P2

P5
P4
P3
P2
JL4

i i i i i i i i i . . .

5 4 70,630 76,322 63,1544



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMEROASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS AT O PEPUE STOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ f $ $ $ $ $

1 1 1 9,774 10,022

6,175 5,416

3,222 3,222

1 1 1 19,572 19,171 18,660 1 1 1 19,572 19,171 18,660

(11ii5,000) (115,000) (115,000)

1 1 1 9,832 10,087
1 1 1 7,968 8,178

17,800 18,265

10,772 11,115

5,022 5,022

2 2 2 31,933 33,594 34,402 3 4 4 44,693 59,183 62,469

(780,000) (780,000) (780,000)

5 4 4 70,630 76,322 63,154

1 .
1
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITUL0 III .

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA I (9
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ~~~~~PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ AMRO-134. Centro de adiestramiento en

la erradic. de la malaria Kington)
(Véase texto en pagina 49)

1 1 1 11,316 11,560 Jefe, Centro de adiestramiento, 9108 P5
1 1 1 8,703 8,913 Sanitario, 91.16 P3
1 1 1 7,139 7,338 Oficial administrativo, 9114 P2
3 3 3 9,226 9,562 Secretario, 9115, 9141, 9205 JL6
1 1 1 1,045 1,101 Mozo de limpieza-mensajero, 9278 JL1

37,429 38,474 Importe de los sueldos

16,350 22,237 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
4,000 4,000 Emolumentos
3,000 3,000 Viajes

2,492 2,492 Viajes en comisión de servicio

4,500 3,000 Suministros y equipo

8,350 8,350 Servicios comunes

7 1 7 7 72,9571 76,1211 81,553

AMRO-157 .Estadisticae de salud (Zona I
(Véase texto en página 49)

1 i iI 1 9,118 9,360 Estadistico, .8000 P4

4,803 5,986 Gastos comunes de personal

2,922 2,922 Viajes en comisión de servicio

1 1 1 l14,442 16,843 18,268

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-204. Ingenieria sanitaria

(Véase texto en página 49)

1 1 11,357 11,420 Ingeniero sanitario, .8006 P4
1 1 I 1 6,135 6,397 Secretario, .8009 CL6

17,492 17,817 Importe de los sueldos

11,802 10,067 Gastos comunes de personal

3,000 3,000 Viajes en comisión de servicio

8,600 17,200 3,000 8,000 Becas

3,000 Suministros y equipo

.J. -� A-J�........J. .¡. __________ 1 _____________________________________________

- 2 [ 2 40,894 48,084 1 j 1 6 t,000 | 8,000

''
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 T oTLESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T A L E S

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ S $ $ $ s _ $ $ $ '$

7 7 7 72,957 76,121 81,553

1 1 1 14,442 16,843 18,268

(75,000) (75,000) (75,000)

4,300 2 2 4,300 46,894 56,084
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PUMERSOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERTO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONAPUESTOS ¡ J PUESTOS

62 163 64 1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $$

42,586

1 1 9,717 9,957
1 1 5,568 5,786

15,285 15,743

8,168 7,559

3,000 3,000

2 2 26,453 26,302

4,200
5,400

4,300

13,900
1 ~ ~ ~ - - - 4 4-

2,800
3,600

6,300
+ + --- 4-l+--4

12,700

supervisión y administración de
enfermerla (Zona I)
(Véase texto en página 50)

Todos los fines

AMRO-269. Servicios de asenoramient.
sobre nutrición (Zona I)
(Véase texto en página 50)

Asesor en nutrición, 4.8518

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

AMRO-289, Enfermería (Zona I1
(Véase texto en página 50)

Enfermera de salud pública, .8003
Secretario, .296

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-312. Control de la rabia (Zona I)
(Véase texto en página 50)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

AMRO-324. Planificación (Zona I)
(Véase texto en página 50)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Pecas

P4
CL5

2 7 7 1 69,788 112,779 150,3211 12 11 11 143,587 158,443 152,707 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

7 12 12 195,001 275,769 322,581 28 24 24 400,094 366,765 367,544 TOTAL - PROGRAMAS DE LA ZONA I
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~TTL- PRGAA ELA- ZOA

AURO-245. Curso de adiestramiento en
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $

42,586

1 1 1 9,280 9,512

6,368 5,372

2,223 2,223

1 1 1 13,712 17,871 17,107 1 i 1 13,712 17,871 17,107

2 2 26,453 26,302

13,900

12,700

2 2 2 37,584 37,042 35,767 3 3 3 58,664 58,081 56,689 19 23 23 309,623 366,345 395,484

6 9 8 104,457 159,043 163,668 11 14 14 151,950 217,185 224,371 52 59 58 851,502 1,018,762 1,078,164
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

O
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAAS DECAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $ _ $ $ $ OFICINA DE ZONA - MEXICO, D. F.
(Véase texto en página 39)

1 1 1 14,525 14,525 Representante de Zona, .300 Dl
Representante aux. de Zona, 4.302 P5
Ingeniero sanitario, 4.303 P4

1 Enfermera, .304 P4
1 1 1 9,195 9,434 Oficial administrativo, .305 P4
1 1 1 7,338 7,548 Oficial de cont. y presup., .2009 P2

Auxiliar (Servicios administrativos),
1 1 1 3,761 3,888 .310 ML7
1 1 1 3,632 3,761 Contador, .330 ML7
1 1 1 2,971 3,083 Aux. de oficina (contabilidad), .341 ML6

1 1 1 31 ,269 3,381 Auxiliar de oficina, 9124 ML6
Taquigrafo, .308, .309, .331, .332,

5 2 2 5,304 5,496 .349 MI5
1 1 1 2,432 2,528 1 1 1 2,664 2,760 Auxiliar de oficina, .2010, 9123 ML5
1 1 1 1,893 1,904 Chófer, .311 ML3
1 1 1 1,509 1,573 Auxiliar de oficina, .368 ML3
1 1 1 1,416 1,416 Conserje, .340 ML1

2,500 2,500 Aumento estimado de sueldos locales

56,476 57,656 5,933 6,141 Importe de los sueldos

23,714 22,278 868 904 Gastos comunes de personal

80,190 79,934 6,801 7,045 Costos de personal

5,070 5,070 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

10,755 10,950 Local y equipo
10,550 11,250 Otros servicios
2,650 2,950 Suministros y material

320 320 Obligaciones fijas y reclamaciones
1,100 500 Adquisición de bienes de capital

16 12 12 135,542 110,935 111,274 2 2 2 6,564 6,801 7,045 TOTAL

CUBA

CUBA-l. Erradic. del Aedee ae* ti
(Vase texto en página 51)

1 1 1 10,238 10,498 Oficial médico,.336 P4
2 2 2 14,109 14,499 Sanitario, .344, .2025 P2

24,347 24,997 Importe de los sueldos

19,365 22,278 Gastos comunes de personal

6,600 6,600 Viajes en comisión de servicio

20,000 20,000 Suministros y equipo

3 3 3 68,757 70,312 73,875

Estimado de la aportación del Gobierno

CUBA-3. Servicios de salud publica
(Véase texto en página 51)

Asesor jefe, 4.374 P5
1 Oficial médico, .2033 P4

Ingeniero sanitario, 4.2500 P4
Enfermera de salud púb.,4.375,4.2515 P3

Importe de los sueldos



161

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GATOS PREUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUEPRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $

1 1 1 14,525 14,525
1 1 12,020 12,308 1 1 1 12,020 12,308

1 1
1
1 1 1 9,195 9,434
1 1 1 7,338 7,548

1 1 1 3,761 3,888
1 1 1 3,632 3,761
1 1 1 2,971 3,083
1 1 1 3,269 3,381

5 2 2 5,304 5,496
2 2 2 5,096 5,288
1 1 1 1,893 1,904
1 1 1 1,509 1,573
1 1 1 1,416 1,416

2,500 2,500

12,020 12,308 74,429 76,105

5,083 7,382 29,665 30,564

17,103 19,690 104,094 106,669

2,020 2,020 7,090 7,090

300 300

1,195 1,216 11,950 12,166
1,172 1,250 11,722 12,500

295 327 2,945 3,277
36 36 356 356

1,100 500

2 1 1 39,996 21,821 24,539 20 15 15 182,102 139,557 142,858

3 3 3 68,757 70,312 73,875

,200,000) 1,200,000) 1,200,000)

1 1 1 11,757 12,047

1 1 9,117 9,360
1 2 2 16,023 16,443

36,897 37,850



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA II __

PUESTOS PUESTOS
1963 1 1964 162 163 1 64 1962 1963 1 1964

$ $ $ $ $ $

1 10,047

_ 1 1 1 I [II 1

1/Financiados con cargo a la Cuenta Especial para la
Erradicación del Paludismo

CUBA-3, (Cont.)

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

¡Estimado de la aportación del Gobierno

CUBA-4. Enseñanza de enfermeria
(Véase texto en página 51)

Educadora en enfer.,4.2508, 4.2516
Enfermera de salud pública, 4.2515

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

CUBA-5. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 51)

Oficial médico, 4.2520
Ingeniero sanitario, 4.2521
Entomólogo, 4.2522
Sanitario, 4.2523
Sanitario, 4.2524

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

CUBA-6 (OPS), CUBA-200 (OMS).
Becas nara los servicios de salud

(Véase texto en página 51)

Becas

CUBA-14. Eliminación de basuras
(Véase texto en página 51)

Becas

62 1 63 1 64 1962

P3
P3

P4
P4
P3
P2
P1

8,600

4 3 3 87,404 70,312 73,875 TOTAL - CUBA
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUEST NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUSTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $$ $ $ $ $ $
16,830 18,352

3,475 3,475

4,300 4,300

3 4 4 37,130 61,502 63,977 4 4 4 47,177 61,502 63,977

,0_0;000,000)(1, 000,00 0) oo)

1 1 1 1 7,618 7,828
1

4,515 5,646

1,000 1,000

1 16,160 2 1 1 23,870 13,133 14,474 3 1 1 40,030 13,133 14,474

(500,000) (500,000) (500,000)

1 1 1 10,173 10,433
1 1 1 10,065 10,325
1 1 1 7,618 7,828
1 1 1 6,282 o,469
1 1 1 5,219 5,406

39,357 40,461

22,208 25,182

7,510 7,510

10,000 10,000

4,300 4,300

5 5 5 1/76,960 1/83,375 i/87,453 5 5 5 76,960 83,375 87,453

a,000,000) í1,000,000)1,000,000)

8,600 8,600 8,600 8,600 8,600

4,800 4,800

6 5 5 93,120 91,975 96,053 5 5 5 65,800 74,635 78,451 15 13 13 246,324 236,922 248,379
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
1 0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE ZONA IIPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS~~~~PUESTOS ~PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ REPUBL:[CA DOMINICANA

REPUBLICA DOMINICANA-2, Erradicación
de la malaria
(Véase texto en página 51)

1 1 1 10,000 10,260 Oficial médico, 9029 P4
1 1 1 10,173 10,433 Ingeniero sanitario, 9040 P4
3 3 3 20,562 21,125 Sanitario, 90131, 9036, 9038 P2

40,735 41,818 Importe de los sueldos

33,323 34,590 Gastos comunes de personal

8,770 8,770 Viajes en comisión de servicio

3,500 3,500 Suministros y equipo

4,300 4,300 Becas

5 5 5 1 87,854 90,628 92,978

Estimado de la aportación del Gobierno

REPUBLICA DOMINICANA-3. fEsefanza de
enfermerla
(Véase texto en página 52)

Educadora en enf., 4°372, 4.2527 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suminaistros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

REPUBLICA DOMINICANA-4. Servicios de

salud pública
(Vease texto en página 52)

1 1 iI 1 12,260 12,548 Asesor jefe, .342 P5
1 1 1 9,290 9,529 Ingeniero sanitario, .353 P4

Educador sanitario, 4.2528 P4
1 1 iI 1 7,618 7,828 Enfermera de salud pública, .343 P3

Asesor en laboratorios de salud
pública, 4.2529 P3

29,168 29,905 Importe de los sueldos

20,160 18,292 Gastos comunes de personal

2,400 2,400 Viajes en comisión de servicio

200 200 Suministros y equipo

3 3 3 59,933 51,928 50,797 _

Estimado de la aportación del Gobierno

6 1. 1 6.1.~~~~~~~~~~~~~~
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUHERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $s $ $ $ $ 64 I i I 1 $

5 5 5 87,854 90,628 92,978

(700,000 (700,000) (700,o00)

1 2 2 12,888 15,725

9,512 9,709

2,000 2,174

500 500

4,300 8,600

i 2 2 12,267 29,200 36,708 1 2 2 12,267 29,200 36,708

(200,0001 (200,000) (200,000)

i 1i 5,953 9,097

1 1 4,974 7,600

10,927 16,697

11,673 14,793

1,600 2,400

2 2 24,200 33,890 3 5 5 59,933 76,128 84,687

(400,000) (400,000) (400,000)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA II
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 - 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

____$~~~~ - -b I I I 1 REPUBLICA DOMINICANA-8. Erradicación
_$$ $ $ del AedesaeRypti

(Véase texto en página 52)

1 1 1 9,235 9,472 Oficial médico, .2028
1 1 1 5,610 5,797 Sanitario, .2029

14,845 15,269 Importe de los sueldos

10,215 10,153 Gastos comunea de personal

3,795 3,795 Viajes en comisión de servicio

2 1 2 1 27,939 1 28,8551 29,2171 1 1
Estimado de la aportación del Gobierno

REPUBLICA DOMINICANA-11 Becas de la
OPS para los servicios de salud

(Véase texto en página 52)

4,300 8,600 12,900 Becas

REPUBLICA DOMINICANA-15. Fomento de
sistema p,úb. de abast. de agua

(Váase texto en página 52)

Consultor en abast. de agua, 4.2531

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
5,250 5,250 Emolumentos
6,750 6,750 Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

12,000 12,000

REPUBLICA DOMINICANA-16. Enseñanza de
la medicina veterinaria
(Véase texto en página 52)

Veterinario de salud púb., 4.2530 P4

3astos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

REPUBLICA DOMINICANA-52. Erradicación
de la frambesia
(Véase texto en página 53)

1 i iI 1 10,282 10,542 Oficial médico, .320 P4
i 1I I I I I I I I I I Serólogo, .2008 P3

10,429 7,654 3astos comunes de personal

1,250 1,250 Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

7 6 6 1 130,248 111,344 112,360 5 5 5 87,854 102,628 104,978 TOTAL - REPUBLICA DOMINICANA .

2 1 1 1 38,0761 21,9611 19,446 E 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O TA L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $

2 2 2 27,939 28,855 29,217

(400,000) (400,000) (400,000)

4,300 8,600 12,900

1 1 9,117 9,360

6,543 7,729

1,200 1,200

200 200

1 1 17,060 18,489 1 1 29,060 30,489

1 1 9,117 9,360

6,543 7,729

1,250 1,350

1 1 16,910 18,439 1 1 16,910 18,439

2 1 1 38,076 21,961 19,446

(150,000) (150,000) (150,000)

1 4 4 12,267 53,400 70,598 2 2 33,970 36,928 13 17 17 230,369 301,342 324,864L~~~~ LL Z afa..........._ ;1
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAIPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA II 0D
PUESO GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS

62163 1 64 1 1962 1 1963 1 1964 1621 63 1 641 1962 1 1963 1 1964
$) $ $ $ $ $

1 1 1 10,975 11,233
1 1 1 9,623 9,851
1 1 1 9,114 9,355
1 1 1 9,737 9,978
1 2 2 12,125 12,495
2 2 2 10,891 11,266

62,465 64,178

42,859 39,127

12,925 12,925

2,500 2,500

1,000 1,000

4,500 4,500

7 8 8 103,591 126,249 124,230

9,547

4,244

450

2,500

9,775

6,765

450

2,500

1 1 1 14,986 16,741 19,901 1

4,300 4,300

i i i ~ ~ ~ ~~~ A _____________ A A

HAITI

HAITI-1. Erradic. de la frambesia
(Véase texto en página 53)

Oficial médico, 4.323
Sanitario, 4.364

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

HAITI-41 Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 53)

Asesor jefe en malaria, 9080
Epidemiólogo, 9079
Educador sanitario, 9144
Ingeniero sanitario, 9046
Sanitario, 9048, 9420
Sanitario, 9257, 9258

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HAITI-9. Laboratorio de salud Dública
(Véase texto en página 53)

Asesor (laboratorio), .339

3astos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

HAITI-12. Becas de la OPS para los
servicios de salud

(Véase texto en página 53)

Becas

P4
P2

P5
P4
P4
P4
P2
P1

111 11

4,300

i .......
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS~_PUESTOS _PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 9,555 9,775
1 1 1 7,880 7,880

17,435 17,655

9,978 10,024

2,175 2,175

10,000

2 2 2 29,081 39,588 29,854 2 2 2 29,081 39,588 29,854

(96,000) (96,000) (96,000)

7 8 8 103,591 126,249 124,230

(114,546) (124,773) (129,030)

1 1 1 14,986 16,741 19,490

(25,000) (25,000) (25,000)

4,300 4,300 4,300



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE NUMERO DE ASTOS PRESUPUEST II
NUERO D GASTOS PRESUPUESTOS CASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _______ _______ PUESTOS

62 1 63 1 64

1 1

1962

11,658

1963
$

1964 [62 1 63 64 1962 1963 1964
$ $$ $

1 1 4 4

i i i i i iiiL4 4 l= 4- -I 4

9,491

6,619

950

500

4,300

9,718

8,106

950

1 1 1 22,400 21,860 18,774

1 1 1 9,211 9,491

6,741 3,922

1,000 1,000

100 100

4,300

1 1 1 15,719 17,052 18,813

1 1 1 9,114

4,130

3,150
3,550

1,575

9,375

5,295

3,150
3,550

1,575

-16, Servicios nacionales de sa-
lud (Véase texto en página 53)

Asesor jefe, 4.2507
Oficial médico, .2040, 4.2526
Ingeniero sanitario, 4.2513
Educador sanitario, 4.2519
Enfermera de salud pública, 4.2509

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HAITI-19. Enseñanza de la medicina
(Véase texto en página 54)

Profesor de Fisiología, .2021

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HAITI-201 Nutrición
(Véase texto en página 54)

Asesor en nutrición, .2034

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

HAITI-22. Fomento de sistemas públicos
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 54)

Ingeniero sanitario, 9362

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

4 3 3 1 69,063 59,953 61,377 8 9 91 122,026 147,768 147,175j TOTAL - HAITI

170

1

1

1

1 1 1 1 1 18,435 21,519 22,945

'"""`_ .....1' , ,

nal]r.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS GPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 19641 $ - $- $ $ $ _ $ $ $

1 1 1 11,105 11,357
1 1 5,953 9,097

1 1 1 9,493 9,717
1 1 1 9,117 9,360
1 1 1 7,653 7,863

37,368 38,297

5,347 6,648 18,353 20,589

800 1,200 3,890 3,890

200 200

4,300 4,300

1 1 12,100 16,945 4 4 4 61,226 64,111 67,276 5 5 5 72,884 76,211 84,221

(100,000) (100,000) (100,00o0)

1 1 1 22,400 21,o60 18,774

(100,000) (100,000) (100,000)

1 1 1 15,719 17,052 18,813

1 1 1 18,435 21,519 22,945

(243,442) (267,134) (275,000)

2 3 3 29,081 51,688 46,799 4 4 4 61,226 64,111 67,276 18 19 19 281,396 323,520 322,627
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO III

OPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROSNUME~~~~~~OROS FODOS pRO.S~~oo
~~~~~~~~~NUMERO DENUEOE

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS ZOUNA IIPU E S T O ¡ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ PU E STO S __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963
f 4--4--4-4 -4- -4-

$

8,383

2,743

1,000

200

4,300

$

16,023

8,057

2,000

500

4,300

$ $
1964

$

1 1 2 1 17,193 16,6261 30,880 1 1 1 1

8,733

8,733

3,227

1,600

100

4,300

8,895

8,895

3,580

1,600

100

4,300

1 1 i 1 17,806 17,960 18,475

8,600 8,600
+ + 4-4-4--U- 4- ________

12,234

8,635

8,050

MEXICO

MEXICO-14 ! Enseñanza de enfermería
(Véase texto en página 54)

Educadora en enfermería,.2012,.2041 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-15. Serv. est. de salud púb.

(Véase texto en página 54)

Oficial médico, 4.354
Ingeniero sanitario, 4.367
Educador sanitario, 4.2505
Enfermera salud púb., .2005, 4.356
Sanitario, 4.366

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-23. Nutrición
(Véase texto en página 55)

Becas

MEXICO-25. Becas de la OPS Dara los
servicios de salud

(Véase texto en página 55)

Becas

MFDCTCO--R. 7- rndt- . d .1 AZA.. aa-Vnti

(Véase texto en página 55)

Sanitario, .2037, .2038

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

1962
$

62 1 63 1 64

1 1 1 2

111 11

4,300

2 2

2 2 1 1 25,603 1 28,919 11 1 1

.

.........· ................. hal r'"---
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ____ _____ PUESTOS AO PUESTOSPET

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ 1 $ $ $ $

1 1 2 17,193 16,626 30,880

(30,000 (30,000) (30,000

1 1 1 10,850 11,105
1 1 1 10,433 10,693
1 1 1 9,114 9,355
1 1 1 7,618 7,828
1 1 1 6,735 6,923

44,750 45,904

21,697 27,907

4,385 4,385

300 500

5 5 5 63,302 71,132 78,696 6 6 6 81,108 89,092 97,171

1,000,000, ,000,000) 11,000,000

4,600 4,600 4,600 4,600

4,300 8,600 8,600

2 2 25,603 28,919

(200,0001 (200,000)6 A X X+------*-X
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD IT 1
TITULO III

O
DPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO YOTROS

NUMERO DE NUMERO DE
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZNA IIPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ MEXICO-28. Laboratorio de salud púb.
(Véase texto en página 55)

Consultores a corto plazo
2,100 2,100 Esolumentos
2,700 2,700 Viajes

1,500 1,525 Suministros y equipo

8,600 4,300 Becas

7,875 14,900 10,625 1 1 1 1
Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-29. Control de la lepra
(Vease texto en página 55)

Oficial médico, 4.2514 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-30 ! Escuela de Salud Pública
(Vóase texto en página 55)

Consultores a corto plazo
Emiolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-32 Ensefianza de la medicina
(Véase texto en página 55)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

12,900 Becas

12,900

MEXICO-34. Enseñanza de salud pública
en las escuelas de medicina veteri-
ria (Vóase texto en página 55)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas
+ + ________ ________

t-t t

· ' · ·

·

· · · ·

"� �`"
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA _ _ A E

NUMERO DE NU¡ERO BE NUMERO 1 ENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PREUOPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS_ PU ESTOS P, 1 P A UPUESTOS PUESTOS___ -3-- , - - , - - - .0 -P UESTO$
1963 1964 1 621 631 64 1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963

$ $ $ $ $ $ $ $ $

7,875 14,900 10,625

(100,000 (100,000) (100,000

1 1 1 9,453 9,680

3,918 6,299

1,015 1,015

100 100

16,511 14,486 17,094 1 1 1 16,511 14,486 17,094

(300,000) (300,000) (300,000

1,400 1,400
1,800 1,800

1,500

4,300 4,300

7,500 9,000 7,500 7,500 9,000 7,500

(150,000 (150,000) (150,000:

2,100 2,100
2,700 2,700

12,900

5,900 4,800 17,700 5,900 17,700 17,700

2,800 2,800
3,600 3,600

4,300

7,500 10,700 6,400 7,500 10,700

. . 1 1 1 . 1~~~~~~~~~~~~~~~~~JJ_____

6,400

2 13 1 64 1962

1 Ir

1964
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAAS DECAMPO YOTROS

NUMERO DE 1 GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIPUESTOS PUESTOS
62 163 641 1962 1963 1 1964 62 63 1 64 1962 1963 1964

$ $1 $ $ 1 $ $b

-4 4-i 4 4-i I-4 4 4 +

1 1 1 9,610

5,457

2,450
3,150

2,450

9,813

9,511

2,450
3,150

2,450

1 1 1 1 25,699 23,117 27,374

1

1

1

1

1

1

1

1

1

10,845

9,415

8,090

28,350

24,700

6,020

200,000

720

3,000

11,105

9,640

8,300

29,045

21,781

6,020

600,000

720

3,000

MEXTICO.5. Adintramiento an sanea-

miento del medio
(Véase texto en página 56)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

MEXICO-38. Control de la tuberculosis
(V.ase texto en página 56)

Oficial médico, 4.2511

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

MEXICO-39. Fomento de sistemas públi-
cos de abastecimiento de agua

(Véase texto en pagina 56)

Ingeniero sanitario, 9366

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

MEXICO-53. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 56)

Asesor jefe en malaria,
4.338

Oficial médico, 9350
Malariólogo, 4.360
Educador sanitario, 9268
Ingeniero sanitario, 4.361
Ingeniero auxiliar, 9274
Sanitario, 4,369

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

4 4 3 1 72,777 99,905 68,580 I 4 4I 333,416 285,907 687,940 1 TOTAL -MEXICO

_ _______ ] ] Ii3 3 3 307,717 262,790 660,566

... ,,,' ... c.. i....-s....... . .--

I m



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT T A L

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUETO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUETS G TOUPUESTOS PUESTOS A S P U$
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ 1 $ $$ $ S $ $ $

1,400 1,400
1,800 1,800

1,000 1,000

2,000

4,200 4,200 6,200 4,200 4,200 6,200

1 1 1 9,255 9,491

7,472 5,427

1,425 1,425

2,500 2,500

1 1 1 16,471 18,152 16,343 2,500 2,500 2,500 1 1 1 18,971 20,652 18,843

(250,000) (250,000) (250,000

1 1 1 25,699 23,117 27,374

1 1 1 12,119 12,403

1 1 1 11,253 11,420

1 1 1 10,715 10,975

1 1 1 6,895 7,076

40,982 41,874

25,386 22,231

6,316 6,316

4 4 4 71,422 72,684 70,421 7 7 7 379,139 335,474 730,987

5,000,000) 5 000,000) 5,000 ,00:

7 7 7 121,384 132,470 149,933 4 4 4 73,922 79,784 77,521 19 19 18 601,499 598,066 983,974
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

OPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS a
1 ir

NUMERO DE NUMERO DE ZONA II
PUETOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ PROGRAMAS INTERPAISES

AHRO-93. Educ. sanitaria (Zona II)
(Véase texto en página 57)

Educador sanitario, 4.1095

Gastos comunes de personal

ViaJes en comision de servicio

Suministros y equipo

iE 11 I 1111 1 I_
AMRO-114. Centro de adiestramiento en

la erradic. de la malaria (México)
(Véase texto en página 57)

1 1 2,600 Taquígrafo, 9075

290 Gastos comunes de personal

720 Servicios comunes

9,895 9,895 Servicios por contrata

1 1 ________ 1 Ü_ __ _1 _ _ L 1 1 1 13,398 1 13,5051 9,895

:AMRO-144. Estad. de salud (Zona II)
(Véase texto en página 57)

Estadístico (salud), 4.1171 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-162. Epidemiologa, (Zona II)
(Véase texto en pagina 57)

1 i I 1 9,400 Epidemiólogo, .2006 P4
II I 1 2,560 Taquígrafo, .349 ML5

11,960 Importe de los sueldos

5,956 Gastos comunes de personal

3,000 Viajes en comisión de servicio

100 :Suministros y equipo

1 1 1 2 1 17,536 1 1 21,016 1

AMRO-178. Veterinaria de salud pública
(Zona II)
(Véase texto en página 57)

1 1 11,420 11,420 Veterinario de salud púb., o.2011 P4

5,226 6,886 Gastos comunes de personal

3,000 3,000 Viajes en comisión de servicio

10D0 100 Suministros y equipo

1 1 1 1 121.302 19.746 21.406

L 1L1I L L 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 TA L ESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
S $ $ $ _ _ $ $ $

1 1 1 11,018 11,274

6,988 8,309

3,000 3,000

200 200

1 1 1 22,974 21,206 22,783 1 1 1 22,974 21,206 22,783

1 1 13,398 13,505 9,895

1 1 1 9,250 9,517

5,918 3,927

3,000 3,000

n100 100

1 1 1 17,614 18,268 16,544 1 1 1 17,614 18,268 16,544

1 2 17,536 21,016

1 1 1 21,302 19,746 21,406
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ONA II
.PUESTOS .. __PUESTOS

$

9,000

J 1 1 1 1 11,406 7,220 ü ü 7,000 9,000

-4 4- -4 4 4-..- - 4 4

AMRO-205. InRenieria sanitaria

(Zona II)
(Vease texto en página 57)

Ingeniero sanitario, 4.303
Taquigrafo, .2042

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

AHRO-290. Enfermería (Zona II)
(Véase texto en página 58)

Enfermera, .304
Taquígrafo, .309

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-313. Enseñanza de la med.(ZonaII)
(Véase texto en página 58)

Educador profesional, .2043

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-314. Planificación (Zona II)
(Véase texto en página 58)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

P4
ML5

P4
ML5

P4

$
62 163 641 1962 1 1963 1 1964 162 1 63 1641 1962 1 1963 1 1964

1 1

$$

2,376

430

8,600

$

2,472

448

4,300

$

3,000

4,000

1
1

9,794
2,824

12,618

5,493

2,800

100

10,043
2,920

12,963

4,938

2,800

100

1
1

1

2 2 i 1 21,011 20,801
_~~~~~~ _ _

6,698

5,700

3,000

1i 1 1 15,398 1 _

2,800
3,600

2,800
3,600

6,300

898 6,400 12,700

2 5 6 39,736 73,961 83,143 1 1 1 13,398 20,505 18,895 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

21 21 21 399,228 415,475 399,335 18 19 18 556,694 556,808 958,988 TOTAL - PROGRAMAS DE LA ZONA II

lalalal
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS _

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ 5 $

1 1 10,867 11,127

10,837 5,639

2,380 2,380

100 100

8,600

1 1 8,600 24,184 27,846 2 2 8,G00 42,590 44,066

2 2 21,011 20,801

1 1 15,398

898 6,400 12,700

2 3 3 49,188 63,658 67,173 5 9 9 102,322 158,124 169,211

18 22 22 305,040 393,191 430,556 13 15 15 200,948 252,500 260,176 70 77 76 1,461,910 1,617,974 2,049,055
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

o
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPOYOTROS

NUMERO DE NUMERO DE ~OAIICNUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS OA IIIPUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

OFICINA DE ZONA-CIUDAD DE GUATEMALA
$ $ $ $ (Véase texto en página 39)

1 1 1 14,140 14,140 Representante de Zona, .400 D1
1 1 1 12,117 12,405 Representante aux. de Zona, .401 P5

Ingeniero sanitario, 4.402 P4
1 Enfermera, .405 P4
1 1 1 11,420 11,420 Oficial administrativo, .407 P4
1 1 1 6,969 7,157 Oficial de contab. y presup., .409 P2
1 1 1 4,561 4,751 Contador, .457 GL8

Auxiliar de oficina (archivo y comuni.
1 1 1 4,460 4,460 caciones), .410 GL7
1 1 1 4,038 4,213 Aux. de oficina (personal), .458 GL7
1 1 1 3,935 4,110 Aux. ofic. (serv. generales), .414 GL7
3 3 3 9,181 9,601 Aux. ofic. (contab.),.439, .3005,.3011 GL6

Secretario, .411, .415, .454, 9020,
3 1 1 3,585 3,620 2 1 1 3,294 3,434 9256 GL6
1 1 1 2,380 2,510 Auxiliar de oficina (viajes), .412 GL5
1 Taquígrafo, .413 GL4
1 1 1 1,575 1,660 Auxiliar de oficina, .416 GL3
1 1 1 1,615 1,615 Chófer, .3006 GL2
1 1 1 1,426 1,491 Conserje-mensajero, .417 GL2

1,500 Aumento estimado sueldos locales

82,902 83,153 3,294 3,434 Importe de los sueldos

32,601 35,024 369 385 Gastos comunes de personal

115,503 118,177 3,663 3,819 Costos de personal

7,712 7,712 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

6,273 6,273 Local y equipo
9,000 9,000 Otros servicios
2,970 2,970 Suministros y material
680 680 Obligaciones fijas y reclamaciones

1,750 1,784 Adquisición de bienes de capital

20 16 16 168,724 144,188 146,896 2 1 1 6,637 3,663 3,819 TOTAL

BELICE

BELICE-1. Erradicación de la
malaria
(Véase texto en pAgina 59)

1 1 1 9,315 9,548 Oficial médico, 9259 P4
i1 1 6,953 Sanitario, 9210 P2

16,268 9,548 Importe de los sueldos

7,343 5,446 Gastos comunes de personal

7,583 3,383 Viajes en comisión de servicio

900 900 Suministros y equipo

2 2 1 58,660 32,094 19,277

Estimado de la aportación del Gobiernc
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PRSUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ 8 $ $ S $ $ $ $ 8 $

1 1 1 14,140 14,140
1 1 1 12,117 12,405

1 11I 1
1
1 1 1 11,420 11,420
1 1 1 6,969 7,157
1 1 1 4,561 4,751

1 1 1 4,460 4,460
1 1 1 4,038 4,213
1 1 1 3,935 4,110
3 3 3 9,181 9,601

5 2 2 6,879 7,054
1 1 1 2,380 2,510
1
1 1 1 1,575 1,660
1 1 1 1,615 1,615
1 1 1 1,426 1,491

1,500

86,196 86,587

32,970 35,409

119,166 121,996

7,712 7,712

300 300

697 697 6,970 6,970
1,000 1,oo000 10,000 10,000

330 330 3,300 3,300
76 76 756 756

1,750 1,784

1 I 1 23,200 2,103 2,103 1 1 123 17 17 1 198,561 149,954 152,818

2 2 1 58,660 32,094 19,277

(54,568) (54,568) (54,568)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULOIII

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
S 9$ $ $ $ $ BELICE-5. Servicios de salud

(Vase texto en página 59)

Ingeniero sanitario, 4.3510 P4
Enfermera de salud pública, 4.3509 P3

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

BELICE-6. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 59)

4,300 4,300 4,300 Becas

BELICE-7, Fomento de sistemas públicos
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 59)

1 1 6,698 9,114 Ingeniero sanitario, 9433 P4

4,945 4,362 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,750 1,750 Emolumentos
2,250 2,250 Viajes

2,000 2,000 Viajes en comisión de servicio

1 1 17,643 19,476

4,300 4,300 4,300 2 3 2 58,660 49,737 38,753 TOTAL - BELICE

COSTA RICA

ZOSTA RICA-2, Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 59)

1 1 1 10,217 10,477 Oficial médico, 9035 P4
1 1 8,421 Entomólogo, 9307 P3
1 1 1 6,563 6,753 Sanitario, 9034 P2
1 1 1 5,220 5,410 Sanitario, 9214 P1

30,421 22,640 Importe de los sueldos

27,677 13,138 Gastos comunes de personal

12,900 8,700 ViaJes en comisión de servicio

20,000 20,000 Suministros y equipo

600 600 Becas

4 4 3 72,690 91,598 65,078

Estimado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS PR ESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ _$ _ $ $ $

11 1 1 9,114 9,355
1 1 1 7,618 7,828

16,732 17,183

7,435 8,721

2,000 2,000

4,300

2 2 2 9,601 26,167 32,204 2 2 2 9,601 26,167 32,204

4,300 4,300 4,300

1 1 17,643 19,476

2 2 2 9,601 26,167 32,204 4 5 4 72,561 80,204 75,257

4 4 3 72,690 91,598 65,078

(246,913) (246,913) (246,913)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <
NUMERO DE NUMERO DENUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS ZONA III a:PUESTOS PU ESTOS
62 63 64¡ 1962 1963 1 1964 162 63 641 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $

1 1 1 9,114 9,355

3,829 4,408

500 500

4,300 8,600

1 1 1 12,069 17,743 22,863

1 1 11 8,264 21,008 17,291

6,698

4,945

1,400
1,800

2,000

9,114

4,362

1,400
1,800

2,000

1 1 1 12,090 16,843 18,676

i i I 4 4 4

COSTA RICA-14. Servicios nacionales
de salud
(Véase texto en página 0)

Oficial médico, .3015

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

COSTA RICA-18. Enseñanza superior de
enfermeria
(Véase texto en página 60)

Educadora en enfermería, .3007

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Participantes

Estimado de la aportación del Gobierno

COSTA RICA-22. Fomento de sistemas
púb. de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 60)

Ingeniero sanitario, 9401

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Viajes en comisión de servicio

COSTA RICA-24, Laboratorio para el
diagnostico de enfermedades viricas
(Véase texto en página 60)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

ZOSTA RICA-201. Becas de la OMS/AT
para los servicios de salud
(Véase texto en página 60)

Becas

2 2 2 1 20,333 38,751 40,154 4 5 4 84,780 108,441 83,754 TOTAL - COSTA RICA

1 1 7,618

3,540

500

550

4,300

4,500

7,828

4,113

500

550

4,300

1 1



187

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS CTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PSUTUTO _ __ __PU E STOS PUESTOS PURESSTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $b $ $ $ $ $ ~ $

1 1 1 12,069 17,743 22,863

1 1 1 8,264 21,008 17,291

(50,800) (50,800) (50,800)

1 1 12,090 16,843 18,676

1,400 1,400
1,800 1,800

4,300 4,300

3,200 7,500 7,500 3,200 7,500 7,500

5,315 4,300 4,300 5,315 4,300 4,300

3,200 7,500 7,500 5,315 4,300 4,300 6 7 6 113,628 158,992 135,708
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
a:

NUMERO DE NUMERO DE ONA III
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO CGASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ _$ $ EL SALVADOR

EL SALVADOR-2. Erradic. de la malaria
(Véase texto en p&gina 61)

1 2 2 16,093 18,741 Oficial médico, 9023, 9423 P4
1 1 1 9,737 9,979 Ingeniero sanitario, 9216 P4
1 1 1 7,618 7,828 Entom6ólogo, 9308 P3
2 2 2 12,408 12,782 Sanitario, 9121, 9215 P2
1 1 1 5,454 5,639 Auxiliar de entomología, 9285 P1

51,310 54,969 Importe de los sueldos

45,580 38,144 Gastos comunes de personal

16,600 19,600 Viajes en comisión de servicio

100,000 100,000 Suministros y equipo

4,300 4,300 Becas

6 7 1 7 99,945I 217,790 217,013

Estimado de la aportación del Gobierno

EL SALVADOR-9, Becas de la OPS para
los servicios de salud
(Véase texto en pagina 61)

4,300 4,300 8,600 Becas

EL SALVADOR-11. Servicios nacionales
de enfermeria de salud pública
(Véase texto en página 61)

Enfermera de salud pública,4.3514. P4

EL SALVADOR-12. Servicios nacionales
de saneamiento del medio
(Véase texto en página 61)

rodos los fines

EL SALVADOR-14. Fomento de sistemas
públicos de abastecimiento de agua
(Véase texto en pagina 61)

1 1 6,698 9,114 Ingeniero sanitario, 9435 P4

6,133 5,982 ;astos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 Viajes

22,000 ,000 /iajes en comisión de servicio

_ 1 ___1 _1 ___ 111 S1/19,220t1 18,0318 20,296

-1-1 + * I- - + f

SL SALVADOR-15. Laboratorio de salud
publica
(Véase texto en página 61)

Oficial médico, 4.3517

;astos comunes de personal

3ecas

1/ Comprende 814.400 del Fondo para Abastecimiento Público de Agua y 54.820 del Banco Interamericano de Desarrollo.

1 1 1 _ _ _ .. _ _ 1
_ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA TA E
NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTO PUESOS _____PU E STOS PUETSTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ S $

6 7 7 99,945 217,790 217,013

(708,930) (708,930) (708,930)

4,300 4,300 8,600

1 12,235 1 12,235

1 16,559 1 16,559

1 1 19,220 18,031 20,296

1 1 1 9,114 9,355

5,518 6,214

4,300 4,300

1 1 1 9,950 18,932 19,869 1 1 1 9,950 18,932 19,869
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAAS DECAMPO Y OTROS
ír

NUMERO DE NUMERO DE ZONA III o
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ EL SALVADOR-19. Servicios nacionales

de salud
(Véase texto en página 62)

1 1 6,698 9,114 Oficial médico, .3021 P4
Ingeniero sanitario, 4.3521 P4
Enfermera de salud pública, 4.3522 P3

6,698 9,114 Importe de los sueldos

6,133 5,946 Gastos comunes de personal

1,000 1,000 Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

1 1 13,831 16,060

1 1 4,300 18,131 24,660 6 8 8 119,165 235,821 237,309 TOTAL - EL SALVADOR

2
1
2
1

2
1
2

20,152
9,870

13,095
5,391

48,508

40,294

16,532

50,000

20,672
10,130
13,470

44,272

31,089

13,032

30,000

6 6 5 109,954 155,334 118,393

5,800

GUATEMALA

GUATemALA-1 Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 62)

Oficial médico, 9130, 9360
Ingeniero sanitario, 9255
Sanitario, 9043, 9260
Sanitario, 9217

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisián de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportacián del Gobiernc

GUATEMALA-6.1Ensefianza de enfermería
(Véase texto en página 62)

Educadora en enf., 4.453, 4.3512

Gastos comunes de personal

Viajes en comisi6n de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportacién del Gobierno

GATEMALA-8. Serv, nacionales de salud
(Véase texto en página 62)

Asesor jefe, 4°442
Ingeniero sanitario, 4°447
Enfermera, 4.456
Sanitario, 4,3502

'Importe de los sueldos

P4
P4
P2
P1

P3

P5
P4
P3
P2

2
1
2
1

"' ''" ''

1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T AL ES

NUMERO DE GATOS PRESUPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTO PRESUPUESTOSPUESTOS GSS R UPUESTOS PUE STOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 9,380 9,6U3
1 1 7,793 8,003

17,173 17,606

12,485 11,449

1,500 1,500

1,000 1,000

4,300 4,300

2 2 36,458 35,855 3 3 50,289 51,915

1 1 1 9,950 18,932 19,869 2 2 2 28,794 36,458 35,855 9 12 12 162,209 309,342 317,693

6 6 5 109,954 155,334 118,393

1,271,938 (1,271,938 (1,271,938

2 2 2 17,233 17,688

7,224 6,461

1,240 1,240

8,050 1,650

4,300 4,300

2 2 2 24,868 38,047 31,339 2 2 2 30,668 38,047 31,339

(98,000) (117,123 (128,448)

1 1 1 11,660 11,948
1 1 1 10,629 10,889
1 1 1 8,703 8,913
1 1 1 6,500 6,688

37,492 38,438
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO III

0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS- FONDOS PROGRAMASDECAPOYOTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS
NUEROSD GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS

1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $

4,300

7,160

4 -&--i- 1 4

8,600

Ii i i _i i i i l i i~~~L 4

8,600
4I I I 1- - - + I

1,400
1,800

4,300

1,400
1,800

4,300
4 Ii 4 5 4 i -- t 1 1

7,500
4ii 4 i i-4- -i 4

3,500
4,500

- 1 4-.
8,000 8,000

3,500
4,500

8,000
I' I I -I-1 ü

GUATEMALA-8, (Cont.)

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

GUATEMALA-11 Control de la tuber.
(Véase texto en página 63)

Oficial médico, 4.461
Bacteriólogo, 4.3524

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

GUATEMALA-12. Becas de la OPS Dara los
servicios de salud
(Véase texto en página 63)

Becas

GUATEMALA-14. Ensefianza de salud Dub.
en la Facultad de Medicina Vet.
(Véase texto en página 63)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

GUATEMALA-17. Fomento de sistemas PDbo
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 63)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

GUATEMALA-19. Legislación de salud
pIblica
(Véase texto en página 63)

Todos los fines

17,260 16,100 16,100 6 6 5 117,954 163,334 126,393 TOTAL - GUATEMALA

62 1 63 1 64

1 1 i i
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT A L E

NUMEROASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ASO PR U ETS PUESTOS PUE STOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ S $ $ $
27,945 24,978

2,150 2,150

3,350 2,000

4,300

4 4 4 70,020 70,937 71,866 4 4 4 70,020 70,937 71,866

(2,015,000 (2,430,000 (2,745,000

1 1 1 9,260 9,493
1 6,698

15,958 9,493

11,482 5,029

3,600 2,000

450 450

4,300 4,300

1 2 1 15,424 35,790 21,272 1 2 1 15,424 35,790 21,272

(226,460 (326,800 (326,800

4,300 8,600 8,600

7,160 7,500 7,500

8,000 8,000 8,000

3,200 3,200

4 4 4 73,220 70,937 71,866 3 4 3 40,292 73,837 52,611 13 14 12 248,726 324,208 266,970
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS GAPUTOS PRESUPUESTOSOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 HONDURAS

$ $ $ $ $ $

HONDURAS-1. Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 64)

1 1 1 9,794 10,044 Oficial médico, 9218
1 1 1 9,851 10,108 Ingeniero sanitario, 9082
1 1 1 7,618 7,828 Entomólogo, 9306
2 2 2 10,673 11,052 Sanitario, 9219, 9220

37,936 39,032 Importe de los sueldos

31,497 26,849 Gastos comunes de personal

12,852 13,852 Viajes en comisión de servicio

70,000 70,000 Suministros y equipo

2,000 Becas

1 i 1il l5 5 i5 83,363 154,285 149,733

1__1 15,2601

Estimado de la aportación del Gobierno

HONDURAS-4. Serv. nacionales de salud
(Véase texto en página 64)

Asesor Jefe, 4.450 P5
Ingeniero sanitario, 4.451 P4
Enfermera, 4.452 P3

1 I I I I I I I I ( I ( Sanitario, 3020, 4e3525 P2

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

HONDURAS-6. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 64)

4,300 8,600 8,600 Becas

HONDURAS-9. Fomento de sistemas pCbli-
cos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 64)

1 1 6,698 9,114 Ingeniero sanitario, 9436

5,836 5,577 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,750 1,750 Emolumentos
2,250 2,250 Viajes

2,000 2,000 Viajes en comisión de servicio

É-1 [1 ______ 1 _ 1 1 il Él 14,4001 18,534 20,691

1 + - +

HONDURAS-10. Des.de una cd. portuari
(Véase texto en página 64)

Todos los fines

i~~ ~ ~ i 1. A iiii



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PR U ETS PUESTOS T PU E STOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ S $ S $

5 5 5 83,363 154,285 149,733

(722,917) (722,917) (722,917

1 1 1 11,480 11,732
1 1 1 9,400 9,622
i i1 1 7,985 8,195

1 1 7,618 7,828

36,483 37,377

24,399 20,662

2,400 2,400

4,300 4,300

3 4 4 48,023 67,582 64,739 4 4 4 63,283 67,582 64,739

(1,034,143) i,023,348)(1,023,348

4,300 8,600 8,600

1oc



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT RO S FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III
PUESTOS GUPUESTOS PUESTOS A SS P E U E T

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ HONDURAS-12, Legislación de salud

p1blica
(Vase texto en página 64)

Todos los fines

1 19,560 8,600 8,600 5 6 6 97,763 172,819 170,424 TOTAL - HONDURAS

1
1
2
1

2
1
2
1

2
1
2
1

16,092
10,066
13,438
5,548

45,144

39,245

14,628

100,000

18,741
10,325
13,815
5,735

48,616

32,799

14,628

100,000

_1 1 ________ ________ 1 _ -5 _6 u6 83,616 199,017 196,043

4,300

· · · · ·f f $

8,600 8,600

1 1

· ~~~~~ 4 I- -I- 4-

6,698

6,430

1,750
2,250

2,000

9,114

6,387

1,750
2,250

2,000

_ _ _ 1 1 215_

NICARAGUA

NICARAGUA-1. Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 64)

Oficial médico, 9053, 9430
Ingeniero sanitario, 9054
Sanitario, 9190, 9221
Auxiliar de entomología, 9288

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Estimado de la aportación del Gobierno

NICARAGUA-5. En~efianza de enfermeria
(Véase texto en página 65)

Educadora en enfer., 4.448, 4.449

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

NICARAGUA-7. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 65)

Becas

NICARAGUA-10. Fomento de sistemas pú-
blicos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 65)

Ingeniero sanitario, 9437

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

P3

..___...-_,,_.___

19,128 21,5011 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GATOS PRESUPUESTOSPU E PTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $

3,200 3,200

3,200 3 4 4 70,423 67,582 64,739 9 10 1o 190,946 249,001 243,763

5 6 6 83,616 199,017 196,043

(615,729) (615,729) (615,729)

2 2 1 16,374 8,971

10,358 3,808

1,465 771

1,075 1,000

4,300 4,300

2 2 1 32,070 33,572 18,850 2 2 1 32,070 33,572 18,850

(171,000) (166,000) (166,000:

4,300 8,600 8,600

1 1 19,128 21,501



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III

PUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ NICARAGUA-13. Enseñanza de la medicina
(Véase texto en página 65)

Consultores a corto plazo
4,200 Emolumentos
5,400 Viajes

3,000 Suministros y equipo

2,300 Becas

14,900

4,300 8,600 23,500 5 7 7 83,616 218,145 217,544 TOTAL - NICARAGUA

i~~~~ ~ ~~~~~~~~ f 1

10,650
9,355
8,056
7,141
5,798

41,000

22,208

13,543

8,140

8,600

i ~ ~ ~ ~ ~ 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

10,390
9,114
7,846
6,953
5,610

39,913

19,761

12,543

8,140

8,600

5 5 5 89,422 88,957 93,491

4,300 4,300 8,600

PANAMA

PANAMA-1. Serv. nacionales de salud
(Véase texto en pagina 65)

Asesor jefe, 4.432
Ingeniero sanitario, 4.433
Administrador de hospitales, .3018
Veterinario de salud pública, 4.3516

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

PANAMA-2. Erradic. de la malaria
(Véase texto en pagina 66)

Oficial médico, 9222
Ingeniero sanitario, 9056
Entom6logo, 9309
Sanitario, 9223
Sanitario, 9224

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierne

PANAMA-8. Becas de la OPS Para los
servicios de salud
(Véase texto en página 66)

Becas

__ _ _ _ _ _ 1 __ _ _ _ _ _ ___ ___ ___ ___ __ ___ ___ ___ ___ __ ___ ___ ___ __

P5
P4
P4
P4

P4
P4
P3
P2
P1

1

1 10,276

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

���� -' ----- �� -�-
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMEROPUESTOS ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSO PR U ETS PUESTOS ASTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
i$ 5 $ $ $ s $ $ $

14,900

2 2 1 32,070 33,572 18,850 7 9 8 119,986 260,317 259,894

1 1 1 11,440 11,684
1 1 1 9,118 9,360

1 1 1 9,420 9,640

29,978 30,684

22,013 18,473

3,300 3,300

200 200

4,300 4,300

3 3 3 45,560 59,791 56,957 4 3 3 55,836 59,791 56,957

,909,219) 9,047,184):9,181,149.

5 5 5 89,422 88,957 93,491

(585,000) (585,000) (585,000)

4,300 4,300 8,600
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

0
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NA III
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ PANAMA-9. Fomento de sistemas públicos

de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 66)

1 1 6,698 9,114 Ingeniero sanitario, 9438 P4

6,430 6,387 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,750 1,750 Emolumentos
2,250 2,250 Viajes

2,000 2,000 Viajes en comisión de servicio

1 1 8,000 19,128 21,501

PANAMA-10. Planeamiento y organización
de servicios hospitalarios

(Véase texto en página 66)

1 1 9,114 9,355 Oficial médico, .3018 P4

4,657 5,261 Gastos comunes de personal

800 800 Viajes en comisión de servicio

1 1 14,571 15,416

1 1 1 14,576 18,871 24,016 5 6 6 97,422 108,085 114,992 TOTAL - PANAMA

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-13. Seminario sobre InRenieria
Sanitaria (Zona III)
(Véase texto en página 66)

Participantes

AMRO-54. Instituto de Nutrición de
Centro América y Panamá
(Véase texto en pagina 67)

1 1 1 11,018 11,274 Director médico, .946 P5
1 1 1 9,138 9,380 Oficial médico, .438 P4

1 1 8,090 8,300 Educador en nutrición, .7055 P3
2 2 2 10,842 11,224 Editor auxiliar, .997, .7135 P1

39,088 40,178 Importe de los sueldos

20,586 23,555 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
7,000 7,000 Emolumentos
9,000 9,000 Viajes

11,020 11,020 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Comité Técnico Consultivo

4,500 4,500 Viajes de los consultores

Reunión del Consejo

2,000 2,000 Viajes y transporte
1,000 1,000 Suministros y material
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT T A E S

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPETS GSOPRSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ _ $ $ $ $ $ $

1 1 8,000 19,128 21,501

1 1 14,571 15,416

3 3 3 45,560 59,791 56,957 9 10 10 157,558 186,747 195,965

3,300D 3,300
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III _

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE 1 GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III (DPUESTOS PUESTOS
62 63 641 1962 1963 1 1964 162 1631641 1962 1963 1 1964

$ $ $ $ $ $

16 16 16 16 105,000 /105,000 - / 105,000

117 124 12 4 124 523,767 2-/692,620 2/723,231

4 5 5 63,463 94,494 98,553 133 140 140 628,767 797,620 828,231

1 1

+ -. --- 4 4

1

1
1
1

1

1

1

1

1

11,948

9,114

3,294

24,356

10,417

6,6
37

1,200

12,236

9,355

3,434

25,025

12,476

8,637

1,200

4 3 3 50,6b4 42,610 47,338

6,698

7,160

1,600

2,000

4,300

9,114

6,018

2,000

4,000

4,300

1 1 1 17,300 21,758 25,432 _ _ 1 1

AMRO-54. (Cont.)

Actividades del INCAP - Financiadas
por los Gobiernos Miembros

Programas del INCAP - Financiados con
aportaciones y subvenciones

AMRO-86. Estadisticas de salud
(Zona III)
(Véase texto en página 67)

Estadistico (salud), 4.1016

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-118. Serv. de asesoramiento téc-
nico sobre la malaria (Zona III)
(Véase texto en página 67)

Asesor jefe en malaria, 9018
Oficial (métodos administrativos),
9039

Auxiliar de entomología, 9189
Secretario, 9176

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-148, Laboratorio de elaboración
de productos biológicos (Zona III)
(Véase texto en página 67)

Oficial médico, .3010

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

__ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _1 L' ' - -

1/ Aportaciones de los Gobiernos Miembros del INCAP.

2/ Estimado de las aportaciones de varias Organizaciones

P4

P4
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T A L ES

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS _ ____PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSO

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ $

137 145 145 692,230 892,114 926,784

1 1 1 7,618 7,828

4,984 5,673

3,_i30 3,000

i 1 1 21,813 15,602 16,501 1 1 1 21,813 15,602 16,501

4 3 3 50,664 42,610 47,338

1 1 1 7,300 21,758 25,432

(_120,000) (120,000) (120,000)



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE 1
PU ESTOS GASTOS PRESUPUESTOS U E1 GASTOS PRESUPUESTOS ZONA III6UESTOS 6 6 12 9 16 6 6 6 929PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
__________~~~~~ __ ~ S-~ -~ ~AMRO-188. Veterinaria de salud públics

$ $ $ $ $ (Zoa A4L1
(Vease texto en página 67)

Veterinario de salud pbo., 4,3513 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Participantes

AMRO-202.Control de la lepra (Zona III)
(V ase texto en página 68)

1 i I 1 9,603 Oficial médico, .3012 P4

6,615 Gastos comunes de personal

2,502 |Viajes en comisión de servicio

1i 1 16,191 18,720 [ ll

AMRO-203. Epidemiolodia (Zona III)
(Véase texto en página 68)

1 1 1 9,892 10,152 Epidemiólogo, .3013 P4

7,982 13,188 . Gastos comunes de personal

3,000 3,000 Viajes en comisión de servicio

_ _100 10io Suministros y equipo

1 1 1 22,561 20,974 26,440

AMRO-206. Ingeniería sanitaria
(Zona III)
(Véase texto en página 68)

Ingeniero sanitario, 4.402 P4

i1 i 1 3,422 3,564 Secretario, .415GLó

599 625 Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

3,000 Suministros y equipo

12,900 6,573 4,000 9,000 Becas

- 1 i 1 i 1 16,9211 10,762 ? U 7,000 9,000

AMRO-237, Enseñanza de la med.(Zona I]
(Véase texto en pagina 68)

1 1 1 9,114 9,355 Educador profesional, .3019

5,485 6,114 j ;astos comunes de personal

3,000 3,000 Viajes en comisión de servicio

8,600 8,600 Becas

1 1 1 17,383 *26,199 *27,069

1 1 1 L . _ _ _ _ . 4 1

* Fondo Especial para el Fomento de la Salud (Véase Anexo 4).

nl.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMEROTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS PUESTOS R E$
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ s $ $ $

1 1 1 10,217 10,477

7,882 5,804

3,000 3,000

500 600

8,600

2,000

1 11 19,201 21,599 30,481 1 1 1 19,201 21,599 30,481

1 1 16,191 18,720

1 1 1 22,561 20,974 26,440

1 1 11,420 11,420

8,858 7,958

3,000 3,000

6,327

1 1 12,900 23,278 28,705 2 2 12,900 47,199 48,467

1 1 1 17,383 26,199 27,069
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IIIPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ AMRO-246, Control de la tuberculosis

(Zona III)
(Véase texto en página 68)

1 1 1 9,114 9,355 Oficial médico, .3017 P4

5,485 6,114 Gastos comunes de personal

2.000 7.000 Viaies en comisión de servicio
_1 --- --- 1----3 1 3

1 1 11 9,783 16,599 17,469 1 1

1 1 6,698 9,114

6,160 6,018

1,833 3,000

1 I _ 1 14,691 18,132 1 1 y

1 1 9,605 9,832
1 1 3,562 3,620

13,167 13,452

5,905 4,666

2,480 2,550

2 2 21,552 20,668

1 1 1 9,548 9,775

6,293 6,358

2,000 2,000

1 I- l 1

1 1 1 21,494 1 17,841 1 18,133 1

2,800
3,600

6,300

12,700

AMRO-253. Métodos y procedimientos ad-
ministrativos en salud pública
(Zona III)
(Véase texto en página 69)

Consultor en métodos administrativos
.3022 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-291. Enfermería (Zona III)
(Vease texto en página 69)

Enfermera, .3023 P4
Secretario, .3024 GLá

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-303. Atención médica (Zona III)
(Vease texto en página 69)

Oficial médico, o.3016P4

3astos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-325. Planificación (Zona III)
(Vease texto en página 69)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

9 15 14 168,175 269,749 275,358 137 143 143 679,431 847,230 884,569 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

13 19 18 252,804 383,102 416,688 170 184 181 1,338,791 1,903,612 1,873,738 TOTAL - PROGRAMAS DE LA ZONA III

-
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T T TA L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE_PUESTOS D GASTOS PRESTO S P UESTOSLA PRESUPUESTOS PUESTO S GASTOS PRESUPUESTOS

2 1 63 1 64 1962 1963 1 1964 621 63 64 1962 1963 1964 1621 631641 1962 1 1963 1 1964
$ S $ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 9,783 16,599 17,469

1 1 14,691 18,132

2 2 21,552 20,668

1 1 1 21,494 17,841 18,133

12,700

2 3 3 53,914 60,479 78,987 148 161 160 901,520 1,177,458 1,238,914

I

11 12 1,1 1 185155 1217,58-7 229,276 11 205 228 222 11,967,134 2,74626 273 14131 12 1 190,3841 241,9681 214,462
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERTO GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_$ $ 8 I I I I $ $ $b OFICINA DE ZONA - LIMA
s $ 5 $ $ 5 (Véase texto en página 39)

1 1 1 12,675 13,095 Representante de Zona, .600 D1
1 1 1 10,845 11,105 Representante auxiliar de Zona, .601 P5
1 Enfermera, .606 P4
1 1 1 9,159 9,400 Oficial administrativo, .608 P4
1 1 1 6,265 6,452 Oficial de contab. y presup., 609 P2
2 2 2 5,162 5,383 Auxiliar ofic. (contab.),.654, .4003 LL5
1 1 1 3,097 3,097 Secretario, .610 LL5
1 1 1 2,692 2,802 Auxiliar ofic. (pers.y viajes), .613 LL5

Taquígrafo, .611, .612, .615,
3 1 1 2,630 2,630 1 9024 LL4
1 1 1 2,630 2,630 Auxiliar de oficina (archivo), .616 LL4
1 1 1 2,491 2,589 Auxiliar de oficina,.614 LL4
1 1 1 1,856 1,930 Auxiliar de oficina, .4009 LL3
1 1 1 1,299 1,348 Chófer, .617 LL2
1 1 1 885 922 Mensajero, .619 LL1

61,686 63,383 Importe de los sueldos

22,731 27,072 Gastos comunes de personal

84,417 90,455 Costos de personal

5,400 5,400 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

4,003 4,003 Local y equipo
11,802 12,302 Otros servicios
2,541 2,541 Suministros y material

283 283 Obligaciones fijas y reclamaciones
525 3,025 Adquisición de bienes de capital

17 14 14 131,854 109,271 118,309 1 2,227 TOTAL

BOLIVIA

BOLIVIA-4. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 70)

Asesor jefe en malaria,
4.655 P5

1 Oficial médico, 9279 P4
1 1 1 9,717 9,957 Ingeniero sanitario, 9045 P4
3 3 3 20,235 20,793 Sanitario, 9025, 9031, 9191 P2
1 1 1 4,950 5,142 Sanitario, 9042 Pl

34,902 35,892 Importe de los sueldos

13,490 19,751 Gastos comunes de personal

14,300 14,300 Viajes en comisión de servicio

5,000 5,000 Suministros y equipo

6 5 5 96,929 67,692 74,943

Estimado de la aportación delGobiei



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T A L E S

NUMERO DE NUMERO DE n UMERO DEPUESO$ CASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOSPU E-STOS ,-PUESTOS -TR-PUESTOS
1962

$b
1963

$

444
1,311

282
31

1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964
. i I I-4 I

$

444
1,366

282
31

$ $ $

1
1
1
1
1
2
1
1

4
1
1
1
1
1

1
1

1
1
2
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
2
1
1

1
1
1
1
1
1

$

12,675
10,845

9,159
6,265
5,162
3,097
2,692

2,630
2,630
2,491
1,856
1,299
885

61,686

22,731

84,417

5,400

300

4,447
13,113
2,823

314
525

$

13,095
11,105

9,400
6,452
5,383
3,097
2,802

2,630
2,630
2,589
1,930
1,348

922

63,383

27,072

90,455

5,400

300

4,447
13,668
2,823

314
3,025

4,627 
2
,068 2,123 18 14 14 138,708 111,339 120,432

1 1 1 10,845 11,105

10,845 11,105

4,638 5,757

2,800 2,800

1 1 1 14,530 18,283 19,662 7 6 6 111,459 85,975 94,605

(504,202) (504,202)1 (504,202)
1 . 1 1 _ 1 _ 1 _ 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

62 1 63 64

7nc

62 1 63 1 64 1962 1963 1964



210

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITUL III

O
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUESTRO DE 1 GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS PUESTOS

62163 1 64 1 962 j 1963 1 964 1 62 1 63 1 64 1 1962 1 1963 1 1964
$ $ $

+ 4 ---. ____1____

t 1 1 t 4 f 4

1
1

1

1
1

1

9,180
9,260

7,653

26,093

15,114

4,428

4,300

9,420
9,493

7,863

26,776

13,552

4,428

4,300

11 1 1

1 1 16,487

9,055

3,549

1,400
1,800

1,560

17,364

9,300

4,695

1,400
1,800

1,560

1
1

1

3 3 3 48,381 49,935 49,056

1

BOLIVIA-5. Enseñanza de enfermería
(Véase texto en página 70)

Educadora en enfermería, 4.651

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BOLIVIA-10 Serv. nacionales de salud
(Véase texto en página 70)

Asesor Jefe, .661
Ingeniero sanitario, .4013
Enfermera de salud pública, .4014,

4.4528

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BOLIVTA-11. MisióAn cnniunta -ara oo-

blaciones indigenas
(Véase texto en pagina 70)

Oficial médico, 4.1022

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación delGobierno

BOLIVIA-15. Fomento de sistemas núbli-
cos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 70)

Ingeniero sanitario, 9363

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emnolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

J ¿ ¿ £ --

P3

P5
P4

P3

P4

P4

---- �-�� -- ' '-�--I -- I"-�- '-- r-
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GA PRESUPESTOERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMEROST DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUASTORP
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

S $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 1 8,195 8,405

3,383 4,222

375 375

2,000 2,000

4,300 4,300

1 1 1 19,791 18,253 19,302 1 1 1 19,791 18,253 19,302

(21,008) (21,008) (21,008)

1 1 7,460 7,670

7,460 7,670

4,661 3,836

2,300 2,300

4,300 4,300

1 I 1 18,721 18,106 3 4 4 48,381 68,656 67,162

(4,426) (4,426) (4,426)

1 1 1 9,698 16,632

4,501 8,608

1,950 1,950

4,300

1 1 1 1 19,251 16,149 31,490 1 1 1 19,251 16,149 31,490

(1,540) (1,540) (1,540)

- __ _1 1 1 16,487 17,364 18,755
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS o
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS <i

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IVPUESTOS GASOSPUESO PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

-- BOLIVIA-17. Nutrici6n$ (Véase texto en página 71)

1/6,983 Todos los fines

33 3 48,381 49,935 49,056 7 6 6 120,399 85,056 93,698 TOTAL - BOLIVIA

11,253
10,108
10,693
9,870
7,618

19,299
15,960

84,801

44,872

32,640

20,000

12,900

11,500
10,368
10,953
9,870
7,828
19,859
16,562

86,940

44,653

32,640

20,000

12,900

11 11 11 200,934 195,213 197,133

COLOMBIA

COLOMBIA-4. Serv. nacionales de salud
(Véase texto en página 71)

Asesor jefe, 4.666
Oficial médico, 4.683, 4.4517
Ingeniero sanitario, 4.667, 4.4520
Estadistico, 4.4512
Enfermera de salud púb.,4.621, 4.668

¡Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación delGobierno

COLOMBIA-5. Erradico. de la malaria
(Véase texto en página 71)

Asesor Jefe en malaria,
9183

Oficial médico, 9192
Ingeniero sanitario, 9184
Estadistico, 9181
Entomólogo, 9310
Sanitario, 9030, 9193, 9194
Sanitario, 9032, 9033, 9058

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

COLOMBIA-19, Control de la lepra
(Véase texto en página 71)

Oficial médico, 4.4504

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

1 Estimado de la aportación del Gobierno

P5
P4
P4
P3
P3

P5
P4
P4
P3
P3
P2
P1

P4

1/ Comité Interdepartamental de Nutrición para la Defensa Nacional.

1 tt· f 4-I- -

1
1
1
1
1
3
3

1
1
1
1
1
3
3

1
1
1
1
1
3
3

- J J _ _ .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PEPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ $ $ $ S

6,983

1 1 1 19,791 18,253 19,302 2 3 3 33,781 53,153 69,258 13 13 13 222,352 206,397 231,314

1 1 1 11,170 11,420
2 2 2 21,126 21,645
2 2 2 18,317 18,798
1 1 1 7,740 7,950
2 2 2 15,883 16,303

74,236 76,116

38,455 37,088

8,420 8,420

4,300 4,300

8 8 8 113,273 125,411 125,924 8 8 8 113,273 125,411 125,924

(864,610: (864,610) (864,61)

11 11 11 200,934 195,213 197,133

(2,023,121 (2,023,121) (2,023,121

1 1 1 9,585 9,813

4,178 4,224

3,060 3,060

4,000

1 1 1 16,042 16,823 21,097 1 1 1 16,042 16,823 21,097

(924,855 (924,855) (924,85~
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS SS
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS [r

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
COLOMBIA-21 (OPS). COLOMBIA-200 (OMS)

$ _ $ _$ $ Becas para los servicios de salud
(Véase texto en página 71)

4,300 8,600 12,900 Becas

COLOMBIA-241 Escuela de Salud Pública
(Vóase texto en página 72)

Profesor (Admón.de sal.púb.o 4.4521 P4
Educadora en enfermería, 4o4519 P3

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

8,600 Becas

8,600

COLOMBIA-25. Fomento de sistemas pú-
blicos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 72)

Consultor en abastecimiento de
1 1 1 9,475 9,698 agua, 9314 P4

1 1 6,698 9,118 Ingeniero sanitario, 9440 P4

16,173 18,816 Importe de los sueldos

10,150 9,359 Gastos comunes de personal

6,060 6,060 Viajes en comisión de servicio

1 2 2 22,110 32,383 34,235

COLOMBIA-52, Instituto Nacional de
Salud (Carlos Finlay)
(Véase texto en página 72)

25,000 25,000 25,000 Acuerdo de cooperación

Estimado de la aportación del Gobierno

29,300 42,200 37,900 12 13 13 223,044 227,596 231,368 TOTAL - COLOMBIA

ECUADOR

ECUADOR-4. Servo nacionales de salud
(Véase texto en página 72)

Asesor jefe, 4.652 P5
Oficial médico, 4.527 P4
Ingeniero sanitario, 4.526 P4
Enfermera de salud pública, 4.678 P3

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T CTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT T E S

[NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
NUMERSTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUERTO GASTOS PRESUPUESTOS UME GASTOS PREUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

4,300 8,600 8,600 12,900

1 1 1 9,180 9,420
1 1i i 7,618 7,828

16,798 17,248

7,145 9,085

8,600

2 2 2 32,727 23,943 34,933 2 2 2 32,727 32,543 34,933

1 2 2 22,110 32,383 34,235

25,000 25,000 25,000

(46,243) (46,243) (46,243)

2 2 2 37,027 23,943 34,933 9 9 9 129,315 142,234 147,021 23 24 24 418,686 435,973 451,222

1 1 1 10,910 11,170
1 6,728

1 1 6,728 9,096
1 1 1 8,405 8,615

15,133 24,439 10,910 11,170

9,197 12,115 5,817 8,945

2,550 2,800 3,360 3,360

4,300 4,300 4,300 4,300

1 2 3 12,874 31,180 43,654 1 1 1 17,030 24,387 27,775 2 3 4 29,904 55,567 71,429

(7,500) (7,500) (7,500)



216

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O
NUMERO DE NUMERO DE ZONA IV
PUESTO GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZNA IVPUESTOS7 P*EU PU ESTOS

oz o0 04 I ¡VYOZ 1 963 1964 1 62 1 631 64 1 1962 1 1963 1 1964
$ $ $ $ $ $

2,100 2,100
2,700 2,700

8,600 8,600

1 12,961 13,400 13,400

1 1 1 9,935 10,195
1 1 1 9,850 10,108
1 1 1 7,618 7,828
2 2 2 13,940 14,310
2 2 2 11,034 11,405

52,377 53,846

27,939 36,833

20,090 20,090

10,000 10,000

4,300 4,300

_ T k1 [ ¡ liili7 7 7 126,343 114,706 125,069

4,300 4,300 4,300

1 1 1 10,888 11,139

4,791 4,982

1,950 1,950

_ ~ ~ ~~~______ _______*

ECUADOR-li *Instituto Nacional de

(Véase texto en página 73)

Asesor (laboratorio), .4002 P4

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ECUADOR-14. Erradic. de la malaria
(Vease texto en página 73)

Asesor jefe en malaria,
4.1127 P5

Oficial médico, 9353 P4
Ingeniero sanitario, 9230 P4
Entomólogo, 9311 P3
Sanitario, 9120, 9195 P2
Sanitario, 9041, 9202 P1

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ECUADOR-16. Enseñanza de enfermería
(Véase texto en página 73)

Educadora en enfermería, 4.687 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ECUADOR-19, Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 73)

Becas

ECUADOR-20. Erradic. de la viruela
(Véase texto en página 73)

Oficial médico, .4000 P4
Sanitario, 4.4522, 4.4523 P1

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Estimado de la aportación del Gobierno

i 1 i 23,583 17,629 18,071

��·

"'
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO 0£ NUMERO DE NUMERO DEPUESTOSD GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $$ ~ ~~~~ $

1 12,961 13,400 13,400

(271,429) (271,429) (271,429)

1 1 1 11,480 11,733

11,480 11,733

6,925 7,851

1,200 1,200

1 1 1 19,960 19,605 20,784 8 8 8 146,303 134,311 145,853

(365,238) (365,238) (365,238)

1 1 1 8,125 8,335

2,401 3,159

364 364

8,600 8,600

1 1 1 17,815 19,490 20,458 1 1 1 17,815 19,490 20,458

(16,190) (16,190) (16,190)

4,300 4,300 4,300

2 2 9,900

6,172

1,600

2 2 42,560 17,672 3 3 1 66,143 35,301 18,071

(85,714) (85,714)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

o
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE NUMERO DE ZONA IV (DNUMERO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ?UE STOS.
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 .

ECUADOR-21 Fomento de sistemas públi-
$ $ $ $ $ $ cos de abastecimiento de agua

(Véase texto en página 73)

1 1 1 9,055 9,300 Ingeniero sanitario, 9367 P4

3,549 4,695 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 Viajes

1,560 1,560 Viajes en comisión de servicio

1 1 1 15,254 17,364 18,755

ECUADOR-23. Planificación de salud
(Véase texto en página 74)

Oficial médico, 4.4524 P4

ECUADOR-53. Instituto Nacional de
Nutrición
(Véase texto en página 74)

5,346 2,000 Suministros y equipo

16,604 12,135 Servicios por contrata

8,000 8,000 Subvención

_1/29,950 2/22,135

2 1 1 40,844 35,329 35,771 8 8 8 171,547 154,205 143,824 TOTAL - ECUADOR

PERU

PERU-5. Erradicación de la malaria
(Véase texto en página 74)

Asesor jefe en malaria,
4.4502 P5

1 1 1 10,173 10,433 Ingeniero sanitario, 9059 P4
Sanitario, 9060, 9061, 9062, 9196,

4 4 4 23,575 24,308 4.4503 P2

33,748 34,741 Importe de los sueldos

19,464 21,618 Gastos comunes de personal

17,280 17,280 Viajes en comisión de servicio

10,000 10,000 Suministros y equipo

4,300 4,300 Becas

5 5 5 88,781 84,792 87,939

Estimado de la aportación del Gobierno

PERU-15. Eseñanza de enfermeria
(Vease texto en página 74)

Educadora en enfermeria, 4.4510 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

1/ Aporte de la Fundación W. K. Kellogg, Fondo 2/ Aporte del Fondo Williams Waterman, Servicio
Williams Waterman, Servicio de Salud Pública de de Salud Pública de los E.U.A. - Institutos
los E.U.A. - Institutos Nacionales de Higiene. Nacionales de Higiene.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE T GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ____PUESTOS APUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 15,254 17,364 18,755

1 12,800 1 12,800

29,950 22,135

2 3 4 30,689 50,670 64,112 5 4 2 92,350 61,664 48,559 17 16 15 335,430 301,868 292,266

1 1 1 11,950 12,240

1 1 1 7,076 7,268

19,026 19,508

8,824 9,032

3,264 3,264

2 2 2 34,159 31,114 31,804 7 7 7 122,940 115,906 119,743

(822,430) (822,430) (822,430)

1 1 1 8,248 8,458

3,779 2,080

480 480

4,300 4,300

1 1 1 18,064 16,807 15,318 1 1 1 18,064 16,807 15,318

(2,991) (2,991) (2,991)
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ORGANIZACION PANAMERICANA 'DE LA SALUD TTULO

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV
PUESTOS . _ , _ . _ PUESTOS

1962 1963 1964
$ $ $ $ $

- - l 4 -I l - - 4

4 4 1-4--- 4 1

9,117

3,560

2,100
2,700

2,280

9,360

4,707

2,100
2,700

2,280

1 1 1 1/18,722 19,757 21,147

40,866 40,604

2,500 2,500

900 900

5,962 6,088

2-/49,190 2/50,228

PERU-22 Serv. nacionales de salud
(Véase texto en página 74)

Asesor jefe, 4.681
Oficial médico, 4.4529
Ingeniero sanitario, 4.685
Enfermera de salud pública, 4.682

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

PERU-23. Misión conjunta para pobla-
ciones indigenas
(Véase texto en página 74)

Viajes en comisión de servicio

PERU-25. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 75)

Becas

PERU-30. Fomento de sistemas públicos
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 75)

Especialista en impuestos y
contabilidad, 9388

Ingeniero sanitario, 4.4516

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Viajes en comisión de servicio

PERU-32 Diarrea infantil y
malnutrición
(Vease texto en página 75)

Personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Imprevistos

4,300 4,300 8,600 6 6 6 156,693 154,777 159,178 TOTAL - PERU

1/ Incluida una subvención de $4,800 del Banco Interamericano
de Desarrollo y 513,922 del Fondo para Abastecimiento
Público de Agua

2/ Aportación del Servicio de Salud Pública de
los E.U.Ao - Institutos Nacionales de Higiene.

62 63 64 1962 1963 1964 62 1 63 1 64

4,300 4,300 8,600

11 1 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUESTRO DE GASTO PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GAO PEU ST PUESTOS GSPUESTOS PEUESO

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ T $ $ $ $ $

1 1 1 11,127 11,378
1 1 6,698 9,117

1 1 1 9,117 9,360
1 1 1 8,143 8,353

35,085 38,208

18,550 17,829

3,520 3,520

4,300 4,300

3 4 4 43,160 61,455 63,857 3 4 4 43,160 61,455 63,857

(9,402 (9,402) (9,402)

1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500

4,300 4,300 8,600

1 1 1 11,191 11,420

7,781 3,820

4,300 4,300

1,200 1,200

1 1 1 28,160 24,472 20,740 2 2 2 46,882 44,229 41,887

49,190 50,228 50,092

1 1 1 18,064 16,807 15,318 6 7 7 106,979 118,541 117,901 13 14 14 286,036 294,425 300,997
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
TITULO III O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R O S FONDOS C
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS Ir

NUMERO DE NUMERO DE ,NUESTO D GASTOS PRESUPUESTOS NUMEST DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA IV_ S __ . _... _STOS ZONA_ _ ,V

62 63 64

1

1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963
________ ________ _______ _______ + +

$ $ $

1

1

1
1

1 1

$ $

10,672

3,262

3,750

1964

$

10,932

2,522

3,750

_4 _ 1 1 75,054 17,684 17,204

1

1 - - - - +

10,542

5,343

2,000

10,802

6,595

2,000

1 1 1 19,535 17,885 19,397

1 1 10,628 10,888
1 1 2,147 2,245

12,775 13,133

6,296 4,807

2,200 2,200

3,000

12,000 12,000 4,000 9,000

2 2 33,271 32,140 7,000 9,000

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-119. Serv. de asesoramiento téc-

(Véase texto en página 75)

Ingeniero sanitario, 9091
Consultor (métodos administrativos),

9198
Oficial (métodos administrativos),

9044
Entomólogo, 9092

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-143. Estadisticas de salud
(Zona IV)
(Véase texto en página 75)

Estadistico, 4.1126

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-17q9 Veterinaria de alud nública

(Zona IV)
(Véase texto en página 75)

Veterinario de salud pública, .605

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

(Zona IV)
(Véase texto en página 75)

Ingeniero sanitario, .602, 4,
Taquígrafo, .615

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

.6522

AMRO-262, Servicios de asesoramiento
sobre nutrición (Zona IV)
(Véase texto en página 76)

Médico nutriólogo, 4.677

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

1

P4

P4

P3
P3

P4

P4

P4
LL4

P4

nico sobre za ma-arla kna 1 J

niinrur, rringe3sesrrv o3S1^r

n-4 ̂ -- ----- (-- 17911N

ILM127n7? T---ni-rss snitsri



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T OT A ES

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOSPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS_ PUESTOS 1 GAS -NUEROD 1 GATO PRESUPUESTOS PUESTOS
6263 64 1962 1963 1964 6263 64 1962 1963 1964 62 6364 1962 1963 1964

$ $ $

223

V $ $ $
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROORAMAS DE CAMPO Y OTROS o

NUMESTRO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _ _ _ PUESTOS
62 63 64 1 962 1963 1964 62 1 631 64 1 1962 1 1963 1964

_$ $ $ $ $ $

1,400 1,400
1,800 1,800

1,500 3,200 3,200

1 1 9,566 9,794
1 1 2,630 2,630

12,196 12,424

4,629 3,577

2,200 2,200

2 2 19,025 18,201

8,600

8,600

1 1 6,698 9,117

5,106 3,860

3,000 3,000

1 1 14,804 15,977

1,400 2,800
1,800 3,600

6,300

3,200 12,700

AMRO-263. Control de la lepra
(Zona IV)

(Véase texto en página 76)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

AMRO-292. Enfermeria (Zona IV)
(V&ase texto en página 76)

Enfermera, .606
Taquigrafo, .612

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-316. Control de la tuberculosis
(Zona IV)
(Véase texto en página 76)

Oficial médico, 4.4513
Enfermera de salud pública, 4.4515

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

AMRO-317. Atención médica (Zona IV)
(Véase texto en página 76)--

Oficial médico, .4016

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

AMRO-318. Planificación (Zona IV)
(Vease texto en página 77)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Becas

P4
LL4

P5
P3

P4

1 6 61 21,035 99,985 101,615 4 1 1 75,054 24,684 26,204 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

6 10 10 143,860 231,749 232,942 37 4 334 746,737 646,318 654,272 TOTAL - PROGRAMAS ZONA IV

I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS ____ _____PUESTOS AS PEPUEESTOSE

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ 1 $ $ $ $ I $

1,500 3,200 3,200

2 2 19,025 18,201

1 1 1 10,845 11,105
1 1 1 8,108 8,318

18,953 19,423

8,401 7,234

6,880 6,880

8,600

2 2 2 30,706 34,234 42,137 2 2 2 30,706 42,834 42,137

1 1 14,804 15,977

3,200 12,700

5 4 4 83,407 72,498 77,500 10 11 11 179,496 197,167 205,319

11 11 12 188,978 182,171 211,165 22 23 21 362,425 375,592 382,739 76 78 77 1,442,000 1,435,830 1,481,118
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA V
PUESTOS CASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS62 6 64 962 1963 196 62 3 64 196 196 19PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
OFICINA DE ZONA - RIO DE JANEIRO

$$ ~ ~ iS $~i $ ~ (Véase texto en página 39)

1 1 1 12,710 13,130 Representante de Zona, .700 Dl
Representante auxiliar de Zona, 4.5505 P5

1 Ingeniero sanitario, .5012 P4
1 Enfermera, .5[]08 P4
1 1 1 10,282 10,542 Oficial administrativo, .705 P4
1 1 1 2,474 2,545 Contador auxiliar, .706 RL8
3 3 3 7,054 7,271 Secretario, .707, .5004, .5011 RL6
1 Secretario, .718 RL5
1 Taquígrafo, .708 RL4
1 1 1 2,036 2,102 Auxiliar de oficina, .709 RL4
1 1 1 1,063 1,063 Chófer, .711 RL2
1 1 1 936 969 ConserJe-mensajero, .712 RL2

36,555 37,622 Importe de los sueldos

14,557 18,587 Gastos comunes de personal

51,112 56,209 Costos de personal

3,808 3,808 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

3,735 3,735 Local y equipo
8,685 8,235 Otros servicios
1,170 1,260 Suministros y material

405 405 Obligaciones fijas y reclamaciones
3,000 500 Adquisición de bienes de capital

13 9 9 115,268 72,215 74,452 TOTAL

BRASIL

BRASIL-3. Serv. de salud en nueve
Estados del Nordeste
(Véase texto en pagina 78)

Oficial médico, 4.5509 P5
Oficial médico, 4.5511 P4
Estadistico, 4.5510 P4

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL-7. Nutrición (Rio Grande do
Norte)
(Véase texto en página 78)

8,600 8,600 8,600 Becas
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 TA L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUGSTOS E UPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $_ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 12,710 13,130
1 1 1 10,845 11,105 1 1 1 10,845 11,105

1
1
1 1 1 10,282 10,542
1 1 1 2,474 2,545
3 3 3 7,054 7,271
1
1
1 i1 1 2,036 2,102
1 1 1 1,063 1,063
1 1 1 936 969

10,845 11,105 47,400 48,727

4,025 5,977 18,582 24,564

14,870 17,082 65,982 73,291

3,000 3,000 6,808 6,808

300 300

415 415 4,150 4,150
965 915 9,650 9,150
130 140 1,300 1,400

44 5 5 450 450
3,000 500

1 1 1i1 17,013 19,425 21,597 14 10 10 132,281 91,640 96,049

1 1 1 10,867 11,127
1 6,067

1 1 1 9,138 9,380

20,005 26,574

8,075 13,175

1,920 3,120

8,600 17,200 4,300 4,300

2 2 3 26,555 38,600 60,069 4,300 4,300 2 2 3 26,555 42,900 64,369

1,100,000) (1,100,00 (1,100,000)

8,600 8,600 8,600
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TULO
TITULO IIl

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PRAMASDECAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE 1U GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA V- . - . -- . - - - - . -- - 1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
1962 1963 1 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ i

2,100
2,700

4,300 4,300

9,100 1 9,100 4,300 t 1 1 1

i~~~~~~~- 4 4- ¡-4 4 4 t

1

4
3

1
3

1

4
3

1
3

1

4
3

1
3

10,845

38,264
29,572

9,957
18,795

107,433

45,507

27,600

85,000

18,300

11,105

39,250
30,200

10,217
19,359

110,131

52,878

27,600

85,000

18,300

BRASIL-,. Servicios de laboratorio
nacional de virus

(Véase text;o en página 78)

Virólogo, 4.5507

Gastos comunes de personal

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL-18. Servicio Nacional de
Alimentos y Drogas

(Vease texto en página 78)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL.lq. F~cuala de Salud Púhlica
(Rio de Janeiro)

(Véase texto en página 79)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

BRASIL-24, Erradico de la malaria
(Véase texto en página 79)

Asesor Jefe en malaria,
9390

Oficial médico, 9385, 9391, 9392,
9393

Ingeniero sanitario, 9028,9377,9394
Consultor en métodos administra-

tivos, 9379
Sanitario, 9378, 9395, 9396

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

12 12 12 273,524 283,840 293,909

Estimado de la aportación del Gobierno

62 63 1 64

P5

P4
P4

P4
P2

-L

;

1

i
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PREUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 9,622 9,851

4,460 11,306

6,000 6,000

1 1 1 14,583 20,082 27,157 1 1 1 14,583 20,082 27,157

(50,000) (50,000 (50,000

9,100 9,100 4,300

(30,000) (30,000 (30,000

1,400 1,400
1,800 1,800

4,000 4,000

4,300 4,300

4,300 11,500 11,500 4,300 11,500 11,500

12 12 12 273,524 283,840 293,909

7,350,000) (13,500,000 3,500,000)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UE E GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VNMRDEPUESTOS PEPUESTOSO
1963 1 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1 964

_$ ' $ $ S$ _ $ $

13,300 12,900 17,200

2,100 1 6,000

2,000

2,100

2,000

_1 _ 2,000 4,100 2,000 = - _

9,118
9,118
8,993

27,229

9,706

2,160

4,300

9,360
9,360
9,240

27,960

13,548

2,160

4,300

BRASIL-28. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 79)

Becas

BRASIL-35. Escuela de Salud Pública
(Sao Paula)
(Véase texto en página 79)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Subvención

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL-37.Enseñanza de higiene dental
(Véase texto en página 79)

Becas

BRASIL-38. Erradic. de la viruela
(Véase texto en página 80)

Suministros y equipo

Becas

BRASI-39.Servicios de salud pública
(Mato Grosso)

(Véase texto en página 80)

Oficial médico, .5014
Ingeniero sanitario, .5009
Enfermera de salud pública, .5010

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

ViaJes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

L J L L A . h . . hi ¡ -~

1 62 1 63 64 1962

-4 1- 4 4 I-4--I--4 +

2,000

1
1
1

1 1
1 1
1 1

P4
P4
P3

3 3 3 36,973 43,395 47,968

i

I
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OT A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSO PRUETS PUESTOS ASS REPUE STOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ $ $ $ $ $ $

13,300 12,900 17,200

1,400 1,400
1,800 1,800

15,000 15,000

8,600 8,600

6,000 11,000

20,441 32,800 37,800 20,441 32,800 37,800

(150,000 (150,000) (150,000)

2,000 2,100 6,000

2,000 4,100 2,000

3 3 3 36,973 43,395 47,968

(100,000) (120,000) (140,000)
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TIro' " III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PIGRAMAS DE CAPO OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA V (aPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSiPUESTOS PUESTOS
62 163 1641 1962 1 1963 1 1964 1963 1 1964

$

10,217
19,183

29,400

23,655

9,840

35,000

4,300

4 4 4 93,416 95,727 102,195

1 [1 1,000 3,100 1,500

BRASIL-41. Erradicación de la malaria
(Sao Paulo) (Véase texto en pginafU

Ingeniero sanitario, 9138
Sanitario, 9139, 9140, 9208

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL-42. Control de la rabia
(Véase texto en página 80)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

BRASIL-43. Enseñanza de la odontologia
preventiva

(Véase texto en página 81)

Suministros y equipo

Becas

BRASIL-44. Enseñanza de salud pública
en las escuelas de med. veterinaria
(Véase texto en página 81)

Suministros y equipo

Becas

~ ~~· · ~~ ~ __ __ __ __ .1

P4
P2

$
62 1 63 1 64 1962

$

1
3

1
3

1
3

$

9,957
18,630

28,587

18,000

9,840

35',000

4,300

$

1,000

2,100

$

1,500

500

2,100

500

2,000

_ 1[1 4,300 2,600 2,500 1 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0TA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA A E S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE

PNUMEO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

b $ $ $ $ $ S S $ $ $

4 4 4 93,416 95,727 102,195

í,000,000o :,OO0,000) (1,000,00a

1,400
1,800

500 500

2,100 1,600

5,100 5,600 2,100 5,100 5,800 2,100

(30,000) (30,000) (30,000

1,000 3,100 1,500

4,300 2,600 2,500
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DECAMPO Y OTROS

UERO GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONAPUESTOS TOS
62 63 64¡ 1962 1963 1 1964 621 63 1641 1962 1963 1 1964

$ $ $ $ $ $

2,800
3,600

2,000

9,900 6,400 2,000

6,300 6,300
8,100 8,100

14,400 14,400 14,400

6,000 6,000 6,000

1 1 7,618

3,271

2,100
2,700

500

4,300

7,828

4,394

2,100
2,700

500

8,600

1 1 1 20,489 26,122 _ 1

1 1 7,460

5,541

600

8,600

7,670

3,283

4,200
5,400

600

8,600

i 1 _1 22,201 29,753

BRASIL-48, Control de la lepra
(Véase texto en página 81)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

BRASIL-49, Fomento de sistemas públi-
cos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 81)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

BRASIL-51. Lab. de fiebre amarilla
(Véase texto en página 81)

Subvención

BRASIL-59, Enseñanza de la med. pre-
ventiva (Universidad de Ceará)
(Véase texto en página 82)

Enfermera de salud pública, .5015

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

BRASIL-60. Ens. de enfermeria (Recife)
(Véase texto en página 82)

Consultora en enfermería, .5016

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Becas

P3

P3
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
0 T TA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA E
NUMERO OENHR EI "UMERO OEINUMERO DE GASTOS PRESUPUSTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GTSPSUTO PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS A SS PEPUS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
I$ $ $S $ $ $ $$4 $

9,900 6,400 2,000

14,400 14,400 14,400

6,000 6,000 6,000

i 1i 20,489 26,122

1 1 22,201 29,753
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAMPOYOTROS

NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA
.11.I , BS11 CM ,I..PUESTOS
-- . -- . .. . - 1 - _ 1 - . . - -. --. . . -........ ......

vobZ 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1964

$ $ $ S $ $

5,500

5,000 5,000

5,000 10,500

4,000

1 8,930

5,825

500

10,000

1 25,255

2,100
2,700

6,000

10,800

1,400 1,400
1,800 1,800

6,300

3,200 9,500

BRASIL-61, Curso sobre nutrición para
mdicos (Recifle
(Vease texto en página 82)

Becas

Subvención

BRASIL-62. Curso sobre nutrición para
nersonal ronfesional de salud núbli.
ca (Sao Paulo)
(Véase texto en página 82)

Subvención

BRASIL-63. Adiestramiento de auxilia-
res de enfermería
(Véase texto en página 83)

Consultora en enfermeria, .5018

Gastos comunes de personal

Suministros y equipo

Becas

BRASIL-64. Enseñanza de la pediatría
(Recife)

(Vease texto en página 83)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

BRASIL-65 Planificación
(Véase texto en página 83)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ f f 1-

93,173 1 149,185 213,998 16 16 16 381,340 393,967 410,504 TOTAL - BRASIL

L-

62 63 64

3 5 6
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUE NUMERO GATO PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PEUUSO 1PUESTOS SPUESTOS P EUUSS
6263 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $

5,000 10,5X00

4,000
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD r'ITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT R OS FONDOS PROGRAAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA V
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ZONA YA
_,PUESTOS PU_ . .. ._ ._ PE STOS ,

62 163 641 1962 1 1963 1 1964 62 63 1641 1962 1 1963 1 1964
$ $ $ $ $ $

4,624. 10,000 10,000

1 1 1 9,118 9,360

3,560 4,707

360 360

4,300 4,300

i 1 1 15,136 17,338 18,727

1
1

2

1
1

2

1
1

2

1
1

2

11,316
1,980

13,296

8,047

2,600

8,600

32,543

9,717
1,812

11,529

4,447

2,250

18,226

11,420
2,054

13,474

5,079

2,600

8,600

29,753
l l s ~ ~ ~ ~ ______ 4 - 1 - 1 - 4

9,957
1,879

11,836

3,105

2,250

17,191

4,000

4,000

9,000

9,000

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-137. Centro de Adiestramiento en
Erradic.de la Malaria (Sao Paulo)
(Véase texto en página 83)

Subvención

AMRO-189. Veterinaria de salud pública
(Zona V)
(Vease texto en página 83)

Veterinario de salud pública, 4.

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-201. Estad. de salud (Zona V)
(Véase texto en página 83)

Estadístico, .5002

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

701 IP4

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

AMRO-27n. Inrenieria sanitaria
(Zona v)

(Véase texto en página 84)

Ingeniero sanitario, .5012
Secretario, .718

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

AMRO-293. Enfermería (Zona V)
(Véase texto en página 84)

Enfermera, .5008
Taquígrafo, .708

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

P4

1 5 5 15,136 68,107 65,671 4,624 14,000 19,000 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

4 10 11 108,309 217,292 279,669 16 16 16 385,964 407,967 429,504 TOTAL - PROGRAMAS ZONA Y

I I

_ _ .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS L_ _ _1PUESTOS _ _PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ $ $ $ $ S $

4,624 10,000 10,000

1 1 1 10,303 10,563

8,697 4,549

1,945 1,945

1 1 1 16,470 20,945 17,057 1 1 1 16,470 20,945 17,057

1 1 1 15,136 17,338 18,727

(5,000) (5,000) (5,000

9,800 2 2 9,800 36,543 38,753

2 2 18,226 17,191

1 1 1 26,270 20,945 17,057 2 6 6 46,030 103,052 101,728

3 3 4 82,666 109,645 128,526 1 1 1 14,583 24,382 31,457 24 30 32 591,522 759,286 869,156

-
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
tr

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
OFICINA DE ZONA - BUENOS AIRES

1 1 1 14,530 14,530 Representante de Zona, .800 D1

1 1 1 10,845 11,105 Representante auxiliar de Zona, .804 P5

1 Enfermera, .805 P4

1 1 1 10,282 10,542 Oficial administrativo, .806 P4
1 1 1 6,970 7,155 Oficial de contab.y presup.,-.807 P2

1 1 1 3,867 3,988 Contador auxiliar, .6012 BAL6
1 1 1 4,673 4,761 Aux. de ofi. (contab.), .836 BAL6

2 2 2 7,674 7,916 Secretario, .808, .811 BAL6
1 1 1 2,903 3,015 Aux. de ofi. (personal), .6036 BAL5

Taquígrafo, .809, .810, .843, .6013,

5 3 3 8,934 9,270 .6022 BAL5

1 1 1 2,670 2,763 Auxiliar de oficina, .812 BAL4

1 1 1 1,916 1,988 Chófer, .813 BAL3

1 1 1 1,916 1,988 Mensajero, .814 BAL2

2,000 2,000 Aumento estimado de sueldos locales

79,180 81,021 Importe de los sueldos

24,060 25,923 Gastos comunes de personal

103,240 106,944 Costos de personal

4,460 4,460 Viajes en comisión de servicio

300 300 Atenciones sociales

Servicios comunes

4,600 4,600 Local y equipo

16,700 16,700 Otros servicios

4,500 4,500 Suministros y material

800 800 Obligaciones fijas y reclamaciones

1,500 1,500 Adquisición de bienes de capital

18 15 15 164,984 136,100 139,804 TOTAL

ARGENTINA

ARGENTINA-3. Enseñanza de enfermeria
(Véase texto en página 85)

Educadora en enfermería, 4.854,
4.855, 4.861, 4.6508, 4.6528 P3

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

4,300 8,600 Becas

4,300 8,600

Estimado de la aportación del Gobierno

i
1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUM ERO DE NUMERO DE

PESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS PUSTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS -YPUESTOS Y1
62 631641 1962 1 1963 1 1964 ¡62 63 64 1962 1 1963 1 1964 162163 641 1962 1 1963 1 1964

$

511
1,860

500
85

511
1,860

500
85

$ $ $

1
1
1
1
1
1
1
2
1

5
1
1
1

1
1

1
1
1
1
2
1

3
1
1
1

1
1

1
1
1
1
2
1

3
1
1
1

$

14,530
10,845

10,282
6,970
3,867
4,673
7,674
2,903

8,934
2,670
1,916
1,916
2,000

79,180

24,060

103,240

4,460

300

5,111
18,560
5,000

885
1,500

$

14,530
11,105

10,542
7,155
3,988
4,761
7,916
3,015

9,270
2,763
1,988
1,988
2,000

81,021

25,923

106,944

4,460

300

5,111
18,560
5,000

885
1,500

5,440 2,956 2,956 18 115 15 1 170,424 139,056 142,760

4 5 5 40,166

17,284

2,630

43,045

22,632

2,630

(387,000) (387,000)
L ___________ L ___________

4 5 5 48,823 60,080 68,307 4 5 5 48,823 64,380 76,907

(387,000)



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FON D O S PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI _PUESTOS GSO PRSPETS PUESTOS
. - _...... ... .. .......... i i

1964 62 1 63 1 64 1962 1903 IV04

$ $ I I $ $ $ $

8.600 1 12,900

t-1 ±-l 1 1

i11 1 1

2 1 2 1 2 39,124

- - 1~~~~~~~~~-- - 1 -

9,118
6,265

15,383

7,789

6,780

6,000

6,000

41,952

9,360
6,453

15,813

10,119

6,780

6,000

6,000

44,712

I ' I I -I t i I
1 1 1 1 _ _ _ _- _ _ _ _ _ _ J i _

ARGENTINA-4. Instituto Nacional de
Mic.robiologia
(Véase texto en página 85)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGENTINA-7, Servicios de salud
(Fl Chaco. R4i Nen. M1i-ne-)
(Véase texto en página 85)

Oficial médico, 4.863
Ingeniero sanitario, 4.6504
Educador sanitario, 4.6510
Enfermera salud pública, 4.860

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGENPTTNA--R Erradic. de In malaria
(Véase texto en página 86)

Asesor jefe en malaria, 9354
Sanitario, 9355

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGENTINA-13. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 86)

Becas

62 1 63 1 64 1962 1 1963

P4
P4
P4
P3

P5
P2

4.300

.-.......... . . ...............

= ~ -- - ·,. .----

I I

71/7L



243

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO _FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA E S

NUMERO DE NUNERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOSPU EESTOS ~PUESO UESTOS, RSPETS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

__ $ $ $ $ $ $ $ $

10,500 10,500
13,500 13,500

8,300 10,300

8,700 32,300 34,300 8,700 32,300 34,300

(61,700) (61,700) (61,700

i i i1 9,603 9,832
1 1 1 9,530 9,755
1 1 1 9,118 9,360
1 1 1 8,405 8,615

36,656 37,562

17,999 20,885

1,784 1,784

4,300 4,300

4 4 4 52,017 60,739 64,531 4 4 4 52,017 60,739 64,531

(1,800,000 (1,800,000) (1,800,000

2 2 2 39,124 41,952 44,712

3,766,222 (3,766,222) (3,766,222)

4,300 8,600 12,900
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TIT'ULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDECAPO Y OTROS

NUMERO DES PRESUPUESTOS NUMERO DES PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS C ASTOS PUESTOS PET A S PRESUPUESTOS

62 63 1641 1962 1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1963 1 1964
$ $ $ $ $1 $

3,300 7,600

1 1 1 7,950 8,160

2,883 4,434

1,440 1,440

1,000 1,000

3,300 5,300

1 1 11 14,228 16,573 20,334

2,100 2,100
2,700 2,700

4,300 8,600

10,452 9,100 13,400

·~ ~ ~ ~ ~~~___ --

ARGENTINA-17. Escuela de Salud Pública
(Véase texto en página 86)

Profesor de salud pública, 4.6509

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGEITINA-18. Enseñanza de la medicina
(Véase texto en página 86)

Todos los fines

ARGENTINA-20. Control de la tuberculo-
sis (Véase texto en página 86)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGENTINA-24. Planificación y organi-
zación de servicios hospitalarios
(VFase texto en página 86)

Becas

ARGENTINA-25. Adiestramiento de perso-
nal de enfermeria

(Véase texto en página 87)

Educadora en enfermería, .6016

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

ARGE&TINA-27. Higiene mental
(Véase texto en página 87)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T CTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPU66STOS 6PUESTOS GASTOS PRESPUESTOS
62 63 64' 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 9,118 9,360

4,688 5,359

2,100 4,200
2,700 5,400

1,800 1,800

8,600 6,300

1 1 1 9,781 29,006 32,419 1 1 1 9,781 29,006 32,419

(500,000: (500,000 (500,000

7,500 7,500

8,400 8,400
10,800 10,800

4,300 4,300

25,900 23,500 23,500 25,900 23,500 23,500

(323,000 (323,0000 (323,000

3,300 7,600

1 1 1 14,228 16,573 20,334

(150,000) (15[,0001 (150,000

10,452 9,100 13,400

3,750,000)( 3,750,000 (3,750,000
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMA DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIPUESTOS PUESTOS A SO P EUUS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ARGENTINA-28. Control de la lepra
(Véase texto en página 87)

Becas

ARGENTINA-29. Fomento de sistemas pú-
blicos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 88)

Consultores a corto plazo
4,200 4,200 Emolumentos
5,400 5,400 Viajes

I i i i i _ [ ________ 1 | 1 1 _ _ _ _ I [ i i l 9,600 1 9,600 9,600

ARGENTINA-30, Ensefianza de ingenieria
sanitaria
(Véase texto en página 88)

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 ViaJes

5,500 4,300 Becas

1 I 1 7,500 8,700 7,500

ARGENTINA-32. Estadisticas de salud
(Véase texto en página 88)

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 ViaJes

4,300 4,300 Becas

7,500 7,500

ARGENTINA-33. Higiene maternoin-
fantil
(Véase texto en página 88)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

ARGENTINA-35. Servicios de salud
pública (San Juan)
(Véase texto en página 88)

1 1 I 1 9,340 9,567 Oficial médico, .6024 P4
1 1 1 I I 9,200 9,438 Ingeniero sanitario, .6025 P4

Oficial Jurídico y administrativo,
i I I I I I I I I I I I ~~~~~~~~~~~1 ~.6037 P4

1 i i 1 5,595 7,618 Enfermera de salud pública, .6026 P3

24,135 26,623 Importe de los sueldos

25,077 16,746 Gastos comunes de personal

1,380 1,380 Viajes en comisión de servicio

3,300 8,300 Becas

3 |3 3 50,2 969 53,892 53,049 1 ü 1 ü

1 1 1 1 1 1 11 I .
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NpUMERODE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
_1PUESTOS PUESTOS ATPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

2,500 4,500 2,500 4,500

9,600 9,600 9,600

7,500 8,700 7,500

7,500 7,500

4,200 4,200
5,400 5,400

4,300 4,300

4,300 13,900 13,900 4,300 13,900 13,900

3 3 3 50,296 53,892 53,049



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITU'LO III
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS 2DNA VI
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ 3 $ $ $ $ $ ARGENTINA-51, Erradicación del Aedes

(Vease texto en página 89)

1 Oficial médico, .815 P4

1 1 5,770 Sanitario, .837 P2

3,390 Gastos comunes de personal

2,400 Viajes en comisión de servicio

2 1 35,428 11,560

Estimado de la aportación del Gobierno

6 5 4 122,204 123,525 130,883 2 2 2 48,724 51,552 54,312 TOTAL -ARGENTINA

' _ _ I

_ _ . 1- J J 4

_ =i - ________ j 2,500 6,800 = =

CHILE

CHILE-21. Centro de rehabilitación
(Véase texto en página 89)

Técnico en prostesis, 4.6520
Fisioterapeuta, 4.6526

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

CHILE-22. Instituto de Higiene del
Trabalo

(Vease texto en página 89)

Finanoiado con fondos
de OPS y AT/OMS

Ingeniero sanitario, 4.6523

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Con financiación del Fondo Especial
de las N. U.

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

P3
P3

2,500

2,500

6,800

6,800

-��--- -- '

.......· ---~ - II

i i a i _ I

314a
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NU#ERO DENPUESTO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE PRESUPUESUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
_PU__ESTOS _PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ _ $ $ $ $ $ 5 $

2 1 35,428 11,560

(368,160) (368,160)

1 1 1 56,181 101,206 108,619 8 9 9 100,840 120,819 132,838 17 17 16 327,949 397,102 426,652

1 1 1 8,388 8,598
1 1 1 7,618 7,828

16,006 16,426

16,623 12,966

1,860 1,860

2 2 2 29,000 34,489 31,252 2 2 2 29,000 34,489 31,252

1 1 1 10,022 10,282

8,844 6,084

4,800 4,800
4,800 4,800

1,680 1,680

5,000 5,000

6,000 6,000

15,763 41,146 38,646

15,900 21,200
15,900 21,200

121,900 2,500

8,000 8,000

124,500 161,700 52,900

1 1 1 140,263 202,846 91,546 1 1 1 140,263 205,346 98,346
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PRRAMAS DE CPO Y OTROS
pUEr5°ToD5E ~ | GASTOS PRESUUESTOS | GASTOSr :

NUMERO DE NUMERO DE ZZONA VI a:NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS
1963 1964 62 1 63 1 64 1962 1 1963 1964

$ _ 8 $ $ $

4,300 4,300 8,600

6,400

1,400
1,800

1,00o

8,800

2,800
3,600

1,000

8,600

_1 _ _ 12,900 13,000 16,000 =

1,000 1,000

6,300
8,100

3 14,400 14,400

6,300
8,100

14,400

CHILE-26. Becas de la OPS Para los
servicios de salud
(Véase texto en página 89)

Becas

CHILE-27. Servicios de salud
(Ovalle-Copiapó)
(Véase texto en página 89)

Todos los fines

Estimado de la aportación del Gobierno

CHILE-31. Escuela de Salubridad
(Véase texto en página 90)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

CHILE-35, Nutrición
(Véase texto en página 90)

Becas

CHTLF-37. n anzad la medicina

(Véase texto en página 90)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

CHILE-39. Adiestr.en la utilización de
isótopos radioactivos con fines médi-
cos (Véase texto en página 90)

Suministros y equipo

CHILE-40. Fomento de sistemas nPblicos
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 90)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

_L __ _________ _.1_

62 163 64 1962

1,300

I

_...... J'lm .......... A. .....

- -
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS PEPUS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ _ $

4,300 4,300 8,600

6,400

(500,000

2,800
3,600

1,000 1,000

7,500 7,500

12,400 8,500 14,900 12,400 8,500 14,900

(400,000) (400,000) (400,000:

4,300 4,300

12,900 13,000 16,000

1,300 1,000 1,000

14,400 14,400 14,400
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMASDECAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERDE ZEONA VINUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_' _ ,~ CEILE-41. Planificación nacional

$ $ $ $ $ $ de enfermería
(Véase texto en página91)

Enfermera, 4.6516 P4

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

CHILE-43. Métodos y procedimientos
administrativos en salud pública

(Véase texto en página 91)

Oficial (métodos administrativos),
_ 1 20,265 .6034 P4

CHILE-44, Cáncer
(Véase texto en página 91)

10,700 Todos los fines

CHILE-49. Servicios de salud
(Véase texto en página 91)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

CHILE-52Z Desarrollo de la colectivi-
dad (Isla de Chiloé)
(Véase texto en pagina 92)

Administrador en salud pública,
4.6525 P4

1 55,865 20,800 32,400 14,400 14,400 14,400 TOTAL - CHILE

PARAGUAY

PARAGUAY-1 Erradic. de la malaria
(Véase texto en página 92)

1 1 1 9,640 9,870 Malariólogo, 9136 P4
1 1 1 9,717 9,957 Ingeniero sanitario, 9234 P4
1 1 1 7,793 8,003 Entomólogo, 9313 P3
3 3 3 20,294 20,883 Sanitario, 9206, 9235, 9361 P2

47,444 48,713 Importe de los sueldos

40,187 31,894 Gastos comunes de personal

12,480 12,480 Viajes en comisión de servicio

6,000 6,000 Suministros y equipo

8,600 8,600 Becas

6 6 6 101,451 114,711 107,687

Estimado de la aportación del Gobierno



253

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS N ER DE GSO PEUPUESTOS PUESTOS$
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 9,870 10,130

6,917 3,629

2,600 2,600

500 500

4,300 4,300

1 1 1 15,196 24,187 21,159 1 1 1 15,196 24,187 21,159

1 20,265

10,700

4,800 4,800
4,800 4,800

9,600 9,600 9,600 9,600

1 13,635 1 13,635

1 1 1 27,596 32,687 40,359 4 3 3 182,898 246,935 132,398 6 4 4 280,759 314,822 219,557

6 6 6 101,451 114,711 107,687

(195,000 (203,617 (203,617
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

oPRESUPUESTO ORDINARIO OT R O S FO N D O S POGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE ZONA VI c,
PUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS -PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ PARAGUAY-10, Servicios de salud

(Véase texto en página 92)

Asesor jefe, 4.830 P5
Ingeniero sanitario, 4.831 P4
Epidemiólogo, 4.862 P4
Oficial (métodos administrativos),

i I I I I I I I I I I I ~~~~~~~~1 ~.6010 P4
Estadístico, 4.6519 P3
Enfermera de salud púb., 4.823,4.6529 P3

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

1 I 1 19,367

Estimado de la aportación del Gobierno

PARAGUAY-13. Becas de la OPS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 92)

4,300 8,600 8,600 Becas

PARAGUAY-19. Fomento de sistemas pú-
blicos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 93)

- 1 1 1 6,698 9,118 Ingeniero sanitario, 9441 P4

5,956 4,941 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 Viajes

387 585 Viajes en comisión de servicio

1 1 1 -1/14,869 16,241 17,844

1 _ 23,667 8,600 8,600 7 7 7 116,320 130,952 125,531 TOTAL -PARAGUAY

URUGUAY

URUGUAY-5, Serv. nacionales de salud
(Véase texto en página 93)

Asesor jefe, 4.846 P5
Ingeniero sanitario, 4.847 P4
Administrador de hospitales,4.6527 P4
Enfermera de salud pública, 4.848 P3

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

1/ Comprende aportaciones de: $3.669 del UNICEF y $11.200 del Fondo para Abastecimiento Público de Aguao
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOSUE
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

S Ii 4b I$ $ $ $ $ $ $ $ S

1 1 1 11,853 12,143
I i i 9,793 10,043
i i 1i 9,603 9,832

1 1 1 7,810 8,020
1 2 2 13,213 15,446

.52,272 55,484

38,719 40,963

2,490 2,490

6,000 6,000

5 6 6 71,245 99,481 104,937 6 6 6 90,612 99,481 104,937

(1,147,920'(1,147,920) (1,147,92

4,300 8,600 8,600

1 1 1 14,869 16,241 17,844

5 6 6 71,245 99,481 104,937 13 13 13 211,232 239,033 239,068

1 1 1 10,845 11,105
1 1 1 9,118 9,360
1 1 1 9,118 9,360
1 1 1 9,034 9,280

38,115 39,105

16,262 19,500

2,240 2,030

4,300 4,300

4 4 4 61,250 60,917 64,935 4 4 4 61,250 60,917 64,935

(1,500,000)(1,500,000)o(1,500,00
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMASDE CAMPOYOTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI
PUESTOS G PUESTOS

62 1 63 1 64 1962
$

4,700

1963
$

1964
$

62 1 63 1 64 1962
$

1963

$
1964

$

-4-4-4 4 4 -4---·-.l--& 4

1 1 1

5,500 6,300

7,618

3,624

425

1,000

4,300

8,600

7,828

4,777

425

1,000

4,300

1 1 1 1 14,064 [ 16,967 18,330 1 1

2,100
2,700

3,00q

2,100
2,700

3,000

7,800 7,800 7,800 1 _

4,200
5,400

-1-4-4 4 4i i I-¿-4--I 4
9,600 9,600

4,200
5,400

9,600

URUGUAY-9. Enfermedad de Chagas
(Véase texto en página 93)

Todos los fines

URUGUAY-10. Becas de la OPS Para los
servicios de salud
(Véáse texto en página 93)

Becas

URUGUAY-13. Adiestramiento de personal
de salud pública
(Véase texto en página 93)

Educadora en enfermería, .6018

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

URUGUAY-16. Enfermedades crónicas
(Véase texto en página 93)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
ViaJes

Becas

Estimado de la aportación del Gobierno

URUGUAY-18. Fomento de sistemas púibli-
cos de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 94)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

1 1 1 32,064 31,067 34,730 9,600 9,600 9,600 TOTAL - URUGUAY

P3
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO 1 FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T O T L E

NPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS ASO PRSPETS PUESTOS TPUE STOSS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ $ $ $ $ $ $ $

4,700

5,500 6,300 8,600

1

=
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

0PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y oTROS

NUMERO DE NUMERO DE Z~ONA VIoNUMERO ASTOS PRESUPUESTOS MERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VIUE T S ¡ ASO PRSPUESTOS PUESTOS
62 1 63 1 641 1962 1 1963 1 1964 162 163 1 641 1962 1 1963 1 1964

$ $ $ $ $ $

1 1 1 9,420 9,640

8,917 4,598

2,560 2,560

300 300

1 1 1 15,951 21,197 17,098

1 1 1 11,420

7,426

3,650

11,420

10,426

3,650

1 1 i1 24,429 22,496 25,496 1 1 1

1

1 1
1 1

10,563
3,071

13,634

7,010

3,650

12,900

10,823
3,183

14,006

11,051

3,650

12,900

3,000

4,000

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-159. Estadísticas de salud
Cona VI)(Véase texto en página 94)

Estadístico, .6002

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-163. Epidemiolop¿a (Zona VI)
(Véase texto en página 94)

Epidemiólogo, .6003

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-209. Ingenieria sanitaria
(Zona VI)

(Véase texto en página 94)

Ingeniero sanitario, .6021, 4.6521
Secretario, .6013

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

9,000 ¡Becas

12 12 1 1 37,194 41,607 } 1 _ 1 7,000 9,000

1 1 10,845

4,880

960

11,105

6,057

960

1 1 1 1 9,698 ' *16,685 *18,122[

10,281
2,959

13,240

4,009

2,540

10,542
3,071

13,613

3,912

2,540

Fondo Especial para el Fomento de la Salud (Véase Anexo 4).

AMRO-210. Enseilanza de la medicina
(Zona VI) (véase texto en página 95)

Educador profeaional, .6033

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-294, Enfermerla (Zona VI)
(Véase texto en página 95

Enfermera, .805
Secretario, .6022

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

P4
BAL5

P4
BAL5

2 _21 1 19,789 20,065

1 1
1 1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GASTOS PREUPUESTOS UPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ s $ $ $ $

1 1 1 15,951 21,197 17,098

1 1 1 24,429 22,496 25,496

1 35,037 1 2 2 35,037 44,194 50,607

1 1 1 9,698 16,685 18,122

2 2 19,789 20,065
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ZONA VI I
-^.- I , ^ I .? . -- ,^ . _ , _ I P . _,.ZA I . _ _
62 1 3 1 4 1 I62 1963 1 1964 62 1 63 64 1 1962 _ 1963 1 1964

$ $_ $ $ $ $

1 1 1 10,108 10,368

5,541 5,215

1,600 1,600

360 360

I1 1 i22,174 17,609 17,543 - -/10,002

2,800 2,800
3,600 3,600

6,400 6,400

1 1 6,698 9,118

5,700 6,118

2,500 2,500

1 1 14,898 17,736

1 1 7,987 10,845

4,909 5,593

1,620 1,900

3,500 8,000

1 1 18,016 26,338

AMRO-304. Atención médica (Zona VI)
(Véase texto en página 95)

Administrador de hospitales, .6015

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRNO-35. Control de la en-ra (Zan. VT)
(Véase texto en página 95)

Asesor en lepra, 4.850

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

AMRO-319. Métodos y procedimientos
administrativos en salud pública
(Zona VI)
(Véase texto en página 95)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

AHRO-321 t Serv. de asesoramiento sobre
nutrición (Zona VI)
(Véase texto en página 95)

Nutriólogo, .6038

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

AMRO-322. Planificación (Zona VI)
(Véase texto en página 96)

Oficial de planificación, .6039

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Becas

1/ Aportación de la F`undación W. K. Kellogg.

4 10 10 72,252 174,284 190,4051 10,002 7,000 9,000 TOTAL - PROGRAMAS INTERPAISES

13 16 15 306,052 358,276 397,018 9 9 9 199,046 213,504 212,843 TOTAL - PROGRAMAS ZONA VI
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSO PRS S PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
6 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

_ $ 6 $ $ $ $ $ 8 $

1 1 1 32,176 17,609 17,543

1 1 1 9,678 9,913

6,830 6,127

2,650 2,650

6,000

1 1 1 16,861 25,158 18,690 1 1 1 16,861 25,158 18,690

6,400 6,400

1 1 14,898 17,736

1 1 18,016 26,338

2 1 1 51,898 25,158 18,690 6 11 11 134,152 206,442 218,095

4 3 3 135,675 159,051 167,668 21 22 22 416,233 528,152 435,108 47 50 49 1,057,006 1,258,983 1,212,63'
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DECAO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE OFICINA DE WASHINGTON - POGRAMAS D
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS E, LOS PAISESPUESTOS _______

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $$ $ $ CANADA

CANADA-2, Consultores en campos espe-
cializados de la salud pblica
(Véase texto en página 97)

Consultores a corto plazo
Fmolumentos
Viajes

CANADA-200. Becas de la OMS para los
servicios de salud
(Véase texto en página 97)

Becas

TOTAL - CANADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-10 Consul-

tores en campos esp. de la sal. púb.
(Véase texto en página 97)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-11 (OPS),
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-200 (OMS),
Becas Para los servicios de salud

(VIase texto en página 97)

19,000 25,000 25,000 Becas

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-12. Adiestr.
en medicina y salud p6blica

(Véase texto en página 97)

11,000 5,000 5,000 Subvención

30,000 30,000 30,000 TOTAL - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

AMRO-307. Oficina de Campo - El Paso
(Véase texto en página 97)

1 1 1 11,829 12,119 Jefe de la Oficina de Campo, .334 P5
1 1 10,650 10,910 Ingeniero sanitario, .7060 P4

Veterinario de salud pública,
1 1 9,640 9,870 .7099 P4
1 1 8,668 8,878 Enfermera, .7091 P3
1 Oficial administrativo, .7059 P2
3 3 3 11,591 11,688 Taquígrafo, .326, .327, .7104 EPL3

52,378 53,465 Importe de los sueldos

20,299 24,632 Gastos comunes de personal
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1,400 1,400
1,800 1,800

3,200 3,200 3,200 3,200 3,200 3,200

5,630 10,000 10,000 5,630 10,000 10,000

8,830 13,200 13,200 8,830 13,200 13,200

6,300 6,300
8,100 8,100

12,800 14,400 14,400 12,800 14,400 14,400

9,740 10,238 10,000 28,740 35,238 35,000

11,000 5,000 5,000

22,540 24,638 24,400 52,540 54,638 54,400
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

oPRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTOS

~~~~~~~~NUM~ERO DE NUMERO DE ~OFICINA DE WASHINGTON - PROGRAMAS c0PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS EN LOS PAISES

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_ $ $ $ $ $ $ AMRO-307, (Cont.)

Consultores a corto plazo
1,400 1,400 Emolumentos
1,800 1,800 Viajes

10,190 10,100 Viajes en comisión de servicio

5,300 1,700 Suministros y equipo

3,035 3,035 Servicios comunes

4,000 4,000 Servicios de conferencias

200 200 Atenciones sociales

8 7 7 98,072 98,602 100,332

TOTAL - OFICINA DE WASHINGTON -
8 7 7 128,072 128,602 130,332 PROGRAMAS EN LOS PAISES

TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

INTERZONAS

AMRO-3. Rehabilitación
(Véase texto en página 97)

1 1 1 10,004 10,264 Oficial médico, .7134 P4

2,731 3,701 Gastos comunes de personal

3,000 3,000 Viajes en comisión de servicio

1 1 1 15,934 15,735 16,965

AMRO-9.3. Seminario sobre alcoholismo
(Véase texto en página 97)

2,000 Suministros y materiales

AMIRO-10 Programa de enseñanza de
bioestadística
(Véase texto en página 98)

Servicios técnicos por contrata

Becas

AMRO-16. Escuelas de salud pública
(Véase texto en página 98)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

4,000 4,000 Subvención

4,000 4,000
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUSTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 i1962 1963 1964

8 7 7 98,072 98,602 100,332

31,370 37,838 37,600 8 7 7 159,442 166,440 167,932

1 1 1 15,934 15,735 16,965

2,000

15,000 15,000

19,255 19,255

34,255 34,255 34,255 34,255 34,255 34,255

1,400 2,800
1,800 3,600

4,000 6,000

2,611 3,481

4,200 9,811 15,881 4,200 13,811 19,881
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NTERZONAS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ASTS PRESTOSSPUESTOS ~~~~~PUESTOS

62 63 641 1962 1 1963
$ $

1964
$

62 1 63 64 1962
$

1963 1 1964
$

-1 4- 4 - -- -I

56,087 *61,879 *62,000

1,050 1,050
1,350 1,350

900 5,030

200 200

5,357 3,500 7,630

I1 6,698

5,605

1,400
1,800

10,565

3,000

4,300

i 33,368

· ~ ~ ~ ~~~~~~ 4

$
(Véase texto en página 98)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

AMRO-28. Ensefianza sup. de enfermería
(Véase texto en página 98)

Participantes

AMRO-35, Becas para los servicios
de salud
(Véase texto en página 98)

Becas

AMRO-39. Saneamiento del medio

(Comité Asesor y Consultores
(Véase text., en página 98)

Consultores a corto r' .zo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-45. Servicios de laboratorio
(Véase texto en página 99)

Consultor en laboratorio, .7140
4 7511

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 _ _ .

P4

* De estas cantidades, $46,863 y $24 ,775 son con cargo al Fondo
Especial para el Fomento de la Saljd, de 1963 y 1964, respectivamente
(Véase Anexo 4)

_ _ _

A1- _1. R ;o 1 smr; i"
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 TA L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GSO PRSP S PUESTOS GASTO PRESUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
_$ $ $ $ $ $ $ I $

5,600 7,700
7,200 9,900

15,216 17,200

2,000

23,400 28,016 36,800 23,400 28,016 36,800

18,000 30,100 43,000 18,000 30,100 43,000

56,087 61,879 62,000

11,100 16,457 3,500 7,630

_ 1 11,740 429,117

5,734

2,100
2,700

12,260

2,000

11,740 8,600

1 11,740 42,511 1 1 45,108 42,511



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O
NUMERO DE NUMERO DE ¡NUERO D E

PUESTOSNUMEROGASTOS PRE SU UETTSNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTERZNAS

1962 1 1963 1 1964
$ $ $ i i $ $

4 4- S--4----4-1 1 A-

-r 1 - 4 4 I- - -

6,200 7,200 27,700

1
1 2 6,698 18,048

i i1 1 3,895 4,015

10,593 22,063

6,992 12,657

4,200 4,200
5,400 5,400

4,490 9,720

19,410

1,400 1,400

AMR0-46, Seminario sobre ens. de enf.
(Véase texto en página 99)

Consultores E. corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

AMRO-50. Flucruraci6n del agua
(Véase texto en página 99)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

AMRO-60 Erradicación de la viruela
(Véase texto en página 99)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios por contrata

AMRO-62, Aspectos de salud pública re-
lacionados con la vivienda
(Véase texto en página 99)

Ingeniero, .7136
Especialista en vivienda,.0061, .006E
Secretario, .7137

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Participantes

Suministros y equipo

P4
P4
WL6

¿ 1¿6¡ A J »1 1

268

62 ¡ 63 64 1 O2 1963 1964 62 1 63 1 64

1,400
1,800

2,000

5,200

1,400
1,800

3,000

1,000

3,500
4,500

15,200

3,500

1,000

2 12 3 22,600 52,485 55,440
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T A L E S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64- 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

1,400 1,400
1,800 1,800

16,631 9,088

1,000 1,000

17,200 20,831 13,288 17,200 20,831 13,288

5,200

6,200 7,200 27,700

2 2 3 22,600 52,485 55,440
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO-III

0
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y TROS

PUESTOSE 1 GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOE ¡ GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
.PUESTOS _ , . _ . __r. _ ,PUESTOS

1,400 1,400
1,800 1,800

1,000 1,000

18,800 20,680

25,573 *23,000 *24,880 1- /12,005

1,400
1,800

9,560

1,700

14,460

1963
$

1964
$

· '~~~~~~~~~~~~~~1 1- -

AMRO-.63. Escuielas de enfermería

(Véase texto en página 100)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMRO-67. Enseñanza de salud núb.en las
escuelas de medicina veterinaria
(Véase texto en página 100)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Becas

Servicios comunes

AMR-72. Hixiene dental
(Véase texto en página 100)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMRO-74 Investigaciones sobre la peste
(Véase texto en pagina 100)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

AMR0-76. Producción y Pruebas de
vacuna

(Véase texto en página 100)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Servicios por contrata

l/ Aportación de la Fundación Wo K. Kellogg
* Fondo Especial para el Fomento de la Salud

(Véase Anexo 4)

62 63 1 64 1962 1963
$

1964
$

62 1 63 1 64
$

I . .| I I I --
1962

· ··--- --- = -----

I I I

·
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0TA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA T A E S
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DEPREUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$S $ $ $ $ $ $

2,800 2,800
3,600 3,600

2,400 2,400

2,615 3,110

1,500 11,415 11,910 1,500 11,415 11,910

1,400 1,400
1,800 1,800

21,821

500 1,000

8,600

1,000

3,200 26,521 12,800 3,200 26,521 12,800

37,578 23,000 24,880

14,460

2,800 2,100
3,600 2,700

9,000 9,000

5,250 15,400 13,800 5,250 15,400 13,800
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PUESTOS PUESTOS AS GASTOS PRESUPUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ AMRO-77. Centro Panamericano de
Fiebre Aftosa
(Véase texto en página 100)

1 1 1 13,100 13,100 Director, .923 P5
1 1 10,650 10,650 Subdirector, 9404 P5
1 1 10,650 10,650 Jefe de misión interpaíses, 9405 P5

1 1 1 10,650 10,650 Jefe de los serv. de campo, .924 P4
Jefe de los servicios de laborato-

1 1 1 11,660 11,660 rio, .925 P4
1 1 1 9,300 9,300 Virólogo, .926 P4
3 3 3 27,615 27,615 Oficial de campo,.7003, .7004,.7049 P4

Consultor (países), .7050, .7100,
2 3 4 28,213 37,143 9406, 9407 P4
1 1 1 7,565 7,565 Oficial de investigaciones, .7101 P4

Oficial de educación e información,
1 8,930 9408 P4

1 1 1 8,930 8,930 Serólogo, .927 P3
2 2 2 15,725 15,725 Oficial de invest., .928, .1020 P3
1 1 1 8,037 8,037 Oficial técnico, .7075 P3
1 1 1 7,757 7,757 Oficial administrativo, .929 P3
1 1 1 7,186 7,186 Serólogo auxiliar, .930 P2
1 1 1 5,515 5,515 Ayudante del contador, .173 WL8
1 1 1 4,384 4,384 Ayudante princ. de investig., .987 RL10
1 1 1 3,997 3,997 Ayudante de investigaciones, .988 RL9
1 1 1 3,610 3,610 Aux. de investigaciones, .989 RL8
1 1 1 3,677 3,677 Contador, .7006 RL7

Oficial administrativo auxiliar,
1 1 1 3,600 3,600 .931 RL6
1 1 1 3,010 3,010 Bibliotecario-editor, .7005 RI6
1 1 1 2,932 2,932 Auxiliar de contabilidad, .7076 RL6

1 1 2,710 2,710 Oficial de personal, 9418 RI6
Secretario (bilingue), .990, .1007,

4 4 4 11,351 11,351 .1109, .7007 RL5
1 1 1 2,874 2,874 Mecanógrafo, .934 RL5

Técnico principal de laboratorio,
1 1 1 2,826 2,826 .971 RL5
1 1 1 2,777 2,777 Auxiliar principal de contab.,.7048 RL5
1 1 1 2,710 2,710 Oficial serv.gen.de conserv.),.935 RL5
1 1 1 2,710 2,710 Aux. (bienes y suminist.), .933 RL5
1 1 1 2,439 2,439 Aux. de ofic. (principal), .1168 RL4
2 3 3 5,886 5,886 Mecanógrafo, .7009, .7077, 9411 RL4

Técnico de laboratorio, .932, .1011,
3 3 4 7,083 8,922 .7109, 9409 RL4

1 1 1,839 1,839 Aux. de oficina (lab.), 9410 RL4
1 1 1,839 1,839 Enc. de servicios generales, 9412 RL4

Ayudante de laboratorio, .938, .939,
6 6 7 11,034 12,331 .943, .1010, .7012, .7079, 9416 RL3

1 1 1,355 1,355 Aux. de campo (principal), 9413 RL3
1 1 1 1,387 1,387 Auxiliar de oficina, .7111 RL3

Ayudante (serv. generales de conser-
2 2 2 3,683 3,683 vación), .942, .7110 RL3
1 1 1 1,555 1,555 Plomero-cerrajero, .7011 RL3
1 1 1 1,574 1,574 Electricista, .7010 RL3
1 1 1 1,516 1,516 Carpintero principal, .7080 RL3

1 1 1,297 1,297 Encarg.serv.cons. edif.y terr.,9414 RL3
1 1 1,297 1,297 Celador, 9415 RL3

1 1 1 992 992 Telefonista, .7112 RL2
1 1 1 958 958 Mensajero, .7078 RL2
1 1 1 1,297 1,297 Encargado del almacén, .940 RL2

Chófer, .936, .937, .969, .7081,
4 5 5 6,179 6,179 9417 RL2

Ayudante de laboratorio, .986,.1029,
.1172, .1173, .1174, .7016, .7017,

8 8 8 10,066 10,066 .7018 RL2
Encargada lavanderia-costurera,

1 1 1 1,340 1,340 .941 RL2
1 1 1 1,239 1,239 ConserJe-mensajero, .944 RL2
2 2 2 2,270 2,270 Auxiliar de campo, .7019, .7020 RL2

Sereno, .1024, .1030, .1045, .7013,
6 6 6 6,997 6,997 .7014, .7015 RL2
1 1 1 1,297 1,297 Albañil-pintor, .1037 RL2
1 1 1 1,272 1,272 Carpintero, .1025 RL2

Obrero princ.(cuidado de animales),
3 3 3 3,082 3,082 .7021, .7022, .7023 RL2

Obrero aux. (cuidado de animales),
4 4 4 3,216 3,216 .7024, .7025, .7026, .7027 RL1
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_ ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPNUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUERTOD GASTOS PRESUPUESTOS NUER GATOS PRESUPUESTOSPUE E ,.STOS CA I..F,.PUESTOS AT PU E _STOSR1 1~~~~~PESO~~~_. 1 - . - . . . ... . . ... - . . ....

62 63 1641 1962 1 1963 1 1964 I6263 1641 1962 j 1963 1 1964 162 63 641 1962 1 1963 1 1964
$ $ $ $ $ $ $

I�h�fl L L 6 _____________ ____________

d
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS POGRS DECAMPO Y OTROS

NMRDEGSOPRSPUESTOSURO DE AOSTOS TOSTR__ S_RO GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $$_ $ $ AMRO-77, (Cont.)

Obrero, .945, .1026, .1027, .1028,
.1031, .10321, .1033, .1034, .1035,
.1036, .1038, .1039, .1040, .1041,
.1042, .1043, .1044, .1156, .1157,
.7028, .7029, .7030, .7031, .7083,

28 28 28 25,235 25,235 .7084, .7085, .7086, .7087
1 1 1 758 758 Vigilante auxiliar (sereno), .1155
1 1 1 787 787 Ayudante de lavandería, .7082

7,800 7,800 Personal temp. y horas extraordin.
(21,538) Disminuciones previstas en sueldos

48,179 Aumentos previstos en sueldos loc.

332,752 423,465 Importe de los sueldos

142,048 148,007 Gastos comunes de personal

41,015 55,463 Viajes en comisión de servicio

101,820 149,780 Suministros y equipo

14,615 14,615 Becas

16,500 16,500 Servicios comunes

21,250 32,750 Servicios por contrata

11,750 Imprevistos

_ __ __ 1 1 1115 1126 1130 K537,808 1-/670,000 j852,330

AMRO81. Centro Panameric. de Zonosis
(Véase texto en página 11)

1 1 1 13,100 13,100 Director, .1132 P5
Jefe de laboratorio, 4.1139 P4

1 1 9,055 9,300 Especialista en zoonosis,4.1140,.714 P4
Oficial administrativo, 4.1164 P2

Actividades financiadas por el
Gobierno de la Argentina

1 1 1 3,099 3,193 Auxiliar de contabilidad, .1152 AL8
1 1 1 2,919 3,013 Auxiliar de laboratorio, .7035 AL8
1 1 1 2,817 2,911 Técnico (colonia de anim.), .7037 AL8
1 1 1 2,320 2,407 Técnico (biblioteca), .1153 AL7
1 1 1 2,588 2,675 Técnico de laboratorio, .1175 AL7
1 1 1 2,407 2,494 Secretario, .7036 AL7
1 1 1 1,970 2,042 Técnico (activ. de campo), o.1133 AL6
1 1 1 2,090 2,163 Técnico de laboratorio, .1176 AL6
2 2 2 3,988 4,132 Taquígrafo, .1134, .7090 ALE
1 1 1 2,151 2,223 Capataz (granja anexa), .7061 ALE

Auxiliar de oficina (contab. y edi-
1 1 1 2,108 2,181 ficios y terrenos), .7062 AL6
1 1 1 1,946 2,018 Auxiliar de oficina, 9419 AL6
1 1 1 1,970 2,042 Capataz (Local central), .7038 ALE
2 2 2 2,727 2,843 Ayudante de laborat., .1177, .1178 AL5
1 1 1 1,610 1,667 Mecanógrafo, .7039 AL5
1 1 1 1,383 1,441 Mecánico-electricista, .7042 AL5
1 1 1 1,402 1,460 Carpintero, .7045 AL5
2 2 2 2,399 2,500 Ayudante (col. anim.), .7041, .7063 AL4
2 2 2, 2374 2,474 Ayudante de lab., .1179, .1180 AL4
1 1 1 1,244 1,294 Chófer, .1135 AL4
1 1 1 1,016 1,059 Encargo cuidado de animales, .7089 AL3
1 1 1 1,106 1,149 Conserje (granja), .1136 AL3
3 3 3 2,605 2,714 Obrero, .1137, .7046, .7064 AL2
1 1 1 768 804 Mensajero, .7043 AL2
1 1 1 622 651 Sereno, .7123 AL1
1 1 1 629 658 Obrero (conserje), .7124 ALl
3 3 3 1,817 1,904 Obrero, .7125, .7126, .7127 ALl

22,155 22,400 54,075 56,112 Importe de los sueldos

14, 372 11,943 11,268 11,621 Gastos comunes de personal

I i i ' 'i · ' li·L A 1. 1

1l Organización de los Estados Americanos -
Cooperación Técnica
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

115 126 130 537,808 670,000 852,330

1 1 1 10,412 10,672
1 1 1 10,260 10,520
1 1 1 6,880 7,060

27,552 28,252

13,628 13,314
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO : .
0

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS
ír

NUMERO DE NUMERO DE ITZNSCNUEROS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO D GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONASPUESTOS PUESTOS
! 1 ! ! ,11 1

62 1 63 1 641 1962 1 1963 1 1964 162 1 63 1 641 1962 1 1963 1 1964
$ $

5,276

7,500

14,605

$
5,518

9,800

19,510

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1

. . . + +
$ $

720

14,089

720
720

15,925

71,383 1 80,152 84,378

29,939

9,175
2,342
2,030
1,151
1,193
1,230

756

17,877

6,525

4,140

28,542

9,420
2,429
2,102
1,202
1,244

792

17,189

6,202

900

24,291

1 2 2 43,842 63,908 69,171 42 42 41 101,322 108,694 108,669

1,400
1,800

15,126

18,326

1 1 7,793

5,315

4,200 2,800
5,400 3,600

3,000

17,000 17,000

1 1 19,800 26,600 39,508

AMRO-81, (Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Total - Aportación del Gobierno

Actividades financiadas con otras
aportaciones

Ecólogo de vertebrados, 9397
Técnico de laboratorio, .7113
Técnico de laboratorio, .7114
Ayudante de laboratorio, .7115
Ayudante (colonia animales), .7116
Obrero (cuidado de animales), 9398
Obrero (laboratorio), .7117

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Suministros y equipo

Total - Otras aportaciones

(Véase texto en página 101)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

Subvención

AMRO-87. Prevención del bocio endémico
(Véase texto en p&gina 102)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

AMRO-88. Erradic. del Agdes aervnti
(Véase texto en página IlZ)

Eitomólogo, .7139

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

L- __ _ _ _ _ _ .1 1· - ·-

P4
AL7
AL6
AL4
AL4
AL4
AL2

P3

--- --- m-r riliv<us-l.ui ia-
1a .a~aAA~O ue .nzermeoaoes

--- --- ----------

.... ..............-- -- -- -. r- --

AMD^-gan r----- T-4 ----- i ��··"
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

6263 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ $ q $

4,790 4,790

3 3 3 43,570 45,970 46,356 46 47 46 188,734 218,572 224,196

4,2001 4,21(0
5,400 5,400

6,225 6,225

15,000

32,215 30,825 15,825 32,215 30,825 15,825

18,326

1 1 19,800 26,600 39,508

-------- - - ------- XX -- r-
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

oPRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE RNA
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS INATOPUE (SPU E STOS 1 P 9

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ AMPO-0O Servicios de aseso.amiento

técnico sobre la malaria
(Véase texto en página 102)

1 1 1 10,823 11,083 Entomólogo, 9261 P4
1 1 1 9,957 10,217 Oficial administrativo, 9027 P4

1 1 6,697 9,117 Parasitólogo, 9428 P4
1 1 6,697 9,117 Educador sanitario, 9427 P4

Consultor (métodos administrativos),
3. 3 20,091 27,351 9424, 9425, 9426 P4

1 1 1 5,700 5,700 Consultor (parasitólogo), 9262 Ung

59,965 72,5P5 Importe de los sueldos

37,676 26,959 Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
2,800 2,800 Emolumentos
3,600 3,600 Viajes

33,712 33,712 Viajes en comisión de servicio

2,000 1,000 Suministros y equipo

500 500 Servicios comunes

¡ 1 1 i13 ]3 8 8 62,632 140,253 141,156

AMRO-94. Enfermedades diarreicas en
la infancia

(Véase texto en página 102)

~~1 1 1 ~ 8,283 8,493 Estadístico, .1145 P3~~1 1 1 ~ 8,615 8,825 Bacteriólogo, .1144 P3

16,898 17,318 Importe de los sueldos

12,429 9,176 Gastos comunes de personal

1,500 1,500 Viajes en comisión de servicio

2 2 2 31,718 30,827 27,994 1 1

1 1-

1 ---

AMRO-101. Curso para bibliotecarios
de medicina

(Véase texto en página 102)

14,975 Becas

AMRO-11. Control de la tuberculosis
(Vease texto en página 102)

Consultores a corto plazo
Emnolumentos
Viajes

Becas

Participantes

AMRO-112. Centro de adiestramiento en
el desarrollo de la colectividad

(Véase texto en página 103)

Oficial médico, 4.2512 P4

Gastos comunes de personal

1 L ¡LJ...I ________ L~ ~~~~~~~~~~~1

-4-

T T 1 t i I
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ORGANIZACIlON MUNDIAL DE LA SALUD
TOTALES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOS UEO GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PRSUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $

3 8 8 62,632 140,253 141,156

2 2 2 31,718 30,827 27,994

14,975

2,800 2,800
3,600 3,600

4,300 12,900

12,020 6,860

6,400 22,720 26,160 6,400 22,720 26,160

1 1 1 9,851 10,108

3,706 4,747
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TI:TULO I:II

0
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS 1D
PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ $

1 1 10,845 11,105
1 1 1 7,618 7,828

18,463 18,933

11,673 13,329

11,940 11,940

1,000 1,500

2 2 2 44,399 43,076 45,702

30,000

4,900 4,900
6,300 6,300

19,470 23,610

2,750 2,350

4,300 4,300

3,330 3,330

41,050 44,790

1,400 1,400
1,800 1,800

16,833

2,000 1,000

3,440 1,720

25,473 5,920

AMRO-112, (Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-121. Grupos de evaluación de la
erradicación de la malaria
(Véase texto en página 103)

Jefe, Grupo de evaluación, 9094
Parasitólogo, 9143

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-135 ! Adiestramiento en erradica-
cion de la malaria
(Véase texto en página 103)

Personal en adiestramiento

AMRO-142, Aspectos sanitarios de las
radiaciones
(Vease texto en página 103)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Becas

Servicios comunes

AMRO-149. Control de la lepra
(Véase texto en página 103)

Consultores a corto plazo
Fnolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Becas

1·9-

P5
P3

_ _ _
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUWERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PREUPUESTO NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

_PU_ USTS GSTSPSTOS PEPUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

1,250 1,250

100 100

1 1 1 16,601 14,907 16,205 1 1 1 16,601 14,907 16,205

2 2 2 44,399 43,076 45,702

30,000

29,900 29,900 41,050 44,790

13,600 13,600 25,473 5,920

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I RaEx
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE cAMPO Y OTROS ¡
NUMERO DE 1NUMERO DE iTR2

CPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS ITERONAS

62 63 1641 1962 1963 1 1964 1621 63 1641 1962 1 1963 1 196'
---. . I I

2

$ $

4,200
5,400

6,400j

$

5,600
7,200

500

6,400

2 1 40,664 16,000 19,700

5,600
7,200

4,409

24,510

2,000

4 43,719

2,100
2,700

19,745

750

250

25,545

1,400
1,800

500 500

5,436 500 3,700

1 1 1 7,880

3,863

1,400
1,800

8,090

2,920

1,400
1,800

$ $
AMRO-150. Servicios de alimentos y

drogas (Véase texto en página 103)

Consultor en alimentos y drogas,
.7069, .7070

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMRO-151, Seminario sobre la enseñan-
za de ingeniería sanitaria en las
escuelas de ingenieros

(Véase texto en página 104)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Participantes

Suministros y equipo

AMRO-152. Seminario sobre escuelas de
salud pública
(Véase texto en página 104)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios comunes

AMRO-155. Control de la esquistoso-
miasis (V-ase texto en pagina 104)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Subvención

AMRO-156. Programa de adiestramiento
en estadísticas de hospitales

(Véase texto en página 104)

Especialista reg. médicos, .7001

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

1 1 1 L L ¡

P3
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMEROASTOS PRESUPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS GPUESTOS _ UESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ _ $ $ $ $ $ $

2 40,664 16,000 19,700

43,719

25,545

5,436 500 3,700
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERODE INTERZONAS oUETOD GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS _ _ _ _ _ _ _ __ _ _1 PUESTOS

62 163 641 1962 1 963 1 1964 162 163 164 1 962 1 1963 1 1964
$ $ $ $ $ $

1,480 1,480

1,000 1,000

11,330 17,330

1 1 1 15,161 28,753 34,020

i 1 1 9,055 9,300
1 1 7,548 7,775

16,603 17,075

9,465 11,068

1,400 2,800
1,800 3,600

8,840 9,700

2,000 2,000

3,600 3,605

2 2 22,035 43,708 49,848

2 21 2 13,394

11,712

3,771

8,600

18,234

9,591

2,100
2,700

5,029

38,200

2 2 2 1 30,522 *37,477 *75,8541 1 1

2 12 2 18,236

10,960

2,000

1,000

10,920

6,442

700

AMRO-156, (Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

AMRO-160. Erradic. de la frambesia y
control de las enfermedades venéreas

(Véase texto en página 104)

Oficial médico, .7105
Técnico de laboratorio, .7146

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

AMRO-165. Serv. de asesoramiento en
nutrición (Interzonas)
(Véase texto en página 105)

Asesor en nutrición, .7141, .7142,
4.7509

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Becas

AMRO-181. Estudios sobre vacunas de vi
rus vivo contra la poliomielitis

(Véase texto en página 105)

Virólogo, .7051, .7118

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

l/ Aportación de la American Cyanamid Company
* Fondo Especial para el Fomento de la Salud (Véase Anexo 4)

P4
P3

P4

2 2 12 U/19,00 1/32,196 1/18,062
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS GSO PRUETS PUESTOS PUE STOS __E

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $ 1 $

1 1 1 15,161 28,753 34,020

1 2 2 22,035 43,708 49,848

1 15,812 3 2 2 46,334 37,477 75,854

2 2 2 19,900 32,196 18,062
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
O

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE INTERZONAS1 R GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSNUEASTOS PEPUESTOS PUESTOS
62 63 1 64 1 1962 1 1963 1964 1 62 1 631 64 1 1962 1963 1964

$
. . l l - +

9,180

3,623

3,375

300

8,600

$

9,420

2,668

3,335

300

8,600

$ $

-1 1 _1 16,830 25,078 24,323

16,800 16,800
21,600 21,600

6,000 6,000

21,400 21,500

13,900 65,800 65,900

1 1 1 11,357 11,420
1 1 1 9,055 9,300
1 1 1 3,725 3,875

24,137 24,595

9,085 10,364

7,350 7,350 7,000 28,000
9,450 9,450 7,000 36,000

9,605 9,605

*16,800 *16,800 3 3 3 34,284 56,827 108,564

1
2
1
1
2

3
1
2
1

1
2
1
1

1
2
1
1

10,845
16,271
6,611
5,545

11,105
16,688
6,801
5,734

39,272 40,328

26,719

AMRO-183. Enfermería obstétrica
(Véase texto en página 105)

Enfermera obstétrica, .7094

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Becas

AMRO-185. Atención médica y organiza-
ci6n de hospitales
(Véase texto en página 105)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

AMRO-187. Fomento de sistemas núblicos
de abastecimiento de agua
(Véase texto en página 106)

Consultor en asuntos financieros y
administrativos, 9300

Ingeniero sanitario, 9442
Taquigrafo, 938'7

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

AMRO-196. Grupos encargados de las
pruebas de insecticidas
(Véase texto en página 106)

Entomólogo,principal, 9238
Entomólogo, 9239, 9270
Entomólgo adjunto, 9271
Entomólogo auxiliar, 9241
Ayudante de entomologia, 9318,
Auxiliar de laboratorio, 9320,

9322
Secretario, 9325
Chófer, 9323, 9324
Conserje-mensajero, 9326

9319
9321,

Importe de los sueldos

23,606 Gastos comunes de personal

i i i ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1. 1 L J i i 1 1.·

* Fondo Especial para el Fomento de la Salud (Véase Anexo 4)

1 1 1

P4
P4
WL5

P4
P3
P2
P1
BL3

BL3
BL2
BL2
BL1
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUIERO DEPUESTOS CGASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE ASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

_PU EPETO ATSPSTOS ESPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 6364 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $d~~~~~~~~~~~~~~~

1 1 1 16,830 25,078 24,323

13,900 65,800 65,900

3 3 3 34,284 73,627 125,364
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS 8
NUMERO DE GASTOS PRESUPUSTOS GASTOS PRESUPUESTOS INTRNASPUESTOS GCASTOS PRESUPUESTO UERO DE PUESTOS ERNAS

A aA 1O 1 Is ia Al. , 1 ..... 1 ...
v. v , " v' " - 7.u 1 17u IYO oz J 1 034 1 IY2 1 9l3 1I6 lA

8,070 8,070

7,000 6,000

8,000 7,000

20,000 20,000

14 5 5 121,172 109,061 105,004

20,000

i 1 iI 1 i10,780 11,040
I I 1 4,455 4,640

15,235 15,680

5,230 6,453

3,544 3,544

1,950 1,950

2 2 2 2 24,184 25,959 27,627

11,295
9,117

18,234
4,900

43,546

27,157

16,290

3,600

7,450

40,000

11,540
9,360

18,720
5,095

44,715

31,875

16,290

3,600

7,650

40,000

6 5 5 140,404 138,043 144,130

L 1. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~1. L ¡

AMRO-196.(Cont.)

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Subvención para sueldos personal local

AMRO-197. Invest. sobre la resist. d.
,i .n...t. sr l ...

(Véase texto en página 106)

Subvención

AMRO-198. Métodos v procedimientos
administrativos en salud pública

(Váase texto en página 106)

Oficial jefe (métodos administra-
tivos), .7072

Ayudante técnico, .7132

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

AMRO-220, Grupos de epidemiología de
erradicación de la malaria
(Vease texto en página 106)

Epidemiólogo principal, 9302
Oficial médico, 9282
Parasitólogo, 9267
Entomólogo, 9266, 9283
Entomólogo auxiliar, 9429

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Servicios comunes

Subvención para sueldos personal local

AMRO-234. Eiminación de azuas servi-
das y contr. de la contam. del a-,a

(Véase texto en página107)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

P5
WL?

P5
P4
P4
P4
P1

1
1
1
2
1

1
1

2
1

1
1

2
1

4,900
6,300

800

12,000

6,300
8,100

5,600

20,0004,800

E-- - .-- .D IQ.LlU ulinectia

I M r ................

· e I -i~

_ _I ~ ~ _

· I] ........

Il -ntn-llnne _ 1^-



ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LESPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTO PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ G $ $ $ $ $ $ $ $ ~ $

14 5 5 121,172 109,061 105,004

20,000

1 __ 2 2 2 24,184 25,959 27,627

7Rq
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS PRORAMAS DECAPO Y OTROS

PUMERO DEI GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE 1 GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS ¡
PUESTOS _ _,__ PUESTOS

-! - - - - -

62 163 1641 1962 1 1963 1 1964 162 163 1641 1962 1 1963 1 1964
$ $ $ $ $ $

1,400 1,400
1,800 1,800

1,000 800

4,200 4,000

+ t-+-4-t

4 t-4-i-t r 1 i · I I

1,400
1,800

7,646

1,000

500

1,400
1,800

11,100

1,000

500

< - 1 1 112,346 15,800

4,569 9,307

t t _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

4,800

30,000

4 4 + 4

30,000

i i i i i 4 4 + 4

5,520 5,520

AMRO-235. Higiene de los alimentos
(Véase texto en página 107)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

AMRO-236. Eliminación de basuras y
desechos
(Véase texto en página 107)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Becas

AMRO-240. Seminario sobre servicios
de enfermería de salud pública

(Véase texto en página 107)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios de conferencias

AMRO-241. Comité Asesor en Estadistica
(Véase texto en página 107)

Viajes en comisión de servicio

AMRO-242 Seminario sobre diseño.
construcción y administración
de sist. de abastecimiento de agua

(Véase texto en página 108)

Todos los fines

AMRO-243. Conferencia sobre el desa-
rrollo de sist. de abast, de agua

(Véase texto en página 108)

Todos los fines

AMRO-247. Enseñanza de estadist
las escuelas de medicina

(Véase texto en página 108)

Viajes en comisión de servicio

en

i ~ ~ ~ ~ ~ ~ L__________________________
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT T A E S

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DEPUESTOS DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS GASTOS PRESUPUESTOSPU E STOS PUESTOS PUPEESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

4,200 4,000

2,100 3,500
2,700 4,500

2,145

4,855 4,855

6,400 9,655 15,000 6,400 9,655 15,000

25,290 25,290 12,346 15,800

4,569 9,307

30,000

30,000

4,800 5,520 5,520
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITU1 II

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS ¡
NPUESTOS TOPRESUPUESTOS NUERO DE GASTOS PRESUPUESTOS ITERZONASPUESTOS 1 _______ _______ j PUESTOS
62 163 1641 1962 1 1963 1 1964 162 163 164 1 1962 1 1963 1 1964

$ $ $ $ $g $

4,800

1 1 2,747 2,841

307 317

1,400 1,400
1,800 1,800

12,986

300

17,200

800

i 1 1 5,878 20,340 23,558

3,000

16,920

2,000

11 1 1 5,000

1,400
1,800

700

5,000

2,800
3,600

1,000

11,566 3,000 18,920 1 1 1 1i /16,015 1 /,900 12,400~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1--/8,90011 i1

12,726 12,726

4 4 4-4-4-1 .4 .4

1
1
1

1
1
1

1
1
1

10,585
6,722
4,055

21,362

7,164

3,000

8,700

151,385

39.747

10,845
6,910
4,215

21,970

10,200

3,000

3,300

45,882

18.210_ 1 4 --

AMRO-251m Filariasis
(Véase texto en página 108)

Todos los fines

AMRO-256 Higiene industrial
(Vóase texto en página 108)

Taquígrafo, .7129

Gastos comunes de personal

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Becas

Servicios comunes

AMRO-257. Seminario sobre enseñanza
de odontología
(Véase texto en página 108)

Auxiliar de oficina, 9384

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

AMRO-261. Comité Asesor sobre
Clasificación Internacional de
Enfermedades
(Véase texto en página 108)

Viajes en comisión de servicio

AMRO-266. Desarrollo reg. de estudios
demiole icos

(Vease texto en página 109)

Oficial médico, 9373
Estadístico, 9381
Taquígrafo, 9382

Importe de los salarios

Gastos comunes de personal

Viajes en comisión de servicio

Suministros y equipo

Investigadores

Servicios por contrata

1J Subvención de la Fundación W. K. Kellogg
2/ Aportación de los Institutos Nacionales de Higiene del Servicio de

Salud de los Estados Unidos de América.

BAL6

_ . . __ __

3 , 3 1 3 226,1013 12/231,358 2/102,562
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T CTA LE S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICAT O T A E S

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS _________PUESTOS ASO PRPUESTOSO

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

4,800

1 1 1 5,878 20,340 23,558

1 1 1 27,581 11,900 31,320

12,726 12,726

3 3 3 226,100 231,358 102,562



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

NUMERO DE NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS INTERZONAS
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS O GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS

1962 1963 1 1964
$ $ $

1,400 2,800
1,800 3,600

13,476 10,392

1,000 1,000

800 800

17,200 *18,476 18,592

2,100
2,700

20,838

1,000

500

500

17,419 27,638

4,000

3,000

62 63 1 64 1962
$

1963
$

1964
$

1t-I 4 4- 1---J 1 1- 4- 4.

36,200
4 4 *-4------f-I- + +

-

AMRO-268. Curso de enseñanza de
pediatria
(Véase texto en página 109)

Todos los fines

AMRO-272, Grupo de estudio sobre la
organización de escuelas de medicina

(Véase texto en página 109)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios por contrata

AMRO-273. Seminario sobre Higiene
Mental (Véase texto en página 109)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios de conferencias

Publicaciones

AMRO-274, Fluoruraci6n de la sal
(Véase texto en página 109)

Todos los fines

AMRO-275. Enfermedad de Chagas
(Véase texto en página 109)

Todos los fines

AMRO-276. Tratamiento y eliminación de
aguas servidas
(Véase texto en página 110)

Todos los fines

* Pondo Especial para el Fomento de la Salud (Véase Anexo 4)

62 63 64
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T OTA LE SPRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSPUENE DSSTOS TPUESTOS PUESTOS
62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964

$ $ $_ $ $ $ $ $

1,D000 _ _ 1,000

17,200 18,476 18,592

17,419 27,638

4,000

3,000

36,200
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITLO III

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMASDE CAMOY OTROS

PUERTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUESTOSE GASTOS PRESUPUESTOS I

1963 1 1964 621 63 641 1962 1 1963 1 1964
$

3,200 5,000 4,800 I | 1 _

8,400 25,200
10,800 32,400

9,194 39,620

45,668 28,394 97,220 1/39,200

13,100

8,186
4,175
3,763

29,224

16,718

13,100

4,335

17,435

9,226

AMRO-277. Manual sobre el saneam. de
la esc. (Vase texto en páginall0)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

AMRO-279, Grupo de estudio sobre
normas de calidad del agua
(Véase texto en pagina 110)

Todos los fines

AMRO-281. Planificaci6n
(Véase texto en pagina 110)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Becas

AMRO-283. Coordinaci6n de las activi-
dades internacionales de invest.

(Véase texto en página 110)

Oficial médico, 9368
Oficial médico, .7047
Cientifico (investigaciones médicas)

.7143, 9370
Secretario, 9371
Taquígrafo, .7144, 9372

Importe de los sueldos

Gastos comunes de personal

AMRO-284. Enseianza de odontología
(Véase texto en página 111)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

P5
P4

P3
WL6
WL5

1/ Subvención de la Alianza para el Progreso.
2/ Aportaci6n de los Institutos Nacionales de Higiene del Servicio

de Salud PGblica de los Estados Unidos de América

62 X63 64 1 1962
$ $

2,100
2,700

200

$

2,100
2,700

$ $

3,200

1 1 1

1

1

1

1
1
1

10,195

10,195

9,309

1

1
1
1

10,455

8,951

3,900

23,306

11,567

1

1 1 3 15,223 19,504 34,873 1 4 4 2 -115,1921 -/ 45,942 -/26 ,661

I~~~~~~~~~~1 1. 4 4

Ai & A A 1. i
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A LES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOSU OGPUESTOS APUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
__ $ $ $ $ $ s _ $ $ $

3,200 5,000 4,800

3,200

84,868 28,394 97,220

5 5 5 130,415 65,446 61,534

1,400 1,400
1,800 1,800

1,000 1,000

7,409 7,409

11,609 11,609 11,609 11,609
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III
o

PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS PUERSTOE GASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS DNPUESTOS
1963 1964 62 1 631 64 1 1962 1963 1964

$$ $ $ $ $b

4,773

4 4 ¡-4-4-1 4 4

6,500

4 4 I -- 4 - - - - ¡ - L _ _ _ _ _ _ _ 4 _ _ _ _ _ _ _ _ 4 _ _ _ _ _ _ _ _

4,200
5,400

3,000

38,970

51,570

4,200
5,400

3,000

37,200

49,800

AMRO-306. Conferencia sobre los cursoE
superiores de educ.sanitaria para
trabajadores sanitarios
(Véase texto en página 111)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Participantes

Suministros y equipo

Servicios de conferencias

AMRO-309. Evaluación de orogramas
(Véase texto en página 111)

Todos los fines

AMRO-310. Estudio sobre la producción
de substancias biológicas
(Véase texto en página 111)

Todos los fines

AMRO-323. Conferencia Regional sobre
Saneamiento del Medio
(Véase texto en página 111)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Viajes en comisión de servicio

Participantes

Servicios comunes

AMRO-327. Cursos de administración de
sistemas de abasto de agua
(Véase texto en página 111)

Consultores a corto plazo
Emolumentos
Viajes

Suministros y equipo

Becas

18 18 21 584,139 843,789 1,065,766 195 201 202|1,586,933 1,635,920 1,715,040 TOTAL - PROGRAMAS INTERZONAS

62 163 1 64 1962
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T 0 T A L ES

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE
PUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUESTOS GASTOS PRESUPUESTOS NUER E ASTOS PRESUPUESTOSPUESTOS PUESTOS PUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ S $ $ $ $ $ $ $

1,700
1,800

12,452

1,000

500

16,600 17,152 16,600 17,152

4,773

6,500

1,400
1,8o00

4,170

20,630

2,000

30,000 30,000

51,570 49,800

2 1 2 247,668 243,550 321,941 3 3 3 77,825 80,225 80,611 218 223 228 2,496,565 2,803,484 3,183,358
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD TITULO III

PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS O
PRESUPUESTO ORDINARIO OT ROS FONDOS PROGRAMAS DE CAMPO ROS O

SECCION 3 a:
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS
PUESTOS PUESTOS SERVICIOS EDITORIALES Y PUBLICACIONES

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 (Véase texto en página 112)

$ $ $ $ $ $
Servicios Editoriales

Oficial médico (Editor científico),
1 1 1 11,420 11,420 .290 P4

Boletín

1 1 1 8,598 8,808 Editor, .46 P3
2 2 2 14,040 14,332 Editor adjunto, .47, .48 P2
1 1 1 4,400 4,475 Mecanógrafo, .53 WL5

Publicaciones Especiales

Editor, 4.45 P3
1 1 1 6,910 7,092 Editor adjunto, .0008 P2
2 2 2 12,620 12,620 Editor auxiliar, .49, .50 P1
1 1 1 3,938 4,088 Mecanógrafo, .232 WL5

Distribución

1 1 1 5,925 5,925 Auxiliar administrativo, .51 WL8
1 1 1 5,550 5,550 Auxiliar de oficina, .137 WL7

Aux. de oficina-operador, 4.291 WL6

73,401 74,310 Importe de los sueldos

35,259 37,256 Gastos comunes de personal

108,660 111,566 Costos de personal

Publicaciones

50,000 50,000 Boletin de la OSP
Publicaciones e informes

10,000 10,000 estadísticos
40,000 45,000 Publicaciones especiales

10,000 10,000 Pub. especiales sobre malaria

11 11 11 208,193 208,660 216,566 10,000 10,000 10,000 TOTAL

TITULO IV

FONDO ESPECIAL PARA EL FOMENTO
DE LA SALUD

(Véase texto en página 112)

*187,500 '187,500 *187,500 Fondo esp.para el Fomento de la Salud

TITULO V

CANTIDAD PARA INCREMENTAR EL

FONDO DE TRABAJO

(Véase texto en página112)

Cantidad para incrementar el
17,591 300,000 300,000 Fondo de Trabajo

* Véase pág. 112 para la descripción de los programas presentados por paises
bajo el Titulo III y enumerados en el Anexo 4.
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD
T O T A L E S

PRESUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA
NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS NUMERO DE GASTOS PRESUPUESTOS

PUMERTODE GASTOSP PUPUESTOS

62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964 62 63 64 1962 1963 1964
$ $ $ $ $ $ $ $

1 1 1 11,420 11,420

1 1 1 8,598 8,808
2 2 2 14,040 14,332
1 1 1 4,400 4,475

1 1 1 8,972 9,220 1 1 1 8,972 9,220
1 1 1 6,910 7,092
2 2 2 12,620 12,620
1 1 1 3,938 4,088

1 1 1 5,925 5,925
1 1 1 5,550 5,550

1 1 1 4,855 4,855 1 1 1 4,855 4,855

13,827 14,075 87,228 88,385

7,684 7,835 42,943 45,091

21,511 21,910 130,171 133,476

50,000 50,000

10,000 10,000
40,000 45,000
10,000 10,000

2 2 2 20,768 21,511 21,910 1 13 13 13 238,961 240,171 248,476

187,500 187,500 187,500
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

PRESUPUESTO ORDINARIO OTROS FONDOS ANEXO I

RESUMEN DEL PERSONAL PROFESIONAL Y LOCAL
NUMERO DE PUESTOS NUMERO DE PUESTOS

1962 1963 1964

9 9 9
8 8 8

17 17 17

60 62 62 1
78 80 83 5 4 2

138 142 145 6 4 2

29 21 21 - 1
71 57 57 5 4 4

100 78 78 6 4 4

84 95 95 214 223 223
6 18 20 259 264 261

90 113 115 473 487 484

11 11 11

120 123 123 215 223 223
81 79 81 264 268 265

201 202 204 479 491 488

189 194 194 216 223 223
167 167 172 269 272 267

485 495 490

TITULO I

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
REUNIONES DE LA ORGANIZACION

Profesional
Local

Total - Titulo 1

TITULO II

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
SEDE

Profesional
Local

Total - Titulo II

TITULO III

.ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD -
PROGRAMAS DE CAMPO Y OTROS

Oficinas de Zona

Profesional
Local

Total - Oficinas de Zona

programas

Profesional
Local

Total - Programas

Servicios editoriales y de publicaciones

Profesional
Local

Total - Serv. editoriales y publicaciones

Total - ProRramas de campo y otros

Profesional
Local

Total - Titulo IIT

TODOS LOS TITULOS

Profesional
Local

Total - PERSONAL

j

1962 1963 1964

7
4

7
4

7
4

356 361 366
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

TOTALES
PRhSUPUESTO ORDINARIO FONDOS DE ASISTENCIA TECNICA

NUMERO DE PUESTOS NUMEIRO DE PUESTOS NUMERO DE PUESMTOS

1962 1963 1964 1962 1963 1964 1962 1963 1964

4 4 4 13 13 13
1 1 1 9 9 9

5 5 5 22 22 22

32 33 33 93 95 95
42 42 44 125 126 129

74 75 77 218 221 224

3 2 2 33 23 23
1 77 61 61

4 2 2 110 84 84

55 61 62 82 91 88 435 470 468
265 282 281

55 61 62 82 91 88 700 752 749

1 1 1 8 8 8
1 1 1 5 5 5

2 2 2 13 13 13

59 64 65 82 91 88 476 501 499
2 1 1 347 348 347

61 65 66 82 91 88 823 849 e46

95 101 102 82 91 88 582 609 608
45 44 46 481 483 485

140 145 148 82 91 88 1,063 1,092 1,092



ANEXO 2

ESCALA DE SUELDOS

ESCALA ANUAL DE SUELDOS DEL PERSONAL PROFESIONAL
Dólares (E.U.A.) (Efectiva el 19 de enero de 1962)

I II III IV V VI VII VIII IX XI XII

P 1 4,800 5,000 5,190 5,380 5,560 5,750 5,940 6,130 6,310
P 2 6,130 6,310 6,500 6,690 6,880 7,060 7,250 7,460 7,670 7,880
P 3 7,460 7,670 7,880 8,090 8,300 8,510 8,720 8,930 9,180 9,420 9,640 9,870
P 4 8,930 9,180 9,420 9,640 9,870 10,130 10,390 10,650 10,910 11,170 11,420
P 5 10,650 10,910 11,170 11,420 11,660 11,950 12,240 12,520 12,810 13,100
P 6)D 1) 12,080 12,500 12,920 13,340 13,760 14,140 14,530

D 2 14,530 15,020 15,520

ESCALA ANUAL DE S
Dólares (E.U.A.)

WL 1
WL 2
WL 3
WL 4
WL 5
WL 6
WL 7
WL 8

UELDOS LOCALES - WASHINGTON Escalón adi-
(Efectiva el o1Q de agosto de 1960) cional por

conocimiento
I II III IV V VI VII de idiomas

2,425
2,595
2,935
3,285
3,575
3,895
4,255
4,695

2,525
2,695
3,040
3,415
3,725
4,055
4,440
4,900

2,625
2,795
3,145
3,545
3,875
4,215
4,625
5,105

2,725
2,895
3,250
3,675
4,025
4,375
4,810
5,310

2,825
2,995
3,355
3,805
4,175
4,535
4,995
5,515

2,925
3,095
3,460
3,935
4,325
4,695
5,180
5,720

3,025
3,195
3,565
4,065
4,475
4,855
5,365
5,925

3,125
3,295
3,670
4,195
4,625
5,015
5,550
6,130

ESCALA ANUAL DE SUELDOS -EL PASO Escalón adi-
Dólares (E.U.A.) (Efectiva el o1Q de myo de 1961) cional por

conocimiento
I II III IV V VI VII de idiomas

2,750
3,000
3,400

2,810 2,870 2,930 2,990 3,050 3,110
3,080 3,160 3,240 3,320 3,400 3,480
3,500 3,600 3,700 3,800 3,900 4,000

3,170
3,560
4,100

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA I (CARACAS)
Bolívares venezolanos (Efectiva el loQ de junio de 1959)

I II III IV V

4,200 4,400 4,600 4,800
7,200 7,550 7,900 8,250
13,000 13,640 14,280 14,920
16,000 16,780 17,560 18,340
21,000 22,000 23,000 24,000
24,000 25,200 26,400 27,600

5,000
8,600

15,560
19,120
25,000
28,800

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA II (MEXICO)
Pesos mexicanos (Efectiva el 1Q de abril de 1960)

I II III IV V

12,900 13,500 14,100 14,700
16,200 16,800 17,400 18,000
17,400 18,200 19,000 19,800
21,400 22,400 23,400 24,400
27,200 28,400 29,600 30,800
33,400 34,800 36,200 37,600
41,000 42,600 44,200 45,800
48,000 49,900 51,800 53,700

15,300
18,600
20,600
25,400
32,000
39,000
47,400
55,600

Escalón adi-
cional por

conocimiento
VI VII VIII de idiomas

5,200
8,950
16,200
19,900
26,000
30,000

5,400 5,600 5,800
9,300 9,650 10,000

16,840 17,480 18,120
20,680 21,460 22,240
27,000 28,000 29,000
31,200 ' 32,400 33,600

Escalón adi-
cional por
conocimiento

VI VII VIII IX de idiomas

15,900
19,200
21,400
26,400
33,200
40,400
49,000
57,500

16,500 17,100 17,700 18,300
19,800 20,400 21,000 21,600
22,200 23,000 23,800 24,600
27,400 28,400 29,400 30,400
34,400 35,600 36,800 38,000
41,800 43,200 44,600 46,000
50,600 52,200 53,800 55,400
59,400 61,300 63,200 65,100

EPL 1
EPL 2
EPL 3

CL 1
CL 2
CL 3
CL 4
CL 5
CL 6

ML 1
ML 2
ML 3
ML 4
ML 5
ML 6
ML 7
ML 8

306
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ESCALA DE SUELDOS (continuación)

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA III (GUATEMALA) Escalón adi-
Quetzales guatemaltecos (Efectiva el 1Q de junio de 1961) cional por

conocimiento
I II III IV V VI VII VIII de idiomas

GL 1
GL 2
GL 3
GL 4
GL 5
GL 6
GL 7
GL 8

960
1,160
1,490
1,730
2,250
2,500
3,060
3,310

1,010
1,225
1,575
1,830
2,380
2,640
3,235
3,500

1,060
1,290
1,660
1,930
2,510
2,780
3,410
3,690

1,110
1,355
1,745
2,030
2,640
2,920
3,585
3,880

1,160
1,420
1,830
2,130
2,770
3,060
3,760
4,070

1,210
1,485
1,915
2,230
2,900
3,200
3,935
4,260

1,260
1,550
2,000
2,330
3,030
3,340
4,110
4,450

1,310
1,615
2,085
2,430
3,160
3,480
4,285
4,640

1,360
1,680
2,170
2,530
3,290
3,620
4,460
4,830

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA IV (LIMA)
Soles peruanos (Efectiva el o1 de diciembre de 1961)

II III IV V

19,800 20,790 21,780 22,770 23,760
26,400 27,720 29,040 30,360 31,680
39,600 41,580 43,560 45,540 47,520
49,500 52,140 54,780 57,420 60,060
59,400 62,370 65,340 68,310 71,280
76,560 80,520 84,480 88,440 92,400
92,400 97,020 101,640 106,260 110,880

Escalón adi-
cional por

conocimiento
VI VII VIII de idiomas

24,750 25,740 26,730 27,720
33,000 34,320 35,640 36,960
49,500 51,480 53,460 55,440
62,700 65,340 67,980 70,620

*74,250 77,220 80,190 83,160
96,360 100,320 104,280 108,240
115,500 120,120 124,740 129,360

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA V (RIO DE JANEIRO)
Cruceros brasileRos (Efectiva el 1o de noviembre de 1961)

I II III IV Y VI VII VIII

Escalón adi-
cional por
conocimiento

IX X de idiomas

RL 1 168 ,000 176,580 185,160 193,740 202,320
RL 2 212,400 222,000 231,600 241,200 250,800
RL 3 312,000 327,600 343,200 358,800 374,400
RL 4 444,000 462,900 481,800 500,700 519,600
RL 5 540,000 561,000 582,000 603,000 624,000
RL 6 612,000 633,000 654,000 675,000 696,000

A/RL 7 616,200 634,200 652,200 670,200 688,200
i/RL 8 681,400 702,000 722,600 743,200 763,800
i/RL 9 765,600 788,400 811,200 834,000 856,800
i/RL 10 844,800 868,800 892,800 916,800 940,800

210,900 '219,480 228,060 236,640 245,220 253,800
260,400 270,000 279,600 289,200 298,800 308,400
390,000 405,600 421,200 436,800 452,400 468,000
538,500 557,400 576,300 595,200 614,100 633,000
645,000 666,000 687,000 708,000 729,000 750,000
717,000 738,000 759,000 780,000 801,000 822,000
706,200 724,200 742,200 760,200 778,200 796,200
784,400 805,000 825,600 846,200 866,800 887,400
879,600 902,400 925,200 948,000 970,800 993,600
964,800 988,800 1,012,800 1,036,800 1,060,800 1,084,800

ESCALA ANUAL DE SUELDOS LOCALES - ZONA VI (BUENOS AIRES) Escalón adi-
Pesos argentinos (Efectiva el 1Q de noviembre de 1961) cional por

conocimiento
I II III IV V VI VII VIII IX de idiomas

BAL 1 84,000 87,500 91,000 94,500 98,000
BAL 2 112,000 116,500 121,500 125,500 130,000
BAL 3 1489000 154,000 160,000 166,000 172,000
BAL 4 203,000 210,700 218,400 226,100 2339800
BAL 5 234,000 243,300 252,600 261,900 271,200
BAL 6 296,000 306,000 316,000 326,000 336,000
BAL 7 358,800 369,700 380,600 391,500 402,400

101,500 105,000 108,500 112,000 115,500
134,500 139,000 143,500 148,000 152,500
178,000 184,000 190,000 196,000 202,000
241,500 249,200 256,900 264,600 272,300
280,500 289,800 299,100 308,400 317,700
346,000 356,000 366,000 376,000 386,000
413,300 424,200 435,100 446,000 456,900

a/ Aplicable solamente al personal de contratación local del proyecto AMRO-77.

LL 1
LL 2
LL 3
LL 4
LL 5
LL 6
LL 7



ANEXO 3

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

OTROS FONDOS

Analisis de las cantidades que aparecen en la columna "Otros Fondos",
en los cuadros: (a) por el origen de los fondos y (b) por titulo y

sección del presupuesto en que aparecen estas cantidades.

1962 1963

S $
a) Por el origen de los fondos

Alianza para el Progreso

American Cyanamid Company

Fondo para Abastecimiento Público de Agua

Gobierno de la Argentina (Centro Panamericano de Zoonosis)

Gobierno de Venezuela (Oficina de la Zona I)

INCAP - Presupuesto ordinario

INCAP - Subvenciones y otras aportaciones

Banco Interamericano de Desarrollo

Comité Interdepartamental de Nutrición para la
Defensa Nacional

Organización de los Estados Americanos -
Programa de Cooperación Técnica

Fondo Especial para la Erradicación de la Malaria

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Serv.de Salud Púb. (EUA) - Institutos Nacionales de Higiene

Fundación W. K. Kellogg

b) Por titulo y sección del Presupuesto

Titulo II Organización Panamericana de la Salud - Sede -
Fondo para Abastecimiento Público de Agua -
Fondo Especial para la Erradicación de la Halaria

Titulo III Organización Panamericana de la Salud -
Programa de campo y otros

Sección 1 Oficinas de Zona - Fondo Esp.para la Erradic.de la Malaria
Gobierno de Venezuela (Oficina de la Zona I)

Total - Sección 1

Sección 2 Programas -
Alianza para el Progreso
American Cyanamid Company
Fondo para Abastecimiento Público de Agua
Gobierno de la Argentina (Centro Panam.de Zoonosis)
INCAP - Presupuesto ordinario
INCAP - Subvenciones y otras aportaciones
Banco Interamericano de Desarrollo
Comité Interdepartamental de Nutrición para la

Defensa Nacional
Organización de los Estados Americanos -

Programa de Cooperación Técnica
Fondo Especial para la Erradicación de la Malaria
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Serv.de Sal. Púb.(EUA) -Institutos Nacionales de Higo
Fundación W. K. Kellogg

Total - Sección 2

Sección 3 Servicios Editoriales y Publicaciones -
Fondo Especial para la Erradicación de la Malaria

Total - Titulo III

Total - Todos los títulos

39,200

19,900 32,196

362,715 522,199

101,322 108,694

53,000 53,000

105,000 105,000

523,767 692,620

16,120

6,983

537,808

3,107,296

3,669

390,482

67,972

5,335,234

4,496
31,534

36,030

21,945
53,000

74,945

39,200
19,900

358,219
101,322
105,000
523,767
16,120

6,983

537,808
3,043,817

3,669
390,482
67,972

5,214,259

10, 000

5,299,204

5,335,234

1964

S

18,062

618,242

108,669

53,000

105,000

723,231

852,330

3,634,909

179,315

12,400

6,305,158

7,692
4,308

12,000

18,229
53,000

71,229

18,062
610,550
108,669
105,000
723,231

852,330
3,602,372

179,315
12,400

6,211,929

10,000

6,293,158

6,305,158

670,000

3,290,901

327,528

31,035

5,833,173

7,515
14,227

21,742

17,537
53,000

70,537

32,196
514,684
108,694
105,000
692,620

670,000
3,249,137

327,528
31,035

5,730,894

10,000

5,811,431

5,833,173

308
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ANEXO 4

FONDO ESPECIAL PARA EL FOMENTO DE LA SALUD

Como se señala en la descripción del Titulo IV (Organización Panamericana de la Salud - Fondo Especial
para el Fomento de la Salud), en este anexo se enumeran todos los programas que han de financiarse con cargo
a dicho Fondo Especial. En el Indice de Programa figura la página en que aparece la descripción detallada de
cada uno de ellos, indicados en todo el documento por medio de notas al pie de página.

Todas las cifras representan el costo total del programa, a menos que se indique "costo parcial".

Programa 1963

3
1964

$
SISTEMAS PUBLICOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

AMRO-187, Fomento de sistemas públicos de
abastecimiento de agua

NUTRICION

AMRO-165, Servicios de asesoramiento sobre nutrición
(Interzonas)

EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO

AMRO-35, Becas para los servicios de salud
(costo parcial)

AMRO-72, Higiene dental

AMRO-210, Enseñanza de la medicina (Zona VI)

AMRO-237, Enseñanza de la medicina (Zona III)

AMRO-272, Grupo de estudio sobre la organización de
escuelas de medicina 18,476

187,500

16,800

37,477

48,863

23,000

16,685

26,199

16,800

75,854

24,775

24,880

18,122

27,069

TOTAL 187,500
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ANEXO 5

PROYECTOS SOLICITADOS POR LOS GOBIERNOS Y NO INCLUIDOS EN EL PROYECTO DE PROGRAMA
Y PRESUPUESTO DE LA OPS/OMS PARA EL AÑO 1964, COMPRENDIDOS LOS PROGRAMAS DE LA

CATESORIA II DE ASISTENCIA TECNICA, PRESENTADOS POR ACTIVIDADES
Y POR GRUPOS DE EGRESOS

Suministros
Personal y equipo

T -1 3
Becas

$
Otros Total

s a

TUBERCULOSIS

·Argentina-20, Control de la tuberculosis
Cuba-15, Control de la tuberculosis
*AMRO-110, Control de la tuberculosis

Subtotal

ENFERMEDADESI BACTERIANAS

*Venezuela-ll, Investigación sobre la peste

Subtotal

ENFERMEDADES PARASITARIAS

UAMRO-155, Control de la esquistosomiasis
AMRO-251, Filariasis
AMRO-275, Enfermedad de Chagas

Subtotal

ENFERMEDADES POR VIRUS

·Venezuela-39, Neumonías
AMRO-61, Control de la rabia

Subtotal

LEPRA

'Brasil-48, Control de la lepra
*AMRO-149, Control de la lepra
·AMRO-263, Control de la lepra (Zona IV)
*AMRO-305, Control de la lepra (Zona VI)

Subtotal

ADMINISTRACIÓN DE SALUD PUBLICA

· Argentina-4, Instituto Nacional de Microbiologia
*Argentina-35, Servicios de salud pública (San Juan)
*Bolivia-10, Servicios nacionales de salud
*Bolivia-ll, Misión conjunta para poblaciones

indígenas
'Brasil-3, Servicios de salud en nueve Estados del Nordeste

16,379
4,800
8,000

7,800

17,200

24,179
4,800

25,200

29,179 25,000 54,179

4,800 4,800

4,800 4,800

3,200 12,770 1,200 17,170
12,800 1,300 14,100
4,800 4,600 3,515 12,915

20,800 4,600 16,285 2,500 44,185

4,800 4,800
6,400 6,000 2,910 15,310

11,200 6,000 2,910 20,110

8,600 8,600
2,200 1,600 29,065 32,865

17,104 17,104
6,000 6,000

19,304 1,600 43,6E5 64,569

15,185
B,000

16,135

21,500
15,065

15,185
8,000

16,135

21,500
15,065
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Suministros
Personal y equio
$ a

ADMINISTRACION DE SALUD PUBLICA (Continuación)

'Brasil-19, Escuela de Salud Pública
(Rio de Janeiro)

*Brasil-201, Becas para los servicios de salud
lGuayana Británica -10, Servicios nacionales de salud
Guayana Británica e Indias Occidentales-9, Becas para

los servicios de salud
'Chile-26, Becas para los servicios de salud
Chile-27, Servicios de salud (Ovalle-Copiapó)
*Chile-31, Escuela de Salubridad
Chile-43, Métodos y procedimientos administrativos en

salud pública
'Chile-49, Servicios de salud
Chile-53, Ayuda a la Zona Sanitaria de Santiago
*Colombia-4, Servicios nacionales de salud
Colombia-200, Becas para los servicios de salud
*Cuba-3, Servicios de salud pública
'Cuba-6, Becas para los servicios de salud
'República Dominicana-4, Servicios de salud pública
República Dominicana-201, Becas para los servicios

de salud
'Ecuador-4, Servicios nacionales de salud
'Ecuador-ll, Instituto Nacional de Higiene
Ecuador-23, Planificación

*El Salvador-19, Servicios nacionales de salud
Antillas y Guayana Francesas-201, Becas para los

servicios de salud
Guatemala-201, Becas para los servicios de salud
'Haiti-12, Becas para los servicios de salud
'Haiti-16, Servicios nacionales de salud
'Honduras-4, Servicios nacionales de salud
'México-15, Servicios estatales de salud pública
MHéxico-28, Laboratorio de salud pública
'México-34, Enseñanza de salud pública en las escuelas

de medicina veterinaria
México-201, Becas para los servicios de salud
'Panamá-l, Servicios nacionales de salud
'Paraguay-10, Servicios de salud
*Perú-22, Servicios nacionales de salud
Surinam y Antillas Neerlandesas-201, Becas para los

servicios de salud
'Uruguay-5, Servicios nacionales de salud
Venezuela-201, Becas para los servicios de salud
AMRO-29, Ciencias sociales de salud pública
*AMRO-45, Servicios de laboratorio
*AMRO-76, Producción y pruebas de vacunas
AMRO-106, Seminario sobre servicios integrados de salud
AAMRO-148, Laboratorio de elaboración de productos

biológicos (Zona III)
*AMRO-150, Servicios de alimentos y drogas
*AMRO-198, Métodos y procedimientos administrativos en

salud pública
AMRO-258, Seminario sobre veterinaria de salud pública

Subtotal

ESTADISTICAS VITALES Y DE SALUD

*AMRO-10, Programa de enseñanza de
bioestadistica

'AMRO-156, Programa de adiestramiento en estadísticas
de hospitales

*AMRO-247, Enseñanza de estadística en las escuelas
de medicina

Subtotal

Becas
$8

4,300
17,200
4,300

21,500
4,300

3,000
6,400

6,400

19,276
21,500

43,000
4,300
21,500
8,600

11,815

15,840

9,617
17,522

13,621

34,869
7,200

14,471

16,000

9,600

17,984
14,400
4,800
4,800

6,400

95,576

8,600
8,600

17,200

4,300
21,500
4,300
21,500
21,500

4,300

1,500 6,300
21,500
21,500
72,800
43,000

8,600
32,100
21,500

1,000 37,424

1,000

8,000

37,700

4,300
19,800

34,000

Otros Total
--[ -

4,300
17,200
4,300

21,500
4,300
6,400
3,000

6,400
21,500
19,276
43,000
4,300
33,315
8,600
15,840

8,600
8,600
9,617
17,522
17,200

4,300
21,500
4,300

35,121
21,500
34,869
11,500

22,271
21,500
21,500
88,800
43,000

8,600
41,700
21,500

500 56,908
14,400
4,800

500 44,000

12,300
26,200

129,576
9,620 500 14,880 1,000 26,000

390,596 12,000 662,204 2,000 1,066,800

24,000 24,000

17,832 17,270 35,102

23,780 23,780

17,832 65,050 82,882



Suministros
Personal y equiDo

g 8

HIGIENE DENTAL

Colombia-27, Enseñanza de la odontología preventiva
AHRO-72, Higiene dental
AHRO-274, Fluoruración de la sal

* AMRO-284, Enseñanza de odontología

Subtotal

ENFERHERIA

* Argentina-3, Enseñanza de enfermeria
* Argentina-25, Adiestramiento de personal de enfermería

Argentina-37, Servicios nacionales de enfermería
Chile-34, Adiestramiento de personal auxiliar de

enfermeria
' Chile-41, Planificación nacional de enfermería
* Costa Rica-18, Enseñanza superior de enfermería

Cuba-4, Enseñanza de enfermería
Nicaragua-5, Enseñanza de enfermería
Uruguay-22, Enfermería en atención hospitalaria progresiva

* Indias Occidentales-12, Enseñanza de enfermería
AMRO-100, Cursos sobre supervisión de enfermería
AMRO-245, Curso de adiestramiento en supervisión y
administración de enfermería (Zona I)

Subtotal

HIGIENE SOCIAL Y DEL TRABAJO

Chile-21, Centro de rehabilitación
Uruguay-21, Rehabilitación

Subtotal

EDUCACION SANITARIA

Chile-51, Educación sanitaria en las escuelas primarias
Uruguay-20, Desarrollo comunal en zonas rurales

' AMRO-112, Centro de Adiestr.en el Desarrollo de la Colec.
' AMRO-306, Conferencia Interregional sobre Ampliación de

Estudios en Educación Sanitaria

Subtotal

HIGIENE MATERNOINFANTIL

' Argentina-33, Higiene maternoinfantil
* AMRO-94, Enfermedades diarreicas en la infancia
* AMRO-183, Enfermería obstétrica

Subtotal

4,800
1,600
3,200
1,600

Becas

8
Otros Total

S S

5,000 6,300
1,500 17,819
3,000
1,000 4,590

16,100
20,919
6,200
7,190

11,200 10,500 28,709 50,409

4,500 35,100
13,035
11,641 2,500

4,300
10,300
4,300

12,800 4,300
15,720 4,300
13,135

4,300
11,900 1,000 45,280

12,800 1,000 31,395

39,600
13,035
14,141

4,300
10,300
4,300

17,100
20,020
13,135
4,300
58,180

45,195

91,031 6,500 146,075 243,606

3,000 18,600 21,600
12,800 12,800

3,000 31,400 34,400

6,300 6,300
14,414 4,300 18,714
12,800 1,200 24,840 500 39,340

3,200 6,278 9,478

30,414 1,200 41,718 500 73,832

16,159 16,159
3,200 1,000 7,856 500 12,556

14,173 8,600 22,773

33,532 1,000 16,456 500 51,488
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Suministros
Personal y equipo

8 S

HIGIENE MENTAL

Argentina-27, Higiene mental
AMRO-273, Seminario sobre higiene mental

Subtotal

NUTRICION

• México-23, Nutrición
AMRO-165, Servode asesoramiento sobre nutrición (Interzonas)
AMRO-286, Desarrollo de nuevas fuentes de proteinas

Subtotal

RADIACIONES E ISOTOPOS

* AMRO-142, Aspectos sanitarios de las radiaciones

Subtotal

SANEAMIENTO DEL MEDIO

Guayana Británica e Indias Occidentales-l, Erradicación
del Aedes aegypti

* Costa Rica-22, Fomento de sistemas públicos de abaste-
cimiento de agua

Cuba-10, Fomento de sistemas púb.de abastecimiento de agua
* El Salvador-14, Fomento de sistemas públicos de abaste-

cimiento de agua
' Antillas y Guayana Francesas-2, Erradicación del

Aedes aegypti
' Guatemala-17, Fomento de sistemas públicos de abaste-

cimiento de agua
' Haiti-22, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento

de agua
' Honduras-9, Fomento de sistemas públicos de abastecimien-

to de agua
' México-39, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento

de agua
' Nicaragua-10, Fomento de sistemas públicos de abasteci-

miento de agua
' Perú-30, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento

de agua
' Venezuela-27, Fomento de sistemas públicos de abaste-

cimiento de agua
Venezuela-30, Control de la contaminación del agua
AMRO-2, Higiene de la carne

' AMRO-187, Fomento de sistemas públicos de abastecimiento
de agua

* AMRO-206, Ingeniería sanitaria
(Zona III)

AMRO-254, Higiene de la leche
AMRO-255, Contaminación del aire
AMRO-279, Grupo de estudio sobre normas de calidad

del agua

Subtotal

3,200 1,000
88,784 5,000

Becas

$
Otros Total

S S

4,200
93,784

91,984 6,0O0 97,984

9,500 9,500
15,200 13,650 28,850
20,199 20,199

35,399 23,150 58,549

19,800 89,739 109,539

19,800 89,739 109,539

5,300 5,300

3,200 3,700 6,900
21,045 21,045

3,200 3,150 6,350

1,400 1,400

3,200 3,200

6,800 6,800

3,200 4,300 7,500

5,600 5,600

3,200 2,600 5,800

8,600 8,600

4,800 4,800
3,200 3,200
9,600 300 8,600 18,500

7,500 37,200 44,700

6,300 6,300
12,800 7,040 19,840
3,200 200 3,400

3,200 3,200

83,045 14,700 84,690 182,435



Slmi ni stros
Personal y equipo

sBJ
Becas

S
Otros Total

$ $

EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO

Argentina-18, Enseñanza de la medicina
Chile-37, Enseñanza de la medicina
Haiti-19, Enseñanza de la medicina
Venezuela-17, Enseñanza de la medicina
AMRO-18, Enseñanza de la medicina
AMRO-101, Curso para bibliotecarios de medicina
AMRO-328, Asistencia a las asociaciones nacionales de

escuelas de medicina
AMRO-329, Seminario sobre enseñanza de la obstetricia

Subtotal

OTROS PROGRAMAS

* AMRO-81, Centro Panamericano de Zoonosis

Subtotal

TOTAL

4,800
6,400

14,291
11,141

6,400

10,300
7,700

4,300
7,270

3,600

15,100
14,100
14,291
11,141
4,300
7,270

10,000
6,400 15,698 22,098

49,432 3,600 45,268 98,300

33,299 33,299

33,299 33,299

972,847 70,700 1,322,319 5,500 2,371,366

* Indica partes de programa que exceden de las cantidades presupuestadas
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ANEXO 6

OTROS FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

ACTIVIDADES INTERNACIONALES DE SALUD PUBLICA CUYOS FONDOS
PROPUESTOS NO SON ADMINISTRADOS POR LA OPS/OMS

En el siguiente cuadro, las estimaciones se presentan de tal modo que reflejan la medida
de la participación de fondos de otras fuentes en actividades internacionales conjuntas de salud pública.

País

ARGENTINA

Argentina-7, Servicios de salud

Argentina-8, Erradicación de la malaria
Argentina-20, Control de la tuberculosis

1962

5

413,000

260,000*

69,000*
84,000*

BOLIVIA

Bolivia-4, Erradicación de la malaria
Bolivia-7, Control de la tuberculosis
Bolivia-10, Servicios nacionales de salud
Bolivia-ll, Misión conjunta para poblaciones

indigenas
Bolivia-17, Nutrición

221,000

100,000*

45,000*

26,000*
50,000*

1963

274,000

( 46,000*
(154,000
44,000*
30,000

216,000

110,000
66,000*
20,000

20,000*

1964

350,000

200,000

50,000
100,000

140,000

90,000

50,000

BRASIL

Brasil-3, Servicios de salud en nueve Estados
del Nordeste

Brasil-7, Nutrición (Rio Grande do Norte)
Brasil-55, Encuesta sobre la prevalencia de la tuberculosis

BELICE

Belice-l, Erradicación de la malaria
-Belice-5, Servicios de salud

1,440,000

1,300,000*
100,000*
40,000*

89,000

39,000*
50,000*

CHILE

Chile-10, Control de la tuberculosis
Chile-35, Nutrición
Chile-49, Servicios de salud
Chile-51, Educación sanitaria en las escuelas

primarias

COLOMBIA

Colombia-4, Servicios nacionales de salud

Colombia-5, Erradicación de la malaria
Colombia-15, Control de la tuberculosis
Colombia-26, Nutrición
Colombia-29, Educación sanitaria en las escuelas

476,000

15,000*
375,000*

86,000*

714,000

250,000*

330,000*
30,000*

104,000*

920,000 975,000

800,000
100,000
20,000

68,000

18,000
50,000

545,000

545,000

867,000

(170,000*
( 75,000
360,000*
22,000*

150,000
90,000

800,000
100,000
75,000

13,000

13,000

650,000

100,000
100,000
450,000

710,000

200,000

360,000

150,000

* De fondos asignados para programas de salud aprobados por la Junta Ejecutiva del
UNICEF. Las cifras sin asterisco corresponden a cantidades que se tiene el
propósito de asignar a futuras peticiones de programas.
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País 1962 1963 1964
$ $ $

COSTA RICA 100,000 169,000 90,000
Costa Rica-2, Erradicación de la malaria 80,000* 44,000* 40,000Costa Rica-14,Servicios nacionales de salud - 50,000 50,000
Costa Rica-21, Nutrición 20,000* 75,000

REPUBLICA DOMINICANA 345,000 317,000 150,000
República Dominicana-2, Erradicación de la malaria 250,000* 100,000 100,000República Dominicana-4, Servicios de salud 95 52,000 5p<blica 

95000 52,000 50,00
República Dominicana-10, Control de la tuberculosis - 62,000* -República Dominicana-17, Nutrición - 50,000

ECUADOR 
360,000 518,000 300,000

Ecuador-4, Servicios nacionales de salud 10,000* 100,000Ecuador-14, Erradicación de la malaria 350,000* 350,000 300,000Ecuador-18, Control de la lepra 
- 28,000Ecuador-53, Nutrición - 40,000

EL SALVADOR 
285,000 450,000 350,00El Salvador-l, Control de la tuberculosis 

- - 100,000El Salvador-2, Erradicación de la malaria 250,000* 250,000 250,000El Salvador-16, Nutrición 
35,000* 100,000E1 Salvador-19, Servicios nacionales de salud - 100,000

AG U ATT LA LA 48 3 ,0 0 0 2 7 7 ,0 0 0 2 0 0 ,0 0 0
Guatemala-l, Erradicación de la malaria 339,000* 197,000* 100,000Guatemala-8, Servicios nacionales de salud 118,000* 60,000 100,000Guatemala-13, Nutrición 26,000* 20,000

HAITI 457,000 370,000 460,000
Haiti-4, Erradicación de la malaria 

375,000* 370,000 370,000Haití-16, Servicios nacionales de salud 75,000* - 50,000Haití-20, Nutrición 7,000* - 40,000

HONDURAS 
221,000 370,000 218,000Honduras-l, Erradicación de la malaria 221,000* 218,000 218,000Honduras-5, Control de la tuberculosis - 85,000Honduras-51, Nutrición 67,000* -

M EX IC O 
1, 95 2,00 0 1, 589 ,00 0 ,0 00México-15, Servicios estatales de salud pública 800,000* 365,000 420,000México-23, Nutrición 

- 164,000México-28, Laboratorios de salud pública - 300,000
México-29, Control de la lepra 55,000* - 20,000
Mé xico-38, Control de la tuberculosis - 60,000
M Mxico-41, Desarrollo urbano 247,000* 200,000 200,000Mé xico-53, Erradicación de la malaria 850,000* 500,000 200,000

NICARAGUA 226,000 283,000 200,000

Nicaragua-l, Erradicación de la malaria 226,000* 208,000* 200,000
Nicaragua-4, Nutrición 75,000

De fondos asignados para programas de salud aprobados por la Junta Ejecutiva del UNICEF.Las cifras sin asterisco corresponden a cantidades que se tiene el propósito de asignar
a futuras peticiones de programas.
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País 1962 1963 1964

$ $ $

PANAMA 468,000 399,000 255.000

Panamá-l, Servicios nacionales de salud 247,000* 100,000 100,000
Panamá-2, Erradicación de la malaria 181,000* 155,000 155,000
Panam&-ll, Nutrición 40,000* 68,000* -

34,000*
Panam-l14, Control de la tuberculosis ( 42,000

PARAGUAY 270,000 261,000 162,000

Paraguay-2, Control de la tuberculosis - 45,000 -

Paraguay-10, Servicios de salud 200,000* 75,000 75,000
Paraguay-18, Nutrición 70,000* 71,000* 60,000
Paraguay-20, Adiestramiento en higiene maternoinfantil

y servicios sociales - 70,000 27,000

PERU 865,000 648,000 545,000

Perú-5, Erradicación de la malaria 330,000* 248,000* 245,000
Perú-22, Servicios nacionales de salud 400,000* 300,000 300,000
Perú-27, Nutrición 100,000* 100,000 -
Perú-29, Control de la tuberculosis 35,000* - -

SURINAM 18,000 50,000 20,000

Surinam-l, Erradicación de la malaria 18,000* 20,000 20,000
Surinam-6, Nutrición - 30,000 -

REINO UNIDO 228,000 232,000 48,000

Guayana Británica

Guayana Británica-5, Erradicación de la malaria 8,000* 10,000* 5,000
Guayana Británica-9, Nutrición 30,000* 10,000* 20,000
Guayana Británica-lO, Servicios nacionales

de salud 100,000'* 20,000

Jamaica

Jamaica-2, Erradicación de la malaria 12,000* - -
Jamaica-14, Nutrición - 75,000

Trinidad

Trinidad-8, Servicios de salud - 20,000
Trinidad-9, Nutrición 75,000* -

Indias Occidentales

Indias Occidentales-22
(Dominica), Nutrición - 10,000 -

Indias Occidentales-22
(San Cristóbal), Nutrición - 17,000* -

Indias Occidentales-22
(Santa Lucia), Nutrición - 19,000* -

Indias Occidentales-22
(San Vicente), Nutrición - 10,000 -

Indias Occidentales-27
(Barbada), Servicios de salud - 18,000 -

Indias Occidentales-27
(Dominica), Servicios de salud - 20,000 -

Indias Occidentales-27
(Montserrat), Servicios de salud - 20,000 -

* De fondos asignados para programas de salud aprobados por la Junta Ejecutiva del UNICEF.
Las cifras sin asterisco corresponden a cantidades que se tiene el propósito de asignar
a futuras peticiones de programas.



Pais

REINO UNIDO (Continuaci6n)

Islas Windward

Islas Windward-2
(Dominica), Erradicación de la malaria

URUGUAY

Uruguay-5, Servicios nacionales de salud
Uruguay-23, Control de la lepra

VENEZUELA

Venezuela-41, Servicios nacionales de salud

PROGRAMAS INTERPAISES

AMRO-54, INCAP - Adiestramiento en nutrición
AMRO-95, Saneamiento del medio
(Area del Caribe)

AMRO-326, Curso sobre nutrición para
trabajadores sociales

AMRO-330, Seminarios sobre desnutrición de
la infancia

TOTAL

141,000

58,000*

37,000*

40,000*

21,000

21,000*

21,000

21,000*

6,000 -

9,922,000 9,199,000 7,022,000

* De fondos asignados para programas de salud aprobados por la Junta EJecutiva del UNICEF°
Las cifras sin asterisco corresponden a cantidades que se tiene el propósito de asignar
a futuras peticiones de programas.
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1962

$

3,000*

1963

5

3,000

105,000

75,000
30,000

150,000

150,000*

1964

5

3,000

75,000

250,000

250,000

250,000

250,000


